
VI. ESPAÑA

VI.1. CONSTITUCIONES

Constitución, de 9 de diciembre, de la República española de 1931
Gaceta 10 diciembre 1931

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 2.—Todos los españoles son iguales ante la ley.

TÍTULO III. DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESPAÑOLES

Capítulo I. Garantías individuales y políticas

Artículo 25.- No podrán ser fundamento de privilegio jurídico: la naturaleza, la filiación, el sexo, la clase social, la riqueza,
las ideas políticas ni las creencias religiosas.

Constitución Española de 1978
Boletín Oficial del Estado núm. 311 de 29 de diciembre de 1978

TITULO PRELIMINAR

Artículo 9. [Principios constitucionales]
1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico.
2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los gru-

pos en que se integran sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participa-
ción de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.

Artículo 14. [Principio de igualdad]
Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo,

religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

Artículo 23. [Derecho a participar en asuntos, funciones y cargos públicos]
1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes, libre-

mente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal.
2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requisitos que

señalen las leyes.

Artículo 35. [Derecho al trabajo]
1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de profesión u oficio, a la promo-

ción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún
caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo.

Artículo 53. [Garantías, libertades y derechos fundamentales]
2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en el artículo 14 y la Sección primera

del Capítulo 2º ante los Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad y, en su
caso, a través del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Este último recurso será aplicable a la objeción de concien-
cia reconocida en el artículo 30.

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el Capítulo 3º informará la legislación posi-
tiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuer-
do con lo que dispongan las leyes que los desarrollen.

Artículo 149. [Competencias del Estado]
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
1ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos

y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.
2ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.
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VI.2. LEGISLACION

VI.2.1. LEGISLACIÓN ESTATAL

NORMATIVA GENERAL (que afecta a más de un motivo de discriminación)

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.
Boletín Oficial del Estado núm. 281, de 24 de noviembre de 1995

Ley 62/2003, de 30 diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
Boletín Oficial del Estado núm. 313, de 31 de diciembre de 2003

Ley 40/2006, de 14 de diciembre, del Estatuto de la ciudadanía española en el exterior.
Boletín Oficial del Estado núm. 299, de 15 de diciembre de 2006

Ley 45/2007, de 13 de diciembre, de desarrollo sostenible del medio rural.
Boletín Oficial del Estado núm. 299, de 14 de diciembre de 2007

Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine.
Boletín Oficial del Estado núm.312, de 29 diciembre de 2007

Ley 26/2009, de 23 diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010.
Boletín Oficial del Estado núm. 309, de 24 diciembre 2009

Real Decreto 300/2009, de 6 de marzo, por el que se crean la Medalla y la Placa a la Promoción de los Valores de Igualdad.
Boletín Oficial del Estado núm.75, de 28 de marzo de 2009

Real Decreto 1083/2009, de 3 de julio, por el que se regula la Memoria del análisis de impacto normativo.
Boletín Oficial del Estado núm. 173, de 18 de julio de 2009

NORMATIVA POR ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN

Empleo y mercado de trabajo

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Reforma de la Función Pública.
Boletín Oficial del Estado núm. 185 de 3 de agosto de 1984

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
Boletín Oficial del Estado núm. 269 de 10 de noviembre de 1995

Ley 45/1999, de 29 de noviembre, sobre el desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de servicios transnacional.
Boletín Oficial del Estado núm. 286 de 30 de noviembre de 1999

Ley 12/2001, de 9 de julio, de Medidas Urgentes de Reforma del Mercado de Trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su ca-
lidad.
Boletín Oficial del Estado núm.164 de 10 de julio de 2001

Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo.
Boletín Oficial del Estado núm.301 de 17 de diciembre de 2003

Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo.
Boletín Oficial del Estado núm.312 de 30 de diciembre de 2006

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
Boletín Oficial del Estado núm. 89, de 13 de abril de 2007

Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo.
Boletín Oficial del Estado núm. 166, de 12 de julio de 2007

Ley 44/2007, de 13 de diciembre, de regulación del régimen de las empresas de inserción.
Boletín Oficial del Estado núm. 299, de 14 de diciembre de 2007

Ley 27/2009, de 30 diciembre, de medidas urgentes para el mantenimiento y el fomento del empleo y la protección de las personas desem-
pleadas.
Boletín Oficial del Estado núm. 315, de 31 de diciembre de 2009

Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Boletín Oficial del Estado núm. 75 de 29 de marzo de 1995

Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social.
Boletín Oficial del Estado núm.189 de 8 de agosto de 2000

Sanidad y Protección Social

Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
Boletín Oficial del Estado núm. 102 de 29 de abril de 1986
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Ley general de la Seguridad Social. Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
de la Seguridad Social.
Boletín Oficial del Estado núm. 154 de 29 de junio de 1994

Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y
documentación clínica.
Boletín Oficial del Estado núm. 274 de 15 de noviembre de 2002

Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud.
Boletín Oficial del Estado núm.128 de 29 de mayo de 2003

Ley 14/2007, de 3 de julio, por la que se regula la investigación biomédica.
Boletín Oficial del Estado núm.159 de 4 de julio de 2007

Educación

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, de derecho a la Educación.
Boletín Oficial del Estado núm.159 de 4 de julio de 1985

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
Boletín Oficial del Estado núm.106 de 4 de mayo de 2006

Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, que modifica la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
Boletín Oficial del Estado núm.89 de 13 de abril de 2007

Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas.
Boletín Oficial del Estado núm.15 de 17 de enero de 2008

Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regula las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado
y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.
Boletín Oficial del Estado núm. 283 de 24 de noviembre de 2008

Bienes y Servicios

Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación del Transporte Terrestre.
Boletín Oficial del Estado núm.182 de 31 de julio de 1987

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, por la que se regula la protección de datos de carácter personal.
Boletín Oficial del Estado núm. 298 de 14 de diciembre de 1999

Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico.
Boletín Oficial del Estado núm. 166 de 12 de julio de 2002

Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones.
Boletín Oficial del Estado núm. 264 de 4 de noviembre de 2003

Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.
Boletín Oficial del Estado núm. 150 de 23 de junio de 2007

Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.
Boletín Oficial del Estado, núm. 79 de 1 de abril de 2010

Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, que regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012.
Boletín Oficial del Estado núm. 309 de 24 de diciembre de 2008

Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos.
Boletín Oficial del Estado: 18 de noviembre de 2009, Núm. 278

NORMATIVA CLASIFICADA SEGÚN CAUSA DE DISCRIMINACIÓN

GÉNERO

Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.
Boletín Oficial del Estado núm. 274 de 15 de noviembre de 1988

Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.
Boletín Oficial del Estado núm. 122 de 22 de mayo de 1999

Ley 30/2003, de 13 de octubre, sobre Medidas para incorporar la valoración de impacto de género en las disposiciones normativas que elabore el
Gobierno.
Boletín Oficial del Estado núm. 246, de 14 de octubre de 2003

Ley Orgánica 3/2005, de 8 julio, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, para perseguir extraterritorialmente la práctica
de la mutilación genital femenina.
Boletín Oficial del Estado núm. 163, de 9 de julio de 2005

Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal.
Boletín Oficial del Estado núm. 134, de 6 de junio de 2006
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Ley 33/2006, de 30 de octubre, sobre igualdad del hombre y la mujer en el orden de sucesión de los títulos nobiliarios.
Boletín Oficial del Estado núm. 260, de 31 de octubre de 2006

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
Boletín Oficial del Estado núm. 71, de 23 de marzo de 2007

Ley 39/2007, de 19 noviembre, de Carrera Militar.
Boletín Oficial del Estado núm.278, de 20 de noviembre de 2007

Ley 9/2009, de 6 octubre, de ampliación de la duración del permiso de paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogida.
Boletín Oficial del Estado núm. 242, de 7 de octubre de 2009

Real Decreto 1361/2007, de 19 octubre, que modifica el Reglamento de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real
Decreto 2486/1998, de 20-11-1998 (RCL 1998\2760), en materia de supervisión del reaseguro, y de desarrollo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22-
3-2007 (RCL 2007\586), para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en materia de factores actuariales.
Boletín Oficial del Estado núm. 254, de 23 de octubre de 2007

Real Decreto 1370/2007, 19 de octubre, por el que se regula la Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres.
Boletín Oficial del Estado núm. 262, de 1 de noviembre de 2007

Real Decreto 1729/2007, de 21 de diciembre, por el que se regula la elaboración del Informe Periódico, relativo a la efectividad del principio de
Igualdad entre mujeres y hombres.
Boletín Oficial del Estado núm. 11, de 12 de enero de 2008

Real Decreto 41/2009, de 23 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 1370/2007, de 19 de octubre, por el que se regula la Comisión
Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres.
Boletín Oficial del Estado núm.32, de 6 de febrero de 2009

Real Decreto 96/2009, de 6 de febrero, por el que se aprueban las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas.
Boletín Oficial del Estado núm.33, de 7 de febrero de 2009

Real Decreto 1615/2009, de 26 octubre, que regula la concesión y utilización del distintivo «Igualdad en la Empresa».
Boletín Oficial del Estado núm.265, de 3 de noviembre de 2009

DISCAPACIDAD

Ley 13/1982, de 7 abril, de integración social de los minusválidos.
Boletín Oficial del Estado núm. 103, de 30 de abril de 1982

Ley 15/1995, de 30 de mayo, de límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a las personas con discapacidad.
Boletín Oficial del Estado núm. 129, de 31 de mayo de 1995

Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de Protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad.
Boletín Oficial del Estado núm.73 de 26 de marzo de 2003

Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapa-
cidad.
Boletín Oficial del Estado núm. 289/2003, de 3 de diciembre de 2003

Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral
de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.
Boletín Oficial del Estado núm. 255 de 24 octubre 2007

Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.
Boletín Oficial del Estado núm. 310, de 27 de diciembre de 2007

Real Decreto 1865/2004, de 6 de septiembre, por el que se regula el Consejo Nacional de la Discapacidad.
Boletín Oficial del Estado núm. 216 de 7 de septiembre de 2004

Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor de
los trabajadores con discapacidad.
Boletín Oficial del Estado núm. 94 de 20 de abril de 2005

Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la consideración de persona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003,
de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.
Boletín Oficial del Estado núm. 300, de 16 de diciembre de 2006

Real Decreto 1417/2006, de 1 de diciembre, por el que se establece el sistema arbitral para la resolución de quejas y reclamaciones en materia de
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad por razón de discapacidad.
Boletín Oficial del Estado núm. 297, de 13 de diciembre de 2006

Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no discriminación de las personas con disca-
pacidad en sus relaciones con la Administración General del Estado.
Boletín Oficial del Estado núm.72, de 24 de marzo de 2007

Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con
discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones.
Boletín Oficial del Estado núm. 113 de 11 de mayo de 2007
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Real Decreto 1494/2007, de 12 noviembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas con
discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de comunicación social.
Boletín Oficial del Estado núm. 279 de 21 noviembre 2007

Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso
y utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad.
Boletín Oficial del Estado núm. 290, de 4 de diciembre de 2007

Real Decreto 1612/2007, de 7 diciembre que regula un procedimiento de voto accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejer-
cicio del derecho de sufragio.
Boletín Oficial del Estado núm.294 de 8 diciembre 2007

Real Decreto 1855/2009, de 4 de diciembre, que regula el Consejo Nacional de la Discapacidad.
Boletín Oficial del Estado núm. 311de 26 de diciembre de 2009

EDAD

Ley 18/1983, de 16 de noviembre, de creación del Consejo de la Juventud en España.
Boletín Oficial del Estado núm.283 de 26 de noviembre 1983

ORIENTACIÓN SEXUAL E IDENTIDAD DE GÉNERO

Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código Civil en materia de derecho a contraer matrimonio.
Boletín Oficial del Estado núm. 157 de 2 julio 2005

Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida.
Boletín Oficial del Estado núm. 126 de 27 mayo 2006

Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas.
Boletín Oficial del Estado núm. 65 de 16 marzo 2007

ORIGEN RACIAL O ÉTNICO

Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.
Boletín Oficial del Estado núm. 166, de 12 de julio de 2007

Ley Orgánica 2/2009, de 11 diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero de 2000, sobre derechos y libertades de los extran-
jeros en España y su integración social.
Boletín Oficial del Estado núm. 299 de 12 de diciembre de 2009

Real Decreto 1262/2007, de 21 de septiembre, por el que se regula la composición, competencias y régimen de funcionamiento del Consejo para
la Promoción de la Igualdad de Trato y no Discriminación de las Personas por el Origen Racial o Étnico.
Boletín Oficial del Estado núm. 237, de 3 de octubre de 2007

Real Decreto 748/2008, de 9 mayo, que regula la Comisión Estatal contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.
Boletín Oficial del Estado núm. 120 de 17 de mayo de 2008

Real Decreto 1044/2009, de 29 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 1262/2007, de 21 de septiembre, por el que se regula la compo-
sición, competencias y régimen de funcionamiento del Consejo para la Promoción de la Igualdad de Trato y no Discriminación de las Personas
por el Origen Racial o Étnico.
Boletín Oficial del Estado núm. 177 de 23 de julio de 2009

Real Decreto 203/2010, de 26 febrero, que aprueba el Reglamento de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el
deporte.
Boletín Oficial del Estado núm. 59 de 9 de marzo de 2010

RELIGIÓN, CONVICCIONES O IDEOLOGÍA

Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa.
Boletín Oficial del Estado núm. 177 de 24 de julio de 1980
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LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. Por
su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que la igualdad del in-
dividuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos internacionales sobre
derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer,
aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983. En este mismo
ámbito procede evocar los avances introducidos por conferencias mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing
de 1995.

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la entrada en vigor del Tratado de Ámster-
dam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de las desigualdades entre unas y otros son un
objetivo que debe integrarse en todas las políticas y acciones de la Unión y de sus miembros.

Con amparo en el antiguo artículo 111 del Tratado de Roma, se ha desarrollado un acervo comunitario sobre igualdad de sexos
de gran amplitud e importante calado, a cuya adecuada transposición se dirige, en buena medida, la presente Ley. En particular,
esta Ley incorpora al ordenamiento español dos directivas en materia de igualdad de trato, la 2002/73/CE, de reforma de la Di-
rectiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al
acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo; y la Directiva 2004/113/CE, sobre
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro.

II

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, aun habiendo comportado, sin duda, un paso decisivo, ha resultado
ser insuficiente. La violencia de género, la discriminación salarial, la discriminación en las pensiones de viudedad, el mayor des-
empleo femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres en puestos de responsabilidad política, social, cultural y económica,
o los problemas de conciliación entre la vida personal, laboral y familiar muestran cómo la igualdad plena, efectiva, entre muje-
res y hombres, aquella «perfecta igualdad que no admitiera poder ni privilegio para unos ni incapacidad para otros», en palabras
escritas por John Stuart Mill hace casi 140 años, es todavía hoy una tarea pendiente que precisa de nuevos instrumentos jurídicos.

Resulta necesaria, en efecto, una acción normativa dirigida a combatir todas las manifestaciones aún subsistentes de discrimi-
nación, directa o indirecta, por razón de sexo y a promover la igualdad real entre mujeres y hombres, con remoción de los obs-
táculos y estereotipos sociales que impiden alcanzarla. Esta exigencia se deriva de nuestro ordenamiento constitucional e integra
un genuino derecho de las mujeres, pero es a la vez un elemento de enriquecimiento de la propia sociedad española, que contri-
buirá al desarrollo económico y al aumento del empleo.

Se contempla, asimismo, una especial consideración con los supuestos de doble discriminación y las singulares dificultades
en que se encuentran las mujeres que presentan especial vulnerabilidad, como son las que pertenecen a minorías, las mujeres migrantes
y las mujeres con discapacidad.

III

La mayor novedad de esta Ley radica, con todo, en la prevención de esas conductas discriminatorias y en la previsión de po-
líticas activas para hacer efectivo el principio de igualdad. Tal opción implica necesariamente una proyección del principio de
igualdad sobre los diversos ámbitos del ordenamiento de la realidad social, cultural y artística en que pueda generarse o perpe-
tuarse la desigualdad. De ahí la consideración de la dimensión transversal de la igualdad, seña de identidad del moderno derecho
antidiscriminatorio, como principio fundamental del presente texto.

La Ley se refiere a la generalidad de las políticas públicas en España, tanto estatales como autonómicas y locales. Y lo hace
al amparo de la atribución constitucional al Estado de la competencia para la regulación de las condiciones básicas que garanti-
cen la igualdad de todos los españoles y las españolas en el ejercicio de los derechos constitucionales, aunque contiene una regu-
lación más detallada en aquellos ámbitos de competencia, básica o legislativa plena, del Estado.

La complejidad que deriva del alcance horizontal del principio de igualdad se expresa también en la estructura de la Ley. Ésta
se ocupa en su articulado de la proyección general del principio en los diferentes ámbitos normativos, y concreta en sus disposi-
ciones adicionales la correspondiente modificación de las muy diversas leyes que resultan afectadas. De este modo, la Ley nace
con la vocación de erigirse en la ley-código de la igualdad entre mujeres y hombres.

La ordenación general de las políticas públicas, bajo la óptica del principio de igualdad y la perspectiva de género, se plasma
en el establecimiento de criterios de actuación de todos los poderes públicos en los que se integra activamente, de un modo ex-
preso y operativo, dicho principio; y con carácter específico o sectorial, se incorporan también pautas favorecedoras de la igual-
dad en políticas como la educativa, la sanitaria, la artística y cultural, de la sociedad de la información, de desarrollo rural o de
vivienda, deporte, cultura, ordenación del territorio o de cooperación internacional para el desarrollo.

Instrumentos básicos serán, en este sentido, y en el ámbito de la Administración General del Estado, un Plan Estratégico de
Igualdad de Oportunidades, la creación de una Comisión Interministerial de Igualdad con responsabilidades de coordinación, los
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informes de impacto de género, cuya obligatoriedad se amplía desde las normas legales a los planes de especial relevancia eco-
nómica y social, y los informes o evaluaciones periódicos sobre la efectividad del principio de igualdad.

Merece, asimismo, destacarse que la Ley prevea, con el fin de alcanzar esa igualdad real efectiva entre mujeres y hombres, un
marco general para la adopción de las llamadas acciones positivas. Se dirige, en este sentido, a todos los poderes públicos un
mandato de remoción de situaciones de constatable desigualdad fáctica, no corregibles por la sola formulación del principio de
igualdad jurídica o formal. Y en cuanto estas acciones puedan entrañar la formulación de un derecho desigual en favor de las
mujeres, se establecen cautelas y condicionamientos para asegurar su licitud constitucional.

El logro de la igualdad real y efectiva en nuestra sociedad requiere no sólo del compromiso de los sujetos públicos, sino tam-
bién de su promoción decidida en la órbita de las relaciones entre particulares. La regulación del acceso a bienes y servicios es
objeto de atención por la Ley, conjugando los principios de libertad y autonomía contractual con el fomento de la igualdad entre
mujeres y hombres. También se ha estimado conveniente establecer determinadas medidas de promoción de la igualdad efectiva
en las empresas privadas, como las que se recogen en materia de contratación o de subvenciones públicas o en referencia a los
consejos de administración.

Especial atención presta la Ley a la corrección de la desigualdad en el ámbito específico de las relaciones laborales. Mediante
una serie de previsiones, se reconoce el derecho a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y se fomenta una mayor
corresponsabilidad entre mujeres y hombres en la asunción de obligaciones familiares, criterios inspiradores de toda la norma
que encuentran aquí su concreción más significativa.

La Ley pretende promover la adopción de medidas concretas en favor de la igualdad en las empresas, situándolas en el marco
de la negociación colectiva, para que sean las partes, libre y responsablemente, las que acuerden su contenido.

Dentro del mismo ámbito del empleo, pero con características propias, se consignan en la Ley medidas específicas sobre los
procesos de selección y para la provisión de puestos de trabajo en el seno de la Administración General del Estado. Y la proyec-
ción de la igualdad se extiende a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y a las Fuerzas Armadas.

De la preocupación por el alcance de la igualdad efectiva en nuestra sociedad no podía quedar fuera el ámbito de la participa-
ción política, tanto en su nivel estatal como en los niveles autonómico y local, así como en su proyección de política internacio-
nal de cooperación para el desarrollo. El llamado en la Ley principio de presencia o composición equilibrada, con el que se trata
de asegurar una representación suficientemente significativa de ambos sexos en órganos y cargos de responsabilidad, se lleva así
también a la normativa reguladora del régimen electoral general, optando por una fórmula con la flexibilidad adecuada para con-
ciliar las exigencias derivadas de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución con las propias del derecho de sufragio pasivo incluido
en el artículo 23 del mismo texto constitucional. Se asumen así los recientes textos internacionales en la materia y se avanza en
el camino de garantizar una presencia equilibrada de mujeres y hombres en el ámbito de la representación política, con el obje-
tivo fundamental de mejorar la calidad de esa representación y con ella de nuestra propia democracia.

IV

La Ley se estructura en un Título preliminar, ocho Títulos, treinta y una disposiciones adicionales, once disposiciones transi-
torias, una disposición derogatoria y ocho disposiciones finales.

El Título Preliminar establece el objeto y el ámbito de aplicación de la Ley.
El Título Primero define, siguiendo las indicaciones de las Directivas de referencia, los conceptos y categorías jurídicas bási-

cas relativas a la igualdad, como las de discriminación directa e indirecta, acoso sexual y acoso por razón de sexo, y acciones
positivas. Asimismo, determina las consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias e incorpora garantías de carácter
procesal para reforzar la protección judicial del derecho de igualdad.

En el Título Segundo, Capítulo Primero, se establecen las pautas generales de actuación de los poderes públicos en relación
con la igualdad, se define el principio de transversalidad y los instrumentos para su integración en la elaboración, ejecución y
aplicación de las normas. También se consagra el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en las listas electora-
les y en los nombramientos realizados por los poderes públicos, con las consiguientes modificaciones en las Disposiciones adi-
cionales de la Ley Electoral, regulándose, asimismo, los informes de impacto de género y la planificación pública de las acciones
en favor de la igualdad, que en la Administración General del Estado se plasmarán en un Plan Estratégico de Igualdad de Opor-
tunidades.

En el Capítulo II de este Título se establecen los criterios de orientación de las políticas públicas en materia de educación,
cultura y sanidad. También se contempla la promoción de la incorporación de las mujeres a la sociedad de la información, la inclusión
de medidas de efectividad de la igualdad en las políticas de acceso a la vivienda, y en las de desarrollo del medio rural.

El Título III contiene medidas de fomento de la igualdad en los medios de comunicación social, con reglas específicas para
los de titularidad pública, así como instrumentos de control de los supuestos de publicidad de contenido discriminatorio.

El Título IV se ocupa del derecho al trabajo en igualdad de oportunidades, incorporando medidas para garantizar la igualdad
entre mujeres y hombres en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción profesionales, y en las condiciones de traba-
jo. Se incluye además, entre los derechos laborales de los trabajadores y las trabajadoras, la protección frente al acoso sexual y al
acoso por razón de sexo.

Además del deber general de las empresas de respetar el principio de igualdad en el ámbito laboral, se contempla, específica-
mente, el deber de negociar planes de igualdad en las empresas de más de doscientos cincuenta trabajadores o trabajadoras. La
relevancia del instrumento de los planes de igualdad explica también la previsión del fomento de su implantación voluntaria en
las pequeñas y medianas empresas.

Para favorecer la incorporación de las mujeres al mercado de trabajo, se establece un objetivo de mejora del acceso y la perma-
nencia en el empleo de las mujeres, potenciando su nivel formativo y su adaptabilidad a los requerimientos del mercado de trabajo
mediante su posible consideración como grupo de población prioritario de las políticas activas de empleo. Igualmente, la ley reco-
ge una serie de medidas sociales y laborales concretas, que quedan reguladas en las distintas disposiciones adicionales de la Ley.

La medida más innovadora para favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral es el permiso de paternidad
de trece días de duración, ampliable en caso de parto múltiple en dos días más por cada hijo o hija a partir del segundo. Se trata
de un derecho individual y exclusivo del padre, que se reconoce tanto en los supuestos de paternidad biológica como en los de



370 CEPCEPCEPCEPCEPCCCCC Boletín de Documentación Nº 34
20102010201020102010

adopción y acogimiento. También se introducen mejoras en el actual permiso de maternidad, ampliándolo en dos semanas para
los supuestos de hijo o hija con discapacidad, pudiendo hacer uso de esta ampliación indistintamente ambos progenitores.

Estas mismas mejoras se introducen igualmente para los trabajadores y trabajadoras autónomos y de otros regímenes especia-
les de la Seguridad Social.

En relación con la reducción de jornada por guarda legal se amplía, por una parte, la edad máxima del menor que da derecho
a la reducción, que pasa de seis a ocho años, y se reduce, por otra, a un octavo de la jornada el límite mínimo de dicha reducción.
También se reduce a cuatro meses la duración mínima de la excedencia voluntaria y se amplía de uno a dos años la duración
máxima de la excedencia para el cuidado de familiares. Se reconoce la posibilidad de que tanto la excedencia por cuidado de hijo
o hija como la de por cuidado de familiares puedan disfrutarse de forma fraccionada.

Asimismo, se adaptan las infracciones y sanciones y los mecanismos de control de los incumplimientos en materia de no dis-
criminación, y se refuerza el papel de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Es particularmente novedosa, en este ámbito,
la posibilidad de conmutar sanciones accesorias por el establecimiento de Planes de Igualdad.

Las modificaciones en materia laboral comportan la introducción de algunas novedades en el ámbito de Seguridad Social,
recogidas en las Disposiciones adicionales de la Ley. Entre ellas deben destacarse especialmente la flexibilización de los requisi-
tos de cotización previa para el acceso a la prestación de maternidad, el reconocimiento de un nuevo subsidio por la misma causa
para trabajadoras que no acrediten dichos requisitos o la creación de la prestación económica por paternidad.

El Título V, en su Capítulo I regula el principio de igualdad en el empleo público, estableciéndose los criterios generales de
actuación a favor de la igualdad para el conjunto de las Administraciones públicas y, en su Capítulo II, la presencia equilibrada
de mujeres y hombres en los nombramientos de órganos directivos de la Administración General del Estado, que se aplica tam-
bién a los órganos de selección y valoración del personal y en las designaciones de miembros de órganos colegiados, comités y
consejos de administración de empresas en cuya capital participe dicha Administración. El Capítulo III de este Título se dedica a
las medidas de igualdad en el empleo en el ámbito de la Administración General del Estado, en sentido análogo a lo previsto para
las relaciones de trabajo en el sector privado, y con la previsión específica del mandato de aprobación de un protocolo de actua-
ción frente al acoso sexual y por razón de sexo.

Los Capítulos IV y V regulan, de forma específica, el respeto del principio de igualdad en las Fuerzas Armadas y en las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

El Título VI de la Ley está dedicado a la igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios, con especial referencia a los
seguros.

El Título VII contempla la realización voluntaria de acciones de responsabilidad social por las empresas en materia de igual-
dad, que pueden ser también objeto de concierto con la representación de los trabajadores y trabajadoras, las organizaciones de
consumidores, las asociaciones de defensa de la igualdad o los organismos de igualdad. Específicamente, se regula el uso de es-
tas acciones con fines publicitarios.

En este Título, y en el marco de la responsabilidad social corporativa, se ha incluido el fomento de la presencia equilibrada de
mujeres y hombres en los consejos de administración de las sociedades mercantiles, concediendo para ello un plazo razonable.
Es finalidad de esta medida que el criterio prevalente en la incorporación de consejeros sea el talento y el rendimiento profesio-
nal, ya que, para que el proceso esté presidido por el criterio de imparcialidad, el sexo no debe constituir un obstáculo como fac-
tor de elección.

El Título VIII de la Ley establece una serie de disposiciones organizativas, con la creación de una Comisión Interministerial
de Igualdad entre mujeres y hombres y de las Unidades de Igualdad en cada Ministerio. Junto a lo anterior, la Ley constituye un
Consejo de participación de la mujer, como órgano colegiado que ha de servir de cauce para la participación institucional en es-
tas materias.

Como se expuso anteriormente, las disposiciones adicionales recogen las diversas modificaciones de preceptos de Leyes vi-
gentes necesarias para su acomodación a las exigencias y previsiones derivadas de la presente Ley. Junto a estas modificaciones
del ordenamiento, se incluyen también regulaciones específicas para definir el principio de composición o presencia equilibrada,
crear un fondo en materia de sociedad de la información, nuevos supuestos de nulidad de determinadas extinciones de la relación
laboral, designar al Instituto de la Mujer a efectos de las Directivas objeto de incorporación.

Las disposiciones transitorias establecen el régimen aplicable temporalmente a determinados aspectos de la Ley, como los relativos
a nombramientos y procedimientos, medidas preventivas del acoso en la Administración General del Estado, el distintivo empre-
sarial en materia de igualdad, las tablas de mortalidad y supervivencia, los nuevos derechos de maternidad y paternidad, la com-
posición equilibrada de las listas electorales, así como a la negociación de nuevos convenios colectivos.

Las disposiciones finales se refieren a la naturaleza de la Ley, a su fundamento constitucional y a su relación con el ordena-
miento comunitario, habilitan para el desarrollo reglamentario, establecen las fechas de su entrada en vigor y un mandato de evaluación
de los resultados de la negociación colectiva en materia de igualdad.

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto y ámbito de la Ley

Artículo 1. Objeto de la Ley.
1. Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad humana, e iguales en derechos y deberes. Esta Ley tiene por objeto

hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en particular mediante la eliminación
de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en cualesquiera de los ámbitos de la vida y, singu-
larmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, social y cultural para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la
Constitución, alcanzar una sociedad más democrática, más justa y más solidaria.

2. A estos efectos, la Ley establece principios de actuación de los Poderes Públicos, regula derechos y deberes de las perso-
nas físicas y jurídicas, tanto públicas como privadas, y prevé medidas destinadas a eliminar y corregir en los sectores público y
privado, toda forma de discriminación por razón de sexo.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. Todas las personas gozarán de los derechos derivados del principio de igualdad de trato y de la prohibición de discrimina-

ción por razón de sexo.
2. Las obligaciones establecidas en esta Ley serán de aplicación a toda persona, física o jurídica, que se encuentre o actúe en

territorio español, cualquiera que fuese su nacionalidad, domicilio o residencia.

TÍTULO I

El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.
El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, por

razón de sexo, y, especialmente, las derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado civil.

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas.
La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es un principio informador del ordenamiento jurídico y, como

tal, se integrará y observará en la interpretación y aplicación de las normas jurídicas.

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción profesionales, y
en las condiciones de trabajo.

El principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, aplicable en el ámbito del empleo privado y en
el del empleo público, se garantizará, en los términos previstos en la normativa aplicable, en el acceso al empleo, incluso al tra-
bajo por cuenta propia, en la formación profesional, en la promoción profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las
retributivas y las de despido, y en la afiliación y participación en las organizaciones sindicales y empresariales, o en cualquier
organización cuyos miembros ejerzan una profesión concreta, incluidas las prestaciones concedidas por las mismas.

No constituirá discriminación en el acceso al empleo, incluida la formación necesaria, una diferencia de trato basada en una
característica relacionada con el sexo cuando, debido a la naturaleza de las actividades profesionales concretas o al contexto en
el que se lleven a cabo, dicha característica constituya un requisito profesional esencial y determinante, siempre y cuando el objetivo
sea legítimo y el requisito proporcionado.

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta.
1. Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se encuentra una persona que sea, haya sido o

pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos favorable que otra en situación comparable.
2. Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que una disposición, criterio o práctica aparente-

mente neutros pone a personas de un sexo en desventaja particular con respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición,
criterio o práctica puedan justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha
finalidad sean necesarios y adecuados.

3. En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o indirectamente, por razón de sexo.

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de esta Ley constituye acoso sexual cualquier comporta-

miento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona,
en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

2. Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una persona, con el propó-
sito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

3. Se considerarán en todo caso discriminatorios el acoso sexual y el acoso por razón de sexo.
4. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación de una situación constitutiva de acoso

sexual o de acoso por razón de sexo se considerará también acto de discriminación por razón de sexo.

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad.
Constituye discriminación directa por razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres relacionado con el embarazo o la

maternidad.

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias.
También se considerará discriminación por razón de sexo cualquier trato adverso o efecto negativo que se produzca en una

persona como consecuencia de la presentación por su parte de queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso, de cualquier
tipo, destinados a impedir su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad de trato entre mujeres
y hombres.

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias.
Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen discriminación por razón de sexo se considerarán

nulos y sin efecto, y darán lugar a responsabilidad a través de un sistema de reparaciones o indemnizaciones que sean reales,
efectivas y proporcionadas al perjuicio sufrido, así como, en su caso, a través de un sistema eficaz y disuasorio de sanciones que
prevenga la realización de conductas discriminatorias.

Artículo 11. Acciones positivas.
1. Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, los Poderes Públicos adoptarán medidas específicas

en favor de las mujeres para corregir situaciones patentes de desigualdad de hecho respecto de los hombres. Tales medidas, que



372 CEPCEPCEPCEPCEPCCCCC Boletín de Documentación Nº 34
20102010201020102010

serán aplicables en tanto subsistan dichas situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas en relación con el objetivo per-
seguido en cada caso.

2. También las personas físicas y jurídicas privadas podrán adoptar este tipo de medidas en los términos establecidos en la
presente Ley.

Artículo 12. Tutela judicial efectiva.
1. Cualquier persona podrá recabar de los tribunales la tutela del derecho a la igualdad entre mujeres y hombres, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 53.2 de la Constitución, incluso tras la terminación de la relación en la que supuestamente se ha
producido la discriminación.

2. La capacidad y legitimación para intervenir en los procesos civiles, sociales y contencioso-administrativos que versen so-
bre la defensa de este derecho corresponden a las personas físicas y jurídicas con interés legítimo, determinadas en las Leyes
reguladoras de estos procesos.

3. La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual y acoso por razón de sexo.

Artículo 13. Prueba.
1. De acuerdo con las Leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que las alegaciones de la parte actora se funda-

menten en actuaciones discriminatorias, por razón de sexo, corresponderá a la persona demandada probar la ausencia de discri-
minación en las medidas adoptadas y su proporcionalidad.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, a instancia de parte, podrá recabar, si lo estimase útil y
pertinente, informe o dictamen de los organismos públicos competentes.

2. Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación a los procesos penales.

TÍTULO II

Políticas públicas para la igualdad

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 14. Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos.
A los fines de esta Ley, serán criterios generales de actuación de los Poderes Públicos:
1. El compromiso con la efectividad del derecho constitucional de igualdad entre mujeres y hombres.
2. La integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el conjunto de las políticas económica, laboral, social,

cultural y artística, con el fin de evitar la segregación laboral y eliminar las diferencias retributivas, así como potenciar el creci-
miento del empresariado femenino en todos los ámbitos que abarque el conjunto de políticas y el valor del trabajo de las muje-
res, incluido el doméstico.

3. La colaboración y cooperación entre las distintas Administraciones públicas en la aplicación del principio de igualdad de
trato y de oportunidades.

4. La participación equilibrada de mujeres y hombres en las candidaturas electorales y en la toma de decisiones.
5. La adopción de las medidas necesarias para la erradicación de la violencia de género, la violencia familiar y todas las for-

mas de acoso sexual y acoso por razón de sexo.
6. La consideración de las singulares dificultades en que se encuentran las mujeres de colectivos de especial vulnerabilidad

como son las que pertenecen a minorías, las mujeres migrantes, las niñas, las mujeres con discapacidad, las mujeres mayores, las
mujeres viudas y las mujeres víctimas de violencia de género, para las cuales los poderes públicos podrán adoptar, igualmente,
medidas de acción positiva.

7. La protección de la maternidad, con especial atención a la asunción por la sociedad de los efectos derivados del embarazo,
parto y lactancia.

8. El establecimiento de medidas que aseguren la conciliación del trabajo y de la vida personal y familiar de las mujeres y los
hombres, así como el fomento de la corresponsabilidad en las labores domésticas y en la atención a la familia.

9. El fomento de instrumentos de colaboración entre las distintas Administraciones públicas y los agentes sociales, las asocia-
ciones de mujeres y otras entidades privadas.

10. El fomento de la efectividad del principio de igualdad entre mujeres y hombres en las relaciones entre particulares.
11. La implantación de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento en la totalidad de las relaciones so-

ciales, culturales y artísticas.
12. Todos los puntos considerados en este artículo se promoverán e integrarán de igual manera en la política española de co-

operación internacional para el desarrollo.

Artículo 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.
El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres informará, con carácter transversal, la actuación de

todos los Poderes Públicos. Las Administraciones públicas lo integrarán, de forma activa, en la adopción y ejecución de sus dis-
posiciones normativas, en la definición y presupuestación de políticas públicas en todos los ámbitos y en el desarrollo del con-
junto de todas sus actividades.

Artículo 16. Nombramientos realizados por los Poderes Públicos.
Los Poderes Públicos procurarán atender al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en los nombramientos y

designaciones de los cargos de responsabilidad que les correspondan.
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Artículo 17. Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades.
El Gobierno, en las materias que sean de la competencia del Estado, aprobará periódicamente un Plan Estratégico de Igual-

dad de Oportunidades, que incluirá medidas para alcanzar el objetivo de igualdad entre mujeres y hombres y eliminar la discri-
minación por razón de sexo.

Artículo 18. Informe periódico.
En los términos que reglamentariamente se determinen, el Gobierno elaborará un informe periódico sobre el conjunto de sus

actuaciones en relación con la efectividad del principio de igualdad entre mujeres y hombres. De este informe se dará cuenta a
las Cortes Generales.

Artículo 19. Informes de impacto de género.
Los proyectos de disposiciones de carácter general y los planes de especial relevancia económica, social, cultural y artística

que se sometan a la aprobación del Consejo de Ministros deberán incorporar un informe sobre su impacto por razón de género.

Artículo 20. Adecuación de las estadísticas y estudios.
Al objeto de hacer efectivas las disposiciones contenidas en esta Ley y que se garantice la integración de modo efectivo de la

perspectiva de género en su actividad ordinaria, los poderes públicos, en la elaboración de sus estudios y estadísticas, deberán:
a) Incluir sistemáticamente la variable de sexo en las estadísticas, encuestas y recogida de datos que lleven a cabo.
b) Establecer e incluir en las operaciones estadísticas nuevos indicadores que posibiliten un mejor conocimiento de las dife-

rencias en los valores, roles, situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres, su manifestación e inte-
racción en la realidad que se vaya a analizar.

c) Diseñar e introducir los indicadores y mecanismos necesarios que permitan el conocimiento de la incidencia de otras varia-
bles cuya concurrencia resulta generadora de situaciones de discriminación múltiple en los diferentes ámbitos de intervención.

d) Realizar muestras lo suficientemente amplias como para que las diversas variables incluidas puedan ser explotadas y ana-
lizadas en función de la variable de sexo.

e) Explotar los datos de que disponen de modo que se puedan conocer las diferentes situaciones, condiciones, aspiraciones y
necesidades de mujeres y hombres en los diferentes ámbitos de intervención.

f) Revisar y, en su caso, adecuar las definiciones estadísticas existentes con objeto de contribuir al reconocimiento y valora-
ción del trabajo de las mujeres y evitar la estereotipación negativa de determinados colectivos de mujeres.

Sólo excepcionalmente, y mediante informe motivado y aprobado por el órgano competente, podrá justificarse el incumpli-
miento de alguna de las obligaciones anteriormente especificadas.

Artículo 21. Colaboración entre las Administraciones públicas.
1. La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades Autónomas cooperarán para integrar el

derecho de igualdad entre mujeres y hombres en el ejercicio de sus respectivas competencias y, en especial, en sus actuaciones
de planificación. En el seno de la Conferencia Sectorial de la Mujer podrán adoptarse planes y programas conjuntos de actuación
con esta finalidad.

2. Las Entidades Locales integrarán el derecho de igualdad en el ejercicio de sus competencias y colaborarán, a tal efecto,
con el resto de las Administraciones públicas.

Artículo 22. Acciones de planificación equitativa de los tiempos.
Con el fin de avanzar hacia un reparto equitativo de los tiempos entre mujeres y hombres, las corporaciones locales podrán

establecer Planes Municipales de organización del tiempo de la ciudad. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades
Autónomas, el Estado podrá prestar asistencia técnica para la elaboración de estos planes.

CAPÍTULO II

Acción administrativa para la igualdad

Artículo 23. La educación para la igualdad de mujeres y hombres.
El sistema educativo incluirá entre sus fines la educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y en la

igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres.
Asimismo, el sistema educativo incluirá, dentro de sus principios de calidad, la eliminación de los obstáculos que dificultan

la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y el fomento de la igualdad plena entre unas y otros.

Artículo 24. Integración del principio de igualdad en la política de educación.
1. Las Administraciones educativas garantizarán un igual derecho a la educación de mujeres y hombres a través de la integra-

ción activa, en los objetivos y en las actuaciones educativas, del principio de igualdad de trato, evitando que, por comportamien-
tos sexistas o por los estereotipos sociales asociados, se produzcan desigualdades entre mujeres y hombres.

2. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, desarrollarán, con tal finalidad, las siguientes
actuaciones:

a) La atención especial en los currículos y en todas las etapas educativas al principio de igualdad entre mujeres y hombres.
b) La eliminación y el rechazo de los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan discriminación entre

mujeres y hombres, con especial consideración a ello en los libros de texto y materiales educativos.
c) La integración del estudio y aplicación del principio de igualdad en los cursos y programas para la formación inicial y

permanente del profesorado.
d) La promoción de la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de control y de gobierno de los centros

docentes.
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e) La cooperación con el resto de las Administraciones educativas para el desarrollo de proyectos y programas dirigidos a fomentar
el conocimiento y la difusión, entre las personas de la comunidad educativa, de los principios de coeducación y de igualdad efec-
tiva entre mujeres y hombres.

f) El establecimiento de medidas educativas destinadas al reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la Historia.

Artículo 25. La igualdad en el ámbito de la educación superior.
1. En el ámbito de la educación superior, las Administraciones públicas en el ejercicio de sus respectivas competencias fo-

mentarán la enseñanza y la investigación sobre el significado y alcance de la igualdad entre mujeres y hombres.
2. En particular, y con tal finalidad, las Administraciones públicas promoverán:
a) La inclusión, en los planes de estudio en que proceda, de enseñanzas en materia de igualdad entre mujeres y hombres.
b) La creación de postgrados específicos.
c) La realización de estudios e investigaciones especializadas en la materia.

Artículo 26. La igualdad en el ámbito de la creación y producción artística e intelectual.
1. Las autoridades públicas, en el ámbito de sus competencias, velarán por hacer efectivo el principio de igualdad de trato y

de oportunidades entre mujeres y hombres en todo lo concerniente a la creación y producción artística e intelectual y a la difu-
sión de la misma.

2. Los distintos organismos, agencias, entes y demás estructuras de las administraciones públicas que de modo directo o indi-
recto configuren el sistema de gestión cultural, desarrollarán las siguientes actuaciones:

a) Adoptar iniciativas destinadas a favorecer la promoción específica de las mujeres en la cultura y a combatir su discrimina-
ción estructural y/o difusa.

b) Políticas activas de ayuda a la creación y producción artística e intelectual de autoría femenina, traducidas en incentivos de
naturaleza económica, con el objeto de crear las condiciones para que se produzca una efectiva igualdad de oportunidades.

c) Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en la oferta artística y cultural pública.
d) Que se respete y se garantice la representación equilibrada en los distintos órganos consultivos, científicos y de decisión

existentes en el organigrama artístico y cultural.
e) Adoptar medidas de acción positiva a la creación y producción artística e intelectual de las mujeres, propiciando el inter-

cambio cultural, intelectual y artístico, tanto nacional como internacional, y la suscripción de convenios con los organismos com-
petentes.

f) En general y al amparo del artículo 11 de la presente Ley, todas las acciones positivas necesarias para corregir las situacio-
nes de desigualdad en la producción y creación intelectual artística y cultural de las mujeres.

Artículo 27. Integración del principio de igualdad en la política de salud.
1. Las políticas, estrategias y programas de salud integrarán, en su formulación, desarrollo y evaluación, las distintas necesi-

dades de mujeres y hombres y las medidas necesarias para abordarlas adecuadamente.
2. Las Administraciones públicas garantizarán un igual derecho a la salud de las mujeres y hombres, a través de la integración

activa, en los objetivos y en las actuaciones de la política de salud, del principio de igualdad de trato, evitando que por sus dife-
rencias biológicas o por los estereotipos sociales asociados, se produzcan discriminaciones entre unas y otros.

3. Las Administraciones públicas, a través de sus Servicios de Salud y de los órganos competentes en cada caso, desarrolla-
rán, de acuerdo con el principio de igualdad de oportunidades, las siguientes actuaciones:

a) La adopción sistemática, dentro de las acciones de educación sanitaria, de iniciativas destinadas a favorecer la promoción
específica de la salud de las mujeres, así como a prevenir su discriminación.

b) El fomento de la investigación científica que atienda las diferencias entre mujeres y hombres en relación con la protección
de su salud, especialmente en lo referido a la accesibilidad y el esfuerzo diagnóstico y terapéutico, tanto en sus aspectos de ensa-
yos clínicos como asistenciales.

c) La consideración, dentro de la protección, promoción y mejora de la salud laboral, del acoso sexual y el acoso por razón de sexo.
d) La integración del principio de igualdad en la formación del personal al servicio de las organizaciones sanitarias, garanti-

zando en especial su capacidad para detectar y atender las situaciones de violencia de género.
e) La presencia equilibrada de mujeres y hombres en los puestos directivos y de responsabilidad profesional del conjunto del

Sistema Nacional de Salud.
f) La obtención y el tratamiento desagregados por sexo, siempre que sea posible, de los datos contenidos en registros, encues-

tas, estadísticas u otros sistemas de información médica y sanitaria.

Artículo 28. Sociedad de la Información.
1. Todos los programas públicos de desarrollo de la Sociedad de la Información incorporarán la efectiva consideración del

principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en su diseño y ejecución.
2. El Gobierno promoverá la plena incorporación de las mujeres en la Sociedad de la Información mediante el desarrollo de

programas específicos, en especial, en materia de acceso y formación en tecnologías de la información y de las comunicaciones,
contemplando las de colectivos de riesgo de exclusión y del ámbito rural.

3. El Gobierno promoverá los contenidos creados por mujeres en el ámbito de la Sociedad de la Información.
4. En los proyectos del ámbito de las tecnologías de la información y la comunicación sufragados total o parcialmente con

dinero público, se garantizará que su lenguaje y contenidos sean no sexistas.
Artículo 29. Deportes.
1. Todos los programas públicos de desarrollo del deporte incorporarán la efectiva consideración del principio de igualdad

real y efectiva entre mujeres y hombres en su diseño y ejecución.
2. El Gobierno promoverá el deporte femenino y favorecerá la efectiva apertura de las disciplinas deportivas a las mujeres,

mediante el desarrollo de programas específicos en todas las etapas de la vida y en todos los niveles, incluidos los de responsa-
bilidad y decisión.
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Artículo 30. Desarrollo rural.
1. A fin de hacer efectiva la igualdad entre mujeres y hombres en el sector agrario, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-

mentación y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales desarrollarán la figura jurídica de la titularidad compartida, para que se
reconozcan plenamente los derechos de las mujeres en el sector agrario, la correspondiente protección de la Seguridad Social, así
como el reconocimiento de su trabajo.

2. En las actuaciones encaminadas al desarrollo del medio rural, se incluirán acciones dirigidas a mejorar el nivel educativo y
de formación de las mujeres, y especialmente las que favorezcan su incorporación al mercado de trabajo y a los órganos de direc-
ción de empresas y asociaciones.

3. Las Administraciones públicas promoverán nuevas actividades laborales que favorezcan el trabajo de las mujeres en el mundo
rural.

4. Las Administraciones públicas promoverán el desarrollo de una red de servicios sociales para atender a menores, mayores
y dependientes como medida de conciliación de la vida laboral, familiar y personal de hombres y mujeres en mundo rural.

5. Los poderes públicos fomentarán la igualdad de oportunidades en el acceso a las tecnologías de la información y la comu-
nicación mediante el uso de políticas y actividades dirigidas a la mujer rural, y la aplicación de soluciones alternativas tecnológi-
cas allá donde la extensión de estas tecnologías no sea posible.

Artículo 31. Políticas urbanas, de ordenación territorial y vivienda.
1. Las políticas y planes de las Administraciones públicas en materia de acceso a la vivienda incluirán medidas destinadas a

hacer efectivo el principio de igualdad entre mujeres y hombres.
Del mismo modo, las políticas urbanas y de ordenación del territorio tomarán en consideración las necesidades de los distin-

tos grupos sociales y de los diversos tipos de estructuras familiares, y favorecerán el acceso en condiciones de igualdad a los distintos
servicios e infraestructuras urbanas.

2. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, fomentará el acceso a la vivienda de las mujeres en situación de necesidad
o en riesgo de exclusión, y de las que hayan sido víctimas de la violencia de género, en especial cuando, en ambos casos, tengan
hijos menores exclusivamente a su cargo.

3. Las Administraciones públicas tendrán en cuenta en el diseño de la ciudad, en las políticas urbanas, en la definición y eje-
cución del planeamiento urbanístico, la perspectiva de género, utilizando para ello, especialmente, mecanismos e instrumentos
que fomenten y favorezcan la participación ciudadana y la transparencia.

Artículo 32. Política española de cooperación para el desarrollo.
1. Todas las políticas, planes, documentos de planificación estratégica, tanto sectorial como geográfica, y herramientas de

programación operativa de la cooperación española para el desarrollo, incluirán el principio de igualdad entre mujeres y hombres
como un elemento sustancial en su agenda de prioridades, y recibirán un tratamiento de prioridad transversal y específica en sus
contenidos, contemplando medidas concretas para el seguimiento y la evaluación de logros para la igualdad efectiva en la coope-
ración española al desarrollo.

2. Además, se elaborará una Estrategia Sectorial de Igualdad entre mujeres y hombres para la cooperación española, que se
actualizará periódicamente a partir de los logros y lecciones aprendidas en los procesos anteriores.

3. La Administración española planteará un proceso progresivo, a medio plazo, de integración efectiva del principio de igual-
dad y del enfoque de género en desarrollo (GED), en todos los niveles de su gestión, que haga posible y efectiva la aplicación de
la Estrategia Sectorial de Igualdad entre mujeres y hombres, que contemple actuaciones específicas para alcanzar la transversali-
dad en las actuaciones de la cooperación española, y la promoción de medidas de acción positiva que favorezcan cambios signi-
ficativos en la implantación del principio de igualdad, tanto dentro de la Administración como en el mandato de desarrollo de la
propia cooperación española.

Artículo 33. Contratos de las Administraciones públicas.
Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a través de sus órganos de contratación y, en

relación con la ejecución de los contratos que celebren, podrán establecer condiciones especiales con el fin de promover la igual-
dad entre mujeres y hombres en el mercado de trabajo, de acuerdo con lo establecido en la legislación de contratos del sector
público.

Artículo 34. Contratos de la Administración General del Estado.
1. Anualmente, el Consejo de Ministros, a la vista de la evolución e impacto de las políticas de igualdad en el mercado labo-

ral, determinará los contratos de la Administración General del Estado y de sus organismos públicos que obligatoriamente debe-
rán incluir entre sus condiciones de ejecución medidas tendentes a promover la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el
mercado de trabajo, conforme a lo previsto en la legislación de contratos del sector público.

En el Acuerdo a que se refiere el párrafo anterior podrán establecerse, en su caso, las características de las condiciones que
deban incluirse en los pliegos atendiendo a la naturaleza de los contratos y al sector de actividad donde se generen las presta-
ciones.

2. Los órganos de contratación podrán establecer en los pliegos de cláusulas administrativas particulares la preferencia en la
adjudicación de los contratos de las proposiciones presentadas por aquellas empresas que, en el momento de acreditar su solven-
cia técnica o profesional, cumplan con las directrices del apartado anterior, siempre que estas proposiciones igualen en sus térmi-
nos a las más ventajosas desde el punto de vista de los criterios objetivos que sirvan de base a la adjudicación y respetando, en
todo caso, la prelación establecida en el apartado primero de la disposición adicional octava del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Artículo 35. Subvenciones públicas.
Las Administraciones públicas, en los planes estratégicos de subvenciones que adopten en el ejercicio de sus competencias,

determinarán los ámbitos en que, por razón de la existencia de una situación de desigualdad de oportunidades entre mujeres y
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hombres, las bases reguladoras de las correspondientes subvenciones puedan incluir la valoración de actuaciones de efectiva con-
secución de la igualdad por parte de las entidades solicitantes.

A estos efectos podrán valorarse, entre otras, las medidas de conciliación de la vida personal, laboral y familiar, de responsa-
bilidad social de la empresa, o la obtención del distintivo empresarial en materia de igualdad regulado en el Capítulo IV del Tí-
tulo IV de la presente Ley.

TÍTULO III

Igualdad y medios de comunicación

Artículo 36. La igualdad en los medios de comunicación social de titularidad pública.
Los medios de comunicación social de titularidad pública velarán por la transmisión de una imagen igualitaria, plural y no

estereotipada de mujeres y hombres en la sociedad, y promoverán el conocimiento y la difusión del principio de igualdad entre
mujeres y hombres.

Artículo 37. Corporación RTVE.
1. La Corporación RTVE, en el ejercicio de su función de servicio público, perseguirá en su programación los siguientes ob-

jetivos:
a) Reflejar adecuadamente la presencia de las mujeres en los diversos ámbitos de la vida social.
b) Utilizar el lenguaje en forma no sexista.
c) Adoptar, mediante la autorregulación, códigos de conducta tendentes a transmitir el contenido del principio de igualdad.
d) Colaborar con las campañas institucionales dirigidas a fomentar la igualdad entre mujeres y hombres y a erradicar la vio-

lencia de género.
2. La Corporación RTVE promoverá la incorporación de las mujeres a puestos de responsabilidad directiva y profesional.

Asimismo, fomentará la relación con asociaciones y grupos de mujeres para identificar sus necesidades e intereses en el ámbito
de la comunicación.

Artículo 38. Agencia EFE.
1. En el ejercicio de sus actividades, la Agencia EFE velará por el respeto del principio de igualdad entre mujeres y hombres

y, en especial, por la utilización no sexista del lenguaje, y perseguirá en su actuación los siguientes objetivos:
a) Reflejar adecuadamente la presencia de la mujer en los diversos ámbitos de la vida social.
b) Utilizar el lenguaje en forma no sexista.
c) Adoptar, mediante la autorregulación, códigos de conducta tendentes a transmitir el contenido del principio de igualdad.
d) Colaborar con las campañas institucionales dirigidas a fomentar la igualdad entre mujeres y hombres y a erradicar la vio-

lencia de género.
2. La Agencia EFE promoverá la incorporación de las mujeres a puestos de responsabilidad directiva y profesional. Asimis-

mo, fomentará la relación con asociaciones y grupos de mujeres para identificar sus necesidades e intereses en el ámbito de la
comunicación.

Artículo 39. La igualdad en los medios de comunicación social de titularidad privada.
1. Todos los medios de comunicación respetarán la igualdad entre mujeres y hombres, evitando cualquier forma de discrimi-

nación.
2. Las Administraciones públicas promoverán la adopción por parte de los medios de comunicación de acuerdos de autorre-

gulación que contribuyan al cumplimiento de la legislación en materia de igualdad entre mujeres y hombres, incluyendo las ac-
tividades de venta y publicidad que en aquellos se desarrollen.

Artículo 40. Autoridad audiovisual.
Las Autoridades a las que corresponda velar por que los medios audiovisuales cumplan sus obligaciones adoptarán las medi-

das que procedan, de acuerdo con su regulación, para asegurar un tratamiento de las mujeres conforme con los principios y valo-
res constitucionales.

Artículo 41. Igualdad y publicidad.
La publicidad que comporte una conducta discriminatoria de acuerdo con esta Ley se considerará publicidad ilícita, de con-

formidad con lo previsto en la legislación general de publicidad y de publicidad y comunicación institucional.

TÍTULO IV

El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades

CAPÍTULO I

Igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral

Artículo 42. Programas de mejora de la empleabilidad de las mujeres.
1. Las políticas de empleo tendrán como uno de sus objetivos prioritarios aumentar la participación de las mujeres en el mer-

cado de trabajo y avanzar en la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Para ello, se mejorará la empleabilidad y la per-
manencia en el empleo de las mujeres, potenciando su nivel formativo y su adaptabilidad a los requerimientos del mercado de
trabajo.
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2. Los Programas de inserción laboral activa comprenderán todos los niveles educativos y edad de las mujeres, incluyendo los
de Formación Profesional, Escuelas Taller y Casas de Oficios, dirigidos a personas en desempleo, se podrán destinar prioritaria-
mente a colectivos específicos de mujeres o contemplar una determinada proporción de mujeres.

Artículo 43. Promoción de la igualdad en la negociación colectiva.
De acuerdo con lo establecido legalmente, mediante la negociación colectiva se podrán establecer medidas de acción positiva

para favorecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación
en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres.

CAPÍTULO II

Igualdad y conciliación

Artículo 44. Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.
1. Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral se reconocerán a los trabajadores y las trabajadoras en

forma que fomenten la asunción equilibrada de las responsabilidades familiares, evitando toda discriminación basada en su ejer-
cicio.

2. El permiso y la prestación por maternidad se concederán en los términos previstos en la normativa laboral y de Seguridad
Social.

3. Para contribuir a un reparto más equilibrado de las responsabilidades familiares, se reconoce a los padres el derecho a un
permiso y una prestación por paternidad, en los términos previstos en la normativa laboral y de Seguridad Social.

CAPÍTULO III

Los planes de igualdad de las empresas y otras medidas de promoción de la igualdad

Artículo 45. Elaboración y aplicación de los planes de igualdad.
1. Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad,

deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, medidas que debe-
rán negociar, y en su caso acordar, con los representantes legales de los trabajadores en la forma que se determine en la legisla-
ción laboral.

2. En el caso de las empresas de más de doscientos cincuenta trabajadores, las medidas de igualdad a que se refiere el aparta-
do anterior deberán dirigirse a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad, con el alcance y contenido establecidos en este
capítulo, que deberá ser asimismo objeto de negociación en la forma que se determine en la legislación laboral.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las empresas deberán elaborar y aplicar un plan de igualdad cuando
así se establezca en el convenio colectivo que sea aplicable, en los términos previstos en el mismo.

4. Las empresas también elaborarán y aplicarán un plan de igualdad, previa negociación o consulta, en su caso, con la repre-
sentación legal de los trabajadores y trabajadoras, cuando la autoridad laboral hubiera acordado en un procedimiento sanciona-
dor la sustitución de las sanciones accesorias por la elaboración y aplicación de dicho plan, en los términos que se fijen en el
indicado acuerdo.

5. La elaboración e implantación de planes de igualdad será voluntaria para las demás empresas, previa consulta a la repre-
sentación legal de los trabajadores y trabajadoras.

Artículo 46. Concepto y contenido de los planes de igualdad de las empresas.
1. Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de realizar un diagnósti-

co de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar
la discriminación por razón de sexo.

Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar para su
consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.

2. Para la consecución de los objetivos fijados, los planes de igualdad podrán contemplar, entre otras, las materias de acceso
al empleo, clasificación profesional, promoción y formación, retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo para favorecer, en
términos de igualdad entre mujeres y hombres, la conciliación laboral, personal y familiar, y prevención del acoso sexual y del
acoso por razón de sexo.

3. Los planes de igualdad incluirán la totalidad de una empresa, sin perjuicio del establecimiento de acciones especiales ade-
cuadas respecto a determinados centros de trabajo.

Artículo 47. Transparencia en la implantación del plan de igualdad.
Se garantiza el acceso de la representación legal de los trabajadores y trabajadoras o, en su defecto, de los propios trabajado-

res y trabajadoras, a la información sobre el contenido de los Planes de igualdad y la consecución de sus objetivos.
Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio del seguimiento de la evolución de los acuerdos sobre planes de

igualdad por parte de las comisiones paritarias de los convenios colectivos a las que éstos atribuyan estas competencias.

Artículo 48. Medidas específicas para prevenir el acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo.
1. Las empresas deberán promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo y arbitrar

procedimientos específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes
hayan sido objeto del mismo.

Con esta finalidad se podrán establecer medidas que deberán negociarse con los representantes de los trabajadores, tales como
la elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas, la realización de campañas informativas o acciones de formación.
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2. Los representantes de los trabajadores deberán contribuir a prevenir el acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el tra-
bajo mediante la sensibilización de los trabajadores y trabajadoras frente al mismo y la información a la dirección de la empresa
de las conductas o comportamientos de que tuvieran conocimiento y que pudieran propiciarlo.

Artículo 49. Apoyo para la implantación voluntaria de planes de igualdad.
Para impulsar la adopción voluntaria de planes de igualdad, el Gobierno establecerá medidas de fomento, especialmente diri-

gidas a las pequeñas y las medianas empresas, que incluirán el apoyo técnico necesario.

CAPÍTULO IV

Distintivo empresarial en materia de igualdad

Artículo 50. Distintivo para las empresas en materia de igualdad.
1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales creará un distintivo para reconocer a aquellas empresas que destaquen por la

aplicación de políticas de igualdad de trato y de oportunidades con sus trabajadores y trabajadoras, que podrá ser utilizado en el
tráfico comercial de la empresa y con fines publicitarios.

2. Con el fin de obtener este distintivo, cualquier empresa, sea de capital público o privado, podrá presentar al Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales un balance sobre los parámetros de igualdad implantados respecto de las relaciones de trabajo y la
publicidad de los productos y servicios prestados.

3. Reglamentariamente, se determinarán la denominación de este distintivo, el procedimiento y las condiciones para su con-
cesión, las facultades derivadas de su obtención y las condiciones de difusión institucional de las empresas que lo obtengan y de
las políticas de igualdad aplicadas por ellas.

4. Para la concesión de este distintivo se tendrán en cuenta, entre otros criterios, la presencia equilibrada de mujeres y hom-
bres en los órganos de dirección y en los distintos grupos y categorías profesionales de la empresa, la adopción de planes de igual-
dad u otras medidas innovadoras de fomento de la igualdad, así como la publicidad no sexista de los productos o servicios de la
empresa.

5. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales controlará que las empresas que obtengan el distintivo mantengan permanen-
temente la aplicación de políticas de igualdad de trato y de oportunidades con sus trabajadores y trabajadoras y, en caso de in-
cumplirlas, les retirará el distintivo.

TÍTULO V

El principio de igualdad en el empleo público

CAPÍTULO I

Criterios de actuación de las Administraciones públicas

Artículo 51. Criterios de actuación de las Administraciones públicas.
Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias y en aplicación del principio de igualdad entre

mujeres y hombres, deberán:
a) Remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de discriminación con el fin de ofrecer condiciones

de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público y en el desarrollo de la carrera profesional.
b) Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, sin menoscabo de la promoción profesional.
c) Fomentar la formación en igualdad, tanto en el acceso al empleo público como a lo largo de la carrera profesional.
d) Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de selección y valoración.
e) Establecer medidas efectivas de protección frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.
f) Establecer medidas efectivas para eliminar cualquier discriminación retributiva, directa o indirecta, por razón de sexo.
g) Evaluar periódicamente la efectividad del principio de igualdad en sus respectivos ámbitos de actuación.

CAPÍTULO II

El principio de presencia equilibrada en la Administración General del Estado y en los organismos públicos
vinculados o dependientes de ella

Artículo 52. Titulares de órganos directivos.
El Gobierno atenderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en el nombramiento de las personas titula-

res de los órganos directivos de la Administración General del Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de
ella, considerados en su conjunto, cuya designación le corresponda.

Artículo 53. Órganos de selección y Comisiones de valoración.
Todos los tribunales y órganos de selección del personal de la Administración General del Estado y de los organismos públi-

cos vinculados o dependientes de ella responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas.

Asimismo, la representación de la Administración General del Estado y de los organismos públicos vinculados o dependien-
tes de ella en las comisiones de valoración de méritos para la provisión de puestos de trabajo se ajustará al principio de compo-
sición equilibrada de ambos sexos.
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Artículo 54. Designación de representantes de la Administración General del Estado.
La Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o dependientes de ella designarán a sus repre-

sentantes en órganos colegiados, comités de personas expertas o comités consultivos, nacionales o internacionales, de acuerdo
con el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.

Asimismo, la Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o dependientes de ella observarán el
principio de presencia equilibrada en los nombramientos que le corresponda efectuar en los consejos de administración de las
empresas en cuyo capital participe.

CAPÍTULO III

Medidas de Igualdad en el empleo para la Administración General del Estado y para los organismos públicos
vinculados o dependientes de ella

Artículo 55. Informe de impacto de género en las pruebas de acceso al empleo público.
La aprobación de convocatorias de pruebas selectivas para el acceso al empleo público deberá acompañarse de un informe de

impacto de género, salvo en casos de urgencia y siempre sin perjuicio de la prohibición de discriminación por razón de sexo.

Artículo 56. Permisos y beneficios de protección a la maternidad y la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.
Sin perjuicio de las mejoras que pudieran derivarse de acuerdos suscritos entre la Administración General del Estado o los

organismos públicos vinculados o dependientes de ella con los representantes del personal al servicio de la Administración Pú-
blica, la normativa aplicable a los mismos establecerá un régimen de excedencias, reducciones de jornada, permisos u otros be-
neficios con el fin de proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Con la misma fina-
lidad se reconocerá un permiso de paternidad, en los términos que disponga dicha normativa.

Artículo 57. Conciliación y provisión de puestos de trabajo.
En las bases de los concursos para la provisión de puestos de trabajo se computará, a los efectos de valoración del trabajo

desarrollado y de los correspondientes méritos, el tiempo que las personas candidatas hayan permanecido en las situaciones a
que se refiere el artículo anterior.

Artículo 58. Licencia por riesgo durante el embarazo y lactancia.
Cuando las condiciones del puesto de trabajo de una funcionaria incluida en el ámbito de aplicación del mutualismo adminis-

trativo pudieran influir negativamente en la salud de la mujer, del hijo e hija, podrá concederse licencia por riesgo durante el embarazo,
en los mismos términos y condiciones previstas en la normativa aplicable. En estos casos, se garantizará la plenitud de los dere-
chos económicos de la funcionaria durante toda la duración de la licencia, de acuerdo con lo establecido en la legislación espe-
cífica.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación durante el período de lactancia natural.

Artículo 59. Vacaciones.
Sin perjuicio de las mejoras que pudieran derivarse de acuerdos suscritos entre la Administración General del Estado o los

organismos públicos vinculados o dependientes de ella con la representación de los empleados y empleadas al servicio de la
Administración Pública, cuando el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal derivada del embarazo, parto o
lactancia natural, o con el permiso de maternidad, o con su ampliación por lactancia, la empleada pública tendrá derecho a dis-
frutar las vacaciones en fecha distinta, aunque haya terminado el año natural al que correspondan.

Gozarán de este mismo derecho quienes estén disfrutando de permiso de paternidad.

Artículo 60. Acciones positivas en las actividades de formación.
1. Con el objeto de actualizar los conocimientos de los empleados y empleadas públicas, se otorgará preferencia, durante un

año, en la adjudicación de plazas para participar en los cursos de formación a quienes se hayan incorporado al servicio activo
procedentes del permiso de maternidad o paternidad, o hayan reingresado desde la situación de excedencia por razones de guarda
legal y atención a personas mayores dependientes o personas con discapacidad.

2. Con el fin de facilitar la promoción profesional de las empleadas públicas y su acceso a puestos directivos en la Adminis-
tración General del Estado y en los organismos públicos vinculados o dependientes de ella, en las convocatorias de los corres-
pondientes cursos de formación se reservará al menos un 40% de las plazas para su adjudicación a aquéllas que reúnan los requi-
sitos establecidos.

Artículo 61. Formación para la igualdad.
1. Todas las pruebas de acceso al empleo público de la Administración General del Estado y de los organismos públicos vin-

culados o dependientes de ella contemplarán el estudio y la aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres en los
diversos ámbitos de la función pública.

2. La Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o dependientes de ella impartirán cursos de
formación sobre la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres y sobre prevención de la violencia de género, que
se dirigirán a todo su personal.

Artículo 62. Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.
Para la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo, las Administraciones públicas negociarán con la represen-

tación legal de las trabajadoras y trabajadores, un protocolo de actuación que comprenderá, al menos, los siguientes principios:
a) El compromiso de la Administración General del Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella de

prevenir y no tolerar el acoso sexual y el acoso por razón de sexo.
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b) La instrucción a todo el personal de su deber de respetar la dignidad de las personas y su derecho a la intimidad, así como
la igualdad de trato entre mujeres y hombres.

c) El tratamiento reservado de las denuncias de hechos que pudieran ser constitutivos de acoso sexual o de acoso por razón de
sexo, sin perjuicio de lo establecido en la normativa de régimen disciplinario.

d) La identificación de las personas responsables de atender a quienes formulen una queja o denuncia.

Artículo 63. Evaluación sobre la igualdad en el empleo público.
Todos los Departamentos Ministeriales y Organismos Públicos remitirán, al menos anualmente, a los Ministerios de Trabajo

y Asuntos Sociales y de Administraciones Públicas, información relativa a la aplicación efectiva en cada uno de ellos del princi-
pio de igualdad entre mujeres y hombres, con especificación, mediante la desagregación por sexo de los datos, de la distribución
de su plantilla, grupo de titulación, nivel de complemento de destino y retribuciones promediadas de su personal.

Artículo 64. Plan de Igualdad en la Administración General del Estado y en los organismos públicos vinculados o depen-
dientes de ella.

El Gobierno aprobará, al inicio de cada legislatura, un Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración
General del Estado y en los organismos públicos vinculados o dependientes de ella. El Plan establecerá los objetivos a alcanzar
en materia de promoción de la igualdad de trato y oportunidades en el empleo público, así como las estrategias o medidas a adoptar
para su consecución. El Plan será objeto de negociación, y en su caso acuerdo, con la representación legal de los empleados pú-
blicos en la forma que se determine en la legislación sobre negociación colectiva en la Administración Pública y su cumplimien-
to será evaluado anualmente por el Consejo de Ministros.

CAPÍTULO IV

Fuerzas Armadas

Artículo 65. Respeto del principio de igualdad.
Las normas sobre personal de las Fuerzas Armadas procurarán la efectividad del principio de igualdad entre mujeres y hom-

bres, en especial en lo que se refiere al régimen de acceso, formación, ascensos, destinos y situaciones administrativas.

Artículo 66. Aplicación de las normas referidas al personal de las Administraciones públicas.
Las normas referidas al personal al servicio de las Administraciones públicas en materia de igualdad, prevención de la violen-

cia de género y conciliación de la vida personal, familiar y profesional serán de aplicación en las Fuerzas Armadas, con las adap-
taciones que resulten necesarias y en los términos establecidos en su normativa específica.

CAPÍTULO V

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

Artículo 67. Respeto del principio de igualdad.
Las normas reguladoras de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado promoverán la igualdad efectiva entre mujeres y

hombres, impidiendo cualquier situación de discriminación profesional, especialmente, en el sistema de acceso, formación, as-
censos, destinos y situaciones administrativas.

Artículo 68. Aplicación de las normas referidas al personal de las Administraciones públicas.
Las normas referidas al personal al servicio de las Administraciones públicas en materia de igualdad, prevención de la violen-

cia de género y conciliación de la vida personal, familiar y profesional serán de aplicación en las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado, adaptándose, en su caso, a las peculiaridades de las funciones que tienen encomendadas, en los términos estable-
cidos por su normativa específica.

TÍTULO VI

Igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios y su suministro

Artículo 69. Igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios.
1. Todas las personas físicas o jurídicas que, en el sector público o en el privado, suministren bienes o servicios disponibles

para el público, ofrecidos fuera del ámbito de la vida privada y familiar, estarán obligadas, en sus actividades y en las transaccio-
nes consiguientes, al cumplimiento del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, evitando discriminaciones, direc-
tas o indirectas, por razón de sexo.

2. Lo previsto en el apartado anterior no afecta a la libertad de contratación, incluida la libertad de la persona de elegir a la
otra parte contratante, siempre y cuando dicha elección no venga determinada por su sexo.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, serán admisibles las diferencias de trato en el acceso a bienes y servi-
cios cuando estén justificadas por un propósito legítimo y los medios para lograrlo sean adecuados y necesarios.

Artículo 70. Protección en situación de embarazo.
En el acceso a bienes y servicios, ningún contratante podrá indagar sobre la situación de embarazo de una mujer demandante

de los mismos, salvo por razones de protección de su salud.
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Artículo 71. Factores actuariales.
1. Se prohíbe la celebración de contratos de seguros o de servicios financieros afines en los que, al considerar el sexo como

factor de cálculo de primas y prestaciones, se generen diferencias en las primas y prestaciones de las personas aseguradas.
No obstante, reglamentariamente, se podrán fijar los supuestos en los que sea admisible determinar diferencias proporciona-

das de las primas y prestaciones de las personas consideradas individualmente, cuando el sexo constituya un factor determinante
de la evaluación del riesgo a partir de datos actuariales y estadísticos pertinentes y fiables.

2. Los costes relacionados con el embarazo y el parto no justificarán diferencias en las primas y prestaciones de las personas
consideradas individualmente, sin que puedan autorizarse diferencias al respecto.

Artículo 72. Consecuencias del incumplimiento de las prohibiciones.
1. Sin perjuicio de otras acciones y derechos contemplados en la legislación civil y mercantil, la persona que, en el ámbito

de aplicación del artículo 69, sufra una conducta discriminatoria, tendrá derecho a indemnización por los daños y perjuicios su-
fridos.

2. En el ámbito de los contratos de seguros o de servicios financieros afines, y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 10 de
esta Ley, el incumplimiento de la prohibición contenida en el artículo 71 otorgará al contratante perjudicado el derecho a recla-
mar la asimilación de sus primas y prestaciones a las del sexo más beneficiado, manteniéndose en los restantes extremos la vali-
dez y eficacia del contrato.

TÍTULO VII

La igualdad en la responsabilidad social de las empresas

Artículo 73. Acciones de responsabilidad social de las empresas en materia de igualdad.
Las empresas podrán asumir la realización voluntaria de acciones de responsabilidad social, consistentes en medidas econó-

micas, comerciales, laborales, asistenciales o de otra naturaleza, destinadas a promover condiciones de igualdad entre las muje-
res y los hombres en el seno de la empresa o en su entorno social.

La realización de estas acciones podrá ser concertada con la representación de los trabajadores y las trabajadoras, las organi-
zaciones de consumidores y consumidoras y usuarios y usuarias, las asociaciones cuyo fin primordial sea la defensa de la igual-
dad de trato entre mujeres y hombres y los Organismos de Igualdad.

Se informará a los representantes de los trabajadores de las acciones que no se concierten con los mismos.
A las decisiones empresariales y acuerdos colectivos relativos a medidas laborales les será de aplicación la normativa laboral.

Artículo 74. Publicidad de las acciones de responsabilidad social en materia de igualdad.
Las empresas podrán hacer uso publicitario de sus acciones de responsabilidad en materia de igualdad, de acuerdo con las

condiciones establecidas en la legislación general de publicidad.
El Instituto de la Mujer, u órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas, estarán legitimados para ejercer la acción de

cesación cuando consideren que pudiera haberse incurrido en supuestos de publicidad engañosa.

Artículo 75. Participación de las mujeres en los Consejos de administración de las sociedades mercantiles.
Las sociedades obligadas a presentar cuenta de pérdidas y ganancias no abreviada procurarán incluir en su Consejo de admi-

nistración un número de mujeres que permita alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y hombres en un plazo de ocho años
a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Lo previsto en el párrafo anterior se tendrá en cuenta para los nombramientos que se realicen a medida que venza el mandato
de los consejeros designados antes de la entrada en vigor de esta Ley.

TÍTULO VIII

Disposiciones organizativas

Artículo 76. Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres.
La Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres es el órgano colegiado responsable de la coordinación de

las políticas y medidas adoptadas por los departamentos ministeriales con la finalidad de garantizar el derecho a la igualdad en-
tre mujeres y hombres y promover su efectividad.

Su composición y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

Artículo 77. Las Unidades de Igualdad.
En todos los Ministerios se encomendará a uno de sus órganos directivos el desarrollo de las funciones relacionadas con el

principio de igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito de las materias de su competencia y, en particular, las siguientes:
a) Recabar la información estadística elaborada por los órganos del Ministerio y asesorar a los mismos en relación con su

elaboración.
b) Elaborar estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y hombres en las áreas de actividad del Departa-

mento.
c) Asesorar a los órganos competentes del Departamento en la elaboración del informe sobre impacto por razón de género.
d) Fomentar el conocimiento por el personal del Departamento del alcance y significado del principio de igualdad mediante

la formulación de propuestas de acciones formativas.
e) Velar por el cumplimiento de esta Ley y por la aplicación efectiva del principio de igualdad.
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Artículo 78. Consejo de Participación de la Mujer.
1. Se crea el Consejo de Participación de la Mujer, como órgano colegiado de consulta y asesoramiento, con el fin esencial de

servir de cauce para la participación de las mujeres en la consecución efectiva del principio de igualdad de trato y de oportunida-
des entre mujeres y hombres, y la lucha contra la discriminación por razón de sexo.

2. Reglamentariamente, se establecerán su régimen de funcionamiento, competencias y composición, garantizándose, en todo caso,
la participación del conjunto de las Administraciones públicas y de las asociaciones y organizaciones de mujeres de ámbito estatal.

Disposición adicional primera. Presencia o composición equilibrada.

A los efectos de esta Ley, se entenderá por composición equilibrada la presencia de mujeres y hombres de forma que, en el
conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.

Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General.

Se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los siguientes términos:
Uno. Se añade un nuevo artículo 44 bis, redactado en los siguientes términos:
«Artículo 44 bis.
1. Las candidaturas que se presenten para las elecciones de diputados al Congreso, municipales y de miembros de los conse-

jos insulares y de los cabildos insulares canarios en los términos previstos en esta Ley, diputados al Parlamento Europeo y miem-
bros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas deberán tener una composición equilibrada de mujeres y hombres,
de forma que en el conjunto de la lista los candidatos de cada uno de los sexos supongan como mínimo el cuarenta por ciento.
Cuando el número de puestos a cubrir sea inferior a cinco, la proporción de mujeres y hombres será lo más cercana posible al
equilibrio numérico.

En las elecciones de miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, las leyes reguladoras de sus
respectivos regímenes electorales podrán establecer medidas que favorezcan una mayor presencia de mujeres en las candidaturas
que se presenten a las Elecciones de las citadas Asambleas Legislativas.

2. También se mantendrá la proporción mínima del cuarenta por ciento en cada tramo de cinco puestos. Cuando el último tra-
mo de la lista no alcance los cinco puestos, la referida proporción de mujeres y hombres en ese tramo será lo más cercana posi-
ble al equilibrio numérico, aunque deberá mantenerse en cualquier caso la proporción exigible respecto del conjunto de la lista.

3. A las listas de suplentes se aplicarán las reglas contenidas en los anteriores apartados.
4. Cuando las candidaturas para el Senado se agrupen en listas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 171 de esta Ley,

tales listas deberán tener igualmente una composición equilibrada de mujeres y hombres, de forma que la proporción de unas y
otros sea lo más cercana posible al equilibrio numérico.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo al apartado 2 del artículo 187, redactado en los siguientes términos:
«Lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley no será exigible en las candidaturas que se presenten en los municipios con un

número de residentes igual o inferior a 3.000 habitantes.»
Tres. Se añade un nuevo párrafo al apartado 3 del artículo 201, redactado en los siguientes términos:
«Lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley no será exigible en las candidaturas que se presenten en las islas con un número

de residentes igual o inferior a 5.000 habitantes.»
Cuatro. Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional primera, que queda redactado en los siguientes términos:
«2. En aplicación de las competencias que la Constitución reserva al Estado se aplican también a las elecciones a Asambleas

Legislativas de Comunidades Autónomas convocadas por éstas, los siguientes artículos del título primero de esta Ley Orgánica:
1 al 42; 44; 44 bis; 45; 46.1, 2, 4, 5, 6 y 8; 47.4; 49; 51.2 y 3; 52; 53; 54; 58; 59; 60; 61; 62; 63; 65; 66; 68; 69; 70.1 y 3; 72;

73; 74; 75; 85; 86.1; 90; 91; 92; 93; 94; 95.3; 96; 103.2; 108.2 y 8; 109 a 119; 125 a 130; 131.2; 132; 135 a 152.»
Cinco. Se añade una nueva disposición transitoria séptima, redactada en los siguientes términos:
«En las convocatorias a elecciones municipales que se produzcan antes de 2011, lo previsto en el artículo 44 bis solo será

exigible en los municipios con un número de residentes superior a 5.000 habitantes, aplicándose a partir del 1 de enero de ese
año la cifra de habitantes prevista en el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 187 de la presente Ley.»

Disposición adicional tercera. Modificaciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en los siguientes términos:
Uno. Se añade un último inciso en el apartado 1 del artículo 109, que queda en los siguientes términos:
«1. El Consejo General del Poder Judicial elevará anualmente a las Cortes Generales una Memoria sobre el estado, funciona-

miento y actividades del propio Consejo y de los Juzgados y Tribunales de Justicia. Asimismo, incluirá las necesidades que, a su
juicio, existan en materia de personal, instalaciones y de recursos, en general, para el correcto desempeño de las funciones que la
Constitución y las leyes asignan al Poder Judicial. Incluirá también un capítulo sobre el impacto de género en el ámbito judicial.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo, intercalado entre el primero y el segundo, al apartado 3 del artículo 110, con la siguiente
redacción:

«En todo caso, se elaborará un informe previo de impacto de género.»
Tres. Se añade, en el artículo 122.1, después de «Comisión de Calificación», la expresión «Comisión de Igualdad».
Cuatro. Se añade un artículo 136 bis que integrará la nueva Sección 7.ª del Capítulo IV, Título II, Libro II, rubricada como

«De la Comisión de Igualdad», con la siguiente redacción:
«Artículo 136 bis.
1. El Pleno del Consejo General del Poder Judicial elegirá anualmente, de entre sus Vocales, por mayoría de tres quintos y

atendiendo al principio de presencia equilibrada entre mujeres y hombres, a los componentes de la Comisión de Igualdad, que
estará integrada por cinco miembros.
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2. La Comisión de Igualdad deberá actuar con la asistencia de todos sus componentes y bajo la presidencia del miembro de la
misma que sea elegido por mayoría. En caso de transitoria imposibilidad o ausencia justificada de alguno de los miembros, se
procederá a su sustitución por otro Vocal del Consejo, preferentemente del mismo sexo, que será designado por la Comisión
Permanente.

3. Corresponderá a la Comisión de Igualdad asesorar al Pleno sobre las medidas necesarias o convenientes para integrar acti-
vamente el principio de igualdad entre mujeres y hombres en el ejercicio de las atribuciones del Consejo General del Poder Judi-
cial y, en particular, le corresponderá elaborar los informes previos sobre impacto de género de los reglamentos y mejorar los
parámetros de igualdad en la Carrera Judicial.»

Cinco. Se modifica el artículo 310, que tendrá la siguiente redacción:
«Todas las pruebas selectivas para el ingreso y la promoción en las Carreras Judicial y Fiscal contemplarán el estudio del principio

de igualdad entre mujeres y hombres, incluyendo las medidas contra la violencia de género, y su aplicación con carácter trans-
versal en el ámbito de la función jurisdiccional.»

Seis. Se modifica el primer párrafo del apartado e) del artículo 356, que queda redactado como sigue:
«e) También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a tres años, para atender al cuidado de un

familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad que, por razones de edad,
accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida.»

Siete. Se añade una nueva letra e) en el artículo 348, en los siguientes términos:
«e) Excedencia por razón de violencia sobre la mujer.»
Ocho. Se modifica el artículo 357, que pasa a tener la siguiente redacción:
«Artículo 357.
Cuando un magistrado del Tribunal Supremo solicitara la excedencia voluntaria y le fuere concedida, perderá su condición de

tal, salvo en el supuesto previsto en las letras d) y e) del artículo anterior y en el artículo 360 bis. En los demás casos quedará
integrado en situación de excedencia voluntaria, dentro de la categoría de Magistrado.»

Nueve. Se modifica el artículo 358.2 en los siguientes términos:
«2. Se exceptúan de lo previsto en el apartado anterior las excedencias voluntarias para el cuidado de hijos y para atender al

cuidado de un familiar a que se refieren los apartados d) y e) del artículo 356, en las que el periodo de permanencia en dichas
situaciones será computable a efectos de trienios y derechos pasivos. Durante los dos primeros años se tendrá derecho a la reser-
va de la plaza en la que se ejerciesen sus funciones y al cómputo de la antigüedad. Transcurrido este periodo, dicha reserva lo
será a un puesto en la misma provincia y de igual categoría, debiendo solicitar, en el mes anterior a la finalización del periodo
máximo de permanencia en la misma, el reingreso al servicio activo; de no hacerlo, será declarado de oficio en la situación de
excedencia voluntaria por interés particular.»

Diez. Se añade un nuevo artículo 360 bis con la siguiente redacción:
«Artículo 360 bis.
1. Las juezas y magistradas víctimas de violencia de género tendrán derecho a solicitar la situación de excedencia por razón

de violencia sobre la mujer sin necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos. En esta situación administra-
tiva se podrá permanecer un plazo máximo de tres años.

2. Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaran, siendo computable
dicho periodo a efectos de ascensos, trienios y derechos pasivos.

Esto no obstante, cuando de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad del derecho de protección de la víc-
tima lo exigiere, se podrá prorrogar por periodos de tres meses, con un máximo de dieciocho, el periodo en el que, de acuerdo
con el párrafo anterior, se tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo, con idénticos efectos a los señalados en dicho párra-
fo.

3. Las juezas y magistradas en situación de excedencia por razón de violencia sobre la mujer percibirán, durante los dos pri-
meros meses de esta excedencia, las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

4. El reingreso en el servicio activo de las juezas y magistradas en situación administrativa de excedencia por razón de vio-
lencia sobre la mujer de duración no superior a seis meses se producirá en el mismo órgano jurisdiccional respecto del que tenga
reserva del puesto de trabajo que desempeñaran con anterioridad; si el periodo de duración de la excedencia es superior a 6 me-
ses el reingreso exigirá que las juezas y magistradas participen en todos los concursos que se anuncien para cubrir plazas de su
categoría hasta obtener destino. De no hacerlo así, se les declarará en situación de excedencia voluntaria por interés particular.»

Once. Se suprime el artículo 370.
Doce. Se modifica el apartado 5 del artículo 373, con la siguiente redacción:
«5. Por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves del cónyuge, de persona a la que estuviese unido por análoga relación

de afectividad o de un familiar dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad, los jueces o magistrados podrán disponer
de un permiso de tres días hábiles, que podrá ser de hasta cinco días hábiles cuando a tal efecto sea preciso un desplazamiento a
otra localidad, en cuyo caso será de cinco días hábiles.

Estos permisos quedarán reducidos a dos y cuatro días hábiles, respectivamente, cuando el fallecimiento y las otras circuns-
tancias señaladas afecten a familiares en segundo grado de afinidad o consanguinidad.»

Trece. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 373, con la siguiente redacción:
«6. Por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo, el juez o magistrado tendrá derecho a disfrutar de un permiso de

paternidad de quince días, a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la re-
solución judicial por la que se constituya la adopción.»

Catorce. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 373, con la siguiente redacción:
«7. Los jueces y magistrados tendrán derecho a permisos y licencias para la conciliación de la vida personal, familiar y labo-

ral, y por razón de violencia de género. El Consejo General del Poder Judicial, mediante reglamento, adaptará a las particularida-
des de la carrera judicial la normativa de la Administración General del Estado vigente en la materia.»

Quince. Se añade un apartado 5 al artículo 433 bis, con la siguiente redacción:
«5. El Plan de Formación Continuada de la Carrera Judicial contemplará la formación de los Jueces y Magistrados en el prin-

cipio de igualdad entre mujeres y hombres y la perspectiva de género.
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La Escuela Judicial impartirá anualmente cursos de formación sobre la tutela jurisdiccional del principio de igualdad entre
mujeres y hombres y la violencia de género.»

Dieciséis. Se añade un segundo párrafo al apartado 2 del artículo 434, con la siguiente redacción:
«El Centro de Estudios Jurídicos impartirá anualmente cursos de formación sobre el principio de igualdad entre mujeres y hombres

y su aplicación con carácter transversal por los miembros de la Carrera Fiscal, el Cuerpo de Secretarios y demás personal al servi-
cio de la Administración de Justicia, así como sobre la detección y el tratamiento de situaciones de violencia de género.»

Disposición adicional cuarta. Modificación del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

Se modifica la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal en los si-
guientes términos:

Se añade un último párrafo en el apartado 1 del artículo 14, que tendrá la siguiente redacción:
«Habrá de integrarse en el seno del Consejo Fiscal una Comisión de Igualdad para el estudio de la mejora de los parámetros

de igualdad en la Carrera Fiscal, cuya composición quedará determinada en la normativa que rige la constitución y funcionamiento
del Consejo Fiscal.»

Disposición adicional quinta. Modificaciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Uno. Se introduce un nuevo artículo 11 bis a la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en los siguientes tér-
minos:

«Artículo 11 bis. Legitimación para la defensa del derecho a la igualdad de trato entre mujeres y hombres.
1. Para la defensa del derecho de igualdad de trato entre mujeres y hombres, además de los afectados y siempre con su au-

torización, estarán también legitimados los sindicatos y las asociaciones legalmente constituidas cuyo fin primordial sea la de-
fensa de la igualdad de trato entre mujeres y hombres, respecto de sus afiliados y asociados, respectivamente.

2. Cuando los afectados sean una pluralidad de personas indeterminada o de difícil determinación, la legitimación para de-
mandar en juicio la defensa de estos intereses difusos corresponderá exclusivamente a los organismos públicos con competencia
en la materia, a los sindicatos más representativos y a las asociaciones de ámbito estatal cuyo fin primordial sea la igualdad entre
mujeres y hombres, sin perjuicio, si los afectados estuvieran determinados, de su propia legitimación procesal.

3. La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual y acoso por razón de sexo.»
Dos. Se modifica el supuesto 5.º del apartado 1 del artículo 188 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, que

quedará redactado del siguiente modo:
«5. Por muerte, enfermedad o imposibilidad absoluta o baja por maternidad o paternidad del abogado de la parte que pidiere

la suspensión, justificadas suficientemente, a juicio del Tribunal, siempre que tales hechos se hubiesen producido cuando ya no
fuera posible solicitar nuevo señalamiento conforme a lo dispuesto en el artículo 183, siempre que se garantice el derecho a la
tutela judicial efectiva y no se cause indefensión.

Igualmente, serán equiparables a los supuestos anteriores y con los mismos requisitos, otras situaciones análogas previstas en
otros sistemas de previsión social y por el mismo tiempo por el que se otorgue la baja y la prestación de los permisos previstos
en la legislación de la Seguridad Social.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 217 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, pasando sus
actuales apartados 5 y 6 a ser los números 6 y 7, respectivamente, con la siguiente redacción:

«5. De acuerdo con las leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que las alegaciones de la parte actora se funda-
menten en actuaciones discriminatorias por razón del sexo, corresponderá al demandado probar la ausencia de discriminación en
las medidas adoptadas y de su proporcionalidad.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, a instancia de parte, podrá recabar, si lo estimase útil y
pertinente, informe o dictamen de los organismos públicos competentes.»

Disposición adicional sexta. Modificaciones de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Se modifica la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en los siguientes tér-
minos:

Uno. Se añade una letra i) al apartado 1 del artículo 19, con la siguiente redacción:
«i) Para la defensa del derecho de igualdad de trato entre mujeres y hombres, además de los afectados y siempre con su auto-

rización, estarán también legitimados los sindicatos y las asociaciones legalmente constituidas cuyo fin primordial sea la defensa
de la igualdad de trato entre mujeres y hombres, respecto de sus afiliados y asociados, respectivamente.

Cuando los afectados sean una pluralidad de personas indeterminada o de difícil determinación, la legitimación para deman-
dar en juicio la defensa de estos intereses difusos corresponderá exclusivamente a los organismos públicos con competencia en la
materia, a los sindicatos más representativos y a las asociaciones de ámbito estatal cuyo fin primordial sea la igualdad entre mujeres
y hombres, sin perjuicio, si los afectados estuvieran determinados, de su propia legitimación procesal.

La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual y acoso por razón de sexo.»
Dos. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 60, con la siguiente redacción:
«7. De acuerdo con las leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que las alegaciones de la parte actora se funda-

menten en actuaciones discriminatorias por razón del sexo, corresponderá al demandado probar la ausencia de discriminación en
las medidas adoptadas y su proporcionalidad.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, a instancia de parte, podrá recabar, si lo estimase útil y
pertinente, informe o dictamen de los organismos públicos competentes.»
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Disposición adicional séptima. Modificaciones de la Ley por la que se incorpora al ordenamiento jurídico
español la Directiva 89/552/CEE.

Se añade una nueva letra e) en el apartado 1 del artículo 16 de la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la que se incorpora al or-
denamiento jurídico español la Directi-va 89/552/CEE, sobre la coordinación de disposiciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de la radiodifusión televisiva, en los siguientes términos:

«e) La publicidad o la tele venta dirigidas a menores deberá transmitir una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de
mujeres y hombres.»

Disposición adicional octava. Modificaciones de la Ley General de Sanidad.

Uno. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 3 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, que queda redactado
en los siguientes términos:

«4. Las políticas, estrategias y programas de salud integrarán activamente en sus objetivos y actuaciones el principio de igual-
dad entre mujeres y hombres, evitando que, por sus diferencias físicas o por los estereotipos sociales asociados, se produzcan
discriminaciones entre ellos en los objetivos y actuaciones sanitarias.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 6 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, pasando su actual
contenido a ser el apartado 1, en los siguientes términos:

«2. En la ejecución de lo previsto en el apartado anterior, las Administraciones públicas sanitarias asegurarán la integración
del principio de igualdad entre mujeres y hombres, garantizando su igual derecho a la salud.»

Tres. Se modifican los apartados 1, 4, 9, 14 y 15 del artículo 18 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y se
añade un nuevo apartado 17, que quedan redactados respectivamente en los siguientes términos:

«1. Adopción sistemática de acciones para la educación sanitaria como elemento primordial para la mejora de la salud indivi-
dual y comunitaria, comprendiendo la educación diferenciada sobre los riesgos, características y necesidades de mujeres y hom-
bres, y la formación contra la discriminación de las mujeres.»

«4. La prestación de los productos terapéuticos precisos, atendiendo a las necesidades diferenciadas de mujeres y hombres.»
«9. La protección, promoción y mejora de la salud laboral, con especial atención al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.»
«14. La mejora y adecuación de las necesidades de formación del personal al servicio de la organización sanitaria, incluyen-

do actuaciones formativas dirigidas a garantizar su capacidad para detectar, prevenir y tratar la violencia de género.»
«15. El fomento de la investigación científica en el campo específico de los problemas de salud, atendiendo a las diferencias

entre mujeres y hombres.»
«17. El tratamiento de los datos contenidos en registros, encuestas, estadísticas u otros sistemas de información médica para

permitir el análisis de género, incluyendo, siempre que sea posible, su desagregación por sexo.»
Cuatro. Se da nueva redacción al inciso inicial del apartado 1 del artículo 21 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de

Sanidad, que queda redactado en los siguientes términos:
«1. La actuación sanitaria en el ámbito de la salud laboral, que integrará en todo caso la perspectiva de género, comprenderá

los siguientes aspectos.»

Disposición adicional novena. Modificaciones de la Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud.

Uno. Se modifica la letra a) del artículo 2 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de
Salud, que queda redactada en los siguientes términos:

«a) La prestación de los servicios a los usuarios del Sistema Nacional de Salud en condiciones de igualdad efectiva y calidad,
evitando especialmente toda discriminación entre mujeres y hombres en las actuaciones sanitarias.»

Dos. Se modifica la letra g) del apartado 2 del artículo 11, que queda redactada en los siguientes términos:
«g) La promoción y protección de la salud laboral, con especial consideración a los riesgos y necesidades específicos de las

trabajadoras.»
Tres. Se modifica la letra f) del apartado 2 del artículo 12, que queda redactada en los siguientes términos:
«f) Las atenciones y servicios específicos relativos a las mujeres, que específicamente incluirán la detección y tratamiento de

las situaciones de violencia de género; la infancia; la adolescencia; los adultos; la tercera edad; los grupos de riesgo y los enfer-
mos crónicos.»

Cuatro. Se incluye un nuevo apartado e) en el artículo 34, con la siguiente redacción:
«e) La inclusión de la perspectiva de género en las actuaciones formativas.»
Cinco. Se incluye un nuevo apartado f) en el artículo 44, con la siguiente redacción:
«f) Promover que la investigación en salud atienda las especificidades de mujeres y hombres.»
Seis. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 53, que quedan redactados en los siguientes términos:
«2. El sistema de información sanitaria contendrá información sobre las prestaciones y la cartera de servicios en atención sanitaria

pública y privada, e incorporará, como datos básicos, los relativos a población protegida, recursos humanos y materiales, activi-
dad desarrollada, farmacia y productos sanitarios, financiación y resultados obtenidos, así como las expectativas y opinión de los
ciudadanos, todo ello desde un enfoque de atención integral a la salud, desagregando por sexo todos los datos susceptibles de
ello.»

«3. Con el fin de lograr la máxima fiabilidad de la información que se produzca, el Ministerio de Sanidad y Consumo, previo
acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, establecerá la definición y normalización de datos y flujos, la
selección de indicadores y los requerimientos técnicos necesarios para la integración de la información y para su análisis desde
la perspectiva del principio de igualdad entre mujeres y hombres.»

Siete. Se añade, al final del artículo 63, la siguiente frase:
«Este informe contendrá análisis específicos de la salud de mujeres y hombres.»
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Disposición adicional décima. Fondo en materia de Sociedad de la información.

A los efectos previstos en el artículo 28 de la presente Ley, se constituirá un fondo especial que se dotará con 3 millones de
euros en cada uno de los ejercicios presupuestarios de 2007, 2008 y 2009.

Disposición adicional décimo primera. Modificaciones del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el párrafo e) del apartado 2 del artículo 4, que queda redactado en los términos siguientes:
«e) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, comprendida la protección frente al acoso por razón

de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, y frente al acoso sexual y al acoso por
razón de sexo.»

Dos. Se modifica el párrafo segundo del apartado 1 y se añaden dos nuevos apartados 4 y 5 al artículo 17, en los siguientes
términos:

«Serán igualmente nulas las órdenes de discriminar y las decisiones del empresario que supongan un trato desfavorable de los
trabajadores como reacción ante una reclamación efectuada en la empresa o ante una acción administrativa o judicial destinada a
exigir el cumplimiento del principio de igualdad de trato y no discriminación.»

«4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la negociación colectiva podrá establecer medidas de acción positiva
para favorecer el acceso de las mujeres a todas las profesiones. A tal efecto podrá establecer reservas y preferencias en las con-
diciones de contratación de modo que, en igualdad de condiciones de idoneidad, tengan preferencia para ser contratadas las per-
sonas del sexo menos representado en el grupo o categoría profesional de que se trate.

Asimismo, la negociación colectiva podrá establecer este tipo de medidas en las condiciones de clasificación profesional, pro-
moción y formación, de modo que, en igualdad de condiciones de idoneidad, tengan preferencia las personas del sexo menos
representado para favorecer su acceso en el grupo, categoría profesional o puesto de trabajo de que se trate.»

«5. El establecimiento de planes de igualdad en las empresas se ajustará a lo dispuesto en esta ley y en la Ley Orgánica para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres.»

Tres. Se introduce un apartado 8 en el artículo 34, con la siguiente redacción:
«8. El trabajador tendrá derecho a adaptar la duración y distribución de la jornada de trabajo para hacer efectivo su derecho a

la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en los términos que se establezcan en la negociación colectiva o en el acuerdo
a que llegue con el empresario respetando, en su caso, lo previsto en aquélla.»

Cuatro. Se modifica la letra b) del apartado 3 del artículo 37, que queda redactado del modo siguiente:
«b) Dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención

quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.
Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.»

Cinco. Se modifican el apartado 4 y el párrafo primero del apartado 5 del artículo 37, quedando redactados en los siguientes
términos:

«4. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que
podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.

La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad
o acumularlo en jornadas completas en los términos previstos en la negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con el
empresario respetando, en su caso, lo establecido en aquélla.

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.»
«5. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de ocho años o una persona con discapacidad

física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo,
con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.»

Seis. Se añade un párrafo segundo al apartado 3 del artículo 38, en los siguientes términos:
«Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa al que se refiere el párrafo anterior

coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el período de
suspensión del contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4 de esta Ley, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha
distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al
finalizar el período de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.»

Siete. Se modifica la letra d) del apartado 1 del ar-tículo 45, quedando redactada en los siguientes términos:
«d) Maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural de un menor de nueve meses y

adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de
las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que su duración no sea inferior a un año, aunque éstos sean provisionales,
de menores de seis años o de menores de edad que sean mayores de seis años cuando se trate de menores discapacitados o que
por sus circunstancias y experiencias personales o por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social
y familiar debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes.»

Ocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 46, que queda redactado del modo siguiente:
«2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de

situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser
ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia.»

Nueve. Se modifican los párrafos primero, segundo y tercero del apartado 3 del artículo 46, que quedan redactados del modo
siguiente:

«Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres años para atender al cuidado de
cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como
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preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o
administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a dos años, salvo que se establezca una dura-
ción mayor por negociación colectiva, los trabajadores para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consan-
guinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desem-
peñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración podrá disfrutarse de forma fraccionada, cons-
tituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas
de funcionamiento de la empresa.»

Diez. Se modifican los apartados 4 y 5 del artículo 48, quedando redactados en los siguientes términos:
«4. En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el supues-

to de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo. El período de suspensión se distribuirá a opción de la
interesada siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, con indepen-
dencia de que ésta realizara o no algún trabajo, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste
del período de suspensión, computado desde la fecha del parto, y sin que se descuente del mismo la parte que la madre hubiera podido
disfrutar con anterioridad al parto. En el supuesto de fallecimiento del hijo, el período de suspensión no se verá reducido, salvo que,
una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, la madre solicitara reincorporarse a su puesto de trabajo.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatamente posteriores al parto de descanso obligatorio para
la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar
por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período de descanso posterior al parto bien de
forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir haciendo uso del período de suspensión por maternidad
inicialmente cedido, aunque en el momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación
de incapacidad temporal.

En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad profesional con derecho a prestaciones de acuerdo
con las normas que regulen dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho a suspender su contrato de trabajo por el periodo
que hubiera correspondido a la madre, lo que será compatible con el ejercicio del derecho reconocido en el artículo siguiente.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a
continuación del parto, el período de suspensión podrá computarse, a instancia de la madre, o en su defecto, del otro progenitor,
a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de suspensión obli-
gatoria del contrato de la madre.

En los casos de partos prematuros con falta de peso y aquellos otros en que el neonato precise, por alguna condición clínica,
hospitalización a continuación del parto, por un período superior a siete días, el período de suspensión se ampliará en tantos días
como el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales, y en los términos en que reglamentaria-
mente se desarrolle.

En los supuestos de adopción y de acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d) de esta Ley, la suspensión tendrá una du-
ración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliable en el supuesto de adopción o acogimiento múltiples en dos semanas por
cada menor a partir del segundo. Dicha suspensión producirá sus efectos, a elección del trabajador, bien a partir de la resolución
judicial por la que se constituye la adopción, bien a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, provisional o
definitivo, sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios períodos de suspensión.

En caso de que ambos progenitores trabajen, el período de suspensión se distribuirá a opción de los interesados, que podrán
disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos y con los límites señalados.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis sema-
nas previstas en los párrafos anteriores o de las que correspondan en caso de parto, adopción o acogimiento múltiples.

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado o acogido, la suspensión del contrato a que se refiere este apar-
tado tendrá una duración adicional de dos semanas. En caso de que ambos progenitores trabajen, este período adicional se distri-
buirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva y siempre de forma ininterrumpida.

Los períodos a los que se refiere el presente apartado podrán disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial,
previo acuerdo entre los empresarios y los trabajadores afectados, en los términos que reglamentariamente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de ori-
gen del adoptado, el período de suspensión, previsto para cada caso en el presente apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas
antes de la resolución por la que se constituye la adopción.

Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a la que hubieran podido tener derecho
durante la suspensión del contrato en los supuestos a que se refiere este apartado, así como en los previstos en el siguiente apar-
tado y en el artículo 48 bis.»

«5. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia natural, en los términos previstos en el artí-
culo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la suspensión del contrato finalizará el día
en que se inicie la suspensión del contrato por maternidad biológica o el lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o, en
ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible
con su estado.»

Once. Se incluye un nuevo artículo 48 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 48 bis. Suspensión del contrato de trabajo por paternidad.
En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de acuerdo con el artículo 45.1.d) de esta Ley, el trabajador

tendrá derecho a la suspensión del contrato durante trece días ininterrumpidos, ampliables en el supuesto de parto, adopción o
acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del segundo. Esta suspensión es independiente del disfrute compar-
tido de los periodos de descanso por maternidad regulados en el artículo 48.4.

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro progenitor. En los supuestos de adopción o acogimiento,
este derecho corresponderá sólo a uno de los progenitores, a elección de los interesados; no obstante, cuando el período de des-
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canso regulado en el artículo 48.4 sea disfrutado en su totalidad por uno de los progenitores, el derecho a la suspensión por pa-
ternidad únicamente podrá ser ejercido por el otro.

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el periodo comprendido desde la finalización del permiso por
nacimiento de hijo, previsto legal o convencionalmente, o desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o a
partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, hasta que finalice la suspensión del contrato regulada en el artículo
48.4 o inmediatamente después de la finalización de dicha suspensión.

La suspensión del contrato a que se refiere este artículo podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o en régimen de
jornada parcial de un mínimo del 50 por 100, previo acuerdo entre el empresario y el trabajador, y conforme se determine regla-
mentariamente.

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida antelación, el ejercicio de este derecho en los términos estable-
cidos, en su caso, en los convenios colectivos.»

Doce. Se modifica el apartado 4 del artículo 53 que queda redactado en los siguientes términos:
«4. Cuando el empresario no cumpliese los requisitos establecidos en el apartado 1 de este artículo o la decisión extintiva del

empresario tuviera como móvil algunas de las causas de discriminación prohibidas en la Constitución o en la Ley o bien se hu-
biera producido con violación de derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador, la decisión extintiva será nula, debiendo
la autoridad judicial hacer tal declaración de oficio. La no concesión del preaviso no anulará la extinción, si bien el empresario,
con independencia de los demás efectos que procedan, estará obligado a abonar los salarios correspondientes a dicho periodo. La
posterior observancia por el empresario de los requisitos incumplidos no constituirá, en ningún caso, subsanación del primitivo
acto extintivo, sino un nuevo acuerdo de extinción con efectos desde su fecha.

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos:
a) La de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo por maternidad, riesgo durante el embarazo,

riesgo durante la lactancia natural, enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o acogimiento o
paternidad al que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45, o el notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso
concedido finalice dentro de dicho periodo.

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del periodo de suspensión a
que se refiere la letra a), y la de los trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los apartados 4,
4 bis y 5 del artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia prevista en el apartado
3 del artículo 46; y la de las trabajadoras víctimas de violencia de género por el ejercicio de los derechos de reducción o reorde-
nación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral en
los términos y condiciones reconocidos en esta Ley.

c) La de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los periodos de suspensión del contrato por
maternidad, adopción o acogimiento o paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la fecha de
nacimiento, adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se declare la procedencia de la decisión
extintiva por motivos no relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencia señalados.»

Trece. Se modifica la letra g) del apartado 2 del artículo 54, quedando redactado en los siguientes términos:
«g) El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso

sexual o por razón de sexo al empresario o a las personas que trabajan en la empresa.»
Catorce. Se modifica el apartado 5 del artículo 55, que queda redactado del siguiente modo:
«Será nulo el despido que tenga por móvil alguna de las causas de discriminación prohibidas en la Constitución o en la Ley,

o bien se produzca con violación de derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador.
Será también nulo el despido en los siguientes supuestos:
a) El de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo por maternidad, riesgo durante el embarazo,

riesgo durante la lactancia natural, enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o acogimiento o
paternidad al que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45, o el notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso
concedido finalice dentro de dicho período.

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del período de suspensión a
que se refiere la letra a), y el de los trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los apartados 4,
4 bis y 5 del artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia prevista en el apartado
3 del artículo 46; y el de las trabajadoras víctimas de violencia de género por el ejercicio de los derechos de reducción o reorde-
nación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral,
en los términos y condiciones reconocidos en esta Ley.

c) El de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los períodos de suspensión del contrato por
maternidad, adopción o acogimiento o paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la fecha de
nacimiento, adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se declare la procedencia del despido por
motivos no relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencia señalados.»

Quince. Se añade un nuevo párrafo segundo al número 1 del apartado 1 del artículo 64, en los siguientes términos:
«También tendrá derecho a recibir información, al menos anualmente, relativa a la aplicación en la empresa del derecho

de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, entre la que se incluirán datos sobre la proporción de muje-
res y hombres en los diferentes niveles profesionales, así como, en su caso, sobre las medidas que se hubieran adoptado para fo-
mentar la igualdad entre mujeres y hombres en la empresa y, de haberse establecido un plan de igualdad, sobre la aplicación del
mismo.»

Dieciséis. Se añade una nueva letra c) en el número 9del apartado 1 del artículo 64, así como un nuevo número 13 en el mis-
mo apartado 1, en los siguientes términos:

«c) De vigilancia del respeto y aplicación del principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres.»
«13. Colaborar con la dirección de la empresa en el establecimiento y puesta en marcha de medidas de conciliación.»
Diecisiete. Se añade un nuevo párrafo en el apartado 1 del artículo 85, con la redacción siguiente:
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«Sin perjuicio de la libertad de las partes para determinar el contenido de los convenios colectivos, en la negociación de los
mismos existirá, en todo caso, el deber de negociar medidas dirigidas a promover la igualdad de trato y de oportunidades entre
mujeres y hombres en el ámbito laboral o, en su caso, planes de igualdad con el alcance y contenido previsto en el capítulo III
del Título IV de la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.»

Dieciocho. Se añade un nuevo párrafo en el apartado 2 del artículo 85, con la redacción siguiente:
«Asimismo, sin perjuicio de la libertad de contratación que se reconoce a las partes, a través de la negociación colectiva se

articulará el deber de negociar planes de igualdad en las empresas de más de doscientos cincuenta trabajadores de la siguiente
forma:

a) En los convenios colectivos de ámbito empresarial, el deber de negociar se formalizará en el marco de la negociación de
dichos convenios.

b) En los convenios colectivos de ámbito superior a la empresa, el deber de negociar se formalizará a través de la negociación
colectiva que se desarrolle en la empresa en los términos y condiciones que se hubieran establecido en los indicados convenios
para cumplimentar dicho deber de negociar a través de las oportunas reglas de complementariedad.»

Diecinueve. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 90, quedando redactado, en los siguientes términos:
«6. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la autoridad laboral velará por el respeto al principio de igualdad

en los convenios colectivos que pudieran contener discriminaciones, directas o indirectas, por razón de sexo.
A tales efectos, podrá recabar el asesoramiento del Instituto de la Mujer o de los Organismos de Igualdad de las Comunida-

des Autónomas, según proceda por su ámbito territorial. Cuando la autoridad laboral se haya dirigido a la jurisdicción competen-
te por entender que el convenio colectivo pudiera contener cláusulas discriminatorias, lo pondrá en conocimiento del Instituto de
la Mujer o de los Organismos de Igualdad de las Comunidades Autónomas, según su ámbito territorial, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el apartado 3 del artículo 95 de la Ley de Procedimiento Laboral.»

Veinte. Se añade una nueva disposición adicional decimoséptima, en los siguientes términos:
«Disposición adicional decimoséptima. Discrepancias en materia de conciliación.
Las discrepancias que surjan entre empresarios y trabajadores en relación con el ejercicio de los derechos de conciliación de

la vida personal, familiar y laboral reconocidos legal o convencionalmente se resolverán por la jurisdicción competente a través
del procedimiento establecido en el artículo 138 bis de la Ley de Procedimiento Laboral.»

Veintiuno. Se añade una nueva disposición adicional decimoctava, en los siguientes términos:
«Disposición adicional decimoctava. Cálculo de indemnizaciones en determinados supuestos de jornada reducida.
1. En los supuestos de reducción de jornada contemplados en el artículo 37, apartados 4 bis, 5 y 7 el salario a tener en cuenta

a efectos del cálculo de las indemnizaciones previstas en esta Ley, será el que hubiera correspondido al trabajador sin considerar
la reducción de jornada efectuada, siempre y cuando no hubiera transcurrido el plazo máximo legalmente establecido para dicha
reducción.

2. Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior en los supuestos de ejercicio a tiempo parcial de los de-
rechos establecidos en el párrafo décimo del artículo 48.4 y en el artículo 48 bis.»

Disposición adicional duodécima. Modificaciones de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales queda modificada como sigue:
Uno. Se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 5, que quedará redactado como sigue:
«4. Las Administraciones públicas promoverán la efectividad del principio de igualdad entre mujeres y hombres, consideran-

do las variables relacionadas con el sexo tanto en los sistemas de recogida y tratamiento de datos como en el estudio e investiga-
ción generales en materia de prevención de riesgos laborales, con el objetivo de detectar y prevenir posibles situaciones en las
que los daños derivados del trabajo puedan aparecer vinculados con el sexo de los trabajadores.»

Dos. Se modifica el párrafo primero del apartado 2 y el apartado 4 del artículo 26, que quedan redactados en los siguientes
términos:

«2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase posible o, a pesar de tal adaptación, las con-
diciones de un puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la trabajadora embarazada o del feto, y así lo cer-
tifiquen los Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, en función de la Entidad con la que
la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales, con el informe del médico del Servicio Nacional de Salud
que asista facultativamente a la trabajadora, ésta deberá desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su
estado. El empresario deberá determinar, previa consulta con los representantes de los trabajadores, la relación de los puestos de
trabajo exentos de riesgos a estos efectos.»

«4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este artículo será también de aplicación durante el período de lactancia natural, si
las condiciones de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la mujer o del hijo y así lo certifiquen los Servicios Médicos
del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, en función de la Entidad con la que la empresa tenga concertada la
cobertura de los riesgos profesionales, con el informe del médico del Servicio Nacional de Salud que asista facultativamente a la
trabajadora o a su hijo. Podrá, asimismo, declararse el pase de la trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato
por riesgo durante la lactancia natural de hijos menores de nueve meses contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los
Trabajadores, si se dan las circunstancias previstas en el número 3 de este artículo.»

Disposición adicional decimotercera. Modificaciones de la Ley de Procedimiento Laboral.

El texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, queda
modificado como sigue:

Uno. Se añade un nuevo párrafo segundo en el apartado 2 del artículo 27 en los siguientes términos:
«Lo anterior se entiende sin perjuicio de la posibilidad de reclamar, en los anteriores juicios, la indemnización derivada de

discriminación o lesión de derechos fundamentales conforme a los artículos 180 y 181 de esta Ley.»
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Dos. El apartado 2 del artículo 108 queda redactado del siguiente modo:
«2. Será nulo el despido que tenga como móvil alguna de las causas de discriminación prevista en la Constitución y en la Ley,

o se produzca con violación de derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador.
Será también nulo el despido en los siguientes supuestos:
a) El de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo por maternidad, riesgo durante el embarazo,

riesgo durante la lactancia natural, enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o acogimiento o
paternidad al que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, o el notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de dicho período.

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del período de suspensión a
que se refiere la letra a), y el de los trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los apartados 4,
4 bis y 5 del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la
excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores; y el de las trabajadoras víctimas de violen-
cia de género por el ejercicio de los derechos de reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de
cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral en los términos y condiciones reconocidos en el Estatuto de
los Trabajadores.

c) El de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los períodos de suspensión del contrato por
maternidad, adopción o acogimiento o paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la fecha de
nacimiento, adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se declare la procedencia del despido por
motivos no relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencias señalados.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 122, con el siguiente tenor:
«2. La decisión extintiva será nula cuando:
a) No se hubieren cumplido las formalidades legales de la comunicación escrita, con mención de causa.
b) No se hubiese puesto a disposición del trabajador la indemnización correspondiente, salvo en aquellos supuestos en los

que tal requisito no viniera legalmente exigido.
c) Resulte discriminatoria o contraria a los derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador.
d) Se haya efectuado en fraude de ley eludiendo las normas establecidas por los despidos colectivos, en los casos a que se

refiere el último párrafo del artículo 51.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos:
a) La de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo por maternidad, riesgo durante el embarazo,

riesgo durante la lactancia natural, enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o acogimiento o
paternidad al que se refiere la letra d) del apartado 1 de artículo 45 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
o el notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de dicho período.

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del período de suspensión a
que se refiere la letra a), y la de los trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los apartados 4,
4 bis y 5 del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la
excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores; y la de las trabajadoras víctimas de violen-
cia de género por el ejercicio de los derechos de reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de
cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral, en los términos y condiciones reconocidos en el Estatuto de
los Trabajadores.

c) La de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los períodos de suspensión del contrato por
maternidad, adopción o acogimiento o paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la fecha de
nacimiento, adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se declare la procedencia de la decisión
extintiva por motivos no relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencias señalados.»

Cuatro. Se añade una nueva letra d) al artículo 146, en los siguientes términos:
«d) De las comunicaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social acerca de la constatación de una discriminación

por razón de sexo y en las que se recojan las bases de los perjuicios estimados para el trabajador, a los efectos de la determina-
ción de la indemnización correspondiente.

En este caso, la Jefatura de Inspección correspondiente habrá de informar sobre tal circunstancia a la autoridad laboral com-
petente para conocimiento de ésta, con el fin de que por la misma se dé traslado al órgano jurisdiccional competente a efectos de
la acumulación de acciones si se iniciara con posterioridad el procedimiento de oficio a que se refiere el apartado 2 del artículo
149 de esta Ley.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 149, quedando redactado en los siguientes términos:
«2. Asimismo, en el caso de que las actas de infracción versen sobre alguna de las materias contempladas en los apartados 2,

6 y 10 del artículo 7 y 2, 11 y 12 del artículo 8 del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones del Orden Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, y el sujeto responsable las haya impugnado con base en alegacio-
nes y pruebas de las que se deduzca que el conocimiento del fondo de la cuestión está atribuido al orden social de la jurisdicción
según el artículo 9.5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.»

Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 180, que queda con la siguiente redacción:
«1. La sentencia declarará la existencia o no de la vulneración denunciada. En caso afirmativo y previa la declaración de nu-

lidad radical de la conducta del empleador, asociación patronal, Administración pública o cualquier otra persona, entidad o cor-
poración pública o privada, ordenará el cese inmediato del comportamiento antisindical y la reposición de la situación al momen-
to anterior a producirse el mismo, así como la reparación de las consecuencias derivadas del acto, incluida la indemnización que
procediera, que será compatible, en su caso, con la que pudiera corresponder al trabajador por la modificación o extinción del
contrato de trabajo de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores.»

Siete. Se modifica el artículo 181, quedando redactado en los siguientes términos:
«Las demandas de tutela de los demás derechos fundamentales y libertades públicas, incluida la prohibición de tratamiento
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discriminatorio y del acoso, que se susciten en el ámbito de las relaciones jurídicas atribuidas al conocimiento del orden jurisdic-
cional social, se tramitarán conforme a las disposiciones establecidas en este capítulo. En dichas demandas se expresarán el de-
recho o derechos fundamentales que se estimen infringidos.

Cuando la sentencia declare la existencia de vulneración, el Juez deberá pronunciarse sobre la cuantía de la indemnización
que, en su caso, le correspondiera al trabajador por haber sufrido discriminación, si hubiera discrepancia entre las partes. Esta
indemnización será compatible, en su caso, con la que pudiera corresponder al trabajador por la modificación o extinción del contrato
de trabajo de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores.»

Disposición adicional decimocuarta. Modificaciones de la Ley de Infracciones y Sanciones del Orden Social.

El texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/
2000, de 4 de agosto, queda modificado como sigue:

Uno. Se añade un nuevo apartado, el 13, al artículo 7, con la siguiente redacción:
«13. No cumplir las obligaciones que en materia de planes de igualdad establecen el Estatuto de los Trabajadores o el conve-

nio colectivo que sea de aplicación.»
Dos. Se modifican los apartados 12 y 13 bis del artículo 8 y se añade un nuevo apartado 17, quedando redactados en los si-

guientes términos:
«12. Las decisiones unilaterales de la empresa que impliquen discriminaciones directas o indirectas desfavorables por razón

de edad o discapacidad o favorables o adversas en materia de retribuciones, jornadas, formación, promoción y demás condicio-
nes de trabajo, por circunstancias de sexo, origen, incluido el racial o étnico, estado civil, condición social, religión o conviccio-
nes, ideas políticas, orientación sexual, adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con otros trabajado-
res en la empresa o lengua dentro del Estado español, así como las decisiones del empresario que supongan un trato desfavorable
de los trabajadores como reacción ante una reclamación efectuada en la empresa o ante una acción administrativa o judicial des-
tinada a exigir el cumplimiento del principio de igualdad de trato y no discriminación.»

«13 bis. El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad y orientación sexual y el
acoso por razón de sexo, cuando se produzcan dentro del ámbito a que alcanzan las facultades de dirección empresarial, cual-
quiera que sea el sujeto activo del mismo, siempre que, conocido por el empresario, éste no hubiera adoptado las medidas nece-
sarias para impedirlo.»

«17. No elaborar o no aplicar el plan de igualdad, o hacerlo incumpliendo manifiestamente los términos previstos, cuando la
obligación de realizar dicho plan responda a lo establecido en el apartado 2 del artículo 46 bis de esta Ley.»

Tres. Se modifica el párrafo primero del artículo 46, quedando redactado en los siguientes términos:
«Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el artículo 40.1 y salvo lo establecido en el artículo 46 bis) de esta Ley, los

empresarios que hayan cometido infracciones muy graves tipificadas en los artículos 16 y 23 de esta Ley en materia de empleo y
de protección por desempleo.»

Cuatro. Se añade una nueva Subsección 3.ª bis en la Sección 2.ª del Capítulo VI, comprensiva de un nuevo artículo 46 bis, en
los siguientes términos:

«Subsección tercera bis. Responsabilidades en materia de igualdad
Artículo 46 bis. Responsabilidades empresariales específicas.
1. Los empresarios que hayan cometido las infracciones muy graves tipificadas en los apartados 12, 13 y 13 bis) del artículo

8 y en el apartado 2 del artículo 16 de esta Ley serán sancionados, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 40,
con las siguientes sanciones accesorias:

a) Pérdida automática de las ayudas, bonificaciones y, en general, de los beneficios derivados de la aplicación de los progra-
mas de empleo, con efectos desde la fecha en que se cometió la infracción, y

b) Exclusión automática del acceso a tales beneficios durante seis meses.
2. No obstante lo anterior, en el caso de las infracciones muy graves tipificadas en el apartado 12 del artículo 8 y en el apar-

tado 2 del artículo 16 de esta Ley referidas a los supuestos de discriminación directa o indirecta por razón de sexo, las sanciones
accesorias a las que se refiere el apartado anterior podrán ser sustituidas por la elaboración y aplicación de un plan de igualdad
en la empresa, si así se determina por la autoridad laboral competente previa solicitud de la empresa e informe preceptivo de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en los términos que se establezcan reglamentariamente, suspendiéndose el plazo de
prescripción de dichas sanciones accesorias.

En el supuesto de que no se elabore o no se aplique el plan de igualdad o se haga incumpliendo manifiestamente los términos
establecidos en la resolución de la autoridad laboral, ésta, a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin perjui-
cio de la imposición de la sanción que corresponda por la comisión de la infracción tipificada en el apartado 17 del artículo 8,
dejará sin efecto la sustitución de las sanciones accesorias, que se aplicarán de la siguiente forma:

a) La pérdida automática de las ayudas, bonificaciones y beneficios a la que se refiere la letra a) del apartado anterior se apli-
cará con efectos desde la fecha en que se cometió la infracción;

b) La exclusión del acceso a tales beneficios será durante seis meses a contar desde la fecha de la resolución de la autoridad
laboral por la que se acuerda dejar sin efecto la suspensión y aplicar las sanciones accesorias.»

Disposición adicional decimoquinta. Modificación del Real Decreto Ley por el que se regulan las bonificaciones de cuotas a la
Seguridad Social de los contratos de interinidad que se celebren con personas desempleadas para sustituir a trabajadores

durante los períodos de descanso por maternidad, adopción o acogimiento.

Se modifica el artículo 1 del Real Decreto Ley 11/1998, de 4 septiembre, por el que se regulan las bonificaciones de cuotas a
la Seguridad Social de los contratos de interinidad que se celebren con personas desempleadas para sustituir a trabajadores du-
rante los períodos de descanso por maternidad, adopción o acogimiento, que queda redactado en los siguientes términos:
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«Darán derecho a una bonificación del 100 por 100 en las cuotas empresariales de la Seguridad Social, incluidas las de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales, y en las aportaciones empresariales de las cuotas de recaudación conjunta:

a) Los contratos de interinidad que se celebren con personas desempleadas para sustituir a trabajadoras que tengan suspendi-
do su contrato de trabajo por riesgo durante el embarazo o por riesgo durante la lactancia natural y hasta tanto se inicie la corres-
pondiente suspensión del contrato por maternidad biológica o el lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o, en ambos ca-
sos, cuando desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado.

b) Los contratos de interinidad que se celebren con personas desempleadas para sustituir a trabajadores y trabajadoras que
tengan suspendido su contrato de trabajo durante los períodos de descanso por maternidad, adopción y acogimiento preadoptivo
o permanente o que disfruten de la suspensión por paternidad en los términos establecidos en los artículos 48.4 y 48 bis del Es-
tatuto de los Trabajadores.

La duración máxima de las bonificaciones prevista en este apartado b) coincidirá con la de las respectivas suspensiones de los
contratos a que se refieren los artículos citados en el párrafo anterior.

En el caso de que el trabajador no agote el período de descanso o permiso a que tuviese derecho, los beneficios se extinguirán
en el momento de su incorporación a la empresa.

c) Los contratos de interinidad que se celebren con personas desempleadas para sustituir a trabajadores autónomos, socios
trabajadores o socios de trabajo de las sociedades cooperativas, en los supuestos de riesgo durante el embarazo o riesgo durante
la lactancia natural, períodos de descanso por maternidad, adopción y acogimiento o suspensión por paternidad, en los términos
establecidos en los párrafos anteriores.»

Disposición adicional decimosexta. Modificaciones de la Ley de Medidas Urgentes de Reforma del Mercado de Trabajo
para el incremento del empleo y la mejora de su calidad.

Se modifica la disposición adicional segunda de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de Medidas Urgentes de Reforma del Mercado
de Trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su calidad, que queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional segunda. Bonificaciones de cuotas de Seguridad Social para los trabajadores en período de descanso por
maternidad, adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural o suspensión por paternidad.

A la cotización de los trabajadores o de los socios trabajadores o socios de trabajo de las sociedades cooperativas, o trabaja-
dores por cuenta propia o autónomos, sustituidos durante los períodos de descanso por maternidad, adopción, acogimiento, pa-
ternidad, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural, mediante los contratos de interinidad bonificados, ce-
lebrados con desempleados a que se refiere el Real Decreto-Ley 11/1998, de 4 de septiembre, les será de aplicación:

a) Una bonificación del 100 por 100 en las cuotas empresariales de la Seguridad Social, incluidas las de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales y en las aportaciones empresariales de las cuotas de recaudación conjunta para el caso de los tra-
bajadores encuadrados en un régimen de Seguridad Social propio de trabajadores por cuenta ajena.

b) Una bonificación del 100 por 100 de la cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima o fija que corresponda el tipo de
cotización establecido como obligatorio para trabajadores incluidos en un régimen de Seguridad Social propio de trabajadores
autónomos.

Sólo será de aplicación esta bonificación mientras coincidan en el tiempo la suspensión de actividad por dichas causas y el
contrato de interinidad del sustituto y, en todo caso, con el límite máximo del periodo de suspensión.»

Disposición adicional decimoséptima. Modificaciones de la Ley de Empleo.

Se añade un nuevo artículo 22 bis a la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, en los siguientes términos:
«Artículo 22 bis. Discriminación en el acceso al empleo.
1. Los servicios públicos de empleo, sus entidades colaboradoras y las agencias de colocación sin fines lucrativos, en la ges-

tión de la intermediación laboral deberán velar específicamente para evitar la discriminación en el acceso al empleo.
Los gestores de la intermediación laboral cuando, en las ofertas de colocación, apreciasen carácter discriminatorio, lo comu-

nicarán a quienes hubiesen formulado la oferta.
2. En particular, se considerarán discriminatorias las ofertas referidas a uno de los sexos, salvo que se trate de un requisito

profesional esencial y determinante de la actividad a desarrollar.
En todo caso se considerará discriminatoria la oferta referida a uno solo de los sexos basada en exigencias del puesto de tra-

bajo relacionadas con el esfuerzo físico.»

Disposición adicional decimoctava. Modificaciones de la Ley General de la Seguridad Social.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio,
queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el párrafo primero de la letra c) del apartado 1 del artículo 38, que queda redactado en los siguientes términos:
«c) Prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal; maternidad; paternidad; riesgo durante el embarazo;

riesgo durante la lactancia natural; invalidez, en sus modalidades contributiva y no contributiva; jubilación, en sus modalidades
contributiva y no contributiva; desempleo, en sus niveles contributivo y asistencial; muerte y supervivencia; así como las que se
otorguen en las contingencias y situaciones especiales que reglamentariamente se determinen por Real Decreto, a propuesta del
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.»

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 106, que queda redactado en los siguientes términos:
«4. La obligación de cotizar continuará en la situación de incapacidad temporal, cualquiera que sea su causa, en la de mater-

nidad, en la de paternidad, en la de riesgo durante el embarazo y en la de riesgo durante la lactancia natural, así como en las
demás situaciones previstas en el artículo 125 en que así se establezca reglamentariamente.»
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Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 124, que queda redactado en los siguientes términos:
«3. Las cuotas correspondientes a la situación de incapacidad temporal, de maternidad, de paternidad, de riesgo durante el

embarazo o de riesgo durante la lactancia natural serán computables a efectos de los distintos períodos previos de cotización exigidos
para el derecho a las prestaciones.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 124, con el siguiente contenido:
«6. El período por maternidad o paternidad que subsista a la fecha de extinción del contrato de trabajo, o que se inicie duran-

te la percepción de la prestación por desempleo, será considerado como período de cotización efectiva a efectos de las corres-
pondientes prestaciones de la Seguridad Social por jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, maternidad y
paternidad.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 125, que queda redactado en los siguientes términos:
«1. La situación legal de desempleo total durante la que el trabajador perciba prestación por dicha contingencia será asimila-

da a la de alta. Asimismo, tendrá la consideración de situación asimilada a la de alta, con cotización, salvo en lo que respecta a
los subsidios por riesgo durante el embarazo y por riesgo durante la lactancia natural, la situación del trabajador durante el perío-
do correspondiente a vacaciones anuales retribuidas que no hayan sido disfrutadas por el mismo con anterioridad a la finaliza-
ción del contrato.»

Seis. Se modifica el Capítulo IV bis del Título II, que queda redactado en los siguientes términos:
«Capítulo IV bis
Maternidad
Sección primera. Supuesto general
Artículo 133 bis. Situaciones protegidas.
A efectos de la prestación por maternidad prevista en esta Sección, se consideran situaciones protegidas la maternidad, la adopción

y el acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las
Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que, en este último caso, su duración no sea inferior a un año, y aunque dichos
acogimientos sean provisionales, durante los períodos de descanso que por tales situaciones se disfruten, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 48.4 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, y en el artículo 30.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la función pública.

Artículo 133 ter. Beneficiarios.
1. Serán beneficiarios del subsidio por maternidad los trabajadores por cuenta ajena, cualquiera que sea su sexo, que disfruten

de los descansos referidos en el artículo anterior, siempre que, reuniendo la condición general exigida en el artículo 124.1 y las
demás que reglamentariamente se establezcan, acrediten los siguientes períodos mínimos de cotización:

a) Si el trabajador tiene menos de 21 años de edad en la fecha del parto o en la fecha de la decisión administrativa o judicial
de acogimiento o de la resolución judicial por la que se constituye la adopción, no se exigirá período mínimo de cotización.

b) Si el trabajador tiene cumplidos entre 21 y 26 años de edad en la fecha del parto o en la fecha de la decisión administrativa
o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se constituye la adopción, el período mínimo de cotización exigi-
do será de 90 días cotizados dentro de los siete años inmediatamente anteriores al momento de inicio del descanso. Se conside-
rará cumplido el mencionado requisito si, alternativamente, el trabajador acredita 180 días cotizados a lo largo de su vida laboral,
con anterioridad a esta última fecha.

c) Si el trabajador es mayor de 26 años de edad en la fecha del parto o en la fecha de la decisión administrativa o judicial de
acogimiento o de la resolución judicial por la que se constituye la adopción, el período mínimo de cotización exigido será de 180
días dentro de los siete años inmediatamente anteriores al momento de inicio del descanso. Se considerará cumplido el mencio-
nado requisito si, alternativamente, el trabajador acredita 360 días cotizados a lo largo de su vida laboral, con anterioridad a esta
última fecha.

2. En el supuesto de parto, y con aplicación exclusiva a la madre biológica, la edad señalada en el apartado anterior será la
que tenga cumplida la interesada en el momento de inicio del descanso, tomándose como referente el momento del parto a efec-
tos de verificar la acreditación del período mínimo de cotización que, en su caso, corresponda.

3. En los supuestos previstos en el penúltimo párrafo del artículo 48.4 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el párrafo octavo del artículo 30.3 de la Ley 30/
1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, la edad señalada en el apartado 1 será la que tengan
cumplida los interesados en el momento de inicio del descanso, tomándose como referente el momento de la resolución a efectos
de verificar la acreditación del período mínimo de cotización que, en su caso, corresponda.

Artículo 133 quáter. Prestación económica.
La prestación económica por maternidad consistirá en un subsidio equivalente al 100 por 100 de la base reguladora corres-

pondiente. A tales efectos, la base reguladora será equivalente a la que esté establecida para la prestación de incapacidad tempo-
ral, derivada de contingencias comunes.

Artículo 133 quinquies. Pérdida o suspensión del derecho al subsidio por maternidad.
El derecho al subsidio por maternidad podrá ser denegado, anulado o suspendido, cuando el beneficiario hubiera actuado frau-

dulentamente para obtener o conservar dicha prestación, así como cuando trabajara por cuenta propia o ajena durante los corres-
pondientes períodos de descanso.

Sección segunda. Supuesto especial
Artículo 133 sexies. Beneficiarias.
Serán beneficiarias del subsidio por maternidad previsto en esta Sección las trabajadoras por cuenta ajena que, en caso de parto,

reúnan todos los requisitos establecidos para acceder a la prestación por maternidad regulada en la Sección anterior, salvo el período
mínimo de cotización establecido en el artículo 133 ter.

Artículo 133 septies. Prestación económica.
La cuantía de la prestación será igual al 100 por 100 del indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) vigente en

cada momento, salvo que la base reguladora calculada conforme al artículo 133 quater o a la disposición adicional séptima fuese
de cuantía inferior, en cuyo caso se estará a ésta.
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La duración de la prestación, que tendrá la consideración de no contributiva a los efectos del artículo 86, será de 42 días na-
turales a contar desde el parto, pudiendo denegarse, anularse o suspenderse el derecho por la mismas causas establecidas en el
artículo 133 quinquies.»

Siete. El actual Capítulo IV ter del Título II, pasa a ser el Capítulo IV quater, introduciéndose en dicho Título un nuevo Ca-
pítulo IV ter, con la siguiente redacción:

«Capítulo IV ter
Paternidad
Artículo 133 octies. Situación protegida.
A efectos de la prestación por paternidad, se considerarán situaciones protegidas el nacimiento de hijo, la adopción y el aco-

gimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunida-
des Autónomas que lo regulen, siempre que, en este último caso, su duración no sea inferior a un año, y aunque dichos acogi-
mientos sean provisionales, durante el período de suspensión que, por tales situaciones, se disfrute de acuerdo con lo previsto en
el artículo 48. bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, o durante el período de permiso que se disfrute, en los mismos supuestos, de acuerdo con lo dispuesto en la letra
a) del artículo 30.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.

Artículo 133 nonies. Beneficiarios.
Serán beneficiarios del subsidio por paternidad los trabajadores por cuenta ajena que disfruten de la suspensión referida en el

artículo anterior, siempre que, reuniendo la condición general exigida en el artículo 124.1, acrediten un período mínimo de coti-
zación de 180 días, dentro de los siete años inmediatamente anteriores a la fecha de inicio de dicha suspensión, o, alternativa-
mente, 360 días a lo largo de su vida laboral con anterioridad a la mencionada fecha, y reúnan las demás condiciones que regla-
mentariamente se determinen.

Artículo 133 decies. Prestación económica.
La prestación económica por paternidad consistirá en un subsidio que se determinará en la forma establecida por el artículo

133 quater para la prestación por maternidad, y podrá ser denegada, anulada o suspendida por las mismas causas establecidas
para esta última.»

Ocho. Se modifica el artículo 134 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto-
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los términos siguientes:

«Artículo 134. Situación protegida.
A los efectos de la prestación económica por riesgo durante el embarazo, se considera situación protegida el periodo de sus-

pensión del contrato de trabajo en los supuestos en que, debiendo la mujer trabajadora cambiar de puesto de trabajo por otro
compatible con su estado, en los términos previstos en el artículo 26, apartado 3, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales, dicho cambio de puesto no resulte técnica u objetivamente posible, o no pueda razonablemente
exigirse por motivos justificados.

La prestación correspondiente a la situación de riesgo durante el embarazo tendrá la naturaleza de prestación derivada de
contingencias profesionales.»

Nueve. Se modifica el artículo 135 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que queda redactado en los siguientes términos:

Artículo 135. Prestación económica.
«1. La prestación económica por riesgo durante el embarazo se concederá a la mujer trabajadora en los términos y condicio-

nes previstos en esta Ley para la prestación económica de incapacidad temporal derivada de contingencias profesionales, con las
particularidades establecidas en los apartados siguientes.

2. La prestación económica nacerá el día en que se inicie la suspensión del contrato de trabajo y finalizará el día anterior a
aquél en que se inicie la suspensión del contrato de trabajo por maternidad o el de reincorporación de la mujer trabajadora a su
puesto de trabajo anterior o a otro compatible con su estado.

3. La prestación económica consistirá en subsidio equivalente al 100 por 100 de la base reguladora correspondiente. A tales
efectos, la base reguladora será equivalente a la que esté establecida para la prestación de incapacidad temporal, derivada de con-
tingencias profesionales.

4. La gestión y el pago de la prestación económica por riesgo durante el embarazo corresponderá a la Entidad Gestora o a la
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en función de la entidad con la que la empresa
tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales.»

Diez. Se añade un nuevo Capítulo IV quinquies en el Título II, con la siguiente redacción:
«Capítulo IV quinquies
Riesgo durante la lactancia natural
Artículo 135 bis. Situación protegida.
A los efectos de la prestación económica por riesgo durante la lactancia natural, se considera situación protegida el período

de suspensión del contrato de trabajo en los supuestos en que, debiendo la mujer trabajadora cambiar de puesto de trabajo por
otro compatible con su situación, en los términos previstos en el artículo 26.4 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de preven-
ción de riesgos laborales, dicho cambio de puesto no resulte técnica u objetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse
por motivos justificados.

Artículo 135 ter. Prestación económica.
La prestación económica por riesgo durante la lactancia natural se concederá a la mujer trabajadora en los términos y condi-

ciones previstos en esta ley para la prestación económica por riesgo durante el embarazo, y se extinguirá en el momento en que
el hijo cumpla nueve meses, salvo que la beneficiaria se haya reincorporado con anterioridad a su puesto de trabajo anterior o a
otro compatible con su situación.»

Once. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 172, que queda redactada en los siguientes términos:
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«b) Los perceptores de los subsidios de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, paternidad o riesgo
durante la lactancia natural, que cumplan el período de cotización que, en su caso, esté establecido.»

Doce. Se modifica el artículo 180, que queda redactado en los términos siguientes:
«Artículo 180. Prestaciones.
1. Los dos primeros años del período de excedencia que los trabajadores, de acuerdo con el artículo 46.3 de la Ley del Esta-

tuto de los Trabajadores, disfruten en razón del cuidado de cada hijo o menor acogido, en los supuestos de acogimiento familiar
permanente o preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, tendrán la consideración de período de cotización efectiva a efectos
de las correspondientes prestaciones de la Seguridad Social por jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia,
maternidad y paternidad.

El período de cotización efectiva a que se refiere el párrafo anterior tendrá una duración de 30 meses si la unidad familiar de
la que forma parte el menor en razón de cuyo cuidado se solicita la excedencia, tiene la consideración de familia numerosa de
categoría general, o de 36 meses, si tiene la de categoría especial.

2. De igual modo, se considerará efectivamente cotizado a los efectos de las prestaciones indicadas en el apartado anterior, el
primer año del período de excedencia que los trabajadores disfruten, de acuerdo con el artículo 46.3 de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, en razón del cuidado de otros familiares, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que, por razones de
edad, accidente, enfermedad o discapacidad, no puedan valerse por sí mismos, y no desempeñen una actividad retribuida.

3. Las cotizaciones realizadas durante los dos primeros años del período de reducción de jornada por cuidado de menor pre-
visto en el artículo 37.5 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se computarán incrementadas hasta el 100 por 100 de la cuantía
que hubiera correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo, a efectos de las prestaciones seña-
ladas en el apartado 1. Dicho incremento vendrá exclusivamente referido al primer año en el resto de supuestos de reducción de
jornada contemplados en el mencionado artículo.

4. Cuando las situaciones de excedencia señaladas en los apartados 1 y 2 hubieran estado precedidas por una reducción de
jornada en los términos previstos en el artículo 37.5 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, a efectos de la consideración
como cotizados de los períodos de excedencia que correspondan, las cotizaciones realizadas durante la reducción de jornada se
computarán incrementadas hasta el 100 por 100 de la cuantía que hubiera correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reduc-
ción la jornada de trabajo.»

Trece. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 211, en los siguientes términos:
«5. En los supuestos de reducción de jornada previstos en los apartados 4 bis, 5 y 7 del artículo 37 de la Ley del Estatuto de

los Trabajadores, para el cálculo de la base reguladora, las bases de cotización se computarán incrementadas hasta el cien por
cien de la cuantía que hubiera correspondido si se hubiera mantenido, sin reducción, el trabajo a tiempo completo o parcial.

Si la situación legal de desempleo se produce estando el trabajador en las situaciones de reducción de jornada citadas, las cuantías
máxima y mínima a que se refieren los apartados anteriores se determinarán teniendo en cuenta el indicador público de rentas de
efectos múltiples en función de las horas trabajadas antes de la reducción de la jornada.»

Catorce. Se modifica el apartado 1 del artículo 217, quedando redactado en los siguientes términos:
«1. La cuantía del subsidio será igual al 80 por 100 del indicador público de rentas de efectos múltiples mensual, vigente en

cada momento.
En el caso de desempleo por pérdida de un trabajo a tiempo parcial también se percibirá la cuantía antes indicada.»

Quince. Se modifica el apartado 2 del artículo 222, que queda redactado en los siguientes términos:
«2. Cuando el trabajador se encuentre en situación de maternidad o de paternidad y durante las mismas se extinga su contrato

por alguna de las causas previstas en el apartado 1 del artículo 208, seguirá percibiendo la prestación por maternidad o por pater-
nidad hasta que se extingan dichas situaciones, pasando entonces a la situación legal de desempleo y a percibir, si reúne los re-
quisitos necesarios, la correspondiente prestación. En este caso no se descontará del período de percepción de la prestación por
desempleo de nivel contributivo el tiempo que hubiera permanecido en situación de maternidad o de paternidad.»

Dieciséis. Se modifican los párrafos tercero y cuarto del apartado 3 del artículo 222, que quedan redactados en los siguientes
términos:

«Cuando el trabajador esté percibiendo la prestación por desempleo total y pase a la situación de maternidad o de paternidad,
percibirá la prestación por estas últimas contingencias en la cuantía que corresponda.

El período de percepción de la prestación por desempleo no se ampliará por la circunstancia de que el trabajador pase a la
situación de incapacidad temporal. Durante dicha situación, la Entidad Gestora de las prestaciones por desempleo continuará
satisfaciendo las cotizaciones a la Seguridad Social conforme a lo previsto en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 206.»

Diecisiete. Se añade un nuevo párrafo quinto al apartado 3 del artículo 222, en los siguientes términos:
«Si el trabajador pasa a la situación de maternidad o de paternidad, se le suspenderá la prestación por desempleo y la cotiza-

ción a la Seguridad Social antes indicada y pasará a percibir la prestación por maternidad o por paternidad, gestionada directa-
mente por su Entidad Gestora. Una vez extinguida la prestación por maternidad o por paternidad, se reanudará la prestación por
desempleo, en los términos recogidos en el artículo 212.3.b), por la duración que restaba por percibir y la cuantía que correspon-
día en el momento de la suspensión.»

Dieciocho. Se modifica la disposición adicional sexta, que queda redactada en los siguientes términos:
«Disposición adicional sexta. Protección de los trabajadores contratados para la formación.
La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para la formación comprenderá, como contingencias,

situaciones protegibles y prestaciones, las derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, la asistencia sanita-
ria en los casos de enfermedad común, accidente no laboral y maternidad, las prestaciones económicas por incapacidad temporal
derivadas de riesgos comunes, por maternidad y paternidad, por riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural
y las pensiones.»
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Diecinueve. Se modifica la disposición adicional séptima en los siguientes términos:
1. Se modifica la letra a) de la regla segunda del apartado 1 de la disposición adicional séptima, que queda redactada en los

siguientes términos:
«a) Para acreditar los períodos de cotización necesarios para causar derecho a las prestaciones de jubilación, incapacidad

permanente, muerte y supervivencia, incapacidad temporal, maternidad y paternidad, se computarán exclusivamente las cotiza-
ciones efectuadas en función de las horas trabajadas, tanto ordinarias como complementarias, calculando su equivalencia en días
teóricos de cotización. A tal fin, el número de horas efectivamente trabajadas se dividirá por cinco, equivalente diario del cómpu-
to de mil ochocientas veintiséis horas anuales.»

2. Se modifica la letra a) de la regla tercera del apartado 1 de la disposición adicional séptima, que queda redactada en los
siguientes términos:

«a) La base reguladora de las prestaciones de jubilación e incapacidad permanente se calculará conforme a la regla general.
Para las prestaciones por maternidad y por paternidad, la base reguladora diaria será el resultado de dividir la suma de las bases
de cotización acreditadas en la empresa durante el año anterior a la fecha del hecho causante entre 365.»

Veinte. Se modifica el apartado 4 de la disposición adicional octava, que queda redactado en los términos siguientes:
«4. Lo previsto en los artículos 134, 135, 135 bis, 135 ter y 166 será aplicable, en su caso, a los trabajadores por cuenta ajena

de los regímenes especiales. Lo previsto en los artículos 112 bis y 162.6 será igualmente de aplicación a los trabajadores por cuenta
ajena de los regímenes especiales con excepción de los incluidos en los regímenes especiales agrario y de empleados de hogar.
Asimismo, lo dispuesto en los artículos 134, 135, 135 bis, 135 ter y 166 resultará de aplicación a los trabajadores por cuenta propia
incluidos en los regímenes especiales de trabajadores del mar, agrario y de trabajadores autónomos, en los términos y condicio-
nes que se establezcan reglamentariamente.»

Veintiuno. Se modifica la disposición adicional undécima bis, que queda redactada en los siguientes términos:
«Disposición adicional undécima bis. Prestaciones por ma-ternidad y por paternidad en los Regímenes Especiales.
1. Los trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia incluidos en los distintos Regímenes Especiales del sistema tendrán

derecho a las prestaciones establecidas en el Capítulo IV bis y en el Capítulo IV ter del Título II de la presente Ley, con la misma
extensión y en los mismos términos y condiciones allí previstos para los trabajadores del Régimen General.

2. En el supuesto de trabajadores por cuenta propia, los periodos durante los que se tendrá derecho a percibir los subsidios
por maternidad y por paternidad serán coincidentes, en lo relativo tanto a su duración como a su distribución, con los períodos de
descanso laboral establecido para los trabajadores por cuenta ajena, pudiendo dar comienzo el abono del subsidio por paternidad
a partir del momento del nacimiento del hijo. Los trabajadores por cuenta propia podrán, igualmente, percibir el subsidio por
maternidad y por paternidad en régimen de jornada parcial, en los términos y condiciones que se establezcan reglamentariamen-
te.

3. Tanto para los trabajadores por cuenta propia incluidos en los distintos Regímenes Especiales como para los trabajadores
pertenecientes al Régimen Especial de Empleados de Hogar que sean responsables de la obligación de cotizar, será requisito
imprescindible para el reconocimiento y abono de la prestación que los interesados se hallen al corriente en el pago de las cuotas
a la Seguridad Social.»

Veintidós. Se da nueva redacción a la disposición adicional undécima ter, que queda redactada en los siguientes términos:
«Disposición adicional undécima ter. Gestión de las prestaciones económicas por maternidad y por paternidad.
La gestión de las prestaciones económicas de maternidad y de paternidad reguladas en la presente ley corresponderá directa y

exclusivamente a la entidad gestora correspondiente.»

Veintitrés. Se introduce una nueva disposición adicional cuadragésima cuarta, en los siguientes términos:
«Disposición adicional cuadragésima cuarta. Períodos de cotización asimilados por parto.
A efectos de las pensiones contributivas de jubilación y de incapacidad permanente de cualquier régimen de la Seguridad Social,

se computarán, a favor de la trabajadora solicitante de la pensión, un total de 112 días completos de cotización por cada parto de
un solo hijo y de 14 días más por cada hijo a partir del segundo, éste incluido, si el parto fuera múltiple, salvo si, por ser traba-
jadora o funcionaria en el momento del parto, se hubiera cotizado durante la totalidad de las dieciséis semanas o, si el parto fuese
múltiple, durante el tiempo que corresponda.»

Disposición adicional decimonovena. Modificaciones a la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública:

Uno. Se modifica el párrafo segundo del artículo 29.4, que queda redactado de la siguiente manera:
«También tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a tres años, los funcionarios para atender al

cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad, que por razo-
nes de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida.»

Dos. Se modifica el párrafo quinto del artículo 29.4, que queda redactado de la siguiente manera:
«El periodo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, consolidación de grado personal y dere-

chos pasivos.
Los funcionarios podrán participar en los cursos de formación que convoque la Administración. Durante los dos primeros años,

tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaban. Transcurrido este periodo, dicha reserva lo será al puesto
en la misma localidad y de igual nivel y retribución.»

Tres. Se suprime el actual párrafo sexto del artículo 29.4.

Cuatro. Se modifica la denominación del artículo 29.8 que queda redactado de la siguiente manera:
«Excedencia por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria.»
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Cinco. Se añade un párrafo, a continuación del primer párrafo del artículo 29.8, con la siguiente redacción:
«Igualmente, durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá derecho a percibir las retribuciones íntegras

y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.»

Seis. Se modifica la letra a) del artículo 30.1, con la siguiente redacción:
«1. Se concederán permisos por las siguientes causas justificadas:
a) Por el nacimiento, acogimiento, o adopción de un hijo, quince días a disfrutar por el padre a partir de la fecha del naci-

miento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción.»

Siete. Se crea una nueva letra a bis), en el artículo 30.1, con la siguiente redacción:
«a bis) Por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves de un familiar dentro del primer grado de consanguinidad o afini-

dad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad.
Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad graves de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad

o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad y cuatro días hábiles cuando
sea en distinta localidad.»

Ocho. Se modifica la letra f) del artículo 30.1 y se añaden dos párrafos a dicha letra, quedando la redacción de la siguiente
manera:

«La funcionaria, por lactancia de un hijo menor de doce meses, tendrá derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo, que
podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y
al final de la jornada, o en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido
indistintamente por uno u otro de los progenitores, en el caso de que ambos trabajen.

Igualmente, la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acumule en jornadas
completas el tiempo correspondiente.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.»

Nueve. Se modifica el primer párrafo de la letra f bis) del artículo 30.1 que queda redactada de la siguiente manera:
«f bis) En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que por cualquier causa deban permanecer hospitalizados a conti-

nuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas per-
cibiendo las retribuciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas,
con la disminución proporcional de sus retribuciones.»

Diez. Se modifica el primer párrafo de la letra g) del artículo 30.1, que queda redactado de la siguiente manera:
«g) El funcionario que, por razones de guarda legal, tenga a su cuidado directo algún menor de doce años, persona mayor que

requiera especial dedicación o a una persona con discapacidad, que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la dis-
minución de su jornada de trabajo.»

Once. Se añade una letra g bis) al artículo 30.1 con la siguiente redacción:
«g bis) El funcionario que precise atender al cuidado de un familiar en primer grado, tendrá derecho a solicitar una reducción

de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo
máximo de un mes. Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de esta re-
ducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando, en todo caso, el plazo máximo de un mes.»

Doce. Se añade al final del artículo 30.2 lo siguiente:
«... y por deberes derivados de la conciliación de la vida familiar y laboral.»

Trece. Se modifica el artículo 30.3, que queda redactado de la siguiente manera:
«En el supuesto de parto, la duración del permiso será de dieciséis semanas ininterrumpidas ampliables en el caso de parto

múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo. El permiso se distribuirá a opción de la funcionaria siempre que
seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso
de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores al parto de descanso obligatorio para la
madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar
por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período de descanso posterior al parto, bien de
forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir disfrutando del permiso de maternidad inicial-
mente cedido, aunque en el momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de
incapacidad temporal.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a
continuación del parto, el período de suspensión se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un
máximo de trece semanas adicionales.

En los supuestos de adopción o de acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, de conformidad con el Código
Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que el acogimiento simple sea de duración no
inferior a un año, y con independencia de la edad que tenga el menor, el permiso tendrá una duración de dieciséis semanas inin-
terrumpidas, ampliables en el supuesto de adopción o acogimiento múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segun-
do, contadas a la elección del funcionario, bien a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento bien a partir de la
resolución judicial por la que se constituya la adopción, sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios períodos
de disfrute de este permiso. En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los interesados,
que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos.

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado o acogido, el permiso a que se refiere este apartado tendrá una
duración adicional de dos semanas. En caso de que ambos progenitores trabajen, este período adicional se distribuirá a opción de
los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva y siempre de forma ininterrumpida.
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En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis sema-
nas previstas en los apartados anteriores o de las que correspondan en caso de parto, adopción o acogimiento múltiple y de dis-
capacidad del hijo o menor adoptado o acogido.

Los permisos a que se refiere el presente apartado podrán disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, a
solicitud de los funcionarios y si lo permiten las necesidades del servicio, en los términos que reglamentariamente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de ori-
gen del adoptado, el funcionario tendrá derecho a disfrutar de un permiso de hasta dos meses de duración percibiendo durante
este periodo exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso previsto en el párrafo anterior, y para el supuesto contemplado en el mismo, el permiso por
adopción y acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de
las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que el acogimiento simple sea de duración no inferior a un año, podrá ini-
ciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se constituye la adopción.

Durante el disfrute de los permisos regulados en este apartado se podrá participar en los cursos de formación que convoque la
Administración.

En los casos previstos en este apartado, el tiempo transcurrido en la situación de permiso por parto o maternidad se computa-
rá como de servicio efectivo a todos los efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en su
caso, del otro progenitor funcionario, durante todo el período de duración del permiso, y, en su caso, durante los períodos poste-
riores al disfrute de éste, si de acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina
en función del período de disfrute del permiso.

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por parto o maternidad, tendrán derecho, una vez finalizado el período de permiso
a reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y condiciones que no le resulten menos favorables al disfrute del permiso, así como
a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubiera podido tener derecho durante su ausencia.»

Disposición adicional vigésima. Modificaciones de la Ley de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.

La Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, queda modificada como sigue:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 108.2:
«2. Reglamentariamente se determinará la composición, incompatibilidades y normas de funcionamiento de los órganos de eva-

luación, adecuándose en lo posible al principio de composición equilibrada en los términos definidos en la Ley Orgánica para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres. En todo caso, estarán constituidos por personal militar de mayor empleo que los evaluados.»

Dos. Se incluye un nuevo apartado cuarto en el artículo 112, con la siguiente redacción:
«4. A la mujer se le dará especial protección en situaciones de embarazo, parto y posparto para cumplir las condiciones para

el ascenso a todos los empleos de militar profesional.»

Tres. Se da nueva redacción al artículo 132, en los términos siguientes:
«Durante el período de embarazo y previo informe facultativo, podrá asignarse a la mujer militar profesional a un puesto or-

gánico o cometido distinto al que estuviera ocupando, que resulte adecuado a las circunstancias de su estado.
En los supuestos de parto o adopción se tendrá derecho a los correspondientes permisos de la madre y del padre, de confor-

midad con la legislación vigente para el personal al servicio de las Administraciones públicas.
La aplicación de estos supuestos no supondrá pérdida del destino.»

Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 141.1.e), que queda redactado de la siguiente forma:
«e) Lo soliciten para atender al cuidado de los hijos o en caso de acogimiento tanto preadoptivo como permanente o simple, de

conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que su duración no sea
inferior a un año, aunque éstos sean provisionales, de menores de hasta seis años, o de menores de edad que sean mayores de seis
años cuando se trate de menores discapacitados o que por sus circunstancias y experiencias personales o por provenir del extranje-
ro, tengan especiales dificultades de inserción social y familiar debidamente acreditados por los servicios sociales competentes.

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a un año los que lo soliciten para encargarse del
cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfer-
medad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida.

No podrá concederse la situación de excedencia voluntaria por estas causas cuando al cónyuge o persona con análoga rela-
ción de afectividad o a otro familiar del militar se le hubieran reconocido los derechos derivados de esta situación administrativa
y en relación al mismo causante.

A la situación de excedencia voluntaria también se pasará por agrupación familiar cuando el cónyuge resida en otro munici-
pio por haber obtenido un puesto de trabajo de carácter definitivo en cualquiera de las Administraciones públicas o un destino de
los contemplados en el artículo 126.»

Cinco. Se incluye un nuevo apartado 6 en el artículo 148, con la siguiente redacción:
«6. Los militares de complemento y los militares profesionales de tropa y marinería que, en el momento de finalizar su rela-

ción de servicios con las Fuerzas Armadas, se encontrasen en situación de incapacidad temporal por accidente o enfermedad derivada
del servicio, o en situación de embarazo, parto o posparto, no causarán baja en las Fuerzas Armadas y se prorrogará su compro-
miso hasta finalizar esas situaciones.»

Disposición adicional vigésima primera. Modificaciones de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

El apartado 3 del artículo 69 del texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Decreto 315/
1964, de 7 de febrero, queda redactado como sigue:
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«3. Cuando las circunstancias a que se refieren los números 3 y 4 del artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales, afectasen a una funcionaria incluida en el ámbito de aplicación del mutualismo administrativo,
podrá concederse licencia por riesgo durante el embarazo o licencia por riesgo durante la lactancia en los mismos términos y
condiciones que las previstas en los números anteriores.»

Disposición adicional vigésima segunda. Modificación de la Ley 55/2003, del Estatuto Marco
del Personal Estatutario de los Servicios de salud.

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 59 de la ley 55/2003, del estatuto marco del personal estatutario de los servicios
de salud, con el siguiente texto:

«3. Las medidas especiales previstas en este artículo no podrán afectar al personal que se encuentre en situación de permiso
por maternidad o licencia por riesgo durante el embarazo o por riesgo durante la lactancia natural.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 61 de la ley 55/2003, del estatuto marco del personal estatutario de los servicios
de salud con el siguiente texto:

«2. El personal estatutario tendrá derecho a disfrutar del régimen de permisos y licencias, incluida la licencia por riesgo durante
el embarazo, establecido para los funcionarios públicos por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, sobre conciliación de la vida familiar
y laboral de las personas trabajadoras y por la ley orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.»

Disposición adicional vigésima tercera.

Se modifican los artículos 22 y 12.b) de la Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por
Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio, que en adelante tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 22. Situación de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia.
Tendrá la misma consideración y efectos que la situación de incapacidad temporal la situación de la mujer funcionaria que

haya obtenido licencia por riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural de hijos menores de nueve meses, en
los términos previstos en el artículo 69 del Texto Articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.»

«Artículo 12. Prestaciones.
b) Subsidios por incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural.»

Disposición adicional vigésima cuarta. Modificaciones de la Ley de Régimen del Personal
del Cuerpo de la Guardia Civil.

La Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, queda modificada como
sigue:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 56.2:
«2. Reglamentariamente se determinará la composición, incompatibilidades y normas de funcionamiento de los órganos de

evaluación, adecuándose siempre que sea posible al principio de composición equilibrada en los términos definidos en la Ley
Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. En todo caso estarán constituidos por personal del Cuerpo de la Guar-
dia Civil de mayor empleo o antigüedad que los evaluados.»

Dos. Se incluye un nuevo apartado sexto en el artículo 60, con la siguiente redacción:
«6. A las mujeres se le dará especial protección en situaciones de embarazo, parto y posparto para cumplir las condiciones

para el ascenso a todos los empleos del Cuerpo de la Guardia Civil.»

Tres. Se da nueva redacción al artículo 75:
«Durante el período de embarazo y previo informe facultativo, a la mujer guardia civil se le podrá asignar un puesto orgánico

o cometido distinto del que estuviera ocupando, adecuado a las circunstancias de su estado. En los supuestos de parto o adop-
ción, se tendrá derecho a los correspondientes permisos de maternidad y paternidad, conforme a la legislación vigente para el
personal al servicio de las Administraciones públicas. La aplicación de estos supuestos no supondrá pérdida del destino.»

Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 83.1 e), que queda redactado de la siguiente forma:
«e) Lo soliciten para atender al cuidado de los hijos o en caso de acogimiento tanto preadoptivo como permanente o simple,

de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que su duración
no sea inferior a un año, aunque éstos sean provisionales, de menores de hasta seis años, o de menores de edad que sean mayores
de seis años cuando se trate de menores discapacitados o que por sus circunstancias y experiencias personales o por provenir del
extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social y familiar debidamente acreditados por los servicios sociales com-
petentes.

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a un año los que lo soliciten para encargarse del
cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad que, por razones de edad, accidente o enfer-
medad, no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

Estos derechos no podrán ser ejercidos simultáneamente por dos o más guardias civiles en relación con el mismo causante.»

Disposición adicional vigésima quinta. Modificación de la Ley General para la Defensa de Consumidores y Usuarios.

Se da nueva redacción al apartado 10 del artículo 34 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de Consumi-
dores y Usuarios, pasando su actual contenido a constituir un nuevo apartado 11:



400 CEPCEPCEPCEPCEPCCCCC Boletín de Documentación Nº 34
20102010201020102010

«10. Las conductas discriminatorias en el acceso a los bienes y la prestación de los servicios, y en especial las previstas como
tales en la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.»

Disposición adicional vigésima sexta. Modificación de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se modifica la indicación novena del artículo 200 de la Ley de Sociedades Anónimas, texto refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, que queda redactada en los siguientes términos:

«El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio, expresado por categorías, así como los gastos de personal
que se refieran al ejercicio, distribuidos como prevé el artículo 189, apartado A.3, cuando no estén así consignados en la cuenta
de pérdidas y ganancias.

La distribución por sexos al término del ejercicio del personal de la sociedad, desglosado en un número suficiente de catego-
rías y niveles, entre los que figurarán el de altos directivos y el de consejeros.»

Disposición adicional vigésima séptima. Modificaciones de la Ley de creación del Instituto de la Mujer.

Se añade un nuevo artículo 2 bis a la Ley 16/1983, de 24 de octubre, de creación del Instituto de la Mujer, en los siguientes
términos:

«Artículo 2 bis. Además de las atribuidas en el artículo anterior y demás normas vigentes, el Instituto de la Mujer ejercerá,
con independencia, las siguientes funciones:

a) la prestación de asistencia a las víctimas de discriminación para que tramiten sus reclamaciones por discriminación;
b) la realización de estudios sobre la discriminación;
c) la publicación de informes y la formulación de recomendaciones sobre cualquier cuestión relacionada con la discriminación.»

Disposición adicional vigésima octava. Designación del Instituto de la Mujer.

El Instituto de la Mujer será el organismo competente en el Reino de España a efectos de lo dispuesto en el artículo 8 bis de
la Directiva 76/207, de 9 de febrero de 1976, modificada por la Directiva 2002/73, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23
de septiembre de 2002, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al
acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo y en el artículo 12 de la Directiva
2004/113, del Consejo, de 13 de diciembre de 2004, sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres
en el acceso a bienes y servicios y su suministro.

Disposición adicional vigésima novena.

Se añade una nueva disposición adicional tercera a la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la
condición de refugiado, en los siguientes términos:

«Disposición adicional tercera.
Lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 3 será de aplicación a las mujeres extranjeras que huyan de sus países de origen

debido a un temor fundado a sufrir persecución por motivos de género.»

Disposición adicional trigésima. Modificaciones de la Ley de Ordenación de los Cuerpos Especiales Penitenciarios
y de Creación del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias.

La Ley 36/1977, de 23 de mayo, de Ordenación de los Cuerpos Especiales Penitenciarios y de Creación del Cuerpo de Ayu-
dantes de Instituciones Penitenciarias, queda modificada como sigue:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 1:
«El Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias estará integrado por personal funcionario, garantizando el acceso al

mismo en los términos definidos en la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.»

Dos. Se da nueva redacción a la Disposición transitoria primera:
«Quedan extinguidas las actuales escalas masculina y femenina del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias y sus

funcionarios se integran en su totalidad en el Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias.»

Disposición adicional trigésima primera. Ampliación a otros colectivos.

Se adoptarán las disposiciones necesarias para aplicar lo dispuesto en la disposición adicional décimo primera. Diez, en lo
relativo a partos prematuros, a los colectivos no incluídos en el ámbito de aplicación del Estatuto de los Trabajadores.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de nombramientos.

Las normas sobre composición y representación equilibrada contenidas en la presente Ley serán de aplicación a los nombra-
mientos que se produzcan con posterioridad a su entrada en vigor, sin afectar a los ya realizados.
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Disposición transitoria segunda. Regulación reglamentaria de transitoriedad en relación con el distintivo empresarial
en materia de igualdad.

Reglamentariamente, se determinarán, a los efectos de obtener el distintivo empresarial en materia de igualdad regulado en el
capítulo IV del título IV de esta Ley, las condiciones de convalidación de las calificaciones atribuidas a las empresas conforme a
la normativa anterior.

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de procedimientos.

A los procedimientos administrativos y judiciales ya iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley no les será
de aplicación la misma, rigiéndose por la normativa anterior.

Disposición transitoria cuarta. Régimen de aplicación del deber de negociar en materia de igualdad.

Lo dispuesto en el artículo 85 del Estatuto de los Trabajadores en materia de igualdad, según la redacción dada por esta Ley,
será de aplicación en la negociación subsiguiente a la primera denuncia del convenio que se produzca a partir de la entrada en
vigor de la misma.

Disposición transitoria quinta. Tablas de mortalidad y supervivencia.

En tanto no se aprueben las disposiciones reglamentarias a las que se refiere el párrafo segundo del artículo 71.1 de la presen-
te Ley, las entidades aseguradoras podrán continuar aplicando las tablas de mortalidad y supervivencia y los demás elementos de
las bases técnicas, actualmente utilizados, en los que el sexo constituye un factor determinante de la evaluación del riesgo a par-
tir de datos actuariales y estadísticos pertinentes y exactos.

Disposición transitoria sexta. Retroactividad de efectos para medidas de conciliación.

Los preceptos de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública modificados por esta Ley
tendrán carácter retroactivo respecto de los hechos causantes originados y vigentes a 1 de enero de 2006 en el ámbito de la Ad-
ministración General del Estado.

Disposición transitoria séptima. Régimen transitorio de los nuevos derechos en materia de maternidad, paternidad,
riesgo durante el embarazo y consideración como cotizados a efectos de Seguridad Social de determinados períodos.

1. La regulación introducida por esta Ley en materia de suspensión por maternidad y paternidad será de aplicación a los na-
cimientos, adopciones o acogimientos que se produzcan o constituyan a partir de su entrada en vigor.

2. Las modificaciones introducidas por esta Ley en materia de riesgo durante el embarazo serán de aplicación a las suspensio-
nes que por dicha causa se produzcan a partir de su entrada en vigor.

3. La consideración como cotizados de los períodos a que se refieren el apartado 6 del artículo 124 y la disposición adicional
cuadragésimo cuarta del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, será de aplicación para las prestaciones que se causen a partir de la entrada en vigor de la presente Ley. Iguales efectos
se aplicarán a la ampliación del período que se considera como cotizado en el apartado 1 del artículo 180 de la misma norma y a
la consideración como cotizados al 100 por 100 de los períodos a que se refieren los apartados 3 y 4 del citado artículo.

Disposición transitoria octava. Régimen transitorio del subsidio por desempleo.

La cuantía del subsidio por desempleo establecida en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 217 de la Ley General de
la Seguridad Social, en la redacción dada por la presente Ley, se aplicará a los derechos al subsidio por desempleo que nazcan a
partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria novena. Ampliación de la suspensión del contrato de trabajo.

El Gobierno ampliará de forma progresiva y gradual, la duración de la suspensión del contrato de trabajo por paternidad regu-
lado en la disposición adicional décimo primera, apartado Once, y en la disposición adicional décimonovena, apartado Seis, de la
presente Ley, hasta alcanzar el objetivo de 4 semanas de este permiso de paternidad a los 6 años de la entrada en vigor de la
presente Ley.

Disposición transitoria décima. Despliegue del impacto de género.

El Gobierno, en el presente año 2007, desarrollará reglamentariamente la Ley de Impacto de Género con la precisión de los
indicadores que deben tenerse en cuenta para la elaboración de dicho informe.

Disposición transitoria décima primera.

El Gobierno, en el presente año 2007, regulará el Fondo de Garantía previsto en la disposición adicional única de la Ley 8/
2005, de 8 de julio, que modifica el Código civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio, creado y
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dotado inicialmente en la disposición adicional quincuagésima tercera de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2007.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan o contradigan lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera. Fundamento constitucional.

1. Los preceptos contenidos en el Título Preliminar, el Título I, el Capítulo I del Título II, los artículos 28 a 31 y la disposi-
ción adicional primera de esta Ley constituyen regulación de las condiciones básicas que garantizan la igualdad de todos los es-
pañoles en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales, de acuerdo con el artículo 149.1.1.ª de
la Constitución.

2. Los artículos 23 a 25 de esta Ley tienen carácter básico, de acuerdo con el artículo 149.1.30.ª de la Constitución. El artícu-
lo 27 y las disposiciones adicionales octava y novena de esta Ley tienen carácter básico, de acuerdo con el artículo 149.1.16.ª de
la Constitución. Los artículos 36, 39 y 40 de esta Ley tienen carácter básico, de acuerdo con el artículo 149.1.27.ª de la Consti-
tución. Los artículos 33, 35 y 51, el apartado seis de la disposición adicional decimonovena y los párrafos cuarto, séptimo, octa-
vo y noveno del texto introducido en el apartado trece de la misma disposición adicional décima novena de esta Ley tienen ca-
rácter básico, de acuerdo con el artículo 149.1.18.ª de la Constitución. Las disposiciones adicionales décima quinta, décima sexta
y décima octava constituyen legislación básica en materia de Seguridad Social, de acuerdo con el artículo 149.1.17.ª de la Cons-
titución.

3. Los preceptos contenidos en el Título IV y en las disposiciones adicionales décima primera, décima segunda, décima cuar-
ta, y décima séptima constituyen legislación laboral de aplicación en todo el Estado, de acuerdo con el artículo 149.1.7.ª de la
Constitución.

El artículo 41, los preceptos contenidos en los Títulos VI y VII y las disposiciones adicionales vigésima quinta y vigésima
sexta de esta Ley constituyen legislación de aplicación directa en todo el Estado, de acuerdo con el artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la
Constitución.

Las disposiciones adicionales tercera a séptima y décima tercera se dictan en ejercicio de las competencias sobre legislación
procesal, de acuerdo con el artículo 149.1.6.ª de la Constitución.

4. El resto de los preceptos de esta Ley son de aplicación a la Administración General del Estado.

Disposición final segunda. Naturaleza de la Ley.

Las normas contenidas en las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de esta Ley tienen carácter orgánico. El
resto de los preceptos contenidos en esta Ley no tienen tal carácter.

Disposición final tercera. Habilitaciones reglamentarias.

1. Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y el desarrollo de la presente Ley
en las materias que sean de la competencia del Estado.

2. Reglamentariamente, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley:
Se llevará a efecto la regulación del distintivo empresarial en materia de igualdad establecido en el Capítulo IV del Título IV

de esta Ley.
Se integrará el contenido de los Anexos de la Directiva 92/85, del Consejo Europeo, de 19 de octubre de 1992, sobre aplica-

ción de medidas para promover la mejora de la seguridad y salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz
o en período de lactancia. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales elaborará, en el plazo de seis meses desde la publicación
del Real Decreto, unas directrices sobre evaluación del riesgo.

3. El Gobierno podrá fijar, antes del 21 de diciembre de 2007 y mediante Real Decreto, los supuestos a que se refiere el pá-
rrafo segundo del artículo 71.1 de la presente Ley.

Disposición final cuarta. Transposición de Directivas.

Mediante la presente Ley se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 2002/73, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 23 de septiembre de 2002, de modificación de la Directiva 76/207, de 9 de febrero de 1976, relativa a la aplicación del prin-
cipio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción
profesionales, y a las condiciones de trabajo y la Directiva 2004/113, del Consejo, de 13 de diciembre de 2004, sobre aplicación
del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro.

Asimismo, mediante la presente Ley, se incorporan a la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y a la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, la Directiva 97/80/CE del Consejo, de 15 de di-
ciembre de 1997, relativa a la carga de la prueba en los casos de discriminación por razón de sexo.

Disposición final quinta. Planes de igualdad y negociación colectiva.

Una vez transcurridos cuatro años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno procederá a evaluar, junto a las organi-
zaciones sindicales y asociaciones empresariales más representativas, el estado de la negociación colectiva en materia de igual-
dad, y a estudiar, en función de la evolución habida, las medidas que, en su caso, resulten pertinentes.
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Disposición final sexta. Implantación de las medidas preventivas del acoso sexual y del acoso por razón de sexo
en la Administración General del Estado.

La aplicación del protocolo de actuación sobre medidas relativas al acoso sexual o por razón de sexo regulado en el artículo
62 de esta Ley tendrá lugar en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del Real Decreto que lo apruebe.

Disposición final séptima. Medidas para posibilitar los permisos de maternidad y paternidad
 de las personas que ostentan un cargo electo.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno promoverá el acuerdo necesario para iniciar un proceso de modifica-
ción de la legislación vigente con el fin de posibilitar los permisos de maternidad y paternidad de las personas que ostenten un
cargo electo.

Disposición final octava. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, con excepción de lo
previsto en el artículo 71.2, que lo hará el 31 de diciembre de 2008.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.
Madrid, 22 de marzo de 2007.

JUAN CARLOS R.

LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal
de las personas con discapacidad.
Boletín Oficial del Estado núm. 289/2003, de 3 de diciembre de 2003

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

En España, según la encuesta sobre discapacidades, deficiencias y estado de salud (Instituto Nacional de Estadística, 1999),
hay en torno a 3,5 millones de personas con alguna discapacidad.

Las personas con discapacidad constituyen un sector de población heterogéneo, pero todas tienen en común que, en mayor o
menor medida, precisan de garantías suplementarias para vivir con plenitud de derechos o para participar en igualdad de condi-
ciones que el resto de ciudadanos en la vida económica, social y cultural del país.

La Constitución Española, en su artículo 14, reconoce la igualdad ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna.
A su vez, el artículo 9.2 de la Ley Fundamental establece que corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para
que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su ple-
nitud y facilitando su participación en la vida política, cultural y social, así como el artículo 10 de la Constitución, de los dere-
chos y deberes fundamentales, que establece la dignidad de la persona como fundamento del orden político y de la paz social. En
congruencia con estos preceptos la Carta Magna, en su artículo 49, refiriéndose a las personas con discapacidad, ordena a los
poderes públicos que presten la atención especializada que requieran y el amparo especial para el disfrute de sus derechos.

Estos derechos y libertades enunciados constituyen hoy uno de los ejes esenciales en la actuación sobre la discapacidad. Los
poderes públicos deben asegurar que las personas con discapacidad puedan disfrutar del conjunto de todos los derechos huma-
nos: civiles, sociales, económicos y culturales.

Transcurridos más de veinte años desde la promulgación de la Ley de Integración Social de los Minusválidos, sin poner en
cuestión su vigencia, se considera necesario promulgar otra norma legal, que la complemente y que sirva de renovado impulso a
las políticas de equiparación de las personas con discapacidad. Dos razones justifican esta nueva ley: la persistencia en la socie-
dad de desigualdades, pese a las inequívocas proclamaciones constitucionales y al meritorio esfuerzo hecho a partir de aquella
ley, y, lo que es más importante todavía, los cambios operados en la manera de entender el fenómeno de la «discapacidad» y,
consecuentemente, la aparición de nuevos enfoques y estrategias: hoy es sabido que las desventajas que presenta una persona con
discapacidad tienen su origen en sus dificultades personales, pero también y sobre todo en los obstáculos y condiciones limitati-
vas que en la propia sociedad, concebida con arreglo al patrón de la persona media, se oponen a la plena participación de estos
ciudadanos.

Siendo esto así, es preciso diseñar y poner en marcha estrategias de intervención que operen simultáneamente sobre las con-
diciones personales y sobre las condiciones ambientales.

En esta perspectiva se mueven dos estrategias de intervención relativamente nuevas y que desde orígenes distintos van, sin
embargo, convergiendo progresivamente. Se trata de la estrategia de «lucha contra la discriminación» y la de «accesibilidad uni-
versal».
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La estrategia de lucha contra la discriminación se inscribe en la larga marcha de algunas minorías por lograr la igualdad de
trato y por el derecho a la igualdad de oportunidades.

En el ámbito internacional existe una gran sensibilidad en torno a la igualdad de oportunidades y a la no discriminación por
cualquier condición o circunstancia personal o social. Así, la Organización de Naciones Unidas (ONU), el Consejo de Europa y
la Unión Europea, entre otras organizaciones internacionales, trabajan en estos momentos en la preparación de documentos pro-
gramáticos o jurídicos sobre la protección de los derechos de las personas con discapacidad. La Unión Europea y el Consejo de
Europa, en concreto, reconocen respectivamente el derecho de todas las personas a la igualdad ante la ley y a la protección con-
tra la discriminación tanto en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea como en el Convenio Europeo para
la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales.

El artículo 13 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea habilita al Consejo para «adoptar acciones adecuadas para
luchar contra la discriminación por motivos de sexo, de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación
sexual». En desarrollo de esta competencia se han adoptado una serie de directivas, tales como la Directiva 2000/43/CE, que se
ocupa del principio de igualdad de trato y no discriminación de las personas por motivo de su origen racial o étnico, la Directiva
2000/78/CE para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación por motivos de religión o convicciones, de discapacidad, de
edad o de orientación sexual, y la Directiva 2002/73/CE para la igualdad entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso
al empleo, a la formación y a la promoción profesionales y a las condiciones de trabajo.

El concepto de accesibilidad, por su parte, está en su origen muy unido al movimiento promovido por algunas organizaciones
de personas con discapacidad, organismos internacionales y expertos en favor del modelo de «vida independiente», que defiende
una participación más activa de estas personas en la comunidad sobre unas bases nuevas: como ciudadanos titulares de derechos
; sujetos activos que ejercen el derecho a tomar decisiones sobre su propia existencia y no meros pacientes o beneficiarios de
decisiones ajenas ; como personas que tienen especiales dificultades para satisfacer unas necesidades que son normales, más que
personas especiales con necesidades diferentes al resto de sus conciudadanos y como ciudadanos que para atender esas necesida-
des demandan apoyos personales, pero también modificaciones en los entornos que erradiquen aquellos obstáculos que les impi-
den su plena participación.

El movimiento en favor de una vida independiente demandó en un primer momento entornos más practicables. Posteriormen-
te, de este concepto de eliminar barreras físicas se pasó a demandar «diseño para todos», y no sólo de los entornos, reivindicando
finalmente la «accesibilidad universal» como condición que deben cumplir los entornos, productos y servicios para que sean
comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas.

La no accesibilidad de los entornos, productos y servicios constituye, sin duda, una forma sutil pero muy eficaz de discrimi-
nación, de discriminación indirecta en este caso, pues genera una desventaja cierta a las personas con discapacidad en relación
con aquellas que no lo son, al igual que ocurre cuando una norma, criterio o práctica trata menos favorablemente a una persona
con discapacidad que a otra que no lo es. Convergen así las corrientes de accesibilidad y de no discriminación.

Pues bien, en esta ley se recogen estas dos nuevas corrientes y confluyen con la ya antigua pero vigente LISMI, que desarro-
lló sobre todo medidas de acción positiva. No discriminación, acción positiva y accesibilidad universal constituyen la trama so-
bre la que se ha dispuesto un conjunto de disposiciones que persiguen con nuevos medios un objetivo ya conocido: garantizar y
reconocer el derecho de las personas con discapacidad a la igualdad de oportunidades en todos los ámbitos de la vida política,
económica, cultural y social.

Es de notar que la ley se aprueba coincidiendo en el tiempo con el Año Europeo de las Personas con Discapacidad, por lo que
constituye una de las aportaciones más significativas de la sociedad española al esfuerzo colectivo de emancipación histórica de
las personas con discapacidad.

II

La ley se estructura en tres capítulos, cuatro disposiciones adicionales y trece disposiciones finales.
En el capítulo I se recogen las disposiciones generales de la ley que se refieren a su objeto, quiénes son los titulares de los

derechos y los principios que la inspiran, deteniéndose en la definición de una serie de conceptos cuya explicación resulta im-
prescindible en aras de garantizar una adecuada interpretación de la ley y de salvaguardar el principio de seguridad jurídica.

Es preciso señalar en este primer capítulo la definición de «igualdad de oportunidades» como el resultado de sumar la ausen-
cia de discriminación con las medidas de acción positiva.

Por último, contiene los ámbitos en los que son aplicables las medidas de garantía. La ley ha procurado, siguiendo las tenden-
cias internacionales más actuales, fijar los ámbitos materiales más relevantes para garantizar la igualdad de oportunidades de los
ciudadanos con alguna discapacidad.

El capítulo II incluye el establecimiento de medidas para garantizar que el derecho a la igualdad de oportunidades sea efecti-
vo. Se tipifican, sin desarrollar su alcance, las grandes categorías de esas medidas.

En efecto, una parte relevante de este capítulo recoge el compromiso de desarrollar la normativa básica de equiparación y qué
tipo de disposiciones se han de contemplar en esa normativa. Se autoriza al Gobierno para ese desarrollo progresivo, que hay que
poner en conexión con las fases y calendario recogidos en las disposiciones finales.

El capítulo III instituye una serie de medidas para llevar a cabo una política de equiparación, más allá de las que se reconocen
en el capítulo II. Estas medidas son básicamente de dos tipos: de fomento y de defensa.

El fomento contempla medidas de sensibilización, de fomento del desarrollo tecnológico y fondos para el desarrollo conjunto
con otras Administraciones de proyectos innovadores, que se articularán y desarrollarán mediante planes estatales de accesibili-
dad y de no discriminación.

Entre las medidas de defensa, por su sencillez, rapidez y comodidad para las partes, se potencia el recurso al arbitraje para
dirimir la resolución de conflictos que puedan surgir.

Las personas que hayan sufrido discriminación basada en la discapacidad han de disponer de una protección judicial adecua-
da que contemple la adopción de las medidas necesarias para poner fin a la vulneración del derecho y restablecer al perjudicado
en el ejercicio de aquél.
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Con esta misma finalidad de asegurar un nivel de protección más efectivo, se legitima a las personas jurídicas que estén legal-
mente habilitadas para la defensa de los derechos e intereses legítimos colectivos para que puedan intervenir en procesos en nombre
del demandante y con su consentimiento.

La disposición adicional primera recoge la modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, para el establecimiento del derecho a excedencia por cuidado de un
familiar que no pueda valerse por sí mismo y no realice actividad remunerada, entre otros, por motivos de discapacidad.

La disposición adicional segunda modifica la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, en el mismo sentido que el expuesto en el párrafo anterior.

La disposición adicional tercera modifica la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, para obligar a la comuni-
dad de propietarios a la realización de obras de accesibilidad en elementos comunes a favor de personas con discapacidad, y con
el límite de que tales no excedan del importe de tres mensualidades ; en caso contrario, únicamente serán exigibles si han sido
aprobadas por acuerdo con la mayoría correspondiente.

La disposición adicional cuarta modifica la disposición adicional sexta de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, en relación con la supresión de la disminución de la capacidad de trabajo en la
determinación de grado míni mo de minusvalía concerniente a las medidas de fomento del empleo y las modalidades de contra-
tación.

El texto, para garantizar el establecimiento de las medidas determinadas por esta ley, contiene en las disposiciones finales mandatos
explícitos de desarrollo y aplicación en fases y tiempos.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la ley.
1. Esta ley tiene por objeto establecer medidas para garantizar y hacer efectivo el derecho a la igualdad de oportunidades de

las personas con discapacidad, conforme a los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la Constitución.
A estos efectos, se entiende por igualdad de oportunidades la ausencia de discriminación, directa o indirecta, que tenga su

causa en una discapacidad, así como la adopción de medidas de acción positiva orientadas a evitar o compensar las desventajas
de una persona con discapacidad para participar plenamente en la vida política, económica, cultural y social.

2. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de personas con discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido
un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento. En todo caso, se considerarán afectados por una minusvalía en grado
igual o superior al 33 por ciento los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad per-
manente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión
de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

La acreditación del grado de minusvalía se realizará en los términos establecidos reglamentariamente y tendrá validez en todo
el territorio nacional.

Artículo 2. Principios.
Esta ley se inspira en los principios de vida independiente, normalización, accesibilidad universal, diseño para todos, diálogo

civil y transversalidad de las políticas en materia de discapacidad.
A estos efectos, se entiende por:
a) Vida independiente: la situación en la que la persona con discapacidad ejerce el poder de decisión sobre su propia existen-

cia y participa activamente en la vida de su comunidad, conforme al derecho al libre desarrollo de la personalidad.
b) Normalización: el principio en virtud del cual las personas con discapacidad deben poder llevar una vida normal, accedien-

do a los mismos lugares, ámbitos, bienes y servicios que están a disposición de cualquier otra persona.
c) Accesibilidad universal: la condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los

objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. Presupone la estrategia de «diseño para
todos» y se entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse.

d) Diseño para todos: la actividad por la que se concibe o proyecta, desde el origen, y siempre que ello sea posible, entornos,
procesos, bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, dispositivos o herramientas, de tal forma que puedan ser utilizados
por todas las personas, en la mayor extensión posible.

e) Diálogo civil: el principio en virtud del cual las organizaciones representativas de personas con discapacidad y de sus fa-
milias participan, en los términos que establecen las leyes y demás disposiciones normativas, en la elaboración, ejecución, segui-
miento y evaluación de las políticas oficiales que se desarrollan en la esfera de las personas con discapacidad.

f) Transversalidad de las políticas en materia de discapacidad, el principio en virtud del cual las actuaciones que desarrollan
las Administraciones públicas no se limitan únicamente a planes, programas y acciones específicos, pensados exclusivamente para
estas personas, sino que comprenden las políticas y líneas de acción de carácter general en cualquiera de los ámbitos de actua-
ción pública, en donde se tendrán en cuenta las necesidades y demandas de las personas con discapacidad.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.
De acuerdo con el principio de transversalidad de las políticas en materia de discapacidad, esta ley se aplicará en los siguien-

tes ámbitos:
a) Telecomunicaciones y sociedad de la información.
b) Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación.
c) Transportes.
d) Bienes y servicios a disposición del público.
e) Relaciones con las Administraciones públicas.
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La garantía y efectividad del derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en el ámbito del em-
pleo y la ocupación, se regirá por lo establecido en esta ley que tendrá carácter supletorio a lo dispuesto en la legislación especí-
fica de medidas para la aplicación del principio de igualdad de trato en el empleo y la ocupación.

CAPÍTULO II

Igualdad de oportunidades

Artículo 4. Vulneración del derecho a la igualdad de oportunidades.
Se entenderá que se vulnera el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad cuando se produzcan

discriminaciones directas o indirectas, acosos, incumplimientos de las exigencias de accesibilidad y de realizar ajustes razona-
bles, así como el incumplimiento de las medidas de acción positiva legalmente establecidas.

Artículo 5. Garantías del derecho a la igualdad de oportunidades.
Con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades a las personas con discapacidad, los poderes públicos esta-

blecerán medidas contra la discriminación y medidas de acción positiva.

Artículo 6. Medidas contra la discriminación.
1. Se consideran medidas contra la discriminación aquellas que tengan como finalidad prevenir o corregir que una persona

con discapacidad sea tratada de una manera directa o indirecta menos favorablemente que otra que no lo sea, en una situación
análoga o comparable.

2. Se entenderá que existe discriminación indirecta cuando una disposición legal o reglamentaria, una cláusula convencional
o contractual, un pacto individual, una decisión unilateral o un criterio o práctica, o bien un entorno, producto o servicio, aparen-
temente neutros, puedan ocasionar una desventaja particular a una persona respecto de otras por razón de discapacidad, siempre
que objetivamente no respondan a una finalidad legítima y que los medios para la consecución de esta finalidad no sean adecua-
dos y necesarios.

Artículo 7. Contenido de las medidas contra la discriminación.
Las medidas contra la discriminación podrán consistir en prohibición de conductas discriminatorias y de acoso, exigencias de

accesibilidad y exigencias de eliminación de obstáculos y de realizar ajustes razonables.
A estos efectos, se entiende por:
a) Conducta de acoso: toda conducta relacionada con la discapacidad de una persona, que tenga como objetivo o consecuen-

cia atentar contra su dignidad o crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.
b) Exigencias de accesibilidad: los requisitos que deben cumplir los entornos, productos y servicios, así como las condiciones

de no discriminación en normas, criterios y prácticas, con arreglo a los principios de accesibilidad universal de diseño para
todos.

c) Ajuste razonable: las medidas de adecuación del ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas de las
personas con discapacidad que, de forma eficaz y práctica y sin que suponga una carga desproporcionada, faciliten la accesibili-
dad o participación de una persona con discapacidad en igualdad de condiciones que el resto de los ciudadanos.

Para determinar si una carga es o no proporcionada se tendrán en cuenta los costes de la medida, los efectos discriminatorios
que suponga para las personas con discapacidad su no adopción, la estructura y características de la persona, entidad u organiza-
ción que ha de ponerla en práctica y la posibilidad que tenga de obtener financiación oficial o cualquier otra ayuda.

A este fin, las Administraciones públicas competentes podrán establecer un régimen de ayudas públicas para contribuir a su-
fragar los costes derivados de la obligación de realizar ajustes razonables.

Las discrepancias entre el solicitante del ajuste razonable y el sujeto obligado podrán ser resueltas a través del sistema de arbitraje
previsto en el artículo 17, de esta ley, sin perjuicio de la protección administrativa o judicial que en cada caso proceda.

Artículo 8. Medidas de acción positiva.
1. Se consideran medidas de acción positiva aquellos apoyos de carácter específico destinados a prevenir o compensar las

desventajas o especiales dificultades que tienen las personas con discapacidad en la incorporación y participación plena en los
ámbitos de la vida política, económica, cultural y social, atendiendo a los diferentes tipos y grados de discapacidad.

2. Los poderes públicos adoptarán las medidas de acción positiva suplementarias para aquellas personas con discapacidad que
objetivamente sufren un mayor grado de discriminación o presentan menor igualdad de oportunidades, como son las mujeres con
discapacidad, las personas con discapacidad severamente afectadas, las personas con discapacidad que no pueden representarse a
sí mismas o las que padecen una más acusada exclusión social por razón de su discapacidad, así como las personas con discapa-
cidad que viven habitualmente en el ámbito rural.

3. Asimismo, en el marco de la política oficial de protección a la familia, los poderes públicos adoptarán medidas especiales
de acción positiva respecto de las familias alguno de cuyos miembros sea una persona con discapacidad.

Artículo 9. Contenido de las medidas de acción positiva.
1. Las medidas de acción positiva podrán consistir en apoyos complementarios y normas, criterios y prácticas más favorables.

Los apoyos complementarios podrán ser ayudas económicas, ayudas técnicas, asistencia personal, servicios especializados y ayudas
y servicios auxiliares para la comunicación.

Dichas medidas tendrán naturaleza de mínimos, sin perjuicio de las medidas que puedan establecer las comunidades autóno-
mas en el ámbito de sus competencias.

2. En particular, las Administraciones públicas garantizarán que las ayudas y subvenciones públicas promuevan la efectividad
del derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad así como las personas con discapacidad que viven
habitualmente en el ámbito rural.
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Artículo 10. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación.
1. El Gobierno, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las comunidades autónomas y a las corporaciones locales, regu-

lará unas condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación que garanticen unos mismos niveles de igualdad de oportuni-
dades a todos los ciudadanos con discapacidad.

Dicha regulación será gradual en el tiempo y en el alcance y contenido de las obligaciones impuestas, y abarcará a todos los
ámbitos y áreas de las enumeradas en el capítulo I.

2. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación establecerán, para cada ámbito o área, medidas concretas para
prevenir o suprimir discriminaciones, y para compensar desventajas o dificultades. Se incluirán disposiciones sobre, al menos,
los siguientes aspectos:

a) Exigencias de accesibilidad de los edificios y entornos, de los instrumentos, equipos y tecnologías, y de los bienes y pro-
ductos utilizados en el sector o área. En particular, la supresión de barreras a las instalaciones y la adaptación de equipos e ins-
trumentos.

b) Condiciones más favorables en el acceso, participación y utilización de los recursos de cada ámbito o área y condiciones
de no discriminación en normas, criterios y prácticas.

c) Apoyos complementarios, tales como ayudas económicas, tecnológicas de apoyo, servicios o tratamientos especializados y
otros servicios personales. En particular, ayudas y servicios auxiliares para la comunicación, como sistemas aumentativos y al-
ternativos, sistemas de apoyos a la comunicación oral y lengua de signos u otros dispositivos que permitan la comunicación.

d) La adopción de normas internas en las empresas o centros que promuevan y estimulen la eliminación de desventajas o si-
tuaciones generales de discriminación a las personas con discapacidad.

e) Planes y calendario para la implantación de las exigencias de accesibilidad y para el establecimiento de las condiciones
más favorables y de no discriminación.

f) Medios y recursos humanos y materiales para la promoción de la accesibilidad y la no discriminación en el ámbito de que
se trate.

3. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación se establecerán teniendo en cuenta a los diferentes tipos y
grados de discapacidad que deberán orientar tanto el diseño inicial como los ajustes razonables de los entornos, productos y ser-
vicios de cada ámbito de aplicación de la ley.

CAPÍTULO III

Fomento y defensa

Artículo 11. Medidas de fomento y defensa.
Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, promoverán y facilitarán el desarrollo de medidas de

fomento y de instrumentos y mecanismos de protección jurídica para llevar a cabo una política de igualdad de oportunidades,
mediante la adopción de las medidas necesarias para que se supriman las disposiciones normativas y las prácticas contrarias a
la igualdad de oportunidades y el establecimiento de medidas para evitar cualquier forma de discriminación por causa de disca-
pacidad.

Sección 1.ª Medidas de fomento

Artículo 12. Medidas de sensibilización y formación.
Las Administraciones públicas desarrollarán y promoverán actividades de información, campañas de sensibilización, accio-

nes formativas y cuantas otras sean necesarias para la promoción de la igualdad de oportunidades y la no discriminación.

Artículo 13. Medidas para fomentar la calidad.
Las Administraciones públicas adecuarán sus planes de calidad para asegurar la igualdad de oportunidades a los ciudadanos

con discapacidad. Para ello, incluirán en ellos normas uniformes mínimas de no discriminación y de accesibilidad, y desarrolla-
rán indicadores de calidad y guías de buenas prácticas.

Artículo 14. Medidas de innovación y desarrollo de normas técnicas.
1. Las Administraciones públicas fomentarán la innovación en todos los aspectos relacionados con la calidad de vida de las

personas con discapacidad. Para ello, promoverán la investigación en las áreas relacionadas con la discapacidad en los planes de
investigación, desarrollo e innovación (I+D+I).

2. Asimismo, facilitarán y apoyarán el desarrollo de normativa técnica, así como la revisión de la existente, de forma que ase-
gure la no discriminación en procesos, diseños y desarrollos de tecnologías, productos, servicios y bienes, en colaboración con
las entidades y organizaciones de normalización y certificación y todos los agentes implicados.

Artículo 15. Participación de las organizaciones representativas de las personas con discapacidad y sus familias.
1. Las personas con discapacidad y sus familias, a través de sus organizaciones representativas, participarán en la prepara-

ción, elaboración y adopción de las decisiones que les conciernen, siendo obligación de las Administraciones públicas en la esfe-
ra de sus respectivas competencias promover las condiciones para asegurar que esta participación sea real y efectiva. De igual
modo, se promoverá su presencia permanente en los órganos de las Administraciones públicas, de carácter participativo y consul-
tivo, cuyas funciones estén directamente relacionadas con materias que tengan incidencia en esferas de interés preferente para
personas con discapacidad y sus familias.

2. Las Administraciones públicas promoverán y facilitarán el desarrollo de las asociaciones y demás entidades en que se agrupan
las personas con discapacidad y sus familias. Asimismo, ofrecerán apoyo financiero y técnico para el desarrollo de sus activida-
des y podrán establecer convenios para el desarrollo de programas de interés social.
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3. El Consejo Nacional de la Discapacidad es el órgano colegiado interministerial de carácter consultivo, adscrito al Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, en el que se institucionaliza la colaboración entre las organizaciones representativas de las
personas con discapacidad y sus familias y la Administración General del Estado, con el objeto de coordinar y definir una polí-
tica coherente de atención integral a este grupo ciudadano.

En particular, corresponderá al Consejo Nacional de la Discapacidad la promoción de la igualdad de oportunidades y no dis-
criminación de las personas con discapacidad, a cuyo efecto se constituirá en su seno una oficina permanente especializada, con
la que colaborarán las asociaciones de utilidad pública más representativas de las personas con discapacidad y sus familias.

Artículo 16. Planes y programas de accesibilidad y para la no discriminación.
La Administración General del Estado promoverá, en colaboración con otras Administraciones públicas y con las organiza-

ciones representativas de las personas con discapacidad y sus familias, la elaboración, desarrollo y ejecución de planes y progra-
mas en materia de accesibilidad y no discriminación.

Sección 2.ª Medidas de defensa

Artículo 17. Arbitraje.
1. Previa audiencia de los sectores interesados y de las organizaciones representativas de las personas con discapacidad y sus

familias, el Gobierno establecerá un sistema arbitral que, sin formalidades especiales, atienda y resuelva con carácter vinculante
y ejecutivo para ambas partes, las quejas o reclamaciones de las personas con discapacidad en materia de igualdad de oportuni-
dades y no discriminación, siempre que no existan indicios racionales de delito, todo ello sin perjuicio de la protección adminis-
trativa y judicial que en cada caso proceda.

2. El sometimiento de las partes al sistema arbitral será voluntario y deberá constar expresamente por escrito.
3. Los órganos de arbitraje estarán integrados por representantes de los sectores interesados, de las organizaciones represen-

tativas de las personas con discapacidad y sus familias y de las Administraciones públicas dentro del ámbito de sus competencias.

Artículo 18. Tutela judicial y protección contra las represalias.
1. La tutela judicial del derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad comprenderá la adopción de

todas las medidas que sean necesarias para poner fin a la violación del derecho y prevenir violaciones ulteriores, así como para
restablecer al perjudicado en el ejercicio pleno de su derecho.

2. La indemnización o reparación a que pueda dar lugar la reclamación correspondiente no estará limitada por un tope máxi-
mo fijado a priori. La indemnización por daño moral procederá aun cuando no existan perjuicios de carácter económico y se valorará
atendiendo a las circunstancias de la infracción y a la gravedad de la lesión.

3. Se adoptarán las medidas que sean necesarias para proteger a las personas físicas o jurídicas contra cualquier trato adverso
o consecuencia negativa que pueda producirse como reacción ante una reclamación o ante un procedimiento destinado a exigir el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades.

Artículo 19. Legitimación.
Sin perjuicio de la legitimación individual de las personas afectadas, las personas jurídicas legalmente habilitadas para la defensa

de los derechos e intereses legítimos colectivos podrán actuar en un proceso en nombre e interés de las personas que así lo auto-
ricen, con la finalidad de hacer efectivo el derecho de igualdad de oportunidades, defendiendo sus derechos individuales y reca-
yendo en dichas personas los efectos de aquella actuación.

Artículo 20. Criterios especiales sobre la prueba de hechos relevantes.
1. En aquellos procesos jurisdiccionales en los que de las alegaciones de la parte actora se deduzca la existencia de graves

indicios de discriminación directa o indirecta por razón de discapacidad, el juez o tribunal, tras la apreciación de los mismos,
teniendo presente la disponibilidad y facilidad probatoria que corresponde a cada una de las partes del litigio y el principio pro-
cesal de igualdad de partes, podrá exigir al demandado la aportación de una justificación objetiva y razonable, de las medidas
adoptadas y de su proporcionalidad.

2. Lo establecido en el apartado anterior no es de aplicación a los procesos penales ni a los contencioso administrativos inter-
puestos contra resoluciones sancionadoras.

Disposición adicional primera. Modificación del Estatuto de los Trabajadores.

El segundo párrafo del artículo 46.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en la redacción dada por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, queda redactado de la siguiente
manera:

«También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a un año, salvo que se establezca una dura-
ción mayor por negociación colectiva, los trabajadores para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de consan-
guinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desem-
peñe actividad retribuida.»

Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

El segundo párrafo del artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
queda redactado de la siguiente manera:

«También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a un año, los funcionarios para atender al cuidado
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de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad, que, por razones de
edad, accidente, enfermedad o discapacidad, no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida.»

Disposición adicional tercera. Modificación de la Ley de Propiedad Horizontal.

1. El artículo 10 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, por la que se regula la Propiedad Horizontal, queda redactado de la si-
guiente manera:

«1. Será obligación de la comunidad la realización de las obras necesarias para el adecuado sostenimiento y conservación del
inmueble y de sus servicios, de modo que reúna las debidas condiciones estructurales, de estanqueidad, habitabilidad, accesibili-
dad y seguridad.

2. Asimismo, la comunidad, a instancia de los propietarios en cuya vivienda vivan, trabajen o presten sus servicios altruistas
o voluntarios personas con discapacidad, o mayores de setenta años, vendrá obligada a realizar las obras de accesibilidad que
sean necesarias para un uso adecuado a su discapacidad de los elementos comunes, o para la instalación de dispositivos mecáni-
cos y electrónicos que favorezcan su comunicación con el exterior, cuyo importe total no exceda de tres mensualidades ordina-
rias de gastos comunes.

3. Los propietarios que se opongan o demoren injustificadamente la ejecución de las órdenes dictadas por la autoridad com-
petente responderán individualmente de las sanciones que puedan imponerse en vía administrativa.

4. En caso de discrepancia sobre la naturaleza de las obras a realizar resolverá lo procedente la junta de propietarios. También
podrán los interesados solicitar arbitraje o dictamen técnico en los términos establecidos en la ley.

5. Al pago de los gastos derivados de la realización de las obras de conservación y accesibilidad a que se refiere el presente
artículo estará afecto el piso o local en los mismos términos y condiciones que los establecidos en el artículo 9 para los gastos
generales.»

2. El artículo 11 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, por la que se regula la Propiedad Horizontal, queda redactado de la si-
guiente manera:

«1. Ningún propietario podrá exigir nuevas instalaciones, servicios o mejoras no requeridos para la adecuada conservación,
habitabilidad, seguridad y accesibilidad del inmueble, según su naturaleza y características.

2. Cuando se adopten válidamente acuerdos para realizar innovaciones no exigibles a tenor del apartado anterior y cuya cuota
de instalación exceda del importe de tres mensualidades ordinarias de gastos comunes, el disidente no resultará obligado, ni se
modificará su cuota, incluso en el caso de que no pueda privársele de la mejora o ventaja.

Si el disidente desea, en cualquier tiempo, participar de las ventajas de la innovación, habrá de abonar su cuota en los gastos
de realización y mantenimiento, debidamente actualizados mediante la aplicación del correspondiente interés legal.

3. Cuando se adopten válidamente acuerdos para la realización de obras de accesibilidad, la comunidad quedara obligada al
pago de los gastos aun cuando su importe exceda de tres mensualidades ordinarias de gastos comunes.

4. Las innovaciones que hagan inservible alguna parte del edificio para el uso y disfrute de un propietario requerirán, en todo
caso, el consentimiento expreso de éste.

5. Las derramas para el pago de mejoras realizadas o por realizar en el inmueble serán a cargo de quien sea propietario en el
momento de la exigibilidad de las cantidades afectas al pago de dichas mejoras.»

3. La norma 1.ª del artículo 17 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, por la que se regula la Propiedad Horizontal, queda redac-
tada de la siguiente manera:

«1.ª La unanimidad sólo será exigible para la validez de los acuerdos que impliquen la aprobación o modificación de las re-
glas contenidas en el título constitutivo de la propiedad horizontal o en los estatutos de la comunidad.

El establecimiento o supresión de los servicios de ascensor, portería, conserjería, vigilancia u otros servicios comunes de in-
terés general, incluso cuando supongan la modificación del título constitutivo o de los estatutos, requerirá el voto favorable de
las tres quintas partes del total de los propietarios que, a su vez, representen las tres quintas partes de las cuotas de participación.
El arrendamiento de elementos comunes que no tenga asignado un uso específico en el inmueble requerirá igualmente el voto
favorable de las tres quintas partes del total de los propietarios que, a su vez, representen las tres quintas partes de las cuotas de
participación, así como el consentimiento del propietario directamente afectado, si lo hubiere.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley, la realización de obras o el establecimiento de nuevos servi-
cios comunes que tengan por finalidad la supresión de barreras arquitectónicas que dificulten el acceso o movilidad de personas
con minusvalía, incluso cuando impliquen la modificación del título constitutivo, o de los estatutos, requerirá el voto favorable
de la mayoría de los propietarios que, a su vez, representen la mayoría de las cuotas de participación.

A los efectos establecidos en los párrafos anteriores de esta norma, se computarán como votos favorables los de aquellos pro-
pietarios ausentes de la Junta, debidamente citados, quienes una vez informados del acuerdo adoptado por los presentes, confor-
me al procedimiento establecido en el artículo 9, no manifiesten su discrepancia por comunicación a quien ejerza las funciones
de secretario de la comunidad en el plazo de 30 días naturales, por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción.

Los acuerdos válidamente adoptados con arreglo a lo dispuesto en esta norma obligan a todos los propietarios.»

Disposición adicional cuarta. Modificación de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales,
administrativas y del orden social.

La disposición adicional sexta de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social,
queda redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional sexta. Grado mínimo de minusvalía en relación con las medidas de fomento del empleo y las modali-
dades de contratación.

El grado mínimo de minusvalía necesario para generar el derecho a los beneficios establecidos en las medidas de fomento del
empleo para el mercado ordinario de trabajo a favor de los discapacitados, así como para que las personas con discapacidad pue-
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dan ser contratadas en prácticas o para la formación en dicho mercado ordinario de trabajo con aplicación de las peculiaridades
previstas para este colectivo deberá ser igual o superior al 33 por ciento.»

Disposición final primera. Facultades de ejecución y desarrollo.

El Gobierno, a propuesta conjunta del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de los Ministerios competentes en la mate-
ria, previa consulta al Consejo Nacional de la Discapacidad y, en su caso, a las respectivas conferencias sectoriales, queda auto-
rizado para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final segunda. Consejo Nacional de la Discapacidad.

El Consejo Estatal de Personas con Discapacidad pasa a denominarse Consejo Nacional de la Discapacidad. En el plazo de
seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno modificará la normativa reguladora del Consejo Estatal de Personas
con Discapacidad, al objeto de adecuarla a lo establecido en esta ley, y en particular, a su nueva denominación y a lo contempla-
do en el apartado 3 del artículo 15.

Disposición final tercera. Estatuto del Real Patronato sobre Discapacidad.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno modificará el Real Decreto por el que se aprueba
el Estatuto del Real Patronato sobre Discapacidad, con el fin de incorporar en el Consejo del citado organismo a las organizacio-
nes representativas de personas con discapacidad y sus familias.

Disposición final cuarta. Plan Nacional de accesibilidad.

En el plazo de seis meses el Gobierno, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 16 de esta ley, aprobará un plan nacional
de accesibilidad 2004-2012. El plan se desarrollará a través de fases de actuación trienal y en su diseño, ejecución y seguimiento
participarán las asociaciones más representativas de utilidad pública de ámbito estatal de las personas con discapacidad.

Disposición final quinta. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación en las relaciones
con las Administraciones públicas.

1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno establecerá las condiciones básicas de accesibi-
lidad y no discriminación que, según lo previsto en el artículo 10, deberán reunir las oficinas públicas, dispositivos y servicios de
atención al ciudadano y aquéllos de participación en los asuntos públicos, incluidos los relativos a la Administración de Justicia
y a la participación en la vida política y los procesos electorales.

En particular, dentro de este plazo, el Gobierno adoptará para las personas con discapacidad las normas que, con carácter general
y en aplicación del principio de servicio a los ciudadanos, contempla el artículo 4 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación serán obligatorias según el calendario siguiente:
a) En el plazo de tres a cinco años desde la entrada en vigor de esta ley, todos los entornos, productos y servicios nuevos se-

rán accesibles, y toda disposición, criterio o práctica administrativa discriminatoria será corregida.
b) En el plazo de 15 a 17 años desde la entrada en vigor de esta ley, todos los entornos, productos y servicios existentes y

toda disposición, criterio o práctica cumplirán las exigencias de accesibilidad y no discriminación.
2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la

accesibilidad de aquellos entornos o sistemas que se consideren más relevantes desde el punto de vista de la no discriminación y
la accesibilidad universal.

Disposición final sexta. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso
y utilización de los bienes y servicios a disposición del público.

1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno aprobará unas condiciones básicas de accesibi-
lidad y no discriminación, según lo previsto en el artículo 10 de esta ley, para el acceso y utilización de los bienes y servicios a
disposición del público por las personas con discapacidad. Dichas condiciones básicas serán obligatorias según el calendario si-
guiente:

a) En los bienes y servicios nuevos de titularidad pública, en el plazo de cinco a siete años desde la entrada en vigor de esta
ley ; en los nuevos de titularidad privada que concierten o suministren las Administraciones públicas, en el plazo de siete a nueve
años ; y en el resto de bienes y servicios de titularidad privada que sean nuevos, en el plazo de 15 a 17 años.

b) En los bienes y servicios ya existentes y que sean susceptibles de ajustes razonables, tales ajustes deberán realizarse en el
plazo de 12 a 14 años desde la entrada en vigor de esta ley, cuando sean bienes y servicios de titularidad pública o bienes y ser-
vicios de titularidad privada que concierten o suministren las Administraciones públicas, y en el plazo de 15 a 17 años, cuando se
trate del resto de bienes y servicios de titularidad privada.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la
accesibilidad a bienes o servicios que se consideren más relevantes desde el punto de vista de la no discriminación y accesibili-
dad universal.
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Disposición final séptima. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de las
tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de comunicación social.

1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno aprobará, según lo previsto en su artículo 10,
unas condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de las tecnologías, productos y servi-
cios relacionados con la sociedad de la información y de cualquier medio de comunicación social, que serán obligatorias en el
plazo de cuatro a seis años desde la entrada en vigor de esta ley para todos los productos y servicios nuevos, y en el plazo de
ocho a diez años para todos aquellos existentes que sean susceptibles de ajustes razonables.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la
accesibilidad a dichos bienes o servicios que se consideren más relevantes desde el punto de vista de la no discriminación y ac-
cesibilidad universal.

Disposición final octava. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso
y utilización de los medios de transporte.

1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno aprobará, según lo previsto en el artículo 10 de
esta ley, y en razón de las necesidades, peculiaridades y exigencias que concurran en cada supuesto, unas condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los medios de transporte por personas con discapacidad.

Dichas condiciones serán obligatorias en los siguientes plazos a partir de la entrada en vigor de esta ley, de cinco a siete años
para las infraestructuras y material de transporte nuevo, y de quince a diecisiete años para todos aquellos existentes que sean
susceptibles de ajustes razonables.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la
accesibilidad a los diferentes medios de transporte, en lo que se considere más relevante desde el punto de vista de la no discri-
minación y de la accesibilidad universal.

Disposición final novena. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso
y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones.

1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno aprobará, según lo previsto en su artículo 10,
unas condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados
y las edificaciones, que serán obligatorias en el plazo de cinco a siete años desde la entrada en vigor de esta ley para los espacios
y edificaciones nuevos y en el plazo de 15 a 17 años para todos aquellos existentes que sean susceptibles de ajustes razonables.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la
accesibilidad a los espacios públicos urbanizados y edificaciones, en lo que se considere más relevante desde el punto de vista de
la no discriminación y de la accesibilidad universal.

Disposición final décima. Currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales.

El Gobierno, en el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de esta ley, desarrollará el curriculo formativo en «diseño
para todos», en todos los programas educativos, incluidos los universitarios, para la formación de profesionales en los campos
del diseño y la construcción del entorno físico, la edificación, las infraestructuras y obras públicas, el transporte, las comunica-
ciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información.

Disposición final undécima. Régimen de infracciones y sanciones.

El Gobierno, en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, remitirá a las Cortes un proyecto de ley que esta-
blezca el régimen de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas con
discapacidad.

Disposición final duodécima. Lengua de signos.

En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno regulará los efectos que surtirá la lengua de signos
española, con el fin de garantizar a las personas sordas y con discapacidad auditiva la posibilidad de su aprendizaje, conocimien-
to y uso, así como la libertad de elección respecto a los distintos medios utilizables para su comunicación con el entorno.

Tales efectos tendrán una aplicación gradual en los diferentes ámbitos a los que se refiere el artículo 3 de esta ley.

Disposición final decimotercera. Sistema arbitral.

En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno, previa audiencia de los sectores interesados y de
las organizaciones representativas de las personas con discapacidad y sus familias, establecerá el sistema arbitral previsto en el
artículo 17 de esta ley.

Disposición final decimocuarta. Fundamento constitucional.

1. Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado para regular las condiciones básicas que garanticen la
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales, conforme al
artículo 149.1.1.ª de la Constitución.
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2. La sección 2.ª del capítulo III se dicta al amparo de la competencia del Estado en materia de legislación procesal, conforme
al artículo 149.1.6.ª de la Constitución.

Disposición final decimoquinta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto, Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.
Madrid, 2 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

LEY 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen de infracciones y sanciones en materia de
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.
Boletín Oficial del Estado núm. 310, de 27 de diciembre de 2007

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La atención a las personas con discapacidad se refleja hoy en un importante cuerpo legal que permite situarla entre las prio-
ridades estatales de orden social, político y administrativo. Desde la promulgación de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integra-
ción social de los minusválidos (LISMI), que desarrolla el artículo 49 de la Constitución Española, hasta hoy se ha ido recorrien-
do un largo camino en el que se ha pasado de hablar de disminuidos, minusválidos o deficientes, a sustituir estos términos por
los de personas con discapacidad o con déficit de ciudadanía. Ello supone, por tanto, cambiar el concepto de persona con pro-
blemas que necesita una atención especial por el de ciudadano con especial dificultad para disfrutar de los derechos constitucio-
nales.

El pleno ejercicio de los derechos ciudadanos por parte de las personas con discapacidad exige de los poderes públicos y de
las diferentes Administraciones Públicas una permanente atención y la puesta en marcha de mecanismos específicos para que puedan
disfrutarlos con garantía y en igualdad de condiciones con toda la ciudadanía. Los principios de vida independiente, normaliza-
ción, accesibilidad universal y diseño para todos, así como el de transversalidad de las políticas en materia de discapacidad y el
de participación a través del diálogo civil constituyen el fundamento para garantizar con efectividad el derecho a la igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

La regulación de las condiciones básicas de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal permitirá
comprobar progresivamente en el tiempo el grado de cumplimiento y eficacia en el disfrute de los derechos por parte de las per-
sonas con discapacidad.

En atención a lo cual, la disposición final undécima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad establece que el Gobierno, en el plazo de dos años desde
la entrada en vigor de dicha Ley, remitirá a las Cortes un proyecto de ley que establezca el régimen de infracciones y sanciones
en materia de igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas con discapacidad.

Tal previsión se fundamenta en los principios de legalidad y tipicidad en virtud de los cuales los límites de la actividad san-
cionadora de las Administraciones Públicas deben estar fijados por Ley, de conformidad con el artículo 25 de la Constitución que
exige la reserva de ley en materia sancionadora, un rango necesario de las normas que tipifican las conductas ilícitas y que regu-
lan las sanciones correspondientes con el fin de respetar y hacer respetar las garantías de la ciudadanía en un Estado social y
democrático de Derecho.

Este texto legal, que viene a dar cumplimiento al mandato legal teniendo en cuenta las exigencias constitucionales menciona-
das, toma, asimismo, en consideración lo establecido por las disposiciones comunitarias que exigen a los Estados miembros de la
Unión Europea la adopción de las normas necesarias para aplicar sanciones en caso de incumplimiento de las disposiciones na-
cionales.

Resulta necesario y así lo ha previsto la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de acuerdo con las directivas europeas sobre la materia,
el establecimiento de un régimen sancionador eficaz con objeto de que la Ley no se convierta en una mera declaración de princi-
pios.

En la necesidad de una Ley de estas características coincide el movimiento asociativo español de la discapacidad y sus fami-
lias, que ha expresado tanto ante las Cortes Generales como ante el Gobierno de la Nación, la conveniencia de dar cumplimiento,
en el menor tiempo posible, al mandato de la disposición final undécima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.

II

La Constitución de 1978 atribuye al Estado la competencia para regular «las condiciones básicas que garanticen la igualdad
de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales». Tal como ha afirma-
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do el Tribunal Constitucional en jurisprudencia reiterada, el artículo 149.1.1.ª de la norma fundamental «constituye un título com-
petencial autónomo, positivo o habilitante, constreñido al ámbito normativo, lo que permite al Estado una ‘’regulación’’, aunque
limitada a las condiciones básicas que garanticen la igualdad, que no el diseño completo y acabado de su régimen jurídico».

En el ejercicio de esta competencia, la presente Ley articula precisamente ese equilibrio que exige el texto constitucional,
conciliando el margen de regulación del Estado con los espacios competenciales previstos para las Comunidades Autónomas. Un
equilibrio que necesariamente debe estar reforzado en el ámbito administrativo sancionador, materia de esta Ley, pues el propio
Tribunal Constitucional ha declarado que «las Comunidades Autónomas pueden adoptar normas administrativas sancionadoras
cuando, teniendo competencia sobre la materia sustantiva de que se trate, tales disposiciones se acomoden a las garantías consti-
tucionales dispuestas en este ámbito del derecho sancionador (artículo 25.1 C.E., básicamente), y no introduzcan divergencias
irrazonables y desproporcionadas al fin perseguido respecto del régimen jurídico aplicable en otras partes del territorio (artícu-
lo 149.1.1.ª)». De esta manera, con la presente Ley se trazan las condiciones básicas que orientan la tarea normativa del legisla-
dor autonómico, respetando los ámbitos de decisión propia que constitucionalmente le corresponden, asegurando la existencia de
un cuadro normativo mínimo y común para todo el territorio.

Al mismo tiempo, tras delimitar los estándares mínimos comunes aplicables al conjunto del Estado, la presente Ley tipifica
una serie de infracciones para aquellos supuestos en los que ostente competencia la Administración General del Estado.

III

La Ley se estructura en tres títulos. En el artículo 1 del Título Preliminar se define el objeto de la Ley, que es establecer el
régimen de infracciones y sanciones como garantía de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las perso-
nas con discapacidad, definidas en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.

Este régimen de infracciones y sanciones se aplicará en todo el territorio del Estado, sin perjuicio de las infracciones y san-
ciones que las Comunidades Autónomas puedan establecer en ejercicio de sus competencias propias que, en todo caso, garantiza-
rán la plena protección de las personas con discapacidad, ajustándose a lo dispuesto en la presente Ley.

Asimismo, es objeto de esta Ley establecer el régimen específico de infracciones y sanciones aplicable por la Administración
General del Estado.

En el Título I se define, en tres Capítulos, el régimen común de infracciones y sanciones.
En el Capítulo I se regulan las infracciones, que se clasifican en leves, graves y muy graves. Todo ello, sin perjuicio de lo que

se establezca en la legislación autonómica.
El Capítulo II regula las sanciones, determinando las cuantías mínima y máxima con las que se han de sancionar las infrac-

ciones leves, graves y muy graves, estableciendo los criterios para la graduación de las sanciones, así como la posibilidad de imponer
sanciones accesorias.

El Capítulo III regula determinados aspectos del régimen sancionador.
Entre las cuestiones reguladas en este Capítulo, se encuentran las relativas a los posibles responsables de las infracciones; las

personas interesadas en el procedimiento; la publicidad de las resoluciones sancionadoras; la prescripción de las infracciones y
sanciones y el deber de colaboración.

El Título II, establece las normas específicas de aplicación por la Administración General del Estado.
En el artículo 15, se determina que la competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá a la Adminis-

tración General del Estado cuando las conductas infractoras se proyecten en un ámbito territorial superior al de una Comunidad
Autónoma.

El Capítulo I de este Título II, se refiere a las infracciones y sanciones.
En materia de infracciones se complementa la tipificación de infracciones recogida en el artículo 3, por medio de la defini-

ción de conductas, actuaciones u omisiones que se clasifican en infracciones leves, graves y muy graves.
Por otra parte, en materia de sanciones, se establecen tres grados de sanciones para cada tipo de infracción, así como las cuantías

mínima y máxima para cada grado.
El Capítulo II regula el procedimiento sancionador partiendo de la aplicación, con carácter general, del procedimiento san-

cionador establecido en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, así como el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, que desarrolla el citado texto legal, por lo que se ha
evitado la reproducción de los preceptos contenidos en estas normas.

Se abordan, con carácter específico, cuestiones relativas a la efectividad de las sanciones y reglas para el cómputo de los pla-
zos de prescripción de las infracciones y sanciones.

Asimismo, se regulan las medidas cautelares, derivadas de la necesidad de adoptar en cualquier momento del procedimiento,
medidas de carácter provisional para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, debido al riesgo de que la presunta
persona infractora intente eludir la ejecución de la sanción mientras se tramita el procedimiento sancionador.

El Capítulo III regula los órganos competentes en el procedimiento sancionador en el ámbito de la Administración General
del Estado.

Asimismo, se regulan las actuaciones previas a los actos de instrucción de forma que las Comunidades Autónomas puedan
informar acerca del contenido de la denuncia, orden o petición, al órgano competente para la iniciación del procedimiento. Por
su parte, la Oficina Permanente Especializada, dependiente del Consejo Nacional de la Discapacidad, analizará las denuncias para
emitir el correspondiente informe.

Finalmente, la resolución definitiva, en unión de todo el expediente, se remitirá a efectos informativos a los órganos de las
Comunidades Autónomas afectadas y a la Oficina Permanente Especializada.

Por último la Ley concluye con seis disposiciones adicionales y dos finales.
Las disposiciones adicionales primera a cuarta se refieren a la exigencia de accesibilidad de los procedimientos sancionado-

res; a la exclusión del ámbito de aplicación de la Ley de las infracciones y sanciones en el orden social en materia de igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad; a la sujeción a los plazos previstos
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en las disposiciones finales quinta a novena de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, para la aplicación de lo previsto en la Ley
sobre infracciones en materia de accesibilidad y ajustes razonables, y a la facultad del Gobierno para revisar las cuantías estable-
cidas en la Ley para las sanciones.

En la disposición adicional quinta se prevén los medios materiales y personales necesarios para el desarrollo y ejecución de
la presente Ley en el ámbito de la Administración General del Estado.

La disposición adicional sexta establece la información periódica del Gobierno a las Cortes Generales sobre el proceso de
aplicación de la Ley.

En las disposiciones finales, se recoge el fundamento constitucional de esta Ley y se fija su entrada en vigor a los tres meses
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto establecer el régimen de infracciones y sanciones que garantizan las condiciones básicas

en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.
2. El régimen de infracciones y sanciones que se establece en la presente Ley será común en todo el territorio del Estado y

será objeto de tipificación por el legislador autonómico, sin perjuicio de aquellas otras infracciones y sanciones que pueda esta-
blecer en el ejercicio de sus competencias.

Las Comunidades Autónomas establecerán un régimen de infracciones que garantice la plena protección de las personas con
discapacidad, ajustándose a lo dispuesto en la presente Ley.

3. Asimismo, se establece el régimen específico de infracciones y sanciones aplicable por la Administración General del Es-
tado.

TÍTULO I

Régimen común de Infracciones y Sanciones

CAPÍTULO I

Infracciones

Artículo 2. Objeto de las infracciones.
A los efectos de esta Ley, se considerarán infracciones administrativas las acciones y omisiones que ocasionen vulneraciones

del derecho a la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad, cuando se produzcan discriminaciones directas o
indirectas, acosos, incumplimiento de las exigencias de accesibilidad y de realizar ajustes razonables, así como el incumplimien-
to de las medidas de acción positiva legalmente establecidas, especialmente cuando se deriven beneficios económicos para la persona
infractora.

Artículo 3. Infracciones.
1. Las infracciones se clasificarán en leves, graves o muy graves.
2. En todo caso, y sin perjuicio de lo que se establezca en la legislación autonómica, tendrán la consideración de infracciones

leves, las conductas que incurran en irregularidades meramente formales en la inobservancia de lo establecido en la Ley 51/2003,
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y
en sus normas de desarrollo.

3. En todo caso, y sin perjuicio de lo que se establezca en la legislación autonómica, tendrán la consideración de infracciones
graves:

a) Los actos discriminatorios u omisiones que supongan directa o indirectamente un trato menos favorable a la persona con
discapacidad en relación con otra persona que se encuentre en situación análoga o comparable.

b) El incumplimiento de las exigencias de accesibilidad, así como la negativa a adoptar las medidas de ajuste razonable, de-
finidas en el artículo 7 b) y c) de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibi-
lidad universal de las personas con discapacidad, así como en sus normas de desarrollo.

c) El incumplimiento de un requerimiento administrativo específico que formulen los órganos competentes para el ejercicio
de las competencias necesarias para dar cumplimiento a las previsiones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

d) Cualquier forma de presión ejercida sobre la persona con discapacidad o sobre otras personas físicas o jurídicas, que hayan
entablado o pretendan entablar cualquier clase de acción legal.

4. En todo caso, y sin perjuicio de lo que se establezca en la legislación autonómica, tendrán la consideración de infracciones
muy graves:

a) Toda conducta de acoso relacionada con la discapacidad en los términos del artículo 7.a) de la Ley 51/2003, de 2 de di-
ciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y en sus
normas de desarrollo.

b) El incumplimiento reiterado de los requerimientos administrativos específicos que formulen los órganos competentes para
el ejercicio de las competencias necesarias para dar cumplimiento a las previsiones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y en sus normas de desarrollo.

c) Cualquier forma de presión ejercida sobre las autoridades en el ejercicio de las potestades administrativas que se ejerzan
para la ejecución de las medidas previstas en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discrimina-
ción y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y en sus normas de desarrollo.
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CAPÍTULO II

Sanciones

Artículo 4. Sanciones.
1. Las infracciones serán sancionadas con multas que irán desde un mínimo de 301 euros hasta un máximo de 1.000.000 de

euros.
2. Para las infracciones leves, la sanción no excederá en ningún caso de los 30.000 euros.
3. Para las infracciones graves, la sanción no excederá en ningún caso de los 90.000 euros.

Artículo 5. Criterios de graduación de las sanciones.
1. Las sanciones se aplicarán en grado mínimo, medio y máximo con arreglo a los siguientes criterios:
a) Intencionalidad de la persona infractora.
b) Negligencia de la persona infractora.
c) Fraude o connivencia.
d) Incumplimiento de las advertencias previas.
e) Cifra de negocios o ingresos de la empresa o entidad.
f) Número de personas afectadas.
g) Permanencia o transitoriedad de las repercusiones de la infracción.
h) Reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido

declarado por resolución firme.
i) La alteración social producida por la realización de conductas discriminatorias y de acoso, la inobservancia o el incumpli-

miento de las exigencias de accesibilidad y de las exigencias de eliminación de obstáculos y de realizar ajustes razonables.
j) El beneficio económico que se hubiera generado para la persona autora de la infracción.
2. Cuando el perjudicado por la infracción sea una de las personas comprendidas en el número 2 del artículo 8 de la Ley 51/

2003, de 2 de diciembre, la sanción podrá imponerse en la cuantía máxima del grado que corresponda.
3. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u otras, se impondrá la sanción corres-

pondiente a la infracción más grave.

Artículo 6. Sanciones accesorias.
Cuando las infracciones sean muy graves los órganos competentes podrán proponer, además de la sanción que proceda, la

supresión, cancelación o suspensión total o parcial de ayudas oficiales, consistentes en subvenciones y cualesquiera otras que la
persona sancionada tuviese reconocidos o hubiera solicitado en el sector de actividad en cuyo ámbito se produce la infracción.

Artículo 7. Cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre y en la legislación auto-
nómica.

El abono por parte del responsable de las multas impuestas como consecuencia de una sanción establecida en esta Ley y la
legislación autonómica correspondiente, no eximirá del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley 51/2003, de 2 de
diciembre, de sus normas de desarrollo y de las normas dictadas por las Comunidades Autónomas en ejercicio de sus competen-
cias en esta materia.

CAPÍTULO III

Régimen sancionador

Artículo 8. Sujetos.
1. Esta Ley se aplicará a los responsables de la infracción, personas físicas o jurídicas, que incurran en las acciones u omisio-

nes determinadas como infracción en la presente Ley y en la legislación autonómica correspondiente.
2. La responsabilidad será solidaria cuando sean varios los responsables y no sea posible determinar el grado de participación

de cada uno de ellos en la comisión de la infracción.
3. Serán responsables subsidiarios o solidarios las personas físicas y jurídicas privadas por el incumplimiento de las obliga-

ciones que conlleven el deber de prevenir la infracción administrativa cometida por otros.

Artículo 9. Legitimación.
1. Las personas con discapacidad, sus familias y las organizaciones representativas y asociaciones en las que se integran, ten-

drán la consideración de interesados en estos procedimientos en los términos previstos en el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Contra el acuerdo de archivo de las actuaciones o la resolución desestimatoria, expresa o tácita, de la denuncia o puesta en
conocimiento de la Administración de posibles infracciones previstas en esta Ley o en las que establezcan las Comunidades Au-
tónomas en ejercicio de sus competencias, las organizaciones y asociaciones anteriormente referidas estarán legitimadas para
interponer los recursos o, en su caso, las acciones que consideren procedentes como representantes de intereses sociales.

3. La legitimación activa que se otorga a las citadas organizaciones y asociaciones, en ningún caso supondrá trato preferente
cuando sean denunciadas o se las considere presuntas infractoras por la administración competente.

Artículo 10. Instrucción.
1. Las infracciones no podrán ser objeto de sanción sin previa instrucción del oportuno expediente, de conformidad con el

procedimiento administrativo especial en esta materia establecido en la presente Ley y en la legislación autonómica correspon-
diente.
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2. Cuando una Administración Pública, en el transcurso de la fase de instrucción, considere que la potestad sancionadora en
relación con la presunta conducta infractora corresponde a otra Administración Pública, lo pondrá en conocimiento de ésta en
unión del correspondiente expediente.

Artículo 11. Publicidad de las resoluciones sancionadoras.
La resolución firme en vía administrativa de los expedientes sancionadores por faltas graves y muy graves será hecha pública,

cuando así lo acuerde la autoridad administrativa que la haya adoptado, para lo que se recabará con carácter previo el oportuno
informe de la Agencia Española de Protección de Datos o la autoridad autonómica que corresponda.

Artículo 12. Prescripción de las infracciones.
Las infracciones a que se refiere la presente Ley calificadas como leves prescribirán al año, las calificadas como graves a los

tres años y las calificadas como muy graves a los cuatro años.

Artículo 13. Prescripción de las sanciones.
Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, las impuestas por faltas graves a los cuatro años y las impuestas

por faltas muy graves a los cinco años.

Artículo 14. Deber de colaboración.
Todas las personas físicas y jurídicas tienen el deber de facilitar la labor de los órganos y autoridades para la aplicación de lo

dispuesto en la presente Ley, aportando en un plazo razonable los datos, documentos, informes o aclaraciones que, siendo nece-
sarias para el esclarecimiento de los hechos, les sean solicitadas, y facilitando, previo aviso, el acceso a sus dependencias, salvo
que éstas coincidan con su domicilio, en cuyo caso deberá obtenerse su expreso consentimiento o el mandato judicial correspon-
diente.

TÍTULO II

Normas específicas de aplicación por la Administración General del Estado

Artículo 15. Competencia de la Administración General del Estado.
A los efectos de esta Ley, la competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá a la Administración General

del Estado cuando las conductas infractoras se proyecten en un ámbito territorial superior al de una Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO I

Infracciones y sanciones

Artículo 16. Infracciones.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3, se tipifican en el ámbito de competencias de la Administración General del

Estado las siguientes infracciones que se clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de los deberes y obligaciones dispuestos en los artículos 4, 7, 8, 9 y 10 de la Ley 51/2003, de 2 de di-

ciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y en sus
normas de desarrollo, siempre que no tenga el carácter de infracción grave o muy grave.

b) El incumplimiento de las disposiciones que impongan la obligación de adoptar normas internas en las empresas, centros de
trabajo u oficinas públicas, orientadas a promover y estimular la eliminación de desventajas o situaciones generales de discrimi-
nación a las personas con discapacidad.

c) Obstaculizar la acción de los servicios de inspección.
3. Son infracciones graves:
a) Los actos discriminatorios u omisiones que supongan directa o indirectamente un trato menos favorable a la persona con

discapacidad en relación con otra persona que se encuentre en situación análoga o comparable.
b) La imposición abusiva de cualquier forma de renuncia total o parcial a los derechos de las personas por razón de su disca-

pacidad, basada en una posición de ventaja.
c) El incumplimiento deliberado del deber del sigilo y confidencialidad con respecto a los datos personales de las personas

con discapacidad.
d) El incumplimiento de los requerimientos específicos que formulen las autoridades.
e) La obstrucción o negativa a facilitar la información solicitada por las autoridades competentes o sus agentes, que sea legal-

mente exigible, en orden al cumplimiento de las funciones de información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y
ejecución en los términos previstos en esta Ley.

f) El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las normas sobre accesibilidad de los entornos, instrumentos, equipos
y tecnologías, medios de transporte, medios de comunicación y de los productos y servicios a disposición del público que obsta-
culice o limite su acceso o utilización regulares por las personas con discapacidad.

g) La negativa por parte de las personas obligadas a adoptar un ajuste razonable, en los términos establecidos en el artículo
7.c) de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las per-
sonas con discapacidad.

h) El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las previsiones efectuadas en el artículo 10.2.f) de la Ley 51/
2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapa-
cidad, en lo referente a la elaboración de los planes especiales de actuación para la implantación de las exigencias de accesibili-
dad y la no discriminación en el ámbito de que se trate.
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i) La coacción, amenaza, represalia ejercida sobre la persona con discapacidad o sobre otras personas físicas o jurídicas,
que hayan entablado o pretendan entablar cualquier clase de acción legal, reclamación, denuncia o participen en procedimien-
tos ya iniciados para exigir el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades; así como la tentativa de ejercitar tales
actos.

j) Tendrá también la consideración de infracción grave la comisión, en el plazo de tres meses y por tres veces, de la misma
infracción leve.

4. Son infracciones muy graves:
a) Las vejaciones que padezcan las personas en sus derechos fundamentales por razón de su discapacidad.
b) Las acciones que deliberadamente generen un grave perjuicio económico o profesional para las personas con discapacidad.
c) Conculcar deliberadamente la dignidad de las personas con discapacidad imponiendo condiciones o cargas humillantes para

el acceso a los bienes, productos y servicios a disposición del público.
d) Generar deliberadamente situaciones de riesgo o grave daño para la integridad física o psíquica o la salud de las personas

con discapacidad.
e) Las conductas calificadas como graves cuando sus autores hayan actuado movidos, además, por odio o desprecio racial o

étnico, de género, orientación sexual, edad, discapacidad severa o no posibilidad de representarse a sí mismo.
f) El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las normas legales sobre accesibilidad en la planificación, diseño

y urbanización de los entornos, productos y servicios a disposición del público que impida el libre acceso y utilización regulares
por las personas con discapacidad.

g) El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las normas legales sobre accesibilidad que impida o dificulte
gravemente el ejercicio de derechos fundamentales y el disfrute de libertades públicas por parte de las personas con discapa-
cidad.

h) Tendrá también la consideración de infracción muy grave, la comisión de tres infracciones graves en el plazo de un año;
así como las que reciban expresamente dicha calificación en las disposiciones normativas especiales aplicables en cada caso.

Artículo 17. Sanciones.
Las infracciones en la materia objeto de esta Ley se sancionarán del siguiente modo:
a) Las infracciones leves, en su grado mínimo, con multas de 301 a 6.000 euros; en su grado medio, de 6.001 a 18.000 euros;

y en su grado máximo, de 18.001 a 30.000 euros.
b) Las infracciones graves con multas, en su grado mínimo, de 30.000 a 60.000 euros; en su grado medio, de 60.001 a 78.000

euros; y en su grado máximo, de 78.001 a 90.000 euros.
c) Las infracciones muy graves con multas, en su grado mínimo, de 90.001 a 300.000 euros; en su grado medio, de 300.001

a 600.000 euros; y en su grado máximo, de 600.001 a 1.000.000 de euros.

CAPÍTULO II

Procedimiento sancionador

Artículo 18. Normativa de aplicación.
Las infracciones y sanciones en el ámbito de las competencias de la Administración General del Estado, y en las contempla-

das en el artículo 15 de esta Ley, se regirán por el procedimiento sancionador previsto en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como el
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, que desarrolla el citado texto legal.

Artículo 19. Medidas cautelares.
En el supuesto de infracciones muy graves que supongan un grave riesgo para la salud física o psíquica o para la libertad de

las personas con discapacidad, el órgano que tenga atribuida la competencia, en la materia que se trate, podrá acordar como medida
cautelar, y por razones de urgencia inaplazables, el cierre temporal del centro o establecimiento o la suspensión del servicio, hasta
tanto se subsanen por su titular las deficiencias detectadas en el mismo.

Artículo 20. Efectividad de la sanción.
1. La autoridad que impone la sanción señalará el plazo para su cumplimiento sin que pueda ser inferior a quince ni superior

a treinta días.
2. Si la sanción no fuera satisfecha en el plazo fijado en la resolución administrativa firme se seguirá el procedimiento previs-

to en el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 21. Cómputo del plazo de prescripción de las infracciones.
1. En las infracciones derivadas de una actividad continuada la fecha inicial del cómputo será la de la finalización de la acti-

vidad o la del último acto en que la infracción se consume.
2. El cómputo del plazo de prescripción de las infracciones se interrumpirá en la fecha de notificación de iniciación del pro-

cedimiento contra el presunto infractor, reanudándose el cómputo del plazo si el expediente sancionador permanece paralizado
durante seis meses por causa no imputable a aquellos contra quienes se dirija.

Artículo 22. Cómputo del plazo de prescripción de las sanciones.
El cómputo del plazo de prescripción de las sanciones se interrumpirá en la fecha de notificación a la persona interesada de la

iniciación del procedimiento de ejecución, reanudándose el cómputo del plazo si aquél está paralizado durante seis meses por
causa no imputable a la persona infractora.
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CAPÍTULO III

Órganos competentes

Artículo 23. Autoridades competentes.
1. El órgano competente para iniciar el procedimiento será el órgano directivo, con rango de Dirección General, que tenga

atribuidas las competencias en materia de discapacidad. El procedimiento se iniciará siempre de oficio, bien por propia iniciativa
o como consecuencia de orden superior, petición razonada de otros órganos o denuncia.

2. El ejercicio de los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud
de los cuales deba pronunciarse la resolución sancionadora, corresponde al órgano directivo con rango de Subdirección General
a que correspondan las funciones de impulso de políticas sectoriales sobre discapacidad, que elevará propuesta de resolución al
órgano competente para imponer la sanción.

3. Será órgano competente para imponer las sanciones previstas en el Capítulo I del Título II de esta Ley:
a) El órgano con rango de Dirección General a que se hace referencia en el apartado 1 del artículo anterior, cuando se trate de

sanciones por la comisión de infracciones leves.
b) La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad cuando se trate de sanciones por la comisión de

infracciones graves.
c) El titular del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales cuando se trate de sanciones por la comisión de infracciones muy

graves, si bien se requerirá el acuerdo previo del Consejo de Ministros cuando las sanciones sean de cuantía superior a 300.000
euros.

Artículo 24. Autoridades competentes en las actuaciones previas a la instrucción del expediente.
Con carácter previo a la instrucción y como actuaciones previas a la incoación del correspondiente expediente sancionador, el

órgano competente para iniciar el procedimiento deberá recabar informe acerca del contenido de la denuncia, orden o petición,
de los siguientes órganos:

a) Órganos competentes de las Comunidades Au-tónomas en cuyo territorio se hubieran producido las conductas o hechos que
pudieran constituir infracción.

b) La Oficina Permanente Especializada, creada por Real Decreto 1865/2004, de 6 de septiembre, analizará las denuncias y
remitirá a la Dirección General que tenga atribuidas las competencias en materia de discapacidad el correspondiente informe.

Artículo 25. Información a otros órganos.
La resolución definitiva, en unión de todo el expediente, se remitirá a efectos informativos, a los siguientes órganos:
a) A los órganos competentes de las Comunidades Autónomas en cuyo territorio se cometieron las conductas u omisiones

susceptibles de constituir infracción administrativa.
b) A la Oficina Permanente Especializada.

Disposición adicional primera. Garantía de accesibilidad de los procedimientos.

Los procedimientos sancionadores que se incoen con arreglo a lo establecido en esta Ley, deberán estar documentados en soportes
que sean accesibles para las personas con discapacidad, siendo obligación de la autoridad administrativa facilitar a las personas
con discapacidad el pleno ejercicio de los derechos previstos en dichos procedimientos.

Disposición adicional segunda. Orden Social.

Las infracciones y sanciones en el orden social en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad
universal de las personas con discapacidad seguirán rigiéndose por la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, cuyo
texto refundido fue aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Disposición adicional tercera. Infracciones en materia de accesibilidad y ajustes razonables.

La aplicación de lo dispuesto en los artículos 3.3.b), 16.2.a), 16.3.f), 16.3.g), 16.3.h), 16.4.f) y 16.4.g) de esta Ley, en cuanto
se derive del incumplimiento de las exigencias de accesibilidad o negativa a adoptar un ajuste razonable, quedará sujeta a la en-
trada en vigor de los desarrollos normativos y a los plazos previstos en las disposiciones finales quinta a novena de la Ley 51/
2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapa-
cidad.

Disposición adicional cuarta. Revisión de la cuantía de las sanciones.

Las cuantías de las sanciones establecidas en los artículos 4 y 17 de esta Ley, podrán ser revisadas y actualizadas periódica-
mente por el Gobierno mediante Real Decreto, previo informe de las Comunidades Autónomas y del Consejo Nacional de la
Discapacidad, teniendo en cuenta la variación del Índice de Precios al Consumo.

Disposición adicional quinta. Medios materiales y personales.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales realizará con sus propios medios materiales y personales el desarrollo y ejecu-
ción de lo dispuesto en la presente Ley en el ámbito de la Administración General del Estado.
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Disposición adicional sexta. Información a las Cortes Generales.

El Gobierno, durante los 4 primeros años posteriores a la entrada en vigor de esta Ley, presentará a las Cortes Generales un
informe anual en el que dé cuenta, al menos, de:

1.º Las actuaciones efectuadas cada año para la aplicación de la Ley.
2.º El coste económico de dichas actuaciones.
3.º Las actuaciones programadas para años sucesivos, con indicación del coste previsto.
4.º Las infracciones cometidas y las sanciones impuestas en aplicación de la presente Ley, con especificación del rendimiento

económico producido por éstas.

Disposición final primera. Fundamento constitucional.

El Título I, las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta, ésta última en relación con el artículo 4, se dictan
al amparo del artículo 149.1.1.ª, sin perjuicio de las competencias que, por razón del ámbito material corresponde a las Comuni-
dades Autónomas, para acometer las medidas legislativas y ejecutivas necesarias para conseguir una igualdad efectiva de las per-
sonas con discapacidad en cumplimiento de los artículos 9.2 y 14, en relación con el artículo 49, de la Constitución.

Los restantes preceptos de esta Ley son de aplicación únicamente a la Administración General del Estado.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.
Madrid, 26 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

LEY 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código Civil en materia de derecho a contraer matri-
monio.
Boletín Oficial del Estado núm. 157 de 2 julio 2005

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

I

La relación y convivencia de pareja, basada en el afecto, es expresión genuina de la naturaleza humana y constituye cauce
destacado para el desarrollo de la personalidad, que nuestra Constitución establece como uno de los fundamentos del orden po-
lítico y la paz social. En consonancia con ello, una manifestación señalada de esta relación, como es el matrimonio, viene a ser
recogida por la Constitución, en su artículo 32, y considerada, en términos de nuestra jurisprudencia constitucional, como una
institución jurídica de relevancia social que permite realizar la vida en común de la pareja.

Esta garantía constitucional del matrimonio tiene como consecuencia que el legislador no podrá desconocer la institución, ni
dejar de regularla de conformidad con los valores superiores del ordenamiento jurídico, y con su carácter de derecho de la perso-
na con base en la Constitución. Será la ley que desarrolle este derecho, dentro del margen de opciones abierto por la Constitu-
ción, la que, en cada momento histórico y de acuerdo con sus valores dominantes, determinará la capacidad exigida para contraer
matrimonio, así como su contenido y régimen jurídico. La regulación del matrimonio en el derecho civil contemporáneo ha refle-
jado los modelos y valores dominantes en las sociedades europeas y occidentales. Su origen radica en el Código Civil francés de
1804, del que innegablemente trae causa el español de 1889. En este contexto, el matrimonio se ha configurado como una insti-
tución, pero también como una relación jurídica que tan sólo ha podido establecerse entre personas de distinto sexo; de hecho, en
tal diferencia de sexo se ha encontrado tradicionalmente uno de los fundamentos del reconocimiento de la institución por el de-
recho del Estado y por el derecho canónico. Por ello, los códigos de los dos últimos siglos, reflejando la mentalidad dominante,
no precisaban prohibir, ni siquiera referirse, al matrimonio entre personas del mismo sexo, pues la relación entre ellas en forma
alguna se consideraba que pudiera dar lugar a una relación jurídica matrimonial. Pero tampoco en forma alguna cabe al legisla-
dor ignorar lo evidente: que la sociedad evoluciona en el modo de conformar y reconocer los diversos modelos de convivencia, y
que, por ello, el legislador puede, incluso debe, actuar en consecuencia, y evitar toda quiebra entre el Derecho y los valores de la
sociedad cuyas relaciones ha de regular. En este sentido, no cabe duda de que la realidad social española de nuestro tiempo de-
viene mucho más rica, plural y dinámica que la sociedad en que surge el Código Civil de 1889. La convivencia como pareja entre
personas del mismo sexo basada en la afectividad ha sido objeto de reconocimiento y aceptación social creciente, y ha superado
arraigados prejuicios y estigmatizaciones. Se admite hoy sin dificultad que esta convivencia en pareja es un medio a través del
cual se desarrolla la personalidad de un amplio número de personas, convivencia mediante la cual se prestan entre sí apoyo emo-
cional y económico, sin más trascendencia que la que tiene lugar en una estricta relación privada, dada su, hasta ahora, falta de
reconocimiento formal por el Derecho. Esta percepción no sólo se produce en la sociedad española, sino también en ámbitos más
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amplios, como se refleja en la Resolución del Parlamento Europeo, de 8 de febrero de 1994, en la que expresamente se pide a la
Comisión Europea que presente una propuesta de recomendación a los efectos de poner fin a la prohibición de contraer matrimo-
nio a las parejas del mismo sexo, y garantizarles los plenos derechos y beneficios del matrimonio.

II

La Historia evidencia una larga trayectoria de discriminación basada en la orientación sexual, discriminación que el legisla-
dor ha decidido remover. El establecimiento de un marco de realización personal que permita que aquellos que libremente adop-
tan una opción sexual y afectiva por personas de su mismo sexo puedan desarrollar su personalidad y sus derechos en condicio-
nes de igualdad se ha convertido en exigencia de los ciudadanos de nuestro tiempo, una exigencia a la que esta ley trata de dar
respuesta.

Ciertamente, la Constitución, al encomendar al legislador la configuración normativa del matrimonio, no excluye en forma
alguna una regulación que delimite las relaciones de pareja de una forma diferente a la que haya existido hasta el momento, re-
gulación que dé cabida a las nuevas formas de relación afectiva. Pero, además, la opción reflejada en esta ley tiene unos funda-
mentos constitucionales que deben ser tenidos en cuenta por el legislador. Así, la promoción de la igualdad efectiva de los ciuda-
danos en el libre desarrollo de su personalidad (artículos 9.2 y 10.1 de la Constitución), la preservación de la libertad en lo que
a las formas de convivencia se refiere (artículo 1.1 de la Constitución) y la instauración de un marco de igualdad real en el dis-
frute de los derechos sin discriminación alguna por razón de sexo, opinión o cualquier otra condición personal o social (artículo
14 de la Constitución) son valores consagrados constitucionalmente cuya plasmación debe reflejarse en la regulación de las nor-
mas que delimitan el estatus del ciudadano, en una sociedad libre, pluralista y abierta. Desde esta perspectiva amplia, la regula-
ción del matrimonio que ahora se instaura trata de dar satisfacción a una realidad palpable, cuyos cambios ha asumido la socie-
dad española con la contribución de los colectivos que han venido defendiendo la plena equiparación en derechos para todos con
independencia de su orientación sexual, realidad que requiere un marco que determine los derechos y obligaciones de todos cuantos
formalizan sus relaciones de pareja. En el contexto señalado, la ley permite que el matrimonio sea celebrado entre personas del
mismo o distinto sexo, con plenitud e igualdad de derechos y obligaciones cualquiera que sea su composición. En consecuencia,
los efectos del matrimonio, que se mantienen en su integridad respetando la configuración objetiva de la institución, serán únicos
en todos los ámbitos con independencia del sexo de los contrayentes; entre otros, tanto los referidos a derechos y prestaciones
sociales como la posibilidad de ser parte en procedimientos de adopción. Asimismo, se ha procedido a una imprescindible adap-
tación terminológica de los distintos artículos del Código Civil que se refieren o traen causa del matrimonio, así como de una
serie de normas del mismo Código que contienen referencias explícitas al sexo de sus integrantes. En primer lugar, las referen-
cias al marido y a la mujer se han sustituido por la mención a los cónyuges o a los consortes. En virtud de la nueva redacción del
artículo 44 del Código Civil, la acepción jurídica de cónyuge o de consorte será la de persona casada con otra, con independencia
de que ambas sean del mismo o de distinto sexo. Subsiste no obstante la referencia al binomio formado por el marido y la mujer
en los artículos 116, 117 y 118 del Código, dado que los supuestos de hecho a que se refieren estos artículos sólo pueden produ-
cirse en el caso de matrimonios heterosexuales. Por otra parte, y como resultado de la disposición adicional primera de la presen-
te ley, todas las referencias al matrimonio que se contienen en nuestro ordenamiento jurídico han de entenderse aplicables tanto
al matrimonio de dos personas del mismo sexo como al integrado por dos personas de distinto sexo.

Artículo único. Modificación del Código Civil en materia de derecho a contraer matrimonio.
El Código Civil se modifica en los siguientes términos: Uno. Se añade un segundo párrafo al artículo 44, con la siguiente redacción:
«El matrimonio tendrá los mismos requisitos y efectos cuando ambos contrayentes sean del mismo o de diferente sexo.»

Dos. El artículo 66 queda redactado en los siguientes términos:
«Artículo 66.
Los cónyuges son iguales en derechos y deberes.»

Tres. El artículo 67 queda redactado en los siguientes términos:
«Artículo 67.
Los cónyuges deben respetarse y ayudarse mutuamente y actuar en interés de la familia.»

Cuatro. El primer párrafo del artículo 154 queda redactado en los siguientes términos:
«Los hijos no emancipados están bajo la potestad de sus progenitores.»

Cinco. El primer párrafo del artículo 160 queda redactado en los siguientes términos:
«Los progenitores, aunque no ejerzan la patria potestad, tienen el derecho de relacionarse con sus hijos menores, excepto con

los adoptados por otro o conforme a lo dispuesto en resolución judicial.»

Seis. El párrafo 2.º del artículo 164 queda redactado en los siguientes términos:
«2.º Los adquiridos por sucesión en que uno o ambos de los que ejerzan la patria potestad hubieran sido justamente deshere-

dados o no hubieran podido heredar por causa de indignidad, que serán administrados por la persona designada por el causante y,
en su defecto y sucesivamente, por el otro progenitor o por un administrador judicial especialmente nombrado.»

Siete. El apartado 4 del artículo 175 queda redactado en los siguientes términos:
«4. Nadie puede ser adoptado por más de una persona, salvo que la adopción se realice conjunta o sucesivamente por ambos

cónyuges. El matrimonio celebrado con posterioridad a la adopción permite al cónyuge la adopción de los hijos de su consorte.
En caso de muerte del adoptante, o cuando el adoptante sufra la exclusión prevista en el artículo 179, es posible una nueva adop-
ción del adoptado.»

Ocho. El apartado 2 del artículo 178 queda redactado en los siguientes términos:
«2. Por excepción subsistirán los vínculos jurídicos con la familia del progenitor que, según el caso, corresponda: 1.º Cuando

el adoptado sea hijo del cónyuge del adoptante, aunque el consorte hubiere fallecido. 2.º Cuando sólo uno de los progenitores



421CEPCEPCEPCEPCEPCCCCC Boletín de Documentación Nº 34
20102010201020102010

haya sido legalmente determinado, siempre que tal efecto hubiere sido solicitado por el adoptante, el adoptado mayor de doce
años y el progenitor cuyo vínculo haya de persistir.»

Nueve. El párrafo segundo del artículo 637 queda redactado en los siguientes términos:
«Se exceptúan de esta disposición las donaciones hechas conjuntamente a ambos cónyuges, entre los cuales tendrá lugar aquel

derecho, si el donante no hubiese dispuesto lo contrario.»

Diez. El artículo 1.323 queda redactado en los siguientes términos:
«Artículo 1.323.
Los cónyuges podrán transmitirse por cualquier título bienes y derechos y celebrar entre sí toda clase de contratos.»

Once. El artículo 1.344 queda redactado en los siguientes términos:
«Artículo 1.344.
Mediante la sociedad de gananciales se hacen comunes para los cónyuges las ganancias o beneficios obtenidos indistintamen-

te por cualquiera de ellos, que les serán atribuidos por mitad al disolverse aquella.»

Doce. El artículo 1.348 queda redactado en los siguientes términos:
«Artículo 1.348.
Siempre que pertenezca privativamente a uno de los cónyuges una cantidad o crédito pagadero en cierto número de años, no

serán gananciales las sumas que se cobren en los plazos vencidos durante el matrimonio, sino que se estimarán capital de uno u
otro cónyuge, según a quien pertenezca el crédito.»

Trece. El artículo 1.351 queda redactado en los siguientes términos:
«Artículo 1.351.
Las ganancias obtenidas por cualquiera de los cónyuges en el juego o las procedentes de otras causas que eximan de la resti-

tución pertenecerán a la sociedad de gananciales.»

Catorce. El artículo 1.361 queda redactado en los siguientes términos:
«Artículo 1.361.
Se presumen gananciales los bienes existentes en el matrimonio mientras no se pruebe que pertenecen privativamente a uno

de los dos cónyuges.»

Quince. El párrafo 2.º del artículo 1.365 queda redactado en los siguientes términos:
«2.º En el ejercicio ordinario de la profesión, arte u oficio o en la administración ordinaria de los propios bienes. Si uno de

los cónyuges fuera comerciante, se estará a lo dispuesto en el Código de Comercio.»

Dieciséis. El artículo 1.404 queda redactado en los siguientes términos:
«Artículo 1.404.
Hechas las deducciones en el caudal inventariado que prefijan los artículos anteriores, el remanente constituirá el haber de la

sociedad de gananciales, que se dividirá por mitad entre los cónyuges o sus respectivos herederos.»

Diecisiete. El artículo 1.458 queda redactado en los siguientes términos:
«Artículo 1.458.
Los cónyuges podrán venderse bienes recíprocamente.»
Disposición adicional primera. Aplicación en el ordenamiento.
Las disposiciones legales y reglamentarias que contengan alguna referencia al matrimonio se entenderán aplicables con inde-

pendencia del sexo de sus integrantes.

Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley de 8 de junio de 1957, sobre el Registro Civil.

Uno. El artículo 46 queda redactado en los siguientes términos:
«Artículo 46.
La adopción, las modificaciones judiciales de capacidad, las declaraciones de concurso, ausencia o fallecimiento, los hechos

relativos a la nacionalidad o vecindad y, en general, los demás inscribibles para los que no se establece especialmente que la ins-
cripción se haga en otra Sección del Registro, se inscribirán al margen de la correspondiente inscripción de nacimiento. Cuantos
hechos afectan a la patria potestad, salvo la muerte de los progenitores, se inscribirán al margen de la inscripción de nacimiento
de los hijos.»

Dos. El artículo 48 queda redactado en los siguientes términos:
«Artículo 48.
La filiación paterna o materna constará en la inscripción de nacimiento a su margen, por referencia a la inscripción de matri-

monio de los padres o por inscripción del reconocimiento.»

Tres. El artículo 53 queda redactado en los siguientes términos:
«Artículo 53.
Las personas son designadas por su nombre y apellidos, correspondientes a ambos progenitores, que la Ley ampara frente a

todos.»

Disposición final primera. Título competencial.

Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de legislación civil reconocida por el artículo
149.1.8.ª de la Constitución española sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las Comunidades Autóno-
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mas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan y de las normas aprobadas por éstas en desarrollo de sus
competencias en Derecho Civil.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.
Valencia, 1 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

LEY 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las per-
sonas.
Boletín Oficial del Estado núm. 65 de 16 marzo 2007

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente Ley tiene por objeto regular los requisitos necesarios para acceder al cambio de la inscripción relativa al sexo de
una persona en el Registro Civil, cuando dicha inscripción no se corresponde con su verdadera identidad de género. Contempla
también el cambio del nombre propio para que no resulte discordante con el sexo reclamado.

La transexualidad, considerada como un cambio de la identidad de género, ha sido ampliamente estudiada ya por la medicina
y por la psicología. Se trata de una realidad social que requiere una respuesta del legislador, para que la inicial asignación regis-
tral del sexo y del nombre propio puedan ser modificadas, con la finalidad de garantizar el libre desarrollo de la personalidad y la
dignidad de las personas cuya identidad de género no se corresponde con el sexo con el que inicialmente fueron inscritas.

De acuerdo con la regulación que se establece en esta Ley, la rectificación registral del sexo y el cambio del nombre se diri-
gen a constatar como un hecho cierto el cambio ya producido de la identidad de género, de manera que queden garantizadas la
seguridad jurídica y las exigencias del interés general. Para ello, dicho cambio de identidad habrá de acreditarse debidamente, y
la rectificación registral se llevará a cabo de acuerdo con la regulación de los expedientes gubernativos del Registro Civil.

Mediante esta Ley España se suma a aquellos países de nuestro entorno que cuentan con una legislación específica que da
cobertura y seguridad jurídica a la necesidad de la persona transexual, adecuadamente diagnosticada, de ver corregida la inicial
asignación registral de su sexo, asignación contradictoria con su identidad de género, así como a ostentar un nombre que no re-
sulte discordante con su identidad.

Por último, se reforma mediante esta Ley el artículo 54 de la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957. Para garantizar el
derecho de las personas a la libre elección del nombre propio, se deroga la prohibición de inscribir como nombre propio los di-
minutivos o variantes familiares y coloquiales que no hayan alcanzado sustantividad.

Artículo 1. Legitimación.
1. Toda persona de nacionalidad española, mayor de edad y con capacidad suficiente para ello, podrá solicitar la rectificación

de la mención registral del sexo.
La rectificación del sexo conllevará el cambio del nombre propio de la persona, a efectos de que no resulte discordante con su

sexo registral.
2. Asimismo, la persona interesada podrá incluir en la solicitud la petición del traslado total del folio registral.

Artículo 2. Procedimiento.
1. La rectificación de la mención registral del sexo se tramitará y acordará con sujeción a las disposiciones de esta Ley, de

acuerdo con las normas establecidas en la Ley del Registro Civil, de 8 de junio de 1957, para los expedientes gubernativos.
En la solicitud de rectificación registral se deberá incluir la elección de un nuevo nombre propio, salvo cuando la persona quiera

conservar el que ostente y éste no sea contrario a los requisitos establecidos en la Ley del Registro Civil.
2. No son de aplicación en el expediente para la rectificación de la mención registral del sexo:
a) La regla primera del artículo 97 de la Ley del Registro Civil.
b) El párrafo segundo del artículo 218 del Reglamento del Registro Civil.
c) Los párrafos tercero y cuarto del artículo 349 del Reglamento del Registro Civil.

Artículo 3. Autoridad competente.
La competencia para conocer de las solicitudes de rectificación registral de la mención del sexo corresponderá al Encargado

del Registro Civil del domicilio del solicitante.

Artículo 4. Requisitos para acordar la rectificación.
1. La rectificación registral de la mención del sexo se acordará una vez que la persona solicitante acredite:
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a) Que le ha sido diagnosticada disforia de género.
La acreditación del cumplimiento de este requisito se realizará mediante informe de médico o psicólogo clínico, colegiados

en España o cuyos títulos hayan sido reconocidos u homologados en España, y que deberá hacer referencia:
1. A la existencia de disonancia entre el sexo morfológico o género fisiológico inicialmente inscrito y la identidad de género

sentida por el solicitante o sexo psicosocial, así como la estabilidad y persistencia de esta disonancia.
2. A la ausencia de trastornos de personalidad que pudieran influir, de forma determinante, en la existencia de la disonancia

reseñada en el punto anterior.
b) Que ha sido tratada médicamente durante al menos dos años para acomodar sus características físicas a las correspondien-

tes al sexo reclamado. La acreditación del cumplimiento de este requisito se efectuará mediante informe del médico colegiado
bajo cuya dirección se haya realizado el tratamiento o, en su defecto, mediante informe de un médico forense especializado.

2. No será necesario para la concesión de la rectificación registral de la mención del sexo de una persona que el tratamiento
médico haya incluido cirugía de reasignación sexual. Los tratamientos médicos a los que se refiere la letra b) del apartado ante-
rior no serán un requisito necesario para la concesión de la rectificación registral cuando concurran razones de salud o edad que
imposibiliten su seguimiento y se aporte certificación médica de tal circunstancia.

Artículo 5. Efectos.
1. La resolución que acuerde la rectificación de la mención registral del sexo tendrá efectos constitutivos a partir de su ins-

cripción en el Registro Civil.
2. La rectificación registral permitirá a la persona ejercer todos los derechos inherentes a su nueva condición.
3. El cambio de sexo y nombre acordado no alterará la titularidad de los derechos y obligaciones jurídicas que pudieran co-

rresponder a la persona con anterioridad a la inscripción del cambio registral.

Artículo 6. Notificación del cambio registral de sexo.
1. El Encargado del Registro Civil notificará de oficio el cambio de sexo y de nombre producido a las autoridades y organis-

mos que reglamentariamente se determine.
2. El cambio de sexo y nombre obligará a quien lo hubiere obtenido a solicitar la emisión de un nuevo documento nacional de

identidad ajustado a la inscripción registral rectificada. En todo caso se conservará el mismo número del documento nacional de
identidad.

3. La nueva expedición de documentos con fecha anterior a la rectificación registral se realizará a petición del interesado, su
representante legal o persona autorizada por aquel, debiendo garantizarse en todo caso por las autoridades, organismos e institu-
ciones que los expidieron en su momento la adecuada identificación de la persona a cuyo favor se expidan los referidos docu-
mentos, mediante la oportuna impresión en el duplicado del documento del mismo número de documento nacional de identidad
o la misma clave registral que figurare en el original.

Artículo 7. Publicidad.
No se dará publicidad sin autorización especial de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de la persona.

Disposición adicional primera. Adición de un apartado 3 al artículo 7 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo,
 sobre técnicas de reproducción humana asistida.

Se modifica el artículo 7 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre Técnicas de reproducción humana asistida, que queda re-
dactado como sigue:

«Artículo 7. Filiación de los hijos nacidos mediante técnicas de reproducción asistida.
1. La filiación de los nacidos con las técnicas de reproducción asistida se regulará por las leyes civiles, a salvo de las especi-

ficaciones establecidas en los tres siguientes artículos.
2. En ningún caso, la inscripción en el Registro Civil reflejará datos de los que se pueda inferir el carácter de la generación.
3. Cuando la mujer estuviere casada, y no separada legalmente o de hecho, con otra mujer, esta última podrá manifestar ante

el Encargado del Registro Civil del domicilio conyugal, que consiente en que cuando nazca el hijo de su cónyuge, se determine
a su favor la filiación respecto del nacido.»

Disposición adicional segunda. Reexpedición de títulos o documentos.

A efectos de abono de tasas por reexpedición de los títulos o documentos, la rectificación de la mención del sexo en el Regis-
tro Civil no se considera causa atribuible a la persona interesada.

Disposición transitoria única. Exoneración de la acreditación de requisitos para la rectificación de la mención
registral del sexo.

La persona que, mediante informe de médico colegiado o certificado del médico del Registro Civil, acredite haber sido some-
tida a cirugía de reasignación sexual con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, quedará exonerada de acreditar los requi-
sitos previstos por el artículo 4.1.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta Ley se dicta en ejercicio de las competencias exclusivas del Estado recogidas en el artículo 149.1. 8.ª de la Constitución.
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Disposición final segunda. Modificación de la Ley del Registro Civil, de 8 de junio de 1957.

La Ley del Registro Civil, de 8 de junio de 1957, queda modificada como sigue:

Uno. El primer párrafo del artículo 6 quedará redactado de la siguiente forma:
«El Registro es público para quienes tengan interés en conocer los asientos, con las excepciones que prevean ésta u otras le-

yes.»

Dos. El segundo párrafo del artículo 15 quedará redactado de la siguiente forma:
«En todo caso se inscribirán los hechos ocurridos fuera de España, cuando las correspondientes inscripciones deban servir de

base a inscripciones exigidas por el derecho español.»

Tres. El segundo párrafo del artículo 54 queda redactado como sigue:
«Quedan prohibidos los nombres que objetivamente perjudiquen a la persona, los que hagan confusa la identificación y los

que induzcan a error en cuanto al sexo.»

Cuatro. El artículo 93.2.º queda redactado como sigue:
«2.º La indicación equivocada del sexo cuando igualmente no haya duda sobre la identidad del nacido por las demás circuns-

tancias, así como la mención registral relativa al sexo de las personas en los casos de disforia de género.»

Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario.

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia, dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 84/1978, de 28 de diciembre, por la que se regula la tasa
por expedición del Documento Nacional de Identidad.

El número 2 del artículo 4 de la Ley 84/1978, de 28 de diciembre, queda redactado como sigue:
«Quienes hubieran de renovar preceptivamente su documento durante el plazo de vigencia del mismo, por cambio de domici-

lio o de datos filiatorios, o por cualquier circunstancia no imputable al interesado.»

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.
Madrid, 15 de marzo de 2007.

JUAN CARLOS R.

VI.2.2. LEGISLACIÓN AUTONÓMICA

VI.2.2.1. PAÍS VASCO

ESTATUTO DE AUTONOMÍA

Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, Estatuto de Autonomía para el País Vasco
Boletín Oficial del Estado núm.  306/ de 22 de diciembre de 1979
Boletín Oficial País Vasco (BOPV) núm. 32, de 12 de enero de 1980

Artículo 6   [Lenguas oficiales]
3. Nadie podrá ser discriminado por razón de la lengua.

Artículo 9. [Derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos vascos]
d) Adoptarán aquellas medidas dirigidas a promover las condiciones y a remover los obstáculos para que la libertad y la igualdad

del individuo y de los grupos en que se integra sean efectivas y reales.

NORMATIVA

NORMATIVA GENERAL

Ley 8/2008, de 25 junio por la que se modifica la Ley contra la Exclusión y la Ley de Carta de Derechos Sociales
Boletín Oficial del  País Vasco núm. 127, de 4 julio 2008
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Ley 12/2008, de 5 diciembre, de Servicios Sociales del País Vasco
Boletín Oficial del País Vasco núm. 246 de 24 diciembre 2008

Ley 18/2008, de 23 diciembre de  Garantía de Ingresos y para la Inclusión Social
Boletín Oficial del País Vasco núm. 250 de 31 diciembre 2008

DISCAPACIDAD

Ley 20/1997, de 4 diciembre, de Promoción de la accesibilidad de minusválidos del País Vasco
Boletín Oficial País Vasco núm. 246, de 24 de diciembre 1997

EDAD

Ley 3/2005, de 18 febrero, de Atencion y Protección a la Infancia y Adolescencia del País Vasco
Boletín Oficial País Vasco núm. 59, de 30 de marzo 2005

GÉNERO

Ley 2/1988, de 5 febrero, de creación del Instituto Vasco de la Mujer
Boletín Oficial del País Vasco núm. 45, de 4 de marzo 1988

Decreto 261/2006, de 26 diciembre Regula la Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres
Boletín Oficial País Vasco núm. 12, de 17 de enero de 2007

Decreto 5/2007, de 16 enero, de regulación de la Comisión Interinstitucional para la Igualdad de Mujeres y Hombres
Boletín Oficial del País Vasco núm. 23, de 1 febrero 2007

Decreto 213/2007, de 27 noviembre, de regulación de las unidades administrativas encargadas del impulso y coordinación de las
políticas de igualdad en los departamentos del Gobierno Vasco, así como en sus organismos autónomos y entes públicos
Presidencia del Gobierno
Boletín Oficial del País Vasco núm. 241 de 17 diciembre 2007

Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres
Boletín Oficial País Vasco núm. 42, de 2 de marzo de 2005
http://www.zerbitzu-orokorrak.ehu.es/p258-shcococt/es/contenidos/normativa/normativa/es_normativ/adjuntos/LeyIO_c.pdf

VI.2.2.2. CATALUÑA

ESTATUTO DE AUTONOMÍA

Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña.
Boletín Oficial del Estado núm. 172, de 20 de julio de 2006
Diario Oficial Generalidad de Cataluña (DOGC) 4680/2006, de 20 de julio de 2006

PREÁMBULO

La tradición cívica y asociativa de Cataluña ha subrayado siempre la importancia de la lengua y la cultura catalanas, de los
derechos y de los deberes, del saber, de la formación, de la cohesión social, del desarrollo sostenible y de la igualdad de dere-
chos, hoy, en especial, de la igualdad entre mujeres y hombres.

Artículo 4. Derechos y principios rectores
1. Los poderes públicos de Cataluña deben promover el pleno ejercicio de las libertades y los derechos que reconocen el pre-

sente Estatuto, la Constitución, la Unión Europea, la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Convenio Europeo para la
Protección de los Derechos Humanos y los demás tratados y convenios internacionales suscritos por España que reconocen y
garantizan los derechos y las libertades fundamentales.

2. Los poderes públicos de Cataluña deben promover las condiciones para que la libertad y la IGUALDAD de los individuos
y de los grupos sean reales y efectivas; deben facilitar la participación de todas las personas en la vida política, económica, cul-
tural y social, y deben reconocer el derecho de los pueblos a conservar y desarrollar su identidad.

3. Los poderes públicos de Cataluña deben promover los valores de la libertad, la democracia, la IGUALDAD, el pluralismo,
la paz, la justicia, la solidaridad, la cohesión.
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Artículo 6. La lengua propia y las lenguas oficiales
[apa.1 Declarada la admisión a trámite de rec. inconstitucionalidad por  Prov. de 27 septiembre 2006
apa.1 Declarada la admisión a trámite de rec. inconstitucionalidad por  Prov. de 10 octubre 2006
apa.2 Declarada la admisión a trámite de rec. inconstitucionalidad por  Prov. de 27 septiembre 2006
apa.2 Declarada la admisión a trámite de rec. inconstitucionalidad por  Prov. de 10 octubre 2006
apa.3 Declarada la admisión a trámite de rec. inconstitucionalidad por  Prov. de 27 septiembre 2006
apa.5 Declarada la admisión a trámite de rec. inconstitucionalidad por  Prov. de 27 septiembre 2006]
2. El catalán es la lengua oficial de Cataluña. También lo es el castellano, que es la lengua oficial del Estado español. Todas

las personas tienen derecho a utilizar las dos lenguas oficiales y los ciudadanos de Cataluña el derecho y el deber de conocerlas.
Los poderes públicos de Cataluña deben establecer las medidas necesarias para facilitar el ejercicio de estos derechos y el cum-
plimiento de este deber. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 32, no puede haber discriminación por el uso de una u otra lengua.

Artículo 7. La condición política de catalanes.
1. Gozan de la condición política de catalanes o ciudadanos de Cataluña los ciudadanos españoles que tienen vecindad admi-

nistrativa en Cataluña. Sus derechos políticos se ejercen de acuerdo con el presente Estatuto y las Leyes.
2. Gozan, como catalanes, de los derechos políticos definidos por el presente Estatuto los españoles residentes en el extranje-

ro que han tenido en Cataluña la última vecindad administrativa, así como sus descendientes que mantienen esta ciudadanía, si
así lo solicitan, en la forma que determine la Ley.

CAPÍTULO PRIMERO

DERECHOS Y DEBERES DEL ÁMBITO CIVIL Y SOCIAL

Artículo 15. Derechos de las personas
[Declarada la admisión a trámite de rec. inconstitucionalidad por  Prov. de 27 septiembre 2006
Declarada la admisión a trámite de rec. inconstitucionalidad por  Prov. de 10 octubre 2006 ]
2. Todas las personas tienen derecho a vivir con dignidad, seguridad y autonomía, libres de explotación, de malos tratos y de

todo tipo de discriminación, y tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad y capacidad personal.
3. Los derechos que el presente Estatuto reconoce a los ciudadanos de Cataluña pueden extenderse a otras personas, en los

términos que establecen las leyes.

Artículo 18. Derechos de las personas mayores
[Declarada la admisión a trámite de rec. inconstitucionalidad por  Prov. de 10 octubre 2006]
Las personas mayores tienen derecho a vivir con dignidad, libres de explotación y de malos tratos, sin que puedan ser discri-

minadas debido a su edad.

Artículo 19. Derechos de las mujeres
[Declarada la admisión a trámite de rec. inconstitucionalidad por  Prov. de 10 octubre 2006]
1. Todas las mujeres tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad y capacidad personal, y a vivir con dignidad, segu-

ridad y autonomía, libres de explotación, malos tratos y todo tipo de discriminación .

Artículo 21. Derechos y deberes en el ámbito de la educación
1. Todas las personas tienen derecho a una educación de calidad y a acceder a la misma en condiciones de IGUALDAD. La

Generalitat debe establecer un modelo educativo de interés público que garantice estos derechos.
2. Las madres y los padres tienen garantizado, de acuerdo con los principios establecidos por el artículo 37.4, el derecho que

les asiste para que sus hijos e hijas reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus convicciones en las escue-
las de titularidad pública, en las que la enseñanza es laica.

3. Los centros docentes privados pueden ser sostenidos con fondos públicos de acuerdo con lo que determinen las Leyes, para
garantizar los derechos de acceso en condiciones de IGUALDAD y a la calidad de la enseñanza.

6. Todas las personas tienen derecho a disponer, en los términos y condiciones que establezcan las Leyes, de ayudas públicas
para satisfacer los requerimientos educativos y para acceder en IGUALDAD de condiciones a los niveles educativos superiores,
en función de sus recursos económicos, aptitudes y preferencias.

Artículo 22. Derechos y deberes en el ámbito cultural
1. Todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones de IGUALDAD a la cultura y al desarrollo de sus capacidades

creativas individuales y colectivas.

Artículo 23. Derechos en el ámbito de la salud
1. Todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones de IGUALDAD y gratuidad a los servicios sanitarios de res-

ponsabilidad pública, en los términos que se establecen por ley.

Artículo 24. Derechos en el ámbito de los servicios sociales
1. Todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones de IGUALDAD a las prestaciones de la red de servicios socia-

les de responsabilidad pública, a ser informadas sobre estas prestaciones y a dar el consentimiento para cualquier actuación que
les afecte personalmente, en los términos que establecen las Leyes.

Artículo 29. Derecho de participación
1. Los ciudadanos de Cataluña tienen derecho a participar en condiciones de IGUALDAD en los asuntos públicos de Catalu-

ña, de forma directa o bien a través de representantes, en los supuestos y en los términos que establecen el presente Estatuto y las
Leyes.
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Artículo 30. Derechos de acceso a los servicios públicos y a una buena Administración
1. Todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones de IGUALDAD a los servicios públicos y a los servicios eco-

nómicos de interés general. Las Administraciones públicas deben fijar las condiciones de acceso y los estándares de calidad de
estos servicios, con independencia del régimen de su prestación.

Artículo 32. Derechos y deberes de conocimiento y uso de las lenguas
[Declarada la admisión a trámite de rec. inconstitucionalidad por  Prov. de 10 octubre 2006]
Todas las personas tienen derecho a no ser discriminadas por razones lingüísticas. Los actos jurídicos realizados en cualquie-

ra de las dos lenguas oficiales tienen, en cuanto a la lengua, plena validez y eficacia.

Artículo 40. Protección de las personas y de las familias
4. Los poderes públicos deben promover políticas públicas que favorezcan la emancipación de los jóvenes, facilitándoles el

acceso al mundo laboral y a la vivienda para que puedan desarrollar su propio proyecto de vida y participar en IGUALDAD de
derechos y deberes en la vida social y cultural.

7. Los poderes públicos deben promover la IGUALDAD de las distintas uniones estables de pareja, teniendo en cuenta sus
características, con independencia de la orientación sexual de sus miembros. La Ley debe regular dichas uniones y otras formas
de convivencia y sus efectos.

8. Los poderes públicos deben promover la IGUALDAD de todas las personas con independencia de su origen, nacionalidad,
sexo, raza, religión, condición social u orientación sexual, así como promover la erradicación del racismo, del antisemitismo, de
la xenofobia, de la homofobia y de cualquier otra expresión que atente contra la IGUALDAD y la dignidad de las personas.

Artículo 41. Perspectiva de género
[Declarada la admisión a trámite de rec. inconstitucionalidad por  Prov. de 10 octubre 2006
apa.5 Declarada la admisión a trámite de rec. inconstitucionalidad por  Prov. de 27 septiembre 2006]
1. Los poderes públicos deben garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y

hombres en el acceso a la ocupación, la formación, la promoción profesional, las condiciones de trabajo, incluida la retribu-
ción, y en todas las demás situaciones, así como garantizar que las mujeres no sean discriminadas por causa de embarazo o ma-
ternidad.

2. Los poderes públicos deben garantizar la transversalidad en la incorporación de la perspectiva de género y de las mujeres
en todas las políticas públicas para conseguir la IGUALDAD real y efectiva y la paridad entre mujeres y hombres.

Artículo 42. La cohesión y el bienestar sociales.
(…) 6. Los poderes públicos deben emprender las acciones necesarias para establecer un régimen de acogida de las personas

inmigradas y deben promover las políticas que garanticen el reconocimiento y la efectividad de los derechos y deberes de las
personas inmigradas, la igualdad de oportunidades, las prestaciones y las ayudas que permitan su plena acomodación social y
económica y la participación en los asuntos públicos.

Artículo 44. Educación, investigación y cultura
1. Los poderes públicos deben garantizar la calidad del sistema de enseñanza y deben impulsar una formación humana, cien-

tífica y técnica del alumnado basada en los valores sociales de IGUALDAD, solidaridad, libertad, pluralismo, responsabilidad
cívica y los otros que fundamentan la convivencia democrática.

Artículo 45. Ámbito socioeconómico
1. Los poderes públicos deben adoptar las medidas necesarias para promover el progreso económico y el progreso social de

Cataluña y de sus ciudadanos, basados en los principios de la solidaridad, la cohesión, el desarrollo sostenible y la IGUALDAD
de oportunidades.

3. Los poderes públicos deben adoptar las medidas necesarias para garantizar los derechos laborales y sindicales de los traba-
jadores, deben impulsar y deben promover su participación en las empresas y las políticas de ocupación plena, de fomento de la
estabilidad laboral, de formación de las personas trabajadoras, de prevención de riesgos laborales, de seguridad e higiene en el
trabajo, de creación de unas condiciones dignas en el puesto de trabajo, de no discriminación por razón de género y de garantía
del descanso necesario y vacaciones retribuidas.

Artículo 50. Fomento y difusión del catalán
6. Los poderes públicos deben garantizar el uso de la lengua de signos catalana y las condiciones que permitan alcanzar la

IGUALDAD de las personas con sordera que opten por esta lengua, que debe ser objeto de enseñanza, protección y respeto.

Artículo 52. Medios de comunicación social
[Declarada la admisión a trámite de rec. inconstitucionalidad por  Prov. de 27 septiembre 2006
Declarada la admisión a trámite de rec. inconstitucionalidad por  Prov. de 10 octubre 2006]
2. Los poderes públicos deben promover las condiciones para garantizar el acceso sin discriminaciones a los servicios audio-

visuales en el ámbito de Cataluña.

Artículo 53. Acceso a las tecnologías de la información y de la comunicación
1. Los poderes públicos deben facilitar el conocimiento de la sociedad de la información y deben impulsar el acceso a la co-

municación y a las tecnologías de la información, en condiciones de IGUALDAD, en todos los ámbitos de la vida social, inclui-
do el laboral; deben fomentar que estas tecnologías se pongan al servicio de las personas y no afecten negativamente a sus dere-
chos, y deben garantizar la prestación de servicios mediante dichas tecnologías, de acuerdo con los principios de universalidad,
continuidad y actualización.
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Artículo 147. Notariado y registros públicos
1. Corresponde a la Generalitat de Cataluña, en materia de notarías y registros públicos de la propiedad, mercantiles y de bie-

nes muebles, la competencia ejecutiva que incluye en todo caso:
a) El nombramiento de los Notarios y los Registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles, mediante la convo-

catoria, administración y resolución de las oposiciones libres y restringidas y de los concursos, que debe convocar y llevar a cabo
hasta la formalización de los nombramientos. Para la provisión de las notarías y de los registros, los candidatos deben ser admi-
tidos en IGUALDAD de derechos y deben acreditar el conocimiento de la lengua y del derecho catalanes en la forma y con el
alcance que establecen el Estatuto y las Leyes.

Artículo 153. Políticas de género.
Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de políticas de género, que, respetando lo establecido por el

Estado en el ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 149.1.1.ª de la Constitución, incluye en todo caso:
a) La planificación, diseño, ejecución, evaluación y control de normas, planes y directrices generales en materia de políticas

para la mujer, así como el establecimiento de acciones positivas para conseguir erradicar la discriminación por razón de sexo que
tengan que ejecutarse con carácter unitario para todo el territorio de Cataluña.

b) La promoción del asociacionismo de mujeres que realizan actividades relacionadas con la igualdad y la no discriminación
y de las iniciativas de participación.

c) La regulación de las medidas y los instrumentos para la sensibilización sobre la violencia de género y para su detección y
prevención, así como la regulación de servicios y recursos propios destinados a conseguir una protección integral de las mujeres
que han sufrido o sufren este tipo de violencia.

TÍTULO VI

DE LA FINANCIACIÓN DE LA GENERALITAT

CAPÍTULO PRIMERO

LA HACIENDA DE LA GENERALITAT

Artículo 201. Principios
[Declarada la admisión a trámite de rec.inconstitucionalidad por  Prov. de 24 octubre 2006
apa.3 Declarada la admisión a trámite de rec. inconstitucionalidad por  Prov. de 27 septiembre 2006
apa.3 Declarada la admisión a trámite de rec. inconstitucionalidad por  Prov. de 8 noviembre 2006
apa.4 Declarada la admisión a trámite de rec. inconstitucionalidad por  Prov. de 27 septiembre 2006]
4. De acuerdo con el art. 138.2 de la Constitución, la financiación de la Generalitat no debe implicar efectos discriminatorios

para Cataluña respecto de las restantes Comunidades Autónomas. Este principio deberá respetar plenamente los criterios de soli-
daridad enunciados en el art. 206 de este Estatuto.

NORMATIVA

NORMATIVA GENERAL

Ley 17/2002, de 5 de julio, de ordenación del sistema de empleo y de creación del Servicio de Empleo de Cataluña.
Diario Oficial Generalidad de Cataluña (DOGC) núm. 3676, de 12 de julio 2002

Ley 18/2007, de 28 diciembre, del derecho a la Vivienda de Cataluña.
Diario Oficial Generalidad de Cataluña (DOGC) núm. 5044, de 9 de enero de 2008
BOE 27 febrero 2008, núm. 50

Ley 12/2007, de 11 octubre, de Servicios Sociales de Cataluña de 2007.
Diario Oficial Generalidad de Cataluña (DOGC) núm. 4990, de 18 de octubre 2007
BOE 6 noviembre 2007, núm. 266

Ley 12/2009, del 10 de julio, de Educación.
Diario Oficial Generalidad de Cataluña (DOGC) núm. 5422, de 16 de julio de 2009
BOE 6 agosto 2009, núm. 189

DISCAPACIDAD

Ley 20/1991, de 25 noviembre, de Promoción de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas de Cataluña.
Diario Oficial de Generalitat de Catalunya núm. 1526 de 4 de diciembre 1991

EDAD

Ley 6/2006, de 26 mayo, de creación de la Agencia catalana de Juventud.
Diario Oficial de Generalitat de Catalunya núm. 4651 de 9 de junio 2006
BOE 5 julio 2006, núm. 159
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ORIENTACIÓN SEXUAL E IDENTIDAD DE GÉNERO

Decreto 141/2007, de 26 junio, de creación del Consejo Nacional de lesbianas, gays y hombres y mujeres bisexuales y transexua-
les (LGBT)
Diario Oficial de Generalitat de Catalunya núm. 4914 de 28 junio 2007

RELIGIÓN, CONVICCIONES O IDEOLOGÍA

Ley 16/2009, de 22 de julio, de los centros de culto.
Diario Oficial Generalidad de Cataluña (DOGC) núm. 5432, de 30 de julio de 2009

VI.2.2.3. GALICIA

ESTATUTO DE AUTONOMÍA

Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, de Estatuto de Autonomía para Galicia
Boletín Oficial del Estado núm. 101, de 28 de abril de 1981

Artículo 4. [Derecho libertades y deberes fundamentales de los ciudadanos]

2. Corresponde a los poderes públicos de Galicia promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y
de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impiden o dificulten su plenitud y facilitar la
participación de todos los gallegos en la vida política, económica, cultural y social.

Artículo 5. [Lenguas oficiales]

1.La lengua propia de Galicia es el gallego.
4.Nadie podrá ser discriminado por razón de la lengua.

Artículo 26. [Notario y Registradores de la Propiedad y Mercantiles]

1.Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y Mercantiles serán nombrados por la Comunidad Autónoma, de confor-
midad con las leyes del Estado. Para la provisión de notarías, los candidatos serán admitidos en igualdad de derechos, tanto si
ejercen en el territorio de Galicia como en el resto de España. En estos concursos y oposiciones será mérito preferente la espe-
cialización en Derecho gallego y el conocimiento del idioma del país. En ningún caso podrá establecerse la excepción de natura-
leza o vecindad.

Cuarta. [Constitución de Comisión Mixta]

4.Los funcionarios adscritos a servicios de titularidad estatal o a otras instituciones públicas que resulten afectadas por los
traspasos a la Comunidad Autónoma pasarán a depender de ésta, siéndoles respetados todos los derechos de cualquier orden y
naturaleza que les corresponda en el momento del traspaso, incluso el de participar en los concursos de traslado que convoque el
Estado en igualdad de condiciones con los restantes miembros de su Cuerpo, pudiendo ejercer de esta manera su derecho perma-
nente de opción.

NORMATIVA

NORMATIVA GENERAL

Ley 9/1991, de 2 octubre, de inserción social de Galicia
Diario Oficial Galicia (DOG) núm. 191, de 3 de octubre de 2008
BOE 1 enero 1992, núm. 1

Ley 4/2006, de 30 junio, de Transparencia y Buenas Prácticas en Administración Pública Gallega.
Diario Oficial Galicia (DOG) núm. 136, de 14 de julio de 2006
BOE 19 agosto 2006, núm. 198

Ley 10/2007, de 28 de junio, de reforma de la disposición adicional tercera de la Ley 2/2006, de 14 de junio, de Derecho Civil de
Galicia.
Diario Oficial Galicia (DOG) núm.  127, de 2 de julio de 2007

Ley 8/2008, de 10 de julio, de Salud de Galicia
Diario Oficial de Galicia (DOG) núm. 143 de 24 de julio de 2008
BOE 21 agosto 2008, núm. 202
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Ley 13/2008, de 3 de diciembre, de Servicios Sociales de Galicia.
Diario Oficial Galicia (DOG) núm. 245, de 18 de diciembre de 2008

Ley 2/2009, de 23 de junio, de modificación del texto refundido de la Ley de la función pública de Galicia, aprobado por el Decreto
legislativo 1/2008, de 13 de marzo.
Diario Oficial Galicia (DOG) núm. 122, de 24 de junio de 2009

Decreto Legislativo 1/2008, de 13 marzo, de  Función Pública de Galicia.
Diario Oficial Galicia (DOG) núm. 114, de 13 de junio de 2008

DISCAPACIDAD

Ley 8/1997, de 20 agosto, de Accesibilidad de Galicia.
Diario Oficial de Galicia (DOG) núm. 166  de 29 de agosto 1997
BOE 3 octubre 1997, núm. 237

Ley 10/2003, de 26 diciembre, sobre el acceso al entorno de personas con discapacidad acompañadas de perros de asistencia.
Diario Oficial de Galicia (DOG) núm. 253 de 31 de diciembre 2003
BOE 29 enero 2004, núm. 25

Decreto 35/2000, de 28 enero, que aprueba el Reglamento de desarrollo y ejecución de la Ley de accesibilidad y supresión de
barreras de Galicia.
Diario Oficial de Galicia (DOG) núm. 41 de 29 de febrero 2000

Decreto 176/2007, de 6 septiembre, por el que se regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependen-
cia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en la Comunidad Autónoma de
Galicia.
Diario Oficial de Galicia (DOG) núm.  187 de 26 septiembre 2007.

Decreto 143/2008, de 3 julio, por el que se crea el Consejo Asesor para la Integración de la Discapacidad en la Función Pública
Gallega.
Diario Oficial de Galicia (DOG) núm. 138 de 17 julio 2008

EDAD

Ley 3/1997, de 9 junio de Protección jurídica, económica y social de la familia, infancia y adolescencia de Galicia.
Diario Oficial Galicia (DOG) núm. 118 de 20 de junio 1997.
BOE 11 julio 1997, núm. 165

GÉNERO

Ley 3/1991, de 14 enero, de creación del Servicio Gallego de Promoción de la Igualdad del Hombre y de la Mujer.
Diario Oficial Galicia (DOG) núm. 19 de 28 de enero de 1991
BOE 23 febrero 1991, núm. 47

LEY 7/2004, de 16 julio,  gallega para la igualdad de mujeres y hombres.
Diario Oficial Galicia (DOG) núm. 228, de 21 de septiembre de 2004.
http://sgi.xunta.es/document/BOE_pdf/otras%20normas/lei%207-2004.pdf

Ley 2/2007, de 28 de marzo, del trabajo en igualdad de las mujeres de Galicia.
Diario Oficial Galicia (DOG) 72, de 13 de abril de 2007

Decreto 181/2008, de 24 de julio, por el que se regula el Consejo Gallego de Participación de las Mujeres en el Empleo y las
Relaciones Laborales, y la integración de la igualdad en las políticas de prevención de riesgos laborales.
Diario Oficial Galicia (DOG) núm. 167, de 29 de agosto de 2008

Decreto 182/2008, de 31 de julio, por el que se establece la promoción autonómica de las medidas municipales de conciliación y
se determinan los requisitos para su validación y funcionamiento, en los términos establecidos en la Ley 2/2007, de 28 de marzo,
del trabajo en igualdad de las mujeres de Galicia.
Diario Oficial Galicia (DOG) núm. 67, de 29 de agosto de 2008

Decreto 33/2009, de 21 de enero, por el que se regula la promoción de la igualdad en las empresas y la integración del principio
de igualdad en las políticas de empleo.
Diario Oficial Galicia (DOG) núm. 35/2009, de 19 de febrero de 2009
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ORIGEN RACIAL O ÉTNICO

Decreto 78/2004, de 2 de abril, por el que se crea y regula el Observatorio Gallego de la Inmigración y de la Lucha contra el
Racismo y la Xenofobia.
Diario Oficial Galicia (DOG) núm. 228, de 21 de septiembre de 2004.

VI.2.2.4. ANDALUCÍA

ESTATUTO DE AUTONOMÍA

LEY ORGÁNICA 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
Boletín Oficial del Estado núm. 68, de 20 de marzo de 2007

TITULO PRELIMINAR

Artículo 9. Derechos.
1. Todas las personas en Andalucía gozan como mínimo de los derechos reconocidos en la Declaración Universal de Dere-

chos Humanos y demás instrumentos europeos e internacionales de protección de los mismos ratificados por España, en particu-
lar en los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; en el Conve-
nio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y en la Carta Social Europea.

2. La Comunidad Autónoma garantiza el pleno respeto a las minorías que residan en su territorio.

Artículo 10. Objetivos básicos de la Comunidad Autónoma
2.. La Comunidad Autónoma propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer andaluces, promoviendo la democracia

paritaria y la plena incorporación de aquélla en la vida social, superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica,
política o social.

3. Para todo ello, la Comunidad Autónoma, en defensa del interés general, ejercerá sus poderes con los siguientes objetivos
básicos:

1º La consecución del pleno empleo estable y de calidad en todos los sectores de la producción, con singular incidencia en la
salvaguarda de la seguridad y salud laboral, la conciliación de la vida familiar y laboral y la especial garantía de puestos de tra-
bajo para las mujeres y las jóvenes generaciones de andaluces.

TÍTULO I. Derechos sociales, deberes y políticas públicas [

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 14. Prohibición de discriminación
Se prohíbe toda discriminación en el ejercicio de los derechos, el cumplimiento de los deberes y la prestación de los servi-

cios contemplados en este Título, particularmente la ejercida por razón de sexo, orígenes étnicos o sociales, lengua, cultura, reli-
gión, ideología, características genéticas, nacimiento, patrimonio, discapacidad, edad, orientación sexual o cualquier otra condi-
ción o circunstancia personal o social. La prohibición de discriminación no impedirá acciones positivas en beneficio de sectores,
grupos o personas desfavorecidas.

CAPÍTULO II. DERECHOS Y DEBERES

Artículo 15. Igualdad de género
Se garantiza la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en todos los ámbitos.

Artículo 16. Protección contra la violencia de género
Las mujeres tienen derecho a una protección integral contra la violencia de género, que incluirá medidas preventivas, medi-

das asistenciales y ayudas públicas.

Artículo 21. Educación
3. Todos tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a los centros educativos sostenidos con fondos públicos. A tal

fin se establecerán los correspondientes criterios de admisión, al objeto de garantizarla en condiciones de igualdad y no discri-
minación.

4. Se garantiza la gratuidad de la enseñanza en los niveles obligatorios y, en los términos que establezca la ley, en la educa-
ción infantil. Todos tienen el derecho a acceder, en condiciones de IGUALDAD, al sistema público de ayudas y becas al estudio
en los niveles no gratuitos.

../..
7. Las universidades públicas de Andalucía garantizarán, en los términos que establezca la ley, el acceso de todos a las mis-

mas en condiciones de IGUALDAD.
8. Los planes educativos de Andalucía incorporarán los valores de la IGUALDAD entre hombres y mujeres y la diversidad

cultural en todos los ámbitos de la vida política y social. El sistema educativo andaluz fomentará la capacidad emprendedora de
los alumnos, el multilingüismo y el uso de las nuevas tecnologías.
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Artículo 23. Prestaciones sociales
1. Se garantiza el derecho de todos a acceder en condiciones de IGUALDAD a las prestaciones de un sistema público de ser-

vicios sociales.

Artículo 25. Vivienda
Para favorecer el ejercicio del derecho constitucional a una vivienda digna y adecuada, los poderes públicos están obligados

a la promoción pública de la vivienda. La ley regulará el acceso a la misma en condiciones de IGUALDAD, así como las ayudas
que lo faciliten.

Artículo 26. Trabajo
1. En el ejercicio del derecho constitucional al trabajo, se garantiza a todas las personas:
b) El acceso al empleo público en condiciones de IGUALDAD y según los principios constitucionales de mérito y capacidad.

Artículo 30. Participación política
1. Conforme al artículo 5, los andaluces y andaluzas tienen el derecho a participar en condiciones de IGUALDAD en los asuntos

públicos de Andalucía, directamente o por medio de representantes, en los términos que establezcan la Constitución, este Estatu-
to y las leyes.

…/…

Artículo 33. Cultura
Todas las personas tienen derecho, en condiciones de IGUALDAD, al acceso a la cultura, al disfrute de los bienes patrimo-

niales, artísticos y paisajísticos de Andalucía, al desarrollo de sus capacidades creativas individuales y colectivas, así como el deber
de respetar y preservar el patrimonio cultural andaluz.

Artículo 35. Orientación sexual.
Toda persona tiene derecho a que se respete su orientación sexual y su identidad de género. Los poderes públicos promoverán

políticas para garantizar el ejercicio de este derecho.

CAPÍTULO III. PRINCIPIOS RECTORES DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

Artículo 37. Principios rectores
1.Los poderes de la Comunidad Autónoma orientarán sus políticas públicas a garantizar y asegurar el ejercicio de los dere-

chos reconocidos en el Capítulo anterior y alcanzar los
Objetivos básicos establecidos en el artículo 10, mediante la aplicación efectiva de los siguientes principios rectores:
…/..
2º La lucha contra el sexismo, la xenofobia, la homofobia y el belicismo, especialmente mediante la educación en valores que

fomente la IGUALDAD, la tolerancia, la libertad y la solidaridad.
5º La autonomía y la integración social y profesional de las personas con discapacidad, de acuerdo con los principios de no

discriminación, accesibilidad universal e igualdad de oportunidades, incluyendo la utilización de los lenguajes que les permitan
la comunicación y la plena eliminación de las barreras.

6º El uso de la lengua de signos española y las condiciones que permitan alcanzar la IGUALDAD de las personas sordas que
opten por esta lengua, que será objeto de enseñanza, protección y respeto.

7º La atención social a personas que sufran marginación, pobreza o exclusión y discriminación social.
25º 2. Los anteriores principios se orientarán además a superar las situaciones de desigualdad y discriminación de las personas

y grupos que puedan derivarse de sus circunstancias personales o sociales o de cualquier otra forma de marginación o exclusión.

CAPÍTULO IV. GARANTÍAS

Artículo 38. Vinculación de los poderes públicos y de los particulares
La prohibición de discriminación del art. 14 y los derechos reconocidos en el Capítulo II vinculan a todos los poderes públi-

cos andaluces y, dependiendo de la naturaleza de cada derecho, a los particulares, debiendo ser interpretados en el sentido más
favorable a su plena efectividad. El Parlamento aprobará las correspondientes leyes de desarrollo, que respetarán, en todo caso,
el contenido de los mismos establecido por el Estatuto, y determinarán las prestaciones y servicios vinculados, en su caso, al ejercicio
de estos derechos.

TÍTULO II. Competencias de la Comunidad Autónoma

CAPÍTULO II. COMPETENCIAS

Artículo 56. Vivienda, urbanismo, ordenación del territorio y obras públicas
3. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de urbanismo, que incluye, en todo caso, la re-

gulación del régimen urbanístico del suelo; la regulación del régimen jurídico de la propiedad del suelo, respetando las condicio-
nes básicas que el Estado establece para garantizar la IGUALDAD del ejercicio del derecho a la propiedad; el establecimiento y la
regulación de los instrumentos de planeamiento y de gestión urbanística; la política de suelo y vivienda, la regulación de los patri-
monios públicos de suelo y vivienda y el régimen de la intervención administrativa en la edificación, la urbanización y el uso del
suelo y el subsuelo; y la protección de la legalidad urbanística, que incluye en todo caso la inspección urbanística, las órdenes de
suspensión de obras y licencias, las medidas de restauración de la legalidad física alterada, así como la disciplina urbanística.
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Artículo 73. Políticas de género
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de políticas de género que, respetando lo es-

tablecido por el Estado en el ejercicio de la competencia que le atribuye el art. 149.1.1ª de la Constitución, incluye, en todo caso:
a) La promoción de la igualdad de hombres y mujeres en todos los ámbitos sociales, laborales, económicos o representativos.
Se atribuye, expresamente a la Comunidad Autónoma la facultad de dictar normativas propias o de desarrollo en esta materia.
b) La planificación y ejecución de normas y planes en materia de políticas para la mujer, así como el establecimiento de ac-

ciones positivas para erradicar la discriminación por razón de sexo.

TÍTULO IV. Organización institucional de la Comunidad Autónoma

CAPÍTULO I. EL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Artículo 105. Ley electoral
2. Dicha ley establecerá criterios de IGUALDAD de género para la elaboración de las listas electorales, y regulará la obliga-

ción de los medios de comunicación de titularidad pública de organizar debates electorales entre las formaciones políticas con
representación parlamentaria.

Artículo 107. Presencia equilibrada de hombres y mujeres en los nombramientos y designaciones
En los nombramientos y designaciones de instituciones y órganos que corresponda efectuar al Parlamento de Andalucía regi-

rá el principio de presencia equilibrada entre hombres y Mujeres.

CAPÍTULO VII. LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Artículo 133. Principios de actuación y gestión de competencias
1. La Administración de la Junta de Andalucía sirve con objetividad al interés general y actúa de acuerdo con los principios

de eficacia, eficiencia, racionalidad organizativa, jerarquía, simplificación de procedimientos, desconcentración, coordinación,
cooperación, imparcialidad, transparencia, lealtad institucional, buena fe, protección de la confianza legítima, no discriminación
y proximidad a los ciudadanos, con sujeción a la Constitución, al Estatuto y al resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 135. Principio de representación equilibrada de hombres y mujeres
Una ley regulará el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres en el nombramiento de los titulares de los órga-

nos directivos de la Administración andaluza cuya designación corresponda al Consejo de Gobierno o a los miembros del mismo
en sus respectivos ámbitos. El mismo principio regirá en los nombramientos de los órganos colegiados o consultivos que corres-
ponda efectuar en el ámbito de la Administración andaluza.

TÍTULO VI. Economía, Empleo y Hacienda

Artículo 167. Igualdad de la mujer en el empleo
Los poderes públicos garantizarán el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el

ámbito laboral, en el acceso a la ocupación, la formación y promoción profesional, las condiciones de trabajo, incluida la retribu-
ción, así como que las mujeres no sean discriminadas por causa de embarazo o maternidad.

Artículo 174. Contratación y subvención pública
Las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus competencias, y en el ámbito de la contratación y de la sub-

vención pública, adoptarán medidas relativas a:
c) La IGUALDAD de oportunidades de las mujeres.

Artículo 175. Principios generales
2. La Comunidad Autónoma de Andalucía dispondrá de los recursos necesarios para atender de forma estable y permanente el

desarrollo y ejecución de sus competencias para que quede garantizado el principio de IGUALDAD en el acceso y prestación de
servicios y bienes públicos en todo el territorio español. Todo ello de acuerdo con los principios de:

Artículo 208. Medios audiovisuales
Los medios audiovisuales de comunicación, tanto públicos como privados, en cumplimiento de su función social, deben res-

petar los derechos, libertades y valores constitucionales, especialmente en relación a la protección de la juventud y la infancia,
así como velar por el cumplimiento del principio de igualdad de género y la eliminación de todas las formas de discriminación .

NORMATIVA

NORMATIVA GENERAL

Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía
Boletín Oficial Andalucía (BOJA) núm. 154, de 28 de junio de 1988
BOE 28 junio 1988, núm. 154

Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía
Boletín Oficial Andalucía (BOJA) núm. 74, de 4 de julio de 1998
BOE 4 agosto 1998, núm. 185
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Ley 4/2002, de 16 de diciembre de creación del Servicio Andaluz de Empleo
Boletín Oficial Andalucía (BOJA) núm. 153, de 28 de diciembre de 2002
BOE 11 enero 2003, núm. 10

Ley 9/2007, de 22 octubre, de Administración de la Junta de Andalucía
Boletín Oficial Andalucía (BOJA) núm. 215 de 31 octubre 2007

Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía
Boletín Oficial Andalucía (BOJA) núm. 252, de 26 de diciembre de 2007

Decreto 58/2007, de 6 de marzo, por el que se modifica el Decreto 149/2005, de 14 de junio, por el que se regulan los incentivos
a la contratación con carácter indefinido.
Boletín Oficial Andalucía (BOJA) núm. 75, de 17 de abril de 2007

DISCAPACIDAD

Ley 1/1999, de 31 marzo, de atención a las personas con discapacidad de Andalucía.
Boletín Oficial Andalucía (BOJA) núm. 45, de 17 de abril de 1999
BOE 5 mayo 1999, núm. 107

Decreto 301/2000, de 13 junio,  que regula el Consejo Andaluz y los Consejos Provinciales de Atención a las Personas con Dis-
capacidad.
Boletín Oficial Andalucía (BOJA) núm. 70, de 17 de junio de 2000

Decreto 293/2009, de 7 julio, que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el
transporte en Andalucía.
Boletín Oficial Andalucía (BOJA) núm. 140, de 21 de julio de 2008

EDAD

Ley 1/1998, de 20 abril, del Menor de Andalucía.
Boletín Oficial Andalucía (BOJA) núm. 53, de 12 de mayo de 1998
BOE 24 junio 1998, núm. 150

Ley 6/1999, de 7 julio, de atención y protección a las personas mayores de Andalucía
Boletín Oficial Andalucía (BOJA) núm. 87, de 29 de julio de 1999
BOE 29 septiembre 1999, núm. 233

Decreto 23/2004, de 3 de febrero, por el que se regula la protección jurídica a las personas mayores.
Boletín Oficial Andalucía (BOJA) núm. 25, de 6 de febrero de 2004

GÉNERO

LEY 12/2007, de 26 noviembre, de promoción de la igualdad de género en Andalucía
Boletín Oficial Andalucía (BOJA) núm.247, de 18 de diciembre de 2007
BOE 13 febrero 2008, núm. 38
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2007/247/d/1.html

Decreto 1/1989, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento del Instituto Andaluz de la Mujer.
Boletín Oficial de Andalucía (BOJA) núm. 4, de 17 de enero de 1989

Decreto 93/2004, de 9 de marzo, por el que se regula el informe de evaluaci.n de impacto de género en los proyectos de ley y
reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno.
Boletín Oficial Andalucía (BOJA) núm. 50, de 12 de marzo de 2004

Decreto 452/2004, de 6 de julio, de modificación de los Decretos 1/01989, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
del Instituto Andaluz de la Mujer y 118/1997, de 22 de abril, por el que se aprueba el régimen de organización y funcionamiento
del Instituto andaluz de la Juventud.
Boletín Oficial de Andalucía (BOJA) núm. 142, de 21 de julio de 2004

Decreto 437/2008, de 2 de septiembre, por el que se crea la Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres.
Boletín Oficial Andalucía (BOJA) núm. 180, de 10 de septiembre de 2008
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VI.2.2.5. ASTURIAS

ESTATUTO DE AUTONOMÍA

LEY ORGÁNICA 1/1999, de 5 de enero, de reforma de la Ley Orgánica 7/1981, de Estatuto de Autonomía del
Principado de Asturias.
Boletín Oficial del Estado núm.  7, de 8 de enero de 1999

Artículo 9. [Derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos]
1. Los derechos y deberes fundamentales de los asturianos, son los establecidos en la Constitución
d) Procurar la adopción de medidas dirigidas a promover las condiciones y a remover los obstáculos, para que la libertad y la

IGUALDAD del individuo y de los grupos en que se integra, sean efectivas y reales.

Artículo 18.
2. Para garantizar una prestación homogénea y eficaz del servicio público de la educación que permita corregir las desigual-

dades o desequilibrios que puedan producirse, la Comunidad Autónoma facilitará a la Administración del Estado la información
que ésta le solicite sobre el funcionamiento del sistema educativo en sus aspectos cualitativos y cuantitativos y colaborará con la
Administración del Estado en las actuaciones de seguimiento y evaluación del sistema  educativo nacional».

NORMATIVA

NORMATIVA GENERAL

Ley 1/1992, de 2 de julio, del Servicio de Salud del Principado de Asturias
Boletín Oficial Principado de Asturias (BOPA) núm.  162, de 13 de julio de 1992
BOE 2 septiembre 1992, núm. 211

Ley del Principado de Asturias 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales.
Boletín Oficial Principado de Asturias (BOPA) núm.  56, de 8 de marzo de 2003

Ley del Principado de Asturias 3/2005, de 8 de julio, del Servicio Público de Empleo
Boletín Oficial Principado de Asturias (BOPA) núm.  165, de 18 de julio de 2005

DISCAPACIDAD

Ley 5/1995, de 6 abril, que establece normas y criterios básicos para la promoción de la accesibilidad y supresión de las barreras
y obstáculos.
Boletín Oficial Principado de Asturias (BOPA) núm.  89, de 19 de abril de 1995
BOE 23 junio 1995, núm. 149

Decreto 37/2003, de 22 mayo, que aprueba el Reglamento de la Ley del Principado de Asturias 5/1995, de promoción de la acce-
sibilidad y supresión de barreras, en los ámbitos urbanístico y arquitectónico.
Boletín Oficial Principado de Asturias (BOPA) núm. 134, de 11 de junio de 2003

EDAD

Ley 1/1995, de 27 enero, de protección de Menores de Asturias
Boletín Oficial Principado de Asturias (BOPA) núm. 32, de 9 de febrero de 1995
BOE 20 abril 1995, núm. 94

GÉNERO

Decreto 137/1999, de 16 de septiembre, por el que se regula la organización y funciones del Instituto Asturiano de la Mujer,
 Boletín Oficial Principado de Asturias (BOPA) núm. 217, de 18  de septiembre de 1999

Decreto 29/2004, de 1 abril, que modifica el Decreto 137/1999, de 16 de septiembre de 1999,  por el que se regula la organiza-
ción y funciones del Instituto Asturiano de la Mujer
Boletín Oficial Principado de Asturias (BOPA) núm. 84, de 12 de abril de 2004
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VI.2.2.6. CANTABRIA

ESTATUTO DE AUTONOMÍA

Ley Orgánica 8/1981, de 30 diciembre Estatuto de Autonomía de Cantabria.
Boletín Oficial del Estado núm. 9 de 11 enero 1982

Artículo 5. [Derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos]
2. Corresponde a las instituciones de la Comunidad Autónoma, en el ámbito de sus competencias, promover las condiciones

para que la libertad y la IGUALDAD de las personas y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, remover los obs-
táculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos y ciudadanas en la vida política,
económica, cultural y social.

TITULO II

De las competencias de Cantabria

Artículo 24. [Competencias exclusivas]
22. Asistencia, bienestar social y desarrollo comunitario incluida la política juvenil, para las personas mayores y de promo-

ción de la IGUALDAD de la mujer.

Artículo 28. [Competencias en materia de enseñanza]
2. Para garantizar una prestación homogénea y eficaz del servicio público de la educación que permita corregir las desigual-

dades o desequilibrios que puedan producirse, la Comunidad Autónoma facilitará a la Administración del Estado la información
que ésta le solicite sobre el funcionamiento del sistema educativo en sus aspectos cualitativos y cuantitativos y colaborará con la
Administración del Estado en las actuaciones de seguimiento y evaluación del sistema educativo nacional.

NORMATIVA

NORMATIVA GENERAL

Ley 2/2007, de 27 marzo, de regulación de los Derechos y Servicios Sociales .
Boletín Oficial de Cantabria núm. 66 de 3 abril 2007

Ley 7/2002, de 10 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de Cantabria.
Boletín Oficial de Cantabria núm.242 de 18 de diciembre de 2002
BOE 7 enero 2003, núm. 6

Ley 1/2003, de 18 de marzo, de creación del Servicio Cántabro de Empleo.
Boletín Oficial de Cantabria núm. 58 de 26 de marzo de 2003
BOE 10 abril 2003, núm. 86
.
Ley  2/2007 de 27 de marzo, de Derechos y Servicios Sociales
Boletín Oficial de Cantabria núm. 66 de 3 abril 2007
BOE 19 abril 2007, núm. 94

Ley  6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria.
Boletín Oficial de Cantabria núm. 251 de 30 de diciembre 2008
BOE 24 enero 2009, núm. 21

EDAD

Ley 7/1999, de 28 abril, de protección de la Infancia y Adolescencia de Cantabria.
Boletín Oficial de Cantabria núm. 90 de 6 de mayo de 1999
BOE 28 mayo 1999, núm. 127

GÉNERO

Ley 3/1997, de 26 mayo, de creación del Consejo de la Mujer de Cantabria
Boletín Oficial de Cantabria núm.108 de 30 de mayo 1997
BOE 8 julio 1997, núm. 162

Decreto 26/2009, de 26 de marzo, por el que se crea la Comisión para la Igualdad de género del Gobierno de Cantabria.
Boletín Oficial de Cantabria núm. 65 de 3 abril 2009
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VI.2.2.7. LA RIOJA

ESTATUTO DE AUTONOMIA

LEY ORGÁNICA 3/1982, de 9 junio Estatuto de Autonomía de La Rioja.
Boletín Oficial del Estado núm. 146 de 19 junio 1982

Artículo 7. [Derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos]

2. Corresponde a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en el ámbito de sus competencias, promover
las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas; remo-
ver los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política,
económica, cultural y social, así como la defensa y protección de los valores culturales del pueblo riojano.

NORMATIVA

NORMATIVA GENERAL

Ley 2/2002, de 17 de abril, de Salud.
Boletín Oficial de  La Rioja núm. 49 de 23 de abril 2002
BOE 3 mayo 2002, núm. 106

Ley 2/2003, de 3 de marzo, del Servicio Riojano de Empleo.
Boletín Oficial de La Rioja núm 32 de 15 de marzo de 2003
BOE 26 de marzo de 2003, núm. 73

Ley 3/2007, de 1 marzo, de Calidad de los Servicios Sociales.
Boletín Oficial de  La Rioja núm. 32 de 8 marzo 2007

Ley 7/2009, de 22 diciembre, de Servicios Sociales de La Rioja.
Boletín Oficial de  La Rioja núm. 160 de 28 de diciembre 2009
BOE 16 enero 2010, núm. 14,

Decreto 55/2006, de 5 octubre, por el que se crea el Foro de la Inserción Sociolaboral de La Rioja.
Boletín Oficial de  La Rioja núm. 137 de 19 octubre 2006, núm. 137

DISCAPACIDAD

Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de la accesibilidad.
Boletín Oficial de  La Rioja núm. 91 de 23 de julio de 1994
BOE 27 de agosto 1994, núm. 205

Decreto 19/2000, de 28 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Accesibilidad en relación con las Barreras Urbanísticas
y Arquitectónicas, en desarrollo parcial de la Ley 5/1994,
Boletín Oficial de  La Rioja núm. 64 de 20 de mayo de 2000.

Decreto 51/2008, de 5 de septiembre, para el acceso al empleo público de las personas con discapacidad.
Boletín Oficial La Rioja (BOR) núm. 119, de 10 de septiembre de 2008

EDAD

Ley 1/2006, de 28 febrero, de Protección de Menores de La Rioja
Boletín Oficial La Rioja (BOR) núm. 33, de 9 de marzo de 2006
BOE 23 marzo 2006, núm. 70

Decreto 126/2007, de 26 de octubre, por el que se regula la Intervención Integral de la Atención Temprana en La Rioja.
Boletín Oficial La Rioja (BOR) núm. 145, de 1 de noviembre de 2007

GÉNERO

Decreto 12/2003, de 4 abril, que fija medidas de apoyo a la familia, a la conciliación de la vida laboral y familiar, y a la inserción
y promoción laboral de las mujeres en La Rioja
Boletín Oficial La Rioja (BOR) núm. 43, de 8 de abril de 2003
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VI.2.2.8. MURCIA

ESTATUTO DE AUTONOMÍA

Ley Orgánica 4/1982, de 9 junio, del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia
Boletín Oficial del Estado núm. 146 de 19 junio 1982

De las competencias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Artículo 10. [Competencias exclusivas]

20.  Promoción de la mujer.

Cuarta. [Funcionarios y personal de la Comunidad afectados por traspaso de servicios]

Los funcionarios a que se refieren los dos párrafos anteriores serán respetados en todos sus derechos adquiridos de cualquier
orden y naturaleza, incluso el de participar en los concursos de traslado que convoque la Administración del Estado en IGUAL-
DAD de condiciones con los restantes miembros de su Cuerpo, pudiendo ejercer de esta manera su derecho permanente de op-
ción que corresponde a los funcionarios

NORMATIVA

NORMATIVA GENERAL

Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia
Boletín Oficial Región de Murcia (BORM) núm. 178 de 4 agosto 1994
BOE 11 octubre 1994, núm. 243

Ley 9/2002 de Creación del Servicio Regional de Empleo y Formación.
Boletín Oficial Región de Murcia (BORM) núm. 276 de 28 noviembre 2009

Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.
Boletín Oficial Región de Murcia (BORM) núm. 99 de 2 mayo 2003
BOE 10 febrero 2004, núm. 35

Ley 3/2009, de 11 mayo, de Derechos y Deberes de los Usuarios del Sistema Sanitario de Murcia.
Boletín Oficial Región de Murcia (BORM) núm. 114 de 20 mayo 2009

GÉNERO

Ley 7/2007, de 4 abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección contra la Violencia de
Género en la Región de Murcia
Boletín Oficial Región de Murcia (BORM) núm. 91 de 21 abril 2007
BOE 22 julio 2008, núm. 176
http://www.upct.es/contenido/universidad/comision_igualdad/docs/16ley%207_2007%20de%20rm.pdf

Ley 3/2008, de 3 julio de modificación de la Ley 7/2007, de 4-4-2007, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protec-
ción contra la Violencia de Género en la Región de Murcia
Boletín Oficial Región de Murcia (BORM) núm.  165 de 17 julio 2008

EDAD

Ley 6/2007, de 4 abril, de Juventud de Murcia
Boletín Oficial de la  Región de Murcia núm 91 de 21 de abril 2007
BOE 22 julio 2008, núm. 176
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VI.2.2.9. COMUNIDAD VALENCIANA

ESTATUTO DE AUTONOMÍA

LEY ORGÁNICA 1/2006, de 10 de abril, de Reforma de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de
Autonomía de la Comunidad Valenciana.
Boletín Oficial del Estado núm.  86, de 11 de abril de 2006
Diario Oficial Generalidad Valenciana (DOGV) 5238/2006, de 11 de abril de 2006

Los derechos de las valencianas y valencianos quedan recogidos en el Título II. Son titulares de los derechos, deberes y liber-
tades reconocidos en la Constitución Española y en los instrumentos internacionales de Derechos Humanos, Pactos Internaciona-
les de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Convención Europea de Derechos del Hombre
y Libertades Fundamentales y en la Carta Social Europea, por los que velarán los poderes públicos valencianos. Los derechos a
una buena administración y el acceso a los documentos de la administración quedarán regulados por Ley de Les Corts, también
por Ley se elaborará la Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana en la que se contemplarán los derechos a la de-
fensa integral de la familia; la protección específica y tutela social del menor; la no discriminación y derechos de las personas
con discapacidad y de sus familias; el derecho a la participación de la juventud; la participación y la protección de las personas
mayores y de los dependientes; la atención integral a las personas que sufran marginación, pobreza o exclusión y discriminación
social, la igualdad entre hombres y mujeres en todos los ámbitos; la protección social contra la violencia de género y actos terro-
ristas; los derechos y la atención social de inmigrantes. Asimismo, la Generalitat velará por la defensa de la identidad y los valo-
res del Pueblo Valenciano y su patrimonio histórico y por los derechos y necesidades de las personas que hayan sufrido daños
por catástrofes naturales. El derecho a gozar de unos servicios públicos de calidad, el derecho a disponer de una vivienda digna
y al desarrollo sostenible son otros de los derechos que figuran en el nuevo Estatuto.

Artículo Sexto
4. Nadie podrá ser discriminado por razón de su lengua.

Artículo 10
3. En todo caso, la actuación de la Generalitat se centrará primordialmente en los siguientes ámbitos: defensa integral de la

familia; los derechos de las situaciones de unión legalizadas; protección específica y tutela social del menor; la no discrimina-
ción y derechos de las personas con discapacidad y sus familias a la igualdad de oportunidades, a la integración y a la accesibi-
lidad universal en cualquier ámbito de la vida pública, social, educativa o económica; la articulación de políticas que garanticen
la participación de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural; participación y protección de las personas
mayores y de los dependientes; asistencia social a las personas que sufran marginación, pobreza o exclusión y discriminación
social; igualdad de derechos de hombres y mujeres en todos los ámbitos, en particular en materia de empleo y trabajo; protección
social contra la violencia, especialmente de la violencia de género y actos terroristas; derechos y atención social de los inmigran-
tes con residencia en la Comunitat Valenciana.

Artículo 14.
Se modifica el artículo 11, que quedará en la siguiente redacción:
«Artículo 11.
La Generalitat, conforme a la Carta de Derechos Sociales, velará en todo caso para que las mujeres y los hombres puedan

participar plenamente en la vida laboral, social, familiar y política sin discriminaciones de ningún tipo y garantizará que lo hagan
en IGUALDAD de condiciones. A estos efectos se garantizará la compatibilidad de la vida familiar y laboral».

Artículo 16.
Se modifica el artículo 13, que quedará redactado como sigue:
«Artículo 13.
2. La Generalitat procurará a las personas afectadas de discapacidad su integración por medio de una política de IGUALDAD

de oportunidades, mediante medidas de acción positiva, y garantizará la accesibilidad espacial de las instalaciones, edificios y
servicios públicos.

Artículo 64.
Se modifica el artículo 58, que quedará redactado en la siguiente forma:
«Artículo 58.
2. Para la provisión de Notarías, los candidatos serán admitidos en IGUALDAD de derechos, tanto si ejercen en el territorio

de la Comunitat Valenciana como si lo hacen en el resto de España. En ningún caso podrá establecerse la excepción de naturale-
za o de residencia. Los Notarios deberán garantizar el uso del valenciano en el ejercicio de su función en el ámbito de la Comu-
nitat Valenciana de conformidad con las normas del presente Estatuto. Igualmente, garantizarán la aplicación del derecho civil
foral valenciano que deberán conocer».

Artículo 86.
Se añade un nuevo artículo, con el siguiente texto:

Artículo 80.
1. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, garantizará a todas las personas el derecho a un trabajo digno, bien re-
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munerado, estable y en condiciones de IGUALDAD y seguridad, que permita la conciliación de la vida laboral y familiar y el
desarrollo humano y profesional de los trabajadores.

Artículo 90.
Se modifican las disposiciones transitorias, que quedarán redactadas en la siguiente forma:
«Disposición transitoria primera.
5. Los funcionarios adscritos a servicios de titularidad estatal o a otras instituciones públicas que resulten afectadas por los

traspasos en la Comunitat Valenciana pasarán a depender de ésta, siendo respetados todos los derechos de cualquier orden y na-
turaleza que les corresponda en el momento del traspaso, incluso el de participar en los concursos de traslado que convoque el
Estado en IGUALDAD de condiciones con el resto de miembros de su Cuerpo, pudiendo ejercer de esta manera su derecho per-
manente de opción.

NORMATIVA

NORMATIVA GENERAL

Ley 5/1997, de 25 de junio, por la que se regula el sistema de servicios sociales en el ámbito de la Comunidad Valenciana
Diario Oficial Comunitat Valenciana (DOCV) núm. 3032 de 10 julio 1997
BOE 12 agosto 1997, núm. 192

Ley 3/2003, de 6 de febrero, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad Valenciana
Diario Oficial Comunitat Valenciana (DOCV) núm. 4440 de 14 febrero 2003
BOE 5 marzo 2003, núm. 55

Ley 3/2000, de 17 de abril, por la que se crea el Servicio Valenciano de Empleo y Formación (SERVEF)
Diario Oficial Comunitat Valenciana (DOCV) núm.  3737 de 26 abril 2000
BOE 25 mayo 2000, núm. 125

DISCAPACIDAD

Ley 1/1998, de 5 mayo, de accesibilidad y supresión de Barreras para Minusválidos de Comunidad Valenciana.
Diario Oficial Comunitat Valenciana (DOCV) núm. 3237 de 7 mayo 1998
BOE 9 junio 1998, núm. 137

Ley 11/2003, de 10 abril, de aprobación del Estatuto de Personas con Discapacidad de Comunidad Valenciana.
Diario Oficial Comunitat Valenciana (DOCV) núm.  4479 de 11 abril 2003
BOE 22 mayo 2003, núm. 122

Ley 12/2003, de 10 abril, sobre Perros de Asistencia para Personas con Discapacidades
Diario Oficial Comunitat Valenciana (DOCV) núm.  4479 de 11 abril 2003
BOE 22 mayo 2003, núm. 122
Decreto 10/1996 de 16 de enero, del Gobierno valenciano, por el que se crea la figura del Defensor del Discapacitado
Diario Oficial Comunitat Valenciana (DOCV) núm.  5829 de 18 agosto 2008

EDAD

Ley 9/2004, de 7 diciembre, de creación del Consejo valenciano de personas Mayores
Diario Oficial Comunitat Valenciana (DOCV) núm. 4899 de 9 diciembre 2004

Ley 12/2008, de 3 julio, de Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia.
Diario Oficial Comunitat Valenciana (DOCV) núm.  5803 de 10 julio 2008

GÉNERO

Ley 5/1992, de 30 junio, de creación del Instituto valenciano de la Mujer
Diario Oficial Comunitat Valenciana (DOCV) núm. 1822 de 9 de julio de 1992
BOE 10 agosto 1992, núm. 191

LEY 9/2003, de 2 abril para la igualdad de mujeres y hombres
Diario Oficial de la Generalitat Valenciana núm. 4474 de 4 de abril de 2003
BOE 8 mayo 2003, núm. 110
https://www.docv.gva.es/portal/portal/2003/04/04/pdf/doc/2003_3783.pdf
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Decreto 210/1997, de 10 julio, de creación de la Comisión Interdepartamental de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres.
Diario Oficial Comunitat Valenciana (DOCV) núm. 3040, de 22 de julio de 1997

Decreto 232/1997, de 2 de septiembre, del Gobierno Valenciano, por el que se crea el Observatorio de Publicidad No Sexista de
la Comunidad Valenciana.
Diario Oficial Comunitat Valenciana (DOCV) núm. 3079, de 16 de septiembre de 1997

Decreto 20/2004, de 13 de febrero, del Consell de la Generalitat por el que se crea el Observatorio de Género de la Comunidad
Valenciana.
Diario Oficial Comunitat Valenciana (DOCV) núm.4693, de 17 de febrero de 2004

Decreto 133/2007, de 27 de julio, del Consell, sobre condiciones y requisitos para el visado de los Planes de Igualdad de las Empresas
de la Comunitat Valenciana.
Diario Oficial Comunitat Valenciana (DOCV) núm. 5567, de 31 de julio de 2007

Decreto 73/2008, de 16 de mayo, del Consell, de modificación del Decreto 210/1997, de 10 de julio, del Consell, por el que se
creó la Comisión Interdepartamental de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres.
Diario Oficial Comunitat Valenciana (DOCV) núm. 5766, de 20 de mayo de 2008

VI.2.2.10. ARAGÓN

ESTATUTO DE AUTONOMÍA

LEY ORGÁNICA 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón.
Boletín Oficial del Estado núm.  97, de 23 de abril de 2007
Boletín Oficial Aragón (BOA) 47/2007, de 23 de abril de 2007

El presente Estatuto sitúa a Aragón en el lugar que, como nacionalidad histórica, le corresponde dentro de España y, a través
de ella, su pertenencia a la Unión Europea y dota a la Comunidad Autónoma de los instrumentos precisos para seguir haciendo
realidad el progreso social, cultural y económico de los hombres y mujeres que viven y trabajan en Aragón, comprometiendo a
sus poderes públicos en la promoción y defensa de la democracia.

Artículo 7. Lenguas y modalidades lingüísticas propias
3. Nadie podrá ser discriminado por razón de la lengua.

Artículo 12. Derechos de las personas
1. Todas las personas tienen derecho a vivir con dignidad, seguridad y autonomía, libres de explotación, de malos tratos y de

todo tipo de discriminación, y tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad y capacidad personal.

Artículo 13. Derechos y deberes en relación con la cultura
1. Todas las personas tienen derecho a acceder, en condiciones de IGUALDAD, a la cultura, al desarrollo de sus capacidades

creativas y al disfrute del patrimonio cultural.

Artículo 14. Derecho a la salud
1. Todas las personas tienen derecho a acceder a los servicios públicos de salud, en condiciones de IGUALDAD, universali-

dad y calidad, y los usuarios del sistema público de salud tienen derecho a la libre elección de médico y centro sanitario, en los
términos que establecen las leyes.

Artículo 15. Derecho de participación
1. Los aragoneses tienen derecho a participar en condiciones de IGUALDAD en los asuntos

Artículo 16. Derechos en relación con los servicios públicos
1. Todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones de IGUALDAD a unos servicios públicos de calidad.

Artículo 18. Derechos y deberes en relación con el medio ambiente
1. Todas las personas tienen derecho a vivir en un medio ambiente equilibrado, sostenible y respetuoso hacia la salud, de

acuerdo con los estándares y los niveles de protección que determinan las leyes. Tienen también derecho a gozar de los recursos
naturales en condiciones de IGUALDAD y el deber de hacer un uso responsable de los mismos y evitar su despilfarro.

Artículo 20. Disposiciones generales
Corresponde a los poderes públicos aragoneses, sin perjuicio de la acción estatal y dentro del ámbito de sus respectivas com-

petencias:
a) Promover las condiciones adecuadas para que la libertad y la IGUALDAD del individuo y de los grupos en que se integra

sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la participación de todos los ara-
goneses en la vida política, económica, cultural y social.
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Artículo 24. Protección personal y familiar
Los poderes públicos aragoneses orientarán sus políticas de acuerdo con los siguientes objetivos:
c) Garantizar la igualdad entre el hombre y la mujer en todos los ámbitos, con atención especial a la educación, el acceso al

empleo y las condiciones de trabajo.
d) Garantizar el derecho de todas las personas a no ser DISCRIMINADAS por razón de su orientación sexual e identidad de

género.

Artículo 25. Promoción de la autonomía personal
2. Los poderes públicos aragoneses promoverán la enseñanza y el uso de la lengua de signos española que permita a las per-

sonas sordas alcanzar la plena IGUALDAD de derechos y deberes.

Artículo 26. Empleo y trabajo
Los poderes públicos de Aragón promoverán el pleno empleo de calidad en condiciones de seguridad; la prevención de los

riesgos laborales; la IGUALDAD de oportunidades en el acceso al empleo y en las condiciones de trabajo; la formación y pro-
moción profesionales, y la conciliación de la vida familiar y laboral.

Artículo 28. Ciencia, comunicación social y creación artística
2. Del mismo modo, promoverán las condiciones para garantizar en el territorio de Aragón el acceso sin discriminaciones a

los servicios audiovisuales y a las tecnologías de la información y la comunicación.
Artículo 71.
En el ámbito de las competencias exclusivas, la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá la potestad legislativa, la potestad

reglamentaria, la función ejecutiva y el establecimiento de políticas propias, respetando lo dispuesto en los artículos 140 y 149.1
de la Constitución. Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en las siguientes materias:

9ª Urbanismo, que comprende, en todo caso, el régimen urbanístico del suelo, su planeamiento y gestión y la protección de la
legalidad urbanística, así como la regulación del régimen jurídico de la propiedad del suelo respetando las condiciones básicas
que el Estado establece para garantizar la IGUALDAD del ejercicio del derecho a la propiedad.

37ª Políticas de IGUALDAD social, que comprenden el establecimiento de medidas de discriminación positiva, prevención y
protección social ante todo tipo de violencia, y, especialmente, la de género.

NORMATIVA

NORMATIVA GENERAL

Ley 9/1999, de 9 de abril, de Creación del Instituto Aragonés de Empleo.
Boletín Oficial Aragón (BOA) núm. 45 de 17 de abril de 1999
BOE 6 mayo 1999, núm. 108

Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón.
Boletín Oficial Aragón (BOA) núm. 46 de 19 abril 2002
BOE 21 mayo 2002, núm. 121

Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón.
Boletín Oficial Aragón (BOA) núm. 132 de 10 de julio de 2009
BOE 20 agosto 2009, núm. 201

Decreto 157/2006, de 4 julio, de Ordenación de los programas de orientación profesional para el empleo y asistencia para el
autoempleo y la regulación de los programas de inserción en el empleo.
Boletín Oficial de Aragón núm. 80 de 14 julio 2006

Decreto Ley 2/2009, de 12 de mayo, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes para la promoción del empleo.
Boletín Oficial Aragón (BOA) núm. 93, de 19 de mayo de 2009

Decreto 128/2009, de 21 julio que regula el régimen de las empresas de inserción y el procedimiento para su calificación y regis-
tro en la Comunidad Autónoma de Aragón.
Boletín Oficial Aragón (BOA) núm. 148 de 3 agosto 2009

DISCAPACIDAD

Ley 3/1997, de 7 abril, de supresión de barreras para minusválidos de Aragón.
Boletín Oficial Aragón (BOA) núm. 44, de 18 de abril de 1997
BOE 2 mayo 1997, núm. 105

EDAD

Ley 12/2001, de 2 julio, de la Infancia y Adolescencia de Aragón.
Boletín Oficial Aragón (BOA) núm. 86, de 20 de julio de 2001
BOE 8 agosto 2001, núm. 189
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GÉNERO

Ley 2/1993, de 19 febrero, de creación del Instituto Aragonés de la Mujer.
Boletín Oficial Aragón (BOA) núm. 24, de 1 de marzo de 1993
BOE 24 marzo 1993, núm. 71

Decreto 14/1993, de 9 de marzo, de la Diputación General de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Instituto Arago-
nés de la Mujer.
Boletín Oficial Aragón (BOA) núm.35, de 29 de marzo de 1993

Decreto 73/1996, de 30 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la estructura orgánica de la Secretaría General
del Instituto Aragonés de la Mujer.
Boletín Oficial Aragón (BOA) núm. 54, de 13 de mayo de 1996

Decreto 99/2000, de 16 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se crea la figura «Entidad Colaboradora en Igualdad de
Oportunidades entre Mujeres y Hombres.
Boletín Oficial Aragón (BOA) núm. 63, de 31 de mayo de 2000

Decreto 219/2009, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Observatorio Aragonés
de Violencia sobre la Mujer.
Boletín Oficial Aragón (BOA) núm. 252, de 30 de diciembre de 2009

VI.2.2.11. CASTILLA-LA MANCHA

ESTATUTO DE AUTONOMÍA

LEY ORGÁNICA 3/1997, de 3 de julio, de reforma de la Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, de Estatuto
de Autonomía de Castilla-La Mancha.
Boletín Oficial del Estado núm. 159 de 4 de julio de 1997

 Artículo 4. [Derechos, libertades y deberes fundamentales de los ciudadanos]
2.Corresponde a los poderes públicos regionales promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y

de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social de la región.

3.La Junta de Comunidades propiciará la efectiva IGUALDAD del hombre y de la mujer, promoviendo la plena incorpora-
ción de ésta a la vida social y superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica o política.  3. La Junta de Comu-
nidades propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer, promoviendo la plena incorporación de ésta a la vida social y
superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica o política.

NORMATIVA

NORMATIVA GENERAL

Ley 3/1986, de 16 abril, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha.
Diario Oficial de Castilla-La Mancha núm. 20 de 20 mayo 1986
BOE 22 julio 1986, núm. 174

Ley 8/2000, de 30 de noviembre, de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha.
Diario Oficial de Castilla-La Mancha núm. 126 de 19 diciembre 2000
BOE 27 febrero 2001, núm. 50

Ley 2/2003, de 30-01-2003, del Servicio Público de Empleo de Castilla-La Mancha.
Diario Oficial de Castilla-La Mancha núm. 20 de 17 febrero 2003
BOE 30 mayo 2003, núm. 129

Ley 5/1995, de 23 marzo, para promover el derecho de ciudadanía, la igualdad de oportunidades y la integración social.
Diario Oficial de Castilla-La Mancha núm. 19 de 21 abril 1986
BOE 5 marzo 1996, núm. 56

Ley 10/2007, de 29 marzo, de Medios Audiovisuales de Castilla-La Mancha.
Diario Oficial de Castilla-La Mancha núm. 82 de 19 abril 2007
BOE 18 mayo 2007, núm. 119

Anteproyecto de Ley de Educación, de 8 de junio de 2009.
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DISCAPACIDAD

Ley 1/1994, de 24 mayo, de accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas de Castilla-La Mancha.
Diario Oficial de Castilla-La Mancha núm. 32 de 24 junio 1994
BOE 9 febrero 1995, núm. 34

GÉNERO

Ley 22/2002, de 21 noviembre, de creación del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.
Diario Oficial de Castilla-La Mancha núm. 151 de 4 diciembre 2002
BOE 28 enero 2003, núm. 24

Decreto 252/2003 de 29 de julio por el que se establecen la organización y funciones del Instituto de la Mujer de Castilla La
Mancha.
Diario Oficial de Castilla-La Mancha núm. 111de 1agosto 2003

VI.2.2.12. CANARIAS

ESTATUTO DE AUTONOMÍA

LEY ORGÁNICA 10/1982, de 10 agosto del Estatuto de Autonomía de Canarias.
Boletín Oficial del Estado núm. 195 de 16 agosto 1982
Boletín Oficial de Canarias núm. 17  de28 septiembre 1982

Artículo 5. [Derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos]
2. Los poderes públicos canarios, en el marco de sus competencias, asumen como principios rectores de su política:
a) La promoción de las condiciones necesarias para el libre ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos y la IGUAL-

DAD de los individuos y los grupos en que se integran.

Artículo 29. [Notarios, Registradores de la Propiedad y Mercantiles]
2. Los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles serán nombrados por el Gobierno de Canarias de conformidad

con las leyes del Estado y en IGUALDAD de derechos, tanto si los aspirantes ejercen dentro o fuera de Canarias.

NORMATIVA

NORMATIVA GENERAL

Ley 9/1987, de 28 de abril, de Servicios Sociales.
Boletín Oficial de Canarias núm. 56 de 4 mayo 1987
BOE 27 mayo 1987, núm. 126

Ley 11/1994, de 26 de julio, de ordenación sanitaria de Canarias.
Boletín Oficial de Canarias núm. 96 de 5 agosto 2008
BOE 26 agosto 1994, núm. 204

Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo.
Boletín Oficial de Canarias núm. 80 de 28 abril 2003
BOE 5 junio 2003, núm. 134

DISCAPACIDAD

Decreto 36/2006, de 4 mayo, de modificación del apartado 1 del artículo 3 del Decreto 43/1998, de 2-4-1998, por el que se desa-
rrolla el Capítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987, de 30-3-1987, de la Función Pública Canaria, regulador del sistema de acceso
de personas con minusvalía para la prestación de servicio en la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias y medi-
das de fomento para su integración laboral.
Boletín Oficial de Canarias núm. 91 de 12 mayo 2006

EDAD

Ley 7/2007, de 13 abril, Canaria de Juventud.
Boletín Oficial Canarias (BOC) núm. 78 de 19 de abril de 2007
BOE 24 mayo 2007, núm. 124
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GÉNERO

Ley 1/1994, de 13 enero, de creación del Instituto Canario de la Mujer.
Boletín Oficial Canarias (BOC) núm. 10 de 24 de enero de 1994
BOE 18 febrero 1994, núm. 42

Ley 16/2003, de 8 de abril, de prevención y protección integral de las mujeres contra la violencia de género.
Boletín Oficial Canarias (BOC) núm. 86 de 7 de mayo de 2003
BOE 8 julio 2003, núm. 162

LEY 1/2010 de de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre Mujeres y Hombres.
Boletín Oficial de Canarias (BOC) núm. 45 de 5 de marzo de 2010
BOE 18 marzo 2010, núm. 67
http://www.boe.es/boe/dias/2010/03/18/pdfs/BOE-A-2010-4518.pdf

Decreto 1/1995, de 13 de enero, por el que se desarrolla la Ley 1/1994, de 13 de enero, sobre creación del Instituto Canario de
Igualdad.
Boletín Oficial Canarias (BOC) núm. 16 de 6 de febrero de 1995

Decreto 104/1995, de 26 de abril, por el que se crea la calificación de «Entidad Colaboradora en Igualdad de Oportunidades en-
tre Mujeres y Hombres».

Decreto 17/2008, de 11 de febrero, por el que se regulan los Premios del Instituto Canario de Igualdad.
Boletín Oficial Canarias (BOC) núm. 64 de 249 de mayo de 2008

VI.2.2.13. NAVARRA

NORMATIVA

NORMATIVA GENERAL

Ley Foral 10/1990, de 23 de noviembre, de Salud.
Boletín Oficial Navarra (BON) núm. 146, de 3 de diciembre de 1990
BOE 23 marzo 1991, núm. 71

Ley Foral 19/2002, de 21 de junio, reguladora de la educación de personas adultas.
Boletín Oficial Navarra (BON) núm.  78, de 28 de junio de 2002

Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de Servicios Sociales.
Boletín Oficial Navarra (BON) núm. 152, de 20 de diciembre de 2006

Decreto Foral 148/1998, de 29 abril, de creación y estatutos del Servicio Navarro de Empleo.
Boletín Oficial Navarra (BON) núm.  64, de 29 de mayo de 1998

Decreto Foral 47/2007, de 21 de mayo, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Navarro de Empleo.
Boletín Oficial Navarra (BON) núm.  77, de 22 de junio de 2007

DISCAPACIDAD

Ley Foral 16/2002, de 31 de mayo, por la que se regulan aspectos de acceso al empleo de las personas con discapacidad en la
Comunidad Foral de Navarra.
Boletín Oficial Navarra (BON) núm.  69, de 7 de junio de 2002

EDAD

Ley Foral 15/2005, de 5 de diciembre, de promoción, atención y protección a la infancia y a la adolescencia.
Boletín Oficial Navarra (BON) núm.  149, de 14 de diciembre 2002
BOE 2 enero 2006, núm. 1
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GÉNERO

Ley Foral 33/2002, de 28 de noviembre, de fomento de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
Boletín Oficial Navarra (BON) núm. 150, de 13 de diciembre de 2002
BOE 15 enero 2003, núm. 13
http://www.boe.es/boe/dias/2003/01/15/pdfs/A01880-01881.pdf

Decreto Foral 177/1995, de 3 de agosto, de creación del organismo autónomo Instituto Navarro de la Mujer.
Boletín Oficial de Navarra (BON) núm. 102, de 16 de agosto de 1995.

Decreto foral 127/1996, de 4 de marzo, por el que se establecen las normas reguladoras del censo de asociaciones de mujeres de
Navarra.
Boletín Oficial Navarra (BON) núm. 30, de 8 de marzo de 1996

Decreto Foral 90/2006, de 18 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del organismo autónomo Instituto Navarro para
la Igualdad.
Boletín Oficial de Navarra (BON) núm.156,  de 29 de diciembre de 2006.

ORIENTACIÓN SEXUAL E IDENTIDAD DE GÉNERO

Ley Foral 12/2009, de 19 de noviembre, de no discriminación por motivos de identidad de género y de recono-
cimiento de los derechos de las personas transexuales.
Boletín Oficial Navarra (BON) núm. 147, de 30 de noviembre de 2009
BOE 22 diciembre 2009, núm. 307
http://www.boe.es/boe/dias/2009/12/22/pdfs/BOE-A-2009-20656.pdf

VI.2.2.14. EXTREMADURA

ESTATUTO DE AUTONOMÍA

Ley Orgánica 1/1983, de 25 febrero de Estatuto de Autonomía de Extremadura.
Boletín Oficial del Estado núm. 49 de 26 febrero 1983
DO. Extremadura núm. 10 de 2 de marzo de 1983

Artículo 6. [Derechos, libertades y deberes fundamentales de los ciudadanos]
l) Propiciar la efectiva igualdad del hombre y la mujer extremeños, promoviendo la plena incorporación de ésta en la vida

social y superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica o política.

Artículo 11. [Competencias en materia de medios audiovisuales de comunicación]
Para garantizar una prestación homogénea y eficaz del servicio público de la educación que permita corregir las desigualda-

des o desequilibrios que puedan producirse, la Comunidad Autónoma facilitará a la Administración del Estado la información
que ésta le solicite sobre el funcionamiento del sistema educativo en sus aspectos cualitativos y cuantitativos y colaborará con la
Administración del Estado en las actuaciones de seguimiento y evaluación del sistema educativo nacional.

NORMATIVA

NORMATIVA GENERAL

Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.
Diario Oficial Extremadura (DOE) núm. 37 de 12 mayo 1987

Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo.
Diario Oficial Extremadura (DOE) núm. 76 de 3 julio 2001
BOE 25 julio 2001, núm. 177

Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura.
Diario Oficial Extremadura (DOE) núm. 76 de 3 julio 2001
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DISCAPACIDAD

Ley 8/1997, de 18 de junio, de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura.
Diario Oficial Extremadura (DOE) núm. 77 de 3 julio 1997
BOE 7 agosto 1997, núm. 188

Decreto 8/2003, de 28 enero, que aprueba el Reglamento de la Ley 8/1997, de 18-6-1997, de Promoción de la Accesibilidad de
Minusválidos en Extremadura.
Diario Oficial Extremadura (DOE) núm. 22 de 20 febrero 2003

Decreto 157/2008, de 25 julio, por el que se regula el conjunto de incentivos destinados a favorecer la contratación de personas
con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo y modifica el Decreto 138/2005, de 7-6-2005.
Diario Oficial Extremadura (DOE) núm. 149 de 1 agosto 2008

GÉNERO

Ley 11/2001, de 10 de octubre, de creación del Instituto de la Mujer de Extremadura.
Diario Oficial Extremadura (DOE) núm. 142 de 13 diciembre 2001

Decreto 185/2001, de 5 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.
Diario Oficial Extremadura (DOE) núm. 129 de 8 noviembre 2001

ORIGEN RACIAL O ÉTNICO

Decreto 41/2000, de 22 de febrero, por el que se crea y regula el Comité Extremeño contra el racismo, la xenofobia y la intole-
rancia.
Diario Oficial Extremadura (DOE) núm.23 de 26 febrero 2000

Decreto 179/2001, de 20 de noviembre, por el que se crea el Consejo Regional para la Comunidad Gitana.
Diario Oficial Extremadura (DOE) núm. 137 de 27 noviembre 2001

Decreto 140/2009, de 12 de junio, por el que se regulan los premios contra el racismo, la xenofobia y la intolerancia del Instituto
de la Juventud de Extremadura y se establece la convocatoria para el año 2009.
Diario Oficial Extremadura (DOE) núm. 116, de 18 de junio de 2009

VI.2.2.15. ISLAS BALEARES

ESTATUTO DE AUTONOMÍA

Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.
Boletín Oficial del Estado núm. 52 de 1 marzo 2007
BO. Illes Balears 1 marzo 2007, núm. 32-extraordinario

PREÁMBULO

Para avanzar hacia una sociedad moderna es imprescindible profundizar y continuar apostando en valores de cohesión social,
paz y justicia, desarrollo sostenible, protección del territorio, y la igualdad de derechos, especialmente la IGUALDAD entre hombres
y mujeres.

Artículo 4. La lengua propia
3. Las instituciones de las Illes Balears garantizarán el uso normal y oficial de los dos idiomas, tomarán las medidas necesa-

rias para asegurar su conocimiento y crearán las condiciones que permitan llegar a la igualdad plena de las dos lenguas en cuanto
a los derechos de los ciudadanos de las Illes Balears.

Artículo 14. Derechos en relación con las Administraciones públicas
2. Todos los ciudadanos tienen derecho a que las Administraciones públicas de las Illes Balears traten sus asuntos de forma

objetiva e imparcial y en un plazo razonable, a gozar de servicios públicos de calidad, así como a acceder a la función pública en
condiciones de IGUALDAD y según los principios constitucionales de mérito y capacidad

Artículo 15. Derechos de participación
2. Los ciudadanos de las Illes Balears tienen el derecho a participar en condiciones de IGUALDAD en los asuntos públicos,

directamente o por medio de representantes, en los términos que establecen la Constitución, este Estatuto y las leyes. Este dere-
cho comprende:
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Artículo 16. Derechos sociales
3. En todo caso, la actuación de las Administraciones públicas de las Illes Balears deberá centrarse primordialmente en los

siguientes ámbitos: la defensa integral de la familia; los derechos de las parejas estables; la protección específica y la tutela so-
cial del menor; la no discriminación y los derechos de las personas dependientes y de sus familias a la IGUALDAD de oportuni-
dades, su participación y protección, a la integración y a la accesibilidad universal en cualquier ámbito de la vida pública, social,
educativa y económica; la protección y atención integral de las personas mayores para la promoción de su autonomía personal y
del envejecimiento activo que les permita una vida digna e independiente y su bienestar social e individual; la articulación de
políticas que garanticen la participación de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural; la asistencia social
a las personas que padezcan marginación, pobreza o exclusión social; la IGUALDAD de derechos de hombres y mujeres en to-
dos los ámbitos, en particular en materia de empleo y trabajo; la protección social contra la violencia, especialmente la violencia
de género; los derechos y la atención social de los inmigrantes con residencia permanente en la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears.

Artículo 17. No discriminación por razón de sexo
1. Todas las mujeres y hombres tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad y capacidad personal, y a vivir con dig-

nidad, seguridad y autonomía.
2. Las Administraciones públicas, según la Carta de Derechos Sociales, velarán en todo caso para que las mujeres y los hom-

bres puedan participar plenamente en la vida laboral, social, familiar y política sin discriminaciones de ningún tipo y garantiza-
rán que lo hagan en igualdad de condiciones. A estos efectos se garantizará la conciliación de la vida familiar y laboral.

3. Todas las personas tienen derecho a no ser discriminadas por razón de su orientación sexual.

Artículo 18. Derechos en el ámbito cultural y en relación con la identidad del pueblo de las Illes Balears y con la creatividad
1. Todas las personas tienen derecho a acceder en condiciones de IGUALDAD a la cultura, a la protección y la defensa de la

creatividad artística, científica y técnica, tanto individual como colectiva.

Artículo 19. Derechos en relación con las personas dependientes
2. Las Administraciones públicas de las Illes Balears procurarán a las personas dependientes su integración mediante una política

de IGUALDAD de oportunidades, desarrollando medidas de acción positiva, y garantizarán la accesibilidad espacial de las insta-
laciones, los edificios y los servicios públicos

Artículo 26. Educación
1. Todas las personas tienen derecho a una educación de calidad y acceder a ella en condiciones de IGUALDAD.
2. Todos tienen derecho a acceder en condiciones de IGUALDAD a los centros educativos sostenidos con fondos públicos.

Artículo 70. Competencias propias
Son competencias propias de los Consejos Insulares, además de las que les vengan atribuidas por la legislación estatal, las

siguientes materias:
20. Políticas de género. Conciliación de la vida familiar y laboral. MUJER.

Artículo 124. Responsabilidad fiscal
1. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears ejercerá las competencias que resultan de lo establecido en este Estatuto de

acuerdo con los principios de generalidad, justicia, IGUALDAD, equidad, progresividad y capacidad económica, en los términos
que determina la Constitución y la ley orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución.

Disposición Adicional primera. Patronato del Archivo de la Corona de Aragón

Mediante la normativa correspondiente del Estado y bajo su tutela, se creará y se regularán la composición y las funciones
del Patronato del Archivo de la Corona de Aragón, en el cual tendrá participación la Comunidad Autónoma de las Illes Balears,
en IGUALDAD con el resto de las Comunidades Autónomas afectadas.

Disposición Transitoria segunda. Funcionarios y personal laboral

Los funcionarios y el personal laboral adscritos a servicios de titularidad estatal o a otras instituciones públicas que resulten
afectadas por traspasos a la Comunidad Autónoma pasarán a depender de ésta, y les serán respetados todos los derechos de cual-
quier orden y naturaleza que les correspondan, incluyendo el de poder participar en los concursos de traslado que convoque el
Estado, en IGUALDAD de condiciones con los demás miembros de su cuerpo, para así poder ejercer en todo momento su dere-
cho permanente de opción.

NORMATIVA

NORMATIVA GENERAL

Ley 7/2000, de 15 de junio, de creación del servicio de Empleo de las Illes Balears.
Boletín Oficial de les Illes Balears núm. 80 de 29 junio 2000
BOE 25 julio 2000, núm. 177
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Ley 5/2003 de 4 de abril, de Salud de las Illes Balears.
Boletín Oficial de les Illes Balears núm. 55 de 22 abril 2003
BOE 8 mayo 2003, núm. 110

Ley 4/2009, de 11 junio de los Servicios Sociales de las Illes Balears.
Boletín Oficial de les Illes Balears núm. 89 de 18 junio 2009
BOE 7 julio 2009, núm. 163

DISCAPACIDAD

Ley 3/1993, de 4 de mayo, de barreras arquitectónicas de las Illes Balears.
Boletín Oficial de les Illes Balears, núm. 62 de 20 de mayo de 1993
BOE 18 agosto 1993, núm. 197

Decreto 20/2003, de 28 febrero, que aprueba el reglamento de Supresión de Barreras Arquitectónicas.
Boletín Oficial de les Illes Balears, núm. 36 de 18 de marzo de 2003

EDAD

Ley 10/2006, de 26 de julio, Integral de la juventud de las Illes Balears.
Boletín Oficial de les Illes Balears núm. 109 de 3 de agosto de 2006
BOE 19 septiembre 2006, núm. 224

Ley 17/2006, de 13 noviembre, integral de la atención y de los derechos de la infancia y la adolescencia de las Illes Balears.
Boletín Oficial de les Illes Balears, núm. 163 de 18 de noviembre de 2006
BOE 13 diciembre 2006, núm. 297

GÉNERO

Ley 5/2000, de 20 abril, de normas reguladoras del Instituto Balear de la Mujer.
Boletín Oficial de les Illes Balears núm. 54 de 29 de abril de 2000
BOE 17 mayo 2000, núm. 118

Ley 12/2006 de 20 de septiembre de normas reguladoras para la mujer.
Boletín Oficial de les Illes Balears, núm. 135 de 26 septiembre 2006
BOE 17 octubre 2006, núm. 248

Decreto 109/2001, de 3 agosto, que regula la organización y el funcionamiento del Instituto balear de la Mujer.
Boletín Oficial de les Illes Balears núm. 96, de 11 agosto 2001

Decreto 49/2008, de 18 abril  de Participación de la Mujer de las Illes Balears.
Boletín Oficial de les Illes Balears núm. 56, de 24 abril 2008

.

VI.2.2.16. COMUNIDAD DE MADRID

ESTATUTO DE AUTONOMÍA

Ley Orgánica 5/1998, de 7 de julio, de reforma de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid.
Boletín Oficial del estado núm. 162, de 8 de julio de 1998

Artículo uno
3. La Comunidad de Madrid, al facilitar la más plena participación de los ciudadanos en la vida política, económica, cultural

y social, aspira a hacer realidad los principios de libertad, justicia e igualdad para todos los madrileños, de conformidad con el
principio de solidaridad entre todas las nacionalidades y regiones de España.

 Artículo siete
4. Corresponde a los poderes públicos de la Comunidad de Madrid, en el ámbito de su competencia, promover las condicio-

nes para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, remover los obs-
táculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica,
cultural y social.
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Artículo veintiséis
«1. La Comunidad de Madrid, en los términos establecidos en el presente Estatuto, tiene competencia exclusiva en las siguientes

materias:
1.25. Promoción de la igualdad respecto a la mujer que garantice su participación libre y eficaz en el desarrollo político, so-

cial, económico y cultural.

Se introduce dentro del Título IV un artículo cincuenta, con la siguiente redacción:
2.Los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles y otros fedatarios públicos serán nombrados por la Comunidad

de conformidad con las leyes del Estado y en igualdad.

NORMATIVA

NORMATIVA GENERAL

Ley 5/2001, de 3 de julio, de Creación del Servicio Regional de Empleo.
Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid (BOCM )núm. 163, de 11 de julio de 2001
BOE 27 julio 2001, núm. 179

Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.
Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid (BOCM )núm. 88, de 14 de abril de 2003
BOE 2 julio 2003, núm. 157

Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid.
Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid (BOCM )núm. 306, de 26 de diciembre de 2001
BOE 5 marzo 2002, núm. 55

DISCAPACIDAD

Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas.
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM) núm. 152,  de 29 de junio de 1993
BOE 25 agosto 1993, núm. 203

Ley 1/2009, de 15 de junio, para la Creación de una Comisión Permanente no Legislativa para las Políticas Integrales de la Dis-
capacidad.
Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid (BOCM) núm. 146, de 22 de junio de 2009
BOE 27 agosto 2009, núm. 207

Decreto 141/1998, de 30 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan las ayudas públicas destinadas a la eliminación
de barreras y a la promoción de ayudas técnicas.
Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid (BOCM) núm. , de 7de agosto de 1998

Decreto 71/1999, de 20 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo del régimen san-
cionador en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.
Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid (BOCM) núm. , de 28 de mayo de 1999

Decreto 342/1999, de 23 diciembre, que regula el Régimen Jurídico Básico del Servicio Público de Atención a Personas con
Discapacidad Física y Sensorial.
Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid (BOCM) núm. 10, de 13 de enero de 2000

Decreto 271/2000, de 21 diciembre, que regula el régimen jurídico básico del Servicio Público de Atención a Personas con Dis-
capacidad Psíquica, afectados de retraso mental.
Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid (BOCM) núm. 10, de 12 de enero de 2001

Decreto 276/2000, de 28 de diciembre, por el que se crea el Consejo Asesor de Personas con Discapacidad.
Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid (BOCM) núm. 10, de 12 de enero de 2001

Decreto 16/2004, de 30 de julio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid, por el que se delega en el Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio la competencia para advertir a los entes locales de la Comisión de posibles infracciones a
que se refiere el artículo 43.2 de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de promoción a la accesibilidad y supresión de barreras arquitec-
tónicas.
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM) núm.  de 9 agosto 2004

Decreto 54/2006, de 22 junio, que regula el acceso de las personas con discapacidad a la Administración de la Comunidad de
Madrid.
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (BOCM) núm. 150 de 26 junio 2006
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Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Técnico de Desarrollo en Ma-
teria de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas.
Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid (BOCM) núm. 96, de 24 de abril de 2007

EDAD

Ley 6/1995, de 28 marzo, que establece las normas reguladoras de las garantías de los derechos de la infancia y la adolescencia.
Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid (BOCM) núm.83, de 7 de abril de 1995
BOE 2 agosto 1995, núm. 183

Decreto 65/1998, de 23 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se crea el Consejo Regional de Mayores.
Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid (BOCM) núm. , de 8 de mayo de 1998

Decreto 34/2001, de 1 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 65/1998, de 23 de abril, por el que
se crea el Consejo Regional de Mayores.
Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid (BOCM) núm. , de 12 de marzo de 2001

GÉNERO

Ley 3/1993, de 2 abril, de creación del Consejo de la Mujer.
Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid (BOCM) núm.99, de 28 de abril de 1993
BOE 10 junio 1993, núm. 138

Decreto 51/1993, de 13 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se crea el Registro de Asociaciones de Mujeres de la Co-
munidad de Madrid.
Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid (BOCM) núm.130, de 3 de junio de 1993

Decreto 150/2007, de 29 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Empleo y Mujer.
Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid (BOCM) núm.285, de 30 de noviembre de 2007

ORIGEN RACIAL O ÉTNICO

Ley 4/2002, de 27 de junio, de creación de la Mesa para la Integración y Promoción del pueblo gitano de la Comunidad de Madrid.
Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid (BOCM) núm. 155, de 2 de julio de 2002
BOE 24 julio 2002, núm. 176

Decreto 136/1998, de 16 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se crea el Observatorio de la Comunidad de Madrid con-
tra el racismo y la intolerancia.
Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid (BOCM) núm., de 27 de julio de 1998

Decreto 135/2002, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de funcionamiento de la Mesa para la Integración y Pro-
moción del pueblo gitano de la Comunidad de Madrid.
Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid (BOCM) núm.187, de 8 de agosto de 2002

Decreto 5/2010, de 25 febrero, que modifica el Reglamento de Funcionamiento de la Mesa para la Integración y Promoción del
Pueblo Gitano de la Comunidad de Madrid (LCM 2002\451).
Boletín Oficial de la  Comunidad de Madrid (BOCM) núm.56, de 8 de marzo de 2010

VI.2.2.17. CASTILLA Y LEÓN

ESTATUTO DE AUTONOMÍA

Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.
Boletín Oficial del Estado núm. 288, de 1 de diciembre de 2007

CAPÍTULO II.—DERECHOS DE LOS CASTELLANOS Y LEONESES

Artículo 8. Derechos y deberes de los ciudadanos de Castilla y León
2. Corresponde a los poderes públicos de Castilla y León promover las condiciones para que la libertad y la IGUALDAD del

individuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud
y facilitar la participación de todos los castellanos y leoneses en la vida política, económica, cultural y social.
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Artículo 11. Derechos de participación en los asuntos públicos
3. La ley promoverá la igualdad efectiva de las  mujeres  y de los hombres en el acceso a los mandatos representativos auto-

nómicos.

Artículo 12. Derecho a una buena Administración
La ley garantizará los siguientes derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la Administración autonómica:
e) Al acceso en condiciones de IGUALDAD y con pleno respeto a los principios constitucionales de mérito y capacidad a los

empleos públicos en la Administración autonómica y en los entes de ella dependientes.

Artículo 13. Derechos sociales
1. Derecho a la educación. Todas las personas tienen derecho a una educación pública de calidad en un entorno escolar que

favorezca su formación integral y a la IGUALDAD de oportunidades en el acceso a la misma. Los poderes públicos de la Comu-
nidad garantizarán la gratuidad de la enseñanza en los niveles educativos obligatorios y en aquellos en los que se determine por
ley. Asimismo, establecerán un sistema de becas y ayudas al estudio para garantizar el acceso a los restantes niveles educativos
de todas las personas en función de sus recursos y aptitudes.

2. Derecho a la salud. Todas las personas tienen derecho a la protección integral de su salud, y los poderes públicos de la
Comunidad velarán para que este derecho sea efectivo.

Los ciudadanos de Castilla y León tendrán garantizado el acceso, en condiciones de IGUALDAD, a los servicios sanitarios
de la Comunidad en los términos que la ley determine. Asimismo serán informados sobre los servicios que el Sistema de Salud
preste.

3. Derecho de acceso a los servicios sociales. Los ciudadanos de Castilla y León tienen derecho a acceder en condiciones de
IGUALDAD al Sistema de Acción Social de Castilla y León y a recibir información sobre las prestaciones de la red de servicios
sociales de responsabilidad pública.

4. Derechos laborales. Los ciudadanos de Castilla y León tienen derecho a acceder en condiciones de IGUALDAD y de modo
gratuito al Servicio Público de Empleo de Castilla y León. Los trabajadores tienen derecho a formarse y promoverse profesional-
mente y a ejercer sus tareas de modo que se les garantice la salud, la seguridad y la dignidad.

5. Derechos de las personas mayores. Las Administraciones Públicas de Castilla y León velarán para que las personas ma-
yores no sean discriminadas en ningún ámbito de su existencia y garantizarán sus derechos, en particular, la protección jurí-
dica y de la salud, el acceso a un alojamiento adecuado, a la cultura y al ocio, y el derecho de participación pública y de aso-
ciación.

8. Derechos de las personas con discapacidad. Las personas de Castilla y León con algún grado de discapacidad tienen dere-
cho a la IGUALDAD de trato y de oportunidades, a la accesibilidad en cualquier ámbito de su vida, así como a las ayudas públi-
cas necesarias para facilitar su plena integración educativa, laboral y social. Mediante ley se asegurará la supresión de barreras
en los espacios y dependencias de uso público y en el transporte público colectivo de pasajeros. La ley reconocerá asimismo la
participación de las personas con discapacidad en la definición de las políticas que les afecten a través de las asociaciones repre-
sentativas de sus intereses.

10. Derechos a la cultura y el patrimonio. Todos los castellanos y leoneses tienen derecho, en condiciones de IGUALDAD, a
acceder a la cultura y al desarrollo de sus capacidades creativas individuales y colectivas.

Artículo 14. Derecho a la no discriminación por razón de género
1. Se prohíbe cualquier discriminación de género u orientación sexual, ya sea directa o indirecta.
2. Los poderes públicos de Castilla y León garantizarán la transversalidad del principio de igualdad de género en todas sus

políticas, promoviendo acciones positivas para lograr la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, sobre todo en los
ámbitos educativo, económico, laboral, en la vida pública, en el medio rural, en relación con la salud y con los colectivos de mujeres
en situación de necesidad especial, particularmente las víctimas de violencia de género.

CAPÍTULO IV.—PRINCIPIOS RECTORES DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE CASTILLA Y LEÓN

Artículo 16. Principios rectores de las políticas públicas
13. La protección integral de las distintas modalidades de familia, garantizándose la IGUALDAD de trato entre las mismas,

favoreciendo la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, la información, formación y orientación de las familias y la
atención a las familias con necesidades especiales.

14. El acceso en condiciones de IGUALDAD de todos los castellanos y leoneses a una vivienda digna mediante la generación
de suelo y la promoción de vivienda pública y de vivienda protegida, con especial atención a los grupos sociales en desventaja

17. La protección y difusión de la riqueza cultural y patrimonial de la Comunidad, favoreciendo la creación artística en todas
sus manifestaciones y garantizando la IGUALDAD de oportunidades de todos los ciudadanos en el acceso a la cultura. Los pode-
res públicos de Castilla y León desarrollarán actuaciones tendentes al retorno a la Comunidad de los bienes integrantes de su
patrimonio cultural que se encuentren fuera de su territorio.

21. La plena incorporación de Castilla y León a la sociedad del conocimiento, velando por el desarrollo equilibrado de las
infraestructuras tecnológicas en todo su territorio y garantizando la IGUALDAD de oportunidades de todas las personas en el
acceso a la formación y al uso de las tecnologías de la información y la comunicación.

23. La no discriminación y el respeto a la diversidad de los distintos colectivos étnicos, culturales y religiosos presentes
en Castilla y León, con especial atención a la comunidad gitana, fomentando el entendimiento mutuo y las relaciones intercul-
turales.

25. La promoción de la cultura de la paz, de la tolerancia, del respeto y del civismo democráticos, rechazando cualquier acti-
tud que promueva la violencia, el odio, la discriminación o la intolerancia, o que, de cualquier otra forma, atente contra la igual-
dad y la dignidad de las personas.
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CAPÍTULO III.—DE LAS HACIENDAS LOCALES

Artículo 53. Principios
Las Haciendas locales de Castilla y León se rigen por los principios de suficiencia de recursos, equidad, autonomía y respon-

sabilidad fiscal. La Comunidad Autónoma velará por el cumplimiento de estos principios y por la corrección de desequilibrios
económicos entre las entidades locales, con el fin de garantizar la IGUALDAD en el acceso a los servicios públicos locales a
todos los ciudadanos de la Comunidad.

CAPÍTULO III.—ACCIÓN EXTERIOR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

Artículo 67. Medios de la acción exterior de la Comunidad
4. En su acción exterior los poderes públicos de Castilla y León promoverán la paz, la solidaridad, la tolerancia, el respeto a

los derechos humanos, la prohibición de cualquier forma de discriminación y la cooperación al desarrollo. Una ley de Cortes regulará
el régimen jurídico de la cooperación al desarrollo de la Comunidad en el ámbito internacional.

Artículo 70. Competencias exclusivas
11. Promoción de la igualdad de trato y de oportunidades entre  Mujeres  y hombres, con particular atención a las  mujeres

víctimas de la violencia de género.

NORMATIVA

NORMATIVA GENERAL

Ley 18/1988, de 28 diciembre de normas reguladoras de Acción Social y Servicios Sociales.
Boletín Oficial Castilla y León (BOCL) núm. 5 de 9 de enero de 1989
BOE 8 marzo 1989, núm. 57

Ley 1/1993, de 6 de abril, que regula la ordenación del Sistema Sanitario.
Boletín Oficial Castilla y León (BOCL) núm. 77de 27 de abril de 1993
BOE 25 mayo 1993, núm. 124

Ley 8/2003, de 8 abril, sobre derechos y deberes de la personas en relación con la salud.
Boletín Oficial Castilla y León (BOCL) núm. 71 de 14 de abril de 2003
BOE 30 abril 2003, núm. 103

Ley 10/2003, de 8 de abril, de creación del Servicio Público de Empleo de Castilla y León.
Boletín Oficial Castilla y León (BOCL) núm. 71 de 14 de abril de 2003
BOE 30 abril 2003, núm. 103

Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León.
Boletín Oficial Castilla y León (BOCL) núm. 103 de 31 de mayo de 2005

Ley 4/2009, de 28 de mayo, de Publicidad Institucional de Castilla y León.
Boletín Oficial Castilla y León (BOCL) núm. 100, de 29 de mayo de 2009
BOE 10 junio 2009, núm. 140

Decreto 13/1990, de 25 enero, que regula el sistema de Acción Social de Castilla-León.
Boletín Oficial Castilla y León (BOCL) núm. 23 de 1 de febrero de 1990

DISCAPACIDAD

Decreto 18/2003, de 6 de febrero, por el que se crea la Comisión Interconsejerías para la igualdad de oportunidades de las perso-
nas con discapacidad.
Boletín Oficial Castilla y León (BOCL) núm. 29, de 12 de febrero de 2003

EDAD

Ley 11/2002, de 10 julio, de normas reguladoras de la Juventud de Castilla-León.
Boletín Oficial Castilla y León (BOCL) núm. 139-suplemento, de 19 de julio de 2002
BOE 1 agosto 2002, núm. 183

Ley 14/2002, de 25 julio, de Promoción, atención y protección a la infancia en Castilla y León.
Boletín Oficial Castilla y León (BOCL) núm. 145-suplemento, de 29 de julio de 2002
BOE 17 agosto 2002, núm. 197
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Ley 5/2003, de 3 abril, de Atención y Protección a las personas Mayores de Castilla-León.
Boletín Oficial Castilla y León (BOCL) núm. 67, de 8 de abril de 2003
BOE 6 mayo 2003, núm. 108

GÉNERO

Ley 14/2008, de 18 diciembre por la que se Crea y regula una red de apoyo a la mujer embarazada.
Boletín Oficial Castilla y León (BOCL) núm. 249, de 26 diciembre 2008.
BOE 17 enero 2009, núm. 15

Ley 1/2003, de 3 de marzo, de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres en Castilla y León.
Boletín Oficial Castilla y León (BOCL) núm. 46, de 7 de marzo de 2003
BOE 24 marzo 2003, núm. 71
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2003-5910

Ley 7/2007, de 22 de octubre,  de modificación de la Ley 1/2003, de 3-3-2003 de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y
Hombres de Castilla y León.
Boletín Oficial Castilla y León (BOCL) núm.  210 de 29 octubre 2007

Decreto 6/2000, de 13 de enero, por el que se regula la acreditación y Registro de Entidades y Centros de asistencia a la mujer en
la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
Boletín Oficial Castilla y León (BOCL) núm.  12 de 19 enero 2000

Decreto 171/2000, de 13 de julio, por el que se regula el Consejo Regional de la Mujer.
Boletín Oficial Castilla y León (BOCL) núm.  139 de 18 julio 2000

Decreto 250/2000, de 30 de noviembre, por el que se crean los Premios «Igualdad de Oportunidades».
Boletín Oficial Castilla y León (BOCL) núm.  235 de 5 diciembre 2000

Decreto 30/2005, de 21 de abril, por el que se crea y regula el Observatorio de Género de Castilla y León.
Boletín Oficial Castilla y León (BOCL) núm. 80, de 27 de abril de 2005

Decreto 1/2007, de 12 de enero, por el que se aprueba el IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de
Castilla y León (2007-2011).
Boletín Oficial Castilla y León (BOCL) núm. 12, de 17 de enero de 2007

VI.3. JURISPRUDENCIA

VI.3.1. DISCRIMINACIÓN LABORAL

Tribunal Constitucional Sala 2ª, S 20-10-2008, nº 125/2008, BOE 281/2008, de 21 de noviembre de 2008, rec.
2899/2006. Pte: Gay Montalvo, Eugeni.

RESUMEN

El TC estima el amparo solicitado por la trabajadora recurrente y estima vulnerado su derecho a la tutela judicial efectiva, en
su vertiente de garantía de indemnidad. Considera la Sala que la empresa, para la que la trabajadora prestaba sus servicios, no ha
acreditado en el proceso los hechos que permitirían explicar la decisión extintiva. El empresario ni ha acreditado que el despido
se debía a una falta de rendimiento, a un cambio de actitud de la recurrente, ni que tal decisión estuviera motivada por tal incum-
plimiento –despido pluricausal–, que hubieran eliminado cualquier sospecha de que su decisión constituía realmente una repre-
salia frente a la reclamación que aquella interpuso previamente al despido.

Juzgado de lo Social nº 13, Barcelona, S 30-7-2007, nº 336/2007, nº autos 50/2006. Pte: Román Román, María
José.

RESUMEN

El Juzgado estima las cuatro demandas presentadas en procedimiento de oficio por el Departamento de Trabajo e Industria de
la Generalitat de Cataluña y declara que el sistema de promoción profesional seguido por la demandada en cuatro de sus centros
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de trabajo incurre en discriminación indirecta por razón de género. Considera que el sistema, aun cuando efectuado conforme a
una norma convencional, es aplicado por la empresa de forma que restringe el ejercicio del derecho de la mujer a su promoción,
ya que la práctica utilizada no da lugar a que las interesadas puedan solicitar la misma –está mal visto, o no es habitual–; ni a que
los trabajadores o las centrales sindicales sepan qué vacantes hay, quién puede pedirlas, qué requisitos se exigen –no se aplican
siempre los mismos factores para la promoción–, quién ha ascendido y a qué cargo anualmente, no pueden intervenir y no pue-
den controlar los méritos de cada candidato o candidata al puesto a cubrir. Por tanto, concluye, el sistema de promoción produce
objetivamente una gran desigualdad de trato, discriminando a las trabajadoras, sin que dicha práctica de la empresa resulte ade-
cuada ni tenga justificación, con criterios objetivos, salvo los relacionados con el sexo y la situación social de las mujeres –car-
gas familiares y labores de la casa que soportan–.

TSJ de Madrid Sala de lo Social, sec. 6ª, S 18-5-2000, nº 206/2000, rec. 1078/2000. Pte: Juanes Fraga, Enrique.

RESUMEN

El TSJ resuelve estimar el recurso de suplicación planteado por la parte actora frente a sentencia recaída en autos sobre des-
pido, que consideró legítima la actuación empresarial, porque al tratarse de un trabajo que requería considerable esfuerzo físico,
dato que la empresa advirtió a la trabajadora, el silencio de ésta faltando a las reglas de la buena fe al no comunicar su embarazo,
impidió a la empleadora la evaluación del riesgo del trabajo y sus posibles repercusiones en el estado de aquélla, ya que de haber
conocido la mercantil el embarazo de la actora, podría legítimamente no haberla contratado por este motivo, y por tanto también
pudo extinguir el contrato en el período de prueba. El Tribunal señala que la prohibición de discriminación por razón de sexo
constituye un límite al ejercicio de la libertad empresarial de contratación, también aplicable en la fase de acceso al empleo y, en
consecuencia, de haber conocido la empresa el estado de la trabajadora, ello no le hubiera legitimado para rechazar su contrata-
ción por este motivo, ni siquiera teniendo en cuenta los requerimientos de esfuerzo del puesto de trabajo, ni la escasa duración
del contrato. Por el contrario, añade la Sala, la obligación empresarial en tal caso habría sido la de proceder a la evaluación de
los riesgos conforme al art. 26 Ley 31/95, adoptando en su caso las medidas necesarias, incluso favoreciendo las condiciones de
trabajo -facilitar la subida a los trenes con una escalerilla-. Concluye el TSJ, al examinar si la ocultación del estado de la traba-
jadora en el momento de la contratación constituyó un incumplimiento sancionable de sus obligaciones o incluso una actuación
de mala fe, que el embarazo permanece en el ámbito del derecho a la intimidad de la mujer trabajadora (art. 18,1 CE) en tanto no
decida en otro sentido.

VI.3.2. DISCRIMINACIÓN POR FILIACIÓN

Tribunal Constitucional Sala 1ª, S 22-5-2006, nº 154/2006, BOE 148/2006, de 22 de junio de 2006, rec. 5399/
2002. Pte: Delgado Barrio, Francisco Javier.
Sentencia
Publicación: BOE de 22/06/2006

Resumen: Otorga el Tribunal Constitucional el amparo solicitado y declara que se ha vulnerado el derecho del hijo de uno
de los demandantes a no sufrir discriminación por razón de nacimiento (art. 14 CE). Este artículo contiene en su primer inciso
una cláusula general de igualdad de todos los españoles ante la Ley, habiendo sido configurado este principio general de igual-
dad, por una conocida doctrina constitucional, como un derecho subjetivo de los ciudadanos a obtener un trato igual, que obli-
ga y limita a los poderes públicos a respetarlo y que exige que los supuestos de hecho iguales sean tratados idénticamente en
sus consecuencias jurídicas. La STC 22/1981 , recogiendo al respecto la doctrina del TEDH en relación con el art. 14 del CEDH
, afirma que el principio de igualdad no implica en todos los casos un tratamiento legal igual con abstracción de cualquier ele-
mento diferenciador de relevancia jurídica. El principio de igualdad no sólo exige que la diferencia de trato resulte objetivamente
justificada, sino también que supere un juicio de proporcionalidad en sede constitucional sobre la relación existente entre la medida
adoptada, el resultado producido y la finalidad pretendida (SSTC 176/1993 , 340/1993 , 117/1998  y 27/2004 , entre otras). El
Tribunal Constitucional, bien con carácter general en relación con el listado de los motivos o razones de discriminación expre-
samente prohibidos por el art. 14 CE, bien en relación con alguno de ellos en particular, ha venido declarando la ilegitimidad
constitucional de los tratamientos diferenciados respecto de los que operan como factores determinantes o no aparecen funda-
dos más que en los concretos motivos o razones de discriminación que dicho precepto prohíbe, al tratarse de características
expresamente excluidas como causas de discriminación por el art. 14 CE (STC 39/2002  y las que en ella se citan). Dentro de
la no discriminación por razón del nacimiento, este Tribunal ha encuadrado la igualdad entre las distintas clases o modalidades
de filiación (SSTC 7/1994 , 74/1997 , 67/1998 ). En el examen del asunto se constata que no existe una formal desigualdad de
trato en la norma. Los preceptos de la Ley general de la Seguridad Social y de la Orden de 1967 a los que se refieren los ór-
ganos judiciales no diferencian entre hijos matrimoniales y extramatrimoniales. No obstante, la perspectiva atendida por la Sentencia
que se impugna en amparo no toma en consideración el impacto indirecto o reflejo que tiene la cuestión suscitada en las nece-
sidades de la familia del hijo extramatrimonial afectado. En contra de la exigencia constitucional, la interpretación que realiza
la resolución impugnada, formalmente neutra, discrimina de modo indirecto a los hijos extramatrimoniales (art. 14 en relación
con los arts. 39  y 41 CE ). La resolución impugnada no acoge una interpretación viable de la norma aplicable que aseguraría
a los hijos extramatrimoniales una idéntica cobertura familiar a sus necesidades, ocasionando un discriminación indirecta por
razón de filiación.
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F A L L O

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU-
CIÓN DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Otorgar el amparo solicitado por doña Ángela Hernández Bacallado, don José Antonio Pineda Cubas y doña Hortensia Armi-

na Ferrer Cabrera, y en su virtud:
1º Declarar que se ha vulnerado el derecho de don Y. J. P. H., hijo de la primera de los mencionados demandantes, a no sufrir

discriminación por razón de nacimiento (art. 14 CE ).
2º Anular la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, sede en Santa Cruz de Tenerife de

3 de junio de 2002.
3º Y, para el restablecimiento en la integridad de aquel derecho, declarar la firmeza de la Sentencia del Juzgado de lo Social

núm. 2 de Santa Cruz de Tenerife de 25 de septiembre de 2001.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a veintidós de mayo de dos mil seis.

Tribunal Constitucional Pleno, S 4-10-2001, nº 200/2001, rec. 2992/1999. Pte: Conde Martín de Hijas, Vicente.
Sala: Pleno
Ponente: Conde Martín de Hijas, Vicente (+R)
Publicación: BOE de 06/11/2001

Resumen: El principio de igualdad exige que los supuestos de hecho iguales sean tratados idénticamente en sus consecuen-
cias jurídicas; para introducir diferencias entre ellos tiene que existir una suficiente justificación de tal diferencia, que aparezca
al mismo tiempo como fundada y razonable. Para que sea constitucionalmente lícita la diferencia de trato, las consecuencias ju-
rídicas que se deriven de tal distinción deben ser proporcionadas a la finalidad perseguida, de modo que se eviten resultados ex-
cesivamente gravosos o desmedidos. El art. 14 C.E.  contiene la prohibición de una serie de motivos o razones concretos de dis-
criminación, que no implica el establecimiento de una lista cerrada de supuestos de discriminación, pero sí representa una explícita
interdicción de determinadas diferencias históricamente muy arraigadas y que han situado, tanto por la acción de los poderes públicos
como por la práctica social, a sectores de la población en posiciones, no sólo desventajosas, sino contrarias a la dignidad de la
persona. El Tribunal Constitucional ha admitido que los motivos de discriminación que dicho precepto constitucional prohíbe puedan
ser utilizados excepcionalmente como criterio de diferenciación jurídica (p.ej., en relación con el sexo, las condiciones persona-
les o sociales, la edad, la raza), si bien en tales supuestos el canon de control, al enjuiciar la legitimidad de la diferencia y las
exigencias de proporcionalidad resulta mucho más estricto, así como más rigurosa la carga de acreditar el carácter justificado de
la diferenciación. Dentro de la no discriminación por razón del nacimiento, el Tribunal Constitucional ha encuadrado la igualdad
entre las distintas clases o modalidades de filiación, de modo que deben entenderse absolutamente equiparadas éstas. Y directa-
mente conectado con el principio constitucional de no discriminación por razón de filiación, se encuentra el mandato constitu-
cional recogido en el art. 39.2 C.E. . La diferencia de trato normativo entre los hijos adoptivos y los hijos por naturaleza que establecía
el art. 41.2 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado  se refería a una prestación social, la pensión de orfandad.
El trato desigual en perjuicio de los hijos adoptivos era un hecho indiscutible desde el momento en que se condicionaba su dere-
cho a la percepción de la pensión a que el adoptante hubiera sobrevivido dos años al menos desde la fecha de la adopción, no
exigiéndose, por el contrario, requisito temporal alguno a los hijos por naturaleza. Al fundarse exclusivamente el diferente trato
en la filiación de los posibles beneficiarios de la prestación, la misma resulta contraria, no sólo al art. 14 C.E. , sino también al
mandato que el art. 39.2 C.E. , pues, configurada la adopción en nuestro Ordenamiento jurídico como una forma de filiación,
ambos preceptos constitucionales imponen un régimen igual entre las distintas modalidades de filiación en el plano de sus efec-
tos o consecuencias jurídicas.

F A L L O

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU-
CIÓN DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Declarar la inconstitucionalidad y nulidad del inciso «para que la adopción pueda surtir efectos pasivos es preciso que el adoptante

haya sobrevivido dos años, al menos, desde la fecha de la adopción» del art. 41.2 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas
del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril .

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a cuatro de octubre de dos mil uno.
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VI.3.3. DISCRIMINACIÓN MOTIVADA POR ORIGEN RACIAL O ÉTNICO

Tribunal Constitucional Sala 1ª, S 16-4-2007, nº 69/2007 de 23 de mayo de 2007, rec. 7084/2002. Pte.: Pérez
Tremps, Pablo.
Ponente: Pérez Tremps, Pablo (+R)
Voto Particular: Jorge Rodríguez-Zapata Pérez (+R)
Publicación: BOE 23/05/2007

Resumen: Deniega el Tribunal Constitucional el amparo solicitado. Entiende este Tribunal que tomando como presupuesto,
en primer lugar, que el ordenamiento jurídico establece con alcance general una forma civil de acceso al vínculo matrimonial que
es neutral desde la perspectiva racial, al carecer por completo de cualquier tipo de connotación étnica y, en segundo lugar, que
cuando el legislador ha decidido otorgar efectos legales a otras formas de acceder al vínculo matrimonial, lo ha hecho sobre la
exclusiva base de consideraciones religiosas y alejado también, por tanto, de cualquier connotación étnica, no cabe apreciar el
trato discriminatorio por razones étnicas considerado, al denegársele a la demandante la prestación de viudedad por no concurrir
el presupuesto de la relación matrimonial con el causante como consecuencia de que el ordenamiento jurídico no reconozca efec-
tos civiles al matrimonio celebrado de acuerdo con los usos y las costumbres gitanas. STC 184/1990. Por tanto, dice este Tribu-
nal, sin perjuicio de que el legislador pudiera, en atención a las singularidades que plantea la etnia gitana, desarrollar una regula-
ción legal en la que, preservando los derechos y valores constitucionales, se establecieran las condiciones materiales y formales
en que las uniones celebradas conforme a los ritos y usos gitanos pudieran contar con plenos efectos civiles matrimoniales, veri-
ficado que no ha existido un trato discriminatorio ni por motivos sociales ni por razones étnicas o raciales, el presente recurso de
amparo debe ser denegado. Voto particular.

F A L L O

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU-
CIÓN DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Denegar el amparo solicitado por doña María Luisa Muñoz Díaz.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a dieciséis de abril de dos mil siete.

Voto particular que formula el Magistrado don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez a la Sentencia dictada el 16 de abril de 2007, en
el recurso de amparo núm. 7084-2002 interpuesto por doña María Luisa Muñoz Díaz

1. Doña María Luisa Muñoz Díaz es de nacionalidad española, pero pertenece a la etnia gitana. Reclama pensión de viudedad
de su causante, don Mariano Dual Jiménez, con quien se casó en territorio español por el rito ancestral de los gitanos en noviem-
bre de 1971. Don Mariano era albañil y trabajó por cuenta ajena hasta su fallecimiento el 24 de diciembre de 2000. Cotizó a la
Seguridad Social durante diecinueve años, tres meses y ocho días, por lo que a doña María Luisa le corresponderían 903,29 euros
mensuales de pensión, que se le reconocieron por la Sentencia, luego revocada, del Juzgado de lo Social núm. 12 de Madrid. Doña
María Luisa y don Mariano eran titulares de un libro de familia, expedido el 11 de agosto de 1983, en el que consta el nacimien-
to de cada uno de los seis hijos que tuvieron en los casi treinta años que duró su relación conyugal; en octubre de 1986 les fue
expedido el título de familia numerosa núm. 28/2220/8 de la categoría primera. Don Mariano tenía cartilla de beneficiario de la
Seguridad Social núm. 28/2098958/66, en la que —con independencia del detalle desagradable en que se detiene el antecedente
de hecho 2 c) de la Sentencia de la mayoría— figura indubitadamente como beneficiaria tanto doña María Luisa como los seis
hijos de ambos.

2. Una comparación de estos hechos probados con los que resultan de la reciente Sentencia de nuestra Sala Segunda de 15 de
noviembre de 2004 (STC 199/2004 ) me lleva a la conclusión de que era obligado el otorgamiento de la pensión que reclama
doña María Luisa.

En efecto, la STC 199/2004  declaró vulnerado el derecho a la igualdad del viudo de una funcionaria, tras acreditar la exis-
tencia de una relación conyugal con ella [antecedente de hecho 2 d) de la STC 199/2004 ] aunque no su matrimonio que, entre
otros extremos que diré, no figuraba inscrito en el Registro Civil.

Tampoco figura inscrito en el Registro Civil el matrimonio gitano de doña María Luisa, por la consideración del mismo como
un simple hecho por nuestra legislación estatal. En el caso de la STC 199/2004  fueron los propios contrayentes quienes se nega-
ron expresamente a que se practicara la inscripción registral de su unión conyugal. Los fundamentos de hecho de aquel caso, conforme
a lo que entendió la Administración, expresó la Sentencia de la Audiencia Nacional y se precisa en los atinados razonamientos
(FFJJ 4 y 5) del Voto particular a la STC 199/2004  de la Magistrada doña Elisa Pérez Vera ponen en duda que el denominado
«matrimonio en la fe», invocado por el viudo de la funcionaria tuviera otra consecuencia que la de ser una «pareja de hecho», en
contra de lo que afirma la propia STC 199/2004  y recoge, en el presente caso, la Sentencia mayoritaria en el fundamento jurídi-
co 2 in fine.

Pues bien, el caso del viudo de funcionaria con matrimonio no inscrito coincide así, a mi entender en forma decisiva, con el
de doña María Luisa en que se reclamaba en ambos pensión de viudedad por dos recurrentes que no tenían lo que afirmaban ser
su matrimonio debidamente inscrito en el Registro Civil. El viudo de funcionaria con unión conyugal controvertida y no inscrita
obtuvo nuestro amparo, y consiguió su pensión en la STC 199/2004 , mientras que la viuda gitana que no ha visto inscrito en el
Registro Civil el matrimonio conforme a las costumbres ancestrales de su pueblo ha visto rechazado el reconocimiento de su pensión
de viudedad en la Sentencia de la que discrepo.
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3. Por otra parte, la integración y el reconocimiento de derechos de las minorías es una de las prioridades del Consejo de Europa.
España es parte en el Convenio-marco para la protección de las minorías nacionales, hecho en Estrasburgo el 1 de febrero de
1995 (BOE de 23 de enero de 1998). En toda sociedad pluralista y genuinamente democrática no sólo se debe respetar la identi-
dad étnica, cultural, lingüística y religiosa de cada persona perteneciente a una minoría, sino también crear las condiciones apro-
piadas que permitan expresar, preservar y desarrollar esa identidad, con el único límite —obligado— del «orden público consti-
tucional». Sin embargo, la jurisprudencia de este Tribunal no se ha ocupado hasta ahora de la protección de los usos, prácticas o
costumbres de una etnia o colectividad caracterizada, o cuándo la no consideración como válidos o susceptibles de protección
constitucional de los actos realizados por personas pertenecientes a minorías que reclaman respeto por su tradición cultural debe
entenderse discriminatoria. Este Tribunal se ha limitado a afirmar que, desde una perspectiva constitucional, los individuos pue-
den serlo también como parte de grupos humanos sin personalidad jurídica, pero con una neta y consistente personalidad consti-
tuida por cualquier otro rango dominante de su estructura y cohesión, como el histórico, el sociológico, el étnico o el religioso
(STC 176/1995 , de 11 de diciembre, FJ 3), el carácter odioso de la discriminación racial (STC 13/2001 , de 29 de enero, FJ 2) o
la discriminación racial contra el pueblo gitano como perversión jurídica (STC 126/1986 , de 22 de octubre, FJ 1). En la STC
214/1991 , de 11 de noviembre, rechazamos rotundamente que, bajo el manto protector de la libertad ideológica (art. 16 CE ) o
de la libertad de expresión (art. 20 CE ) puedan cobijarse manifestaciones, expresiones o compañas de carácter racista o xenófo-
bo y que tal rechazo absoluto es predicable también de aquellas conductas que, proyectadas sobre un solo individuo encuentra su
motivación en la pertenencia de éste a un determinado grupo racial, étnico, o religioso (FJ 8 y fallo).

La situación que se ha planteado en este recurso de amparo muestra, y además por primera vez en nuestra jurisprudencia, que
la protección de las minorías tiene una envergadura constitucional mucho más rica y compleja que la que resulta de estas escue-
tas declaraciones o de la respuesta que ha recibido doña María Luisa en este recurso de amparo. No hubiera sido necesario que
doña María Luisa se vea obligada a recurrir a instancias supranacionales para obtener la protección que reclama. En los supues-
tos de protección de minorías étnicas, la consecución de la igualdad exige, a mi juicio, medidas de discriminación positiva a fa-
vor de la minoría desfavorecida y que se respete, con una sensibilidad adecuada, el valor subjetivo que una persona que integra
esa minoría muestra, y exige, por el respeto a sus tradiciones y a su herencia e identidad cultural.

La Directiva 2000/43, del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato de las
personas independientemente de su origen racial o étnico —que consideró aplicable a favor de doña María Luisa la Sentencia del
Juzgado de lo Social de Madrid— afecta a la protección social de las personas, incluida en forma precisa la Seguridad Social y la
asistencia sanitaria (art. 3.1.e). Conforme a dicha Directiva es necesario reconocer que existe discriminación indirecta cuando una
disposición, criterio o práctica aparentemente neutros sitúe a personas de un origen racial o étnico concreto en desventaja parti-
cular respecto a otras personas (art. 2.1.b).

Los gitanos españoles constituyen un grupo étnico formado por más de medio millón de personas, que se asentaron en Espa-
ña hace 500 años. El legislador español se refería ya a la familia gitana como un mero hecho en la Pragmática de Medina del
Campo del año 1499 (Ley 1 del Título XVI, Libro XII de la Novísima Recopilación), bastantes siglos antes de que apareciese en
nuestro ordenamiento jurídico «la forma de acceso civil al vínculo matrimonial» «de escrupulosa neutralidad desde el punto de
vista racial», a que les remite el fundamento jurídico 4 de la Sentencia de la mayoría.

No basta, en mi opinión, la «escrupulosa neutralidad» de una norma cuando la realidad que se enfrenta ante ella es la de una
persona que, como doña María Luisa, pertenece a una minoría étnica que se queja de la injusta igualación de su situación matri-
monial gitana, nacida en la buena fe, conforme a las normas ancestrales de su raza y a la conducta correspondiente a los miembros
de su etnia con la situación —dice— de una pareja de hecho o de una convivencia more uxorio. Es deseable que la intervención
del legislador respecto de estas parejas pueda cubrir en un futuro próximo la situación de la recurrente, pero su queja era, y es, muy
distinta: La de obtener protección y respeto para su identidad cultural, sin que existan en el caso problemas de consentimiento, dignidad
femenina o prueba que pudieran ser cuestionados desde la perspectiva de lo que he denominado orden público constitucional. Creo
que se ha vulnerado a la recurrente su derecho a la igualdad y a no ser discriminada por motivos de raza (art. 14 CE ), en cuanto
dicha prohibición protege la situación de la minoría gitana, si se trae a colación el art. 14 en relación con el art. 12 CEDH , como
resulta obligado por el juego del art. 10.2 CE  (Cfr., aun con fallo desestimatorio, la STEDH Buckley v. United Kingdom, de 25 de
septiembre de 1996, y su consideración de la aplicabilidad de los arts. 8  y 14  CEDH a la etnia gitana).

La Sentencia de la mayoría concluye sugiriendo una intervención del legislador para que las uniones celebradas conforme al
rito ancestral de los gitanos pudieran tener efectos civiles matrimoniales (FJ 4 in fine). En mi opinión la validez previa del matri-
monio gitano a efectos de Derecho de familia no era necesaria para que otorgásemos el amparo que reclamaba en este caso doña
María Luisa. Y es que resulta claramente desproporcionado que el Estado español que ha tenido en cuenta a doña María Luisa, y
a su familia gitana al otorgarle libro de familia, reconocimiento de familia numerosa, asistencia sanitaria con familiares a su car-
go para ella y para sus seis hijos y ha percibido las cotizaciones correspondientes a su marido gitano durante diecinueve años,
tres meses y ocho días quiera desconocer hoy que el matrimonio gitano resulta válido en materia de pensión de viudedad (STJCE
Becker, asunto 8/81, § 24).

Por todo ello procedía, en justicia, el otorgamiento de este recurso de amparo. Expreso mi más profundo disentimiento me-
diante este Voto particular.

En Madrid, a dieciséis de abril de dos mil siete.

Tribunal Constitucional Sala 2ª, S 29-1-2001, nº 13/2001,  rec. 490/1997. Pte.: Jiménez Sánchez, Guillermo
Voto Particular: González Campos, Julio Diego (+R).
Publicación: BOE  nº 52 de 01/03/2001

Se interpone recurso de amparo contra sentencia de AN que desestimó la resolución en virtud del cual se denegó la solicitud
de responsabilidad patrimonial deducida por la actuación policial, al considerar que el comportamiento de los funcionarios de la
Policía Nacional al requerir exclusivamente la identificación a la esposa, sólo por ser de color, suponía una discriminación por
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motivos raciales. El TC desestima el recurso al entender que los extranjeros están obligados, a fin de poder controlar el cumpli-
miento de la ley de extranjería, a llevar consigo el pasaporte o documento acreditativo de su entrada en el país y a exhibirlos
cuando así le fueran requeridos por las autoridades o sus agentes; que ninguna de las circunstancias acaecidas indica que el com-
portamiento del funcionario fuese guiado por un prejuicio racista, ni que desplegasen su actuación de forma desconsiderada, ofensiva
o gratuitamente obstaculizante de la libertad de circulación de la demandante de amparo, ni que se infligiera contra ella un trato
humillante o simplemente desconsiderado sino que se agotó en la constatación de que era española, ajustándose así al principio
de proporcionalidad que ha de presidir este tipo de actuaciones. Disiente del parecer mayoritario el Magistrado D. Julio Diego
González Campos y señala que la medida adoptada no puede considerarse proporcionada en relación con su finalidad, pues el
control de los extranjeros no se ha llevado a cabo en su ámbito natural -puestos autorizados para su entrada en las fronteras de
los Estados miembros- sino en el interior del país y lejos de éstas.

FALLO

Desestimar la demanda de amparo Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a veintinueve de enero de dos mil uno. Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente. Rafael de Mendizábal Allende.- Julio

Diego González Campos.- Tomás S. Vives Antón.- Vicente Conde Martín de Hijas.- Guillermo Jiménez Sánchez, Magistrados.

Voto particular que formula el Magistrado D. Julio Diego González Campos a la Sentencia de la Sala Segunda de 29 de enero de
2001, recaída en el recurso de amparo 490/97.

PRIMERO.- No puedo compartir el parecer de la mayoría de la Sala, del que respetuosamente discrepo tanto en lo que res-
pecta al fallo como a su fundamentación, por las razones que a continuación expondré. Pues los hechos de los que trae causa la
demanda de amparo, más allá de su concreta incidencia individual, suscitan a mi entender un problema más general ante el que
este Tribunal, por la función que la Constitución le ha encomendado en materia de protección de derechos fundamentales, no puede
ser insensible si presta atención, como es obligado, no sólo a los preceptos, principios y valores de nuestra Norma Fundamental,
sino también a la realidad social sobre la que se proyectan: el control policial de los extranjeros en territorio español cuando España
es una sociedad con una pluralidad de situaciones de extranjería y los efectos negativos de tal control si éste se practica en aten-
ción a la raza o a otras circunstancias personales que el art. 14 CE prohibe.

SEGUNDO.- En efecto, al referirse la Sentencia en su FJ 7 al control de extranjeros en el territorio nacional y limitarse a
afirmar su cobertura legal, se está soslayando que tal control opera sobre una realidad social muy diversa. Pues basta reparar en
que cada año más de cuarenta millones de extranjeros acuden a España por razones de turismo, fenómeno que tradicionalmente
se ha querido impulsar por el beneficio que produce para la economía nacional. Y es, además, el país en el que han buscado su
bienestar y residen, todo el año o la mayor parte del mismo, muchos miles de extranjeros que disponen de una residencia propia,
lo que también ha impulsado el crecimiento económico en ciertas zonas. A lo que se une el hecho de que España, por razones
geográficas, constituya un país de tránsito de extranjeros, tanto hacia el país vecino de la península como hacia el Norte de Afri-
ca, generalmente con un doble desplazamiento anual. Lo que requiere facilitar estos desplazamientos.

En contrapartida, al igual que otros Estados de la Unión Europea España es un objetivo de los movimientos migratorios, des-
de otros continentes o desde Europa oriental, en busca de trabajo. Y por su posición geográfica es la vía para lograr el acceso al
espacio comunitario. Lo que ha conducido a un creciente fenómeno de inmigración ilegal, con las secuelas nada deseables de un
tráfico organizado de personas en busca de trabajo, que entraña con excesiva frecuencia el riesgo de la propia vida para alcanzar
el territorio nacional, así como la existencia de penosas condiciones de trabajo y vivienda en diversas zonas donde los inmigran-
tes sin permiso de residencia y de trabajo se cuentan por miles. Como nos informan los medios de comunicación, que en las úl-
timas semanas han llegado a mostrarnos, como paradoja última de esta situación, tanto encierros como incluso manifestaciones
de miles de extranjeros carentes de dicha documentación. Y, por ultimo, en una dimensión distinta pero nada desdeñable, las ac-
tividades no infrecuentes en España de extranjeros vinculados con el crimen organizado.

TERCERO.- Es indudable que esta realidad plural, que muy sumariamente se ha descrito, genera contradicciones en cuanto a
los objetivos de política legislativa en esta materia. Y debía haber conducido a que nos formulásemos ciertas preguntas. Entre
ellas ¿es constitucionalmente legítimo un control general de los extranjeros? ¿Es admisible un control no discriminatorio de los
extranjeros ante una diversidad de situaciones como las indicadas? ¿Cómo puede llevarse a cabo ese control sin que su práctica
afecte a la dignidad de la persona (art. 10.1 CE)?.

CUARTO.- Respecto a lo primero, el dato relevante es que las modificaciones de la legislación española sobre extranjería,
desde la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, hasta la Ley 4/2000, de 11 de enero, han ido acentuando con intensidad creciente el
objetivo de «control de extranjeros», al igual que en otros Estados de la Europa comunitaria.

Por ello, era procedente a mi entender que la Sentencia de la que discrepo hubiera llevado a cabo el contraste de este objetivo
con la cláusula general del «Estado social y democrático de Derecho» del art. 1.1CE. Pues habría puesto de relieve un dato sig-
nificativo: que dicho control sólo constituye un residuo histórico del «Estado policía» y, como consecuencia, que la «policía de
extranjeros», entendida como control de alcance general, se acomoda mal, en principio, con los valores de un Estado democráti-
co y social de Derecho. Lo que hubiera debido llevar a la Sentencia de la que discrepo a una interpretación bien excluyente o,
cuando menos, restrictiva y sujeta a estrictas condiciones del control general de los extranjeros en cualquier lugar del territorio
nacional.

A lo que cabe agregar otro dato relevante: que si se pretende buscar su legitimación en otros bienes constitucionalmente rele-
vantes, como la seguridad ciudadana o la protección del mercado nacional de trabajo, las medidas adoptadas para control general
de los extranjeros, a mi entender, han de someterse necesariamente a un juicio de proporcionalidad para que sus fines no resulten
distorsionados y, en particular, para determinar si tales medidas, aún siendo acordes con esa finalidad, son en sí misma propor-
cionadas. Lo que no ha llevado a cabo la Sentencia de la que discrepo pese a que basta reparar, para justificar este juicio de pro-
porcionalidad, en que las consecuencias que se producen desde dichas perspectivas no son en modo alguno deseables. En efecto,
en el primer caso no sólo conduce a una mayor intensidad del control, sino a que se atribuya a los extranjeros una imagen social-
mente negativa, susceptible de provocar, como ha ocurrido en varios países europeos, reacciones xenófobas. Mientras que desde
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la perspectiva del mercado de trabajo puede conducir, paradójicamente, tanto a la ausencia de control policial como una toleran-
cia en las condiciones de trabajo y vivienda de los inmigrantes en aquellas zonas del territorio nacional en las que existe deman-
da de mano de obra extranjera. Por lo que, aun admitiendo que no cabe pretender la igualdad en la ilegalidad, resulta poco opor-
tuno, como ha hecho la Sentencia de la que discrepo, aludir a la localización de 126 extranjeros en situación ilegal durante 1992
en Valladolid, cuando muchos miles quedaron al margen de todo control en otras zonas del territorio nacional.

QUINTO.- En relación con las dos últimas cuestiones, ha de tenerse presente que el control general de los extranjeros se ha
potenciado en España a partir de 1994, tras la adhesión al Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen de 14 de junio de
1985. Si bien no cabe estimar que dicho control, con carácter general respecto a las personas y efectuado en cualquier zona del
territorio nacional, venga impuesto por el Derecho comunitario.

En efecto, uno de los objetivos básicos de la Unión Europea según el Tratado de Amsterdam de 2 de octubre de 1979 es el de
mantener y desarrollar la Unión «como un espacio de libertad, seguridad y justicia, en el que esté garantizada la libre circulación
de personas». A lo que ciertamente se agrega, «conjuntamente con medidas adecuadas respecto al control de las fronteras exte-
riores, el asilo, la inmigración y la prevención y la lucha contra la delincuencia» (art. 2). Pero ello no significa que estas medidas
estén destinadas a restringir la libertad de circulación sino que poseen otra finalidad: el control del acceso por nacionales de ter-
ceros Estados al espacio comunitario. Lo que se corrobora en el nuevo Título IV del Tratado constitutivo de la Comunidad euro-
pea reformado por el Tratado anteriormente citado, pues su art. 62 contrapone claramente, de un lado, «la ausencia de controles
sobre las personas en el cruce de las fronteras interiores», tanto de los ciudadanos de la Unión como de los nacionales de terce-
ros países (ap. 1), con las «medidas sobre el cruce de las fronteras exteriores de los Estados miembros», que en diferentes extre-
mos indicados en este precepto condicionan el acceso de los extranjeros al espacio de la Comunidad europea (ap. 2).

Este dato, a mi entender, es relevante para el caso resuelto por la Sentencia de la que discrepo, dado que el control de extran-
jeros no se ha llevado a cabo en su ámbito natural, esto es, en los puestos autorizados para su entrada en las fronteras de los Estados
miembros, sino en el interior del país y lejos de éstas. Lo que hace que sea cuestionable que la medida, en atención a este dato,
pueda considerarse proporcionada en relación con su finalidad. Y ello se refuerza si se contrasta con el objetivo antes indicado
del Derecho comunitario, la libre circulación de personas, pues mal se compadece con este objetivo un control de carácter gene-
ral y que se lleva a cabo en cualquier lugar del territorio español.

SEXTO.- Por último, la introducción de un criterio basado en la pertenencia de una persona a un grupo racial determinado
resulta a mi entender contrario al art. 14 CE, pues nos encontramos ante una discriminación expresamente prohibida por este precepto,
ya sea directa o sólo indirecta. Distinción de la que parece partir la Sentencia de la que discrepo para admitir la segunda cuando
del control de extranjeros se trata. Pues me resulta difícil aceptar, y esta es la razón fundamental de mi discrepancia con la Sen-
tencia, que «determinadas características físicas o étnicas pueden ser tomadas en consideración» en los controles policiales de
carácter general «como racionalmente indiciarias del origen no nacional de la persona que las reúne», según se afirma en el FJ 7.

El resultado al que se llega, pues, según el parecer de la mayoría de la Sala, es que la generalidad del control de extranjeros
y su práctica en cualquier lugar del territorio nacional puede tener una justificación adicional en una circunstancia personal, la
raza, aun cuando el art. 14 CE la prohiba expresamente. Conclusión que más adelante se reitera cuando se advierte, un tanto re-
tóricamente a mi entender, sobre posibles excesos en la adopción de la medida, al afirmar que se trata de una «razonable selec-
ción de las personas a identificar en el ejercicio de las funciones policiales» que no puede ser desvirtuada indebidamente para
infringir un daño «especial o adicional» a quienes pertenecen a un determinado grupo racial o étnico.

Aquí, de nuevo, se imponía el contraste de tales medidas con la cláusula general del art. 10.1 CE y, en particular, con la refe-
rencia a «la dignidad de la persona» como valor superior de todo nuestro ordenamiento jurídico. Lo que desgraciadamente no se
ha hecho en la Sentencia de la que discrepo. Pues es suficiente observar al respecto, de un lado, que el daño al que alude la Sen-
tencia no se produce sólo en supuestos de discriminación directa como los indicados, sino que también puede producirse como
efecto normal si se acepta, según el parecer de la mayoría, que sea un criterio apropiado para «la razonable selección» de las
personas que pueden ser sometidas a control como extranjeros. De otro lado, que con tal aceptación se soslaya otro dato social
relevante en orden a la aplicación de las normas sobre extranjería: que España, al igual que muchos Estados europeos, ya es una
«sociedad multiracial», en la que convive un número no desdeñable de personas de otras razas. Y estas personas son tanto extran-
jeros en una situación regular como nacionales españoles.

Un dato que, por sí sólo debe excluir la introducción de la raza como criterio de selección en el control de extranjeros, en
atención a sus previsibles efectos negativos para la dignidad de las personas. Pues basta reparar, en relación con los extranjeros
del primer grupo, que si pueden quedar sujetos a la posibilidad de reiterados controles por razón de la raza, con tales medidas no
sólo se está afectando negativamente a un elemento de la identidad de las personas que su dignidad como tales exige que sea
respetado, sino que se está frustrando el objetivo de integración de los extranjeros en la sociedad española. Y respecto a los se-
gundos, puede conducir a una consecuencia no menos grave: que se produzca una discriminación entre nacionales por razón de
la raza, también atentatoria a su dignidad personal, como a mi entender ha sucedido en el presente caso.

Madrid, a dos de febrero de dos mil uno.

Tribunal Constitucional Sala 2ª, S 29-5-2000, nº 137/2000, BOE 156/2000, de 30 de junio de 2000, rec. 2063/
1996. Pte.: Mendizábal Allende, Rafael de.
Publicación: BOE de 30/06/2000

RESUMEN

El TC desestima el recurso de amparo interpuesto contra los autos de la AP Vitoria y Juzgado de Vigilancia Penitenciaria sobre
denegación de un permiso de salida al recurrente extranjero. La Sala respecto del núcleo principal de la demanda -vulneración
del principio de igualdad ante la denegación fundamentada en su condición de extranjero- señala que no existe lesión del princi-
pio alegado pues el demandante no ha mostrado indicio alguno que sirva para llegar al convencimiento de que ha sido objeto de
trato discriminatorio .
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FALLO

Ha decidido Desestimar el presente recurso de amparo.
Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Carles Viver Pi-Sunyer.- Rafael de Mendizábal Allende.-

Julio Diego González Campos.- Tomás S. Vives Antón.- Vicente Conde Martín de Hijas.- Guillermo Jiménez Sánchez.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a veintinueve de mayo de dos mil.

VI.3.4. DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE LA LENGUA

Tribunal Constitucional, sec. 3ª, Auto  15-2-2006, nº 54/2006, rec. 6161/2004.

RESUMEN

El TC inadmite la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado de Paz en relación a la posible inconstituciona-
lidad de los arts 86, 298,6 y 300 RLRC a consecuencia de la disyuntiva que se le planteaba en la determinación de la lengua que
debía utilizarse en la práctica de los asientos del libro de nacimientos. El Tribunal considera -aunque existen votos particulares
formulados por los Magistrados D. Javier Delgado Barrio, D. Jorge Rodriguez-Zapata Pérez, D. Roberto García Calvo y Montiel
y D. Ramón Rodriguez Arribas- que no puede ser acogida la pretendida cuestión de inconstitucionalidad al no estar facultado el
Juez de Paz para elevar dicha cuestión, no pudiendo englobar dentro del ámbito de la actividad jurisdiccional la tramitación de
las actividades propias del Registro Civil.

Tribunal Constitucional Sala 2ª, Auto  12-4-1999, nº 88/1999, rec. 3807/1998.

RESUMEN

El TC decide inadmitir el presente recurso de amparo por falta manifiesta de contenido al entender que el actor no se ha visto
discriminado, en absoluto, por razón de su lengua, pues pudo haber declarado en ella, ni la consignación de su confesión en cas-
tellano ha supuesto una indefensión material de sus derechos e intereses legítimos, pues sólo desconociendo por completo el castellano,
lo que no se acredita, podría admitirse que el actor pudiera dudar de la fiel traslación de sus respuestas a dicha lengua.

FALLO

Por lo expuesto, la Sección ACUERDA la inadmisión del presente recurso de amparo y el archivo de las actuaciones.
Así, lo acordaron, mandaron y firmaron. Carles Viver Pi-Sunyer.- Julio Diego González Campos.- Vicente Conde Martín de

Hijas.

Madrid, a doce de abril de mil novecientos noventa y nueve.

Tribunal Constitucional Pleno, Sentencia  23-12-1994, nº 337/1994, rec. 710/1994. Pte.: González Campos,
Julio Diego.
BOE 19/1995, de 23 de enero de 1995,

RESUMEN

El Pleno del TC, en relación con la cuestión de inconstitucionalidad promovida por el TS 3ª respecto de determinados precep-
tos de la Ley 7/1983 de 18 abril, de Normalización Lingüística del Parlamento de Cataluña, y circunscrito el examen exclusiva-
mente a los preceptos impugnados, declara : 1º) Que los aps. 2 y 4 art. 14 no son contrarios a la CE. Respecto del primer aparta-
do -»Los niños tienen derecho a recibir la primera enseñanza en su lengua habitual, ya sea ésta el catalán o el castellano. (...)»-,
expresa el TC, entre otros razonamientos, que la posición constitucional del castellano no entraña en modo alguno una margina-
ción o exclusión de las demás lenguas que son propias y cooficiales en las CCAA (...), de suerte que mal cabe entender que el
deber general de conocimiento del castellano pueda llegar a entrañar el derecho a excluir el empleo del catalán como lengua docente;
el contenido del deber de conocer el castellano no genera el derecho a recibir las enseñanzas única y exclusivamente en castella-
no; ni del contenido del derecho a la educación se desprende el derecho a recibir la enseñanza en sólo una de las dos lenguas
cooficiales a elección de los interesados; los poderes públicos están facultados para determinar el empleo de ambas como len-
guas de comunicación en la enseñanza,... La ley impugnada no contiene ninguna disposición que excluya el castellano como len-
gua docente, y el modelo de conjunción lingüística que implanta es constitucionalmente legítimo en cuanto responde a un propó-
sito de integración y cohesión social en Cataluña cualquiera que sea la lengua habitual de cada ciudadano. Al igual que es legítimo
que, en atención al objetivo de normalización lingüística, sea el catalán el centro de gravedad de este modelo de bilingüismo,
siempre que ello no determine la exclusión del castellano como lengua docente. Precisa el TC que aunque no exista un derecho
a la libre opción de la lengua vehicular de enseñanza, ello no implica que los ciudadanos carezcan de derecho alguno frente a los
poderes públicos si las actuaciones de normalización inciden en presupuesto tan esencial del derecho fundamental a la educación
como es la lengua en que ha de impartirse la educación. Y añade que aún siendo constitucionalmente legítima la opción del legis-
lador catalán en favor de un modelo de conjunción o integración, los objetivos de dicho modelo no pueden ser alcanzados de forma
inmediata o aceleradamente; ello exige que los poderes autonómicos hayan de ofrecer el apoyo pedagógico adecuado que facilite
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el previo conocimiento de la lengua cooficial. 2º) Que el art. 15 inciso 1º, no es inconstitucional, interpretado como recordatorio
del presupuesto legal de haber cursado con suficiente aprovechamiento una y otra lengua, y no como nueva condición a añadir a
las establecidas en la legislación estatal para expedir certificado de grado de la EGB, en cuyo supuesto vulneraría el art. 149,1-
30º CE. 3º) Que el art. 20 -que dispone que los centros de enseñanza «deben hacer de la lengua catalana vehículo de expresión
normal, tanto en las actividades internas..., como en las de proyección externa»-, no es contrario a la CE, pues no entraña que
haya de ser utilizado el catalán como lengua única en las relaciones de los ciudadanos con los centros docentes.

Emiten respectivos votos particulares los magistrados sres. Díaz Eimil y Gabaldón López.

VI.3.5. DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE RELIGIÓN

Tribunal Constitucional Pleno, S 15-2-2007, nº 38/2007, BOE 63/2007, de 14 de marzo de 2007, rec. 4831/2002.
Pte.: Casas Baamonde, María Emilia.

RESUMEN

El TC desestima la cuestión de inconstitucionalidad planteada respecto a la posible contradicción de los acuerdos de la Igle-
sia-Estado de 1979 y la CE en lo referente al régimen laboral de los profesores de Religión católica en la enseñanza pública. La
Sala considera que el objeto de la enseñanza religiosa va más allá de la transmisión de unos determinados conocimientos y supo-
ne que quién la imparta debe de contar con una cierta capacitación, es decir, que procese esa fe. De este modo, para adquirir la
citada idoneidad puede pedirse que los docentes destinados a la enseñanza de la religión en las escuelas, deban destacar por su
recta doctrina y por el testimonio de su vida cristiana.

FALLO

1º. Inadmitir la cuestión de inconstitucionalidad respecto de los párrafos tercero y cuarto del art. III, el art. VI y el art. VII del
Acuerdo sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, suscrito el 3 de enero de 1979 entre el Estado español y la Santa Sede, ratificado
por Instrumento de 4 de diciembre de 1979 art.3. art.3.4 art.6 art.7, así como respecto del párrafo primero de la Disposición Adicional
Segunda de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, en la redacción dada por la
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

2º. Desestimar la cuestión de inconstitucionalidad en todo lo demás.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a quince de febrero de dos mil siete. María Emilia Casas Baamonde, Presidenta.- Guillermo Jiménez Sánchez.-

Vicente Conde Martín de Hijas.- Javier Delgado Barrio.- Elisa Pérez Vera.- Roberto García-Calvo y Montiel.- Eugeni Gay Montalvo.-
Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.- Ramón Rodríguez Arribas.- Pascual Sala Sánchez.- Manuel Aragón Reyes.- Pablo Pérez Tremps.

Tribunal Constitucional Sala 2ª, sec. 3ª, A 22-2-1999, nº 40/1999, rec. 2688/1998.

RESUMEN

El TC decide inadmitir el recurso de amparo promovido por la CEAPA al carecer manifiestamente de contenido constitucio-
nal suficiente la protesta de la recurrente conforme a la cual los apartados 2 y 4 del art.3 RD 2438/1994, por el que se regula la
enseñanza de la religión , violan el art.14 CE. La Sala entiende, entre otras razones, que no cabe apreciar discriminación alguna
por el hecho de que en el art. 3,4 del Real Decreto citado se excluya de las materias objeto de calificación las enseñanzas alter-
nativas y complementarias, ya que si bien es cierto que en el art. 5,1 y 2 del meritado Real Decreto se dispone que la enseñanza
de la religión será objeto de evaluación, haciéndose constar en los expedientes académicos de los alumnos las calificaciones ob-
tenidas, no lo es menos que en el apartado tercero del indicado se establece expresamente que en el Bachillerato, «y con el fin de
garantizar el principio de igualdad y la libre concurrencia entre todos los alumnos», esas calificaciones no se computarán para la
obtención de la nota media, a los efectos de acceso a la Universidad, así como para la obtención de becas y ayudas al estudio que
realicen las Administraciones Públicas.

FALLO

Por todo lo expuesto, la Sección acuerda:
La inadmisión del presente recurso de amparo y el archivo de las actuaciones.
Así lo acordaron, mandaron y firmaron. Carles Viver Pi-Sunyer.- Julio Diego González Campos.- Vicente Conde Martín e Hijas.
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos noventa y nueve.

Tribunal Constitucional Sala 2ª, S 28-2-1994, nº 63/1994, BOE 71/1994, de 24 de marzo de 1994, rec. 1909/
1991. Pte.: García-Mon y González-Regueral, Fernando.

RESUMEN

El Tribunal Constitucional desestima el recurso de amparo y considera que no ha sido vulnerado el principio de igualdad por
la denegación de pensión de jubilación a ex religiosa excluída del Régimen General de la Seguridad Social.Según el TC, «la re-
lación entre un religioso y su comunidad no puede, en modo alguno, ser calificada como laboral».
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FALLO

Denegar el amparo solicitado por Dª Encarnación.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre-

sidente.- Fernando García-Mon y González-Regueral.- Carlos de la Vega Benayas.- Vicente Gimeno Sendra.- Rafael de Mendizá-
bal Allende.- Pedro Cruz Villalón, Magistrados.

TC (Sala Segunda3ª), auto núm. 480/1989 de 2 octubre. RTC 1989\480 AUTO.

TC (Sala Segunda4ª), auto núm. 625/1987 de 20 mayo. RTC 1987\625 AUTO.

VI.3.6. DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO

Tribunal Constitucional Sala 1ª, S 12-2-2009, nº 44/2009, BOE 63/2009, de 14 de marzo de 2009, rec. 1267/
2009. Pte.: Casas Baamonde, María Emilia.

[Tema novedoso o poco frecuente]

RESUMEN

El TC deniega el amparo solicitado por las agrupaciones de electores recurrentes avalando así la nulidad de sus listas a las
elecciones vascas al considerar que sus candidaturas no son más que sucesoras de la ilegalizada Batasuna. Considera la Sala que
la sentencia recurrida es fruto de un proceso judicial en el que, sobre la base de un material probatorio suficiente y practicado
con las debidas garantías, se ha acreditado la efectiva voluntad de defraudar pronunciamientos judiciales firmes mediante la ins-
trumentalización de determinadas candidaturas electorales al servicio de partidos políticos ilegalizados, concurriendo por ello la
causa prevista en el art. 44,4 LOREG.

Tribunal Constitucional Sala 1ª, AUTO núm. 1/2009  12-1-2009, rec. 6715/2003.

RESUMEN

El Tribunal Constitucional, mediante auto, ha vuelto a reconocer a una madre trabajadora, tras un doble rechazo por parte de
la jurisdicción social, la reducción de jornada que había solicitado en su centro de trabajo para el cuidado de su hija. Considera,
en contra de lo señalado por el juez social, que no está obligada a argumentar las razones por las que no puede trabajar de lunes
a sábado y añade que el derecho a ejercer la reducción es igual para hombres y mujeres y que, por tanto, su concesión no puede
discriminar al varón.

Formula voto particular el Magistrado D. Pablo Pérez Tremps.

FALLO

En consecuencia, a través de una ponderación meramente aparente o formal de las circunstancias concurrentes, el Juez de lo
Social ha obtenido una conclusión que no se corresponde con una valoración razonable de los elementos de convicción obrantes
en el proceso, frustrándose con ello lo exigido en la Sentencia de este Tribunal en orden a determinar la relevancia que para la
efectividad del derecho a la no discriminación por razón de sexo de la trabajadora pudiera tener la concreta solicitud planteada,
a partir de una interpretación de la institución orientada con base en su dimensión constitucional. De esta forma la Sentencia del
Juzgado de lo Social ha impedido la efectividad de la Sentencia de este Tribunal, vulnerando nuevamente el derecho de la traba-
jadora a la no discriminación por razón de sexo para cuya efectividad se dictó.

Resultará procedente, por ello, estimar la presente solicitud, planteada inicialmente como demanda de amparo (núm. 9167-
2007) y tramitada por este Tribunal como incidente de ejecución de la STC 3/2007, de 15 de enero, y, en su virtud, declarar in-
correctamente ejecutada la misma y anular la Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 1 de Madrid de 6 de septiembre de 2007,
dictada en autos 537/2003.

Dado que, según señala la demandante en su escrito de 29 de octubre de 2008, no resulta ya posible el disfrute del derecho
a la reducción de jornada pretendido, al tener su hijo más de seis años, que era la edad máxima contemplada al efecto en la re-
dacción del apartado 5 del art. 37 LET vigente en la fecha de la solicitud, no será necesario retrotraer las actuaciones para el
dictado de una nueva resolución que ha perdido ya su objeto, no resultando tampoco posible la fijación en este trámite de la in-
demnización alternativa que la demandante solicita en el indicado escrito, de conformidad con lo señalado en el fundamento ju-
rídico 3.

Por todo lo cual, la Sala 20 Estimar el incidente de ejecución promovido por Dª Raquel y, entendiendo inadecuadamente eje-
cutada nuestra STC 3/2007, de 15 de enero, anular la Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 1 de Madrid de 6 de septiembre de
2007, dictada en autos 537/2003.

Así, lo acordaron, mandaron y firmaron. María Emilia Casas Baamonde.- Javier Delgado Barrio.- Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.-
Manuel Aragón Reyes.- Pablo Pérez Tremps.
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VOTO PARTICULAR

Voto particular que formula el Magistrado D. Pablo Pérez Tremps al Auto dictado en el incidente de ejecución del recurso de
amparo núm. 6715-2003.

Con el máximo respeto a la posición mayoritaria de mis compañeros de la Sala debo manifestar mi discrepancia con parte de
la fundamentación del Auto, discrepancia que alcanza al fallo del mismo.

1. En primer lugar, debo destacar que comparto plenamente la posición de la mayoría en relación con las consideraciones
efectuadas por el Juez de lo Social en su Sentencia sobre la doctrina establecida por este Tribunal en la STC 3/2007, toda vez
que, efectivamente, el examen o enjuiciamiento de las decisiones adoptadas por este Tribunal, en tanto que supremo intérprete de
la Constitución (art. 1 LOTC), es materia vedada, por principio, a la jurisdicción ordinaria.

2. Asimismo, comparto la procedencia de tramitar este asunto como incidente de ejecución de sentencia y no como un nuevo
recurso de amparo.

3. Al margen de lo anterior, discrepo de la posición mayoritaria en cuanto a que no se haya dado correcto cumplimiento a lo
decidido en el amparo que trae causa a este incidente de ejecución.

La STC 3/2007 otorgó el amparo por vulneración del art. 14 CE al considerar que la resolución judicial entonces impugnada
prescindía de «toda ponderación de las circunstancias concurrentes y de cualquier valoración de la importancia que para la efec-
tividad del derecho a la no discriminación por razón de sexo de la trabajadora, implícito en su ejercicio del derecho a la reduc-
ción de jornada por motivos familiares, pudiera tener la concreta opción planteada y, en su caso, las dificultades que ésta pudiera
ocasionar en el funcionamiento regular de la empresa para oponerse a la misma» (FJ 6), destacando que «la negativa del órgano
judicial a reconocer a la trabajadora la concreta reducción de jornada solicitada, sin analizar en qué medida dicha reducción re-
sultaba necesaria para la atención a los fines de relevancia constitucional a los que la institución sirve ni cuáles fueran las dificul-
tades organizativas que su reconocimiento pudiera causar a la empresa, se convierte, así, en un obstáculo injustificado para la
permanencia en el empleo de la trabajadora y para la compatibilidad de su vida profesional con su vida familiar, y en tal sentido,
constituye una discriminación indirecta por razón de sexo, de acuerdo con nuestra doctrina» (FJ 6). Por tanto, la retroacción de
actuaciones, lógicamente, tenía como objeto que se dictara una nueva resolución en la que el órgano judicial ponderara, por un
lado, los fines de relevancia constitucional a los que sirve la institución de la reducción de jornada de trabajo por guarda legal de
un hijo menor de seis años, concretados en que no se obstaculice injustificadamente la permanencia en el empleo de la trabajado-
ra y la compatibilidad de su vida profesional con su vida familiar, y, por otro, las dificultades organizativas que el reconocimien-
to de la reducción de jornada en los términos que se solicitaba por la recurrente pudieran causar a la empresa.

Pues bien, tal como también ha puesto de manifiesto el Ministerio Fiscal en este incidente de ejecución, entiendo que no pue-
de negarse que el órgano judicial, en acatamiento y correcta ejecución de lo decidido en la STC 3/2007, ha procedido a valorar
tanto las concretas circunstancias de la trabajadora y de su solicitud de reducción de jornada -que pretendía que se desarrollara
en turno de tarde, de 16:00 a 21:15 horas, de lunes a miércoles-, como las de la empresa -que pretendía que el horario reducido
se desarrollara en turnos rotativos de mañana y tarde y de lunes a sábado-, para concluir, en función de las alegaciones efectua-
das y de la prueba practicada a propuesta de cada una de las partes, que mientras aquélla no había justificado debidamente su
propuesta respecto a como se concretaría la reducción de jornada, sin embargo, la empresa había acreditado la realidad de la mayor
afluencia de público los viernes y los sábados, así como la sobrecarga para el resto de la plantilla en caso de prescindirse del
trabajo a turnos de la ahora recurrente.

Más allá, pues, de la solución concreta dada al caso, lo cierto es que, con plenitud de jurisdicción, interpretando el art. 37.6
ET, y haciendo una valoración probatoria que sólo compete realizar al órgano judicial, en esta nueva resolución se ha efectuado
la ponderación ordenada en la STC 3/2007, por lo que se ha ejecutado adecuadamente.

4. Mi discrepancia afecta también a la última cuestión abordada por el Auto, la relativa a la negativa a fijar la indemnización
solicitada. Es cierto que es doctrina constante de este Tribunal que no caben en amparo pretensiones de tipo económico como
medio de reparación de lesiones de los derechos fundamentales (SSTC 37/1982, de 16 de junio, FJ 6 y 9/2006, de 16 de enero,
FJ 7, por citar sólo una de las primeras y una de las últimas resoluciones en este sentido). Pero es precisamente de esta reiterada
doctrina de la que discrepo.

Que el ejercicio de los derechos fundamentales tiene en ocasiones consecuencias económicas es algo claro, y se pone de manifiesto
en la propia actuación del Tribunal Constitucional aunque éste no entre en dichas consecuencias; piénsese, por ser el ejemplo
quizá más claro, en las indemnizaciones que pueden derivar de lesiones de los derechos al honor, a la intimidad o a la propia
imagen del art. 18 CE, o, por poner otro ejemplo, el de las dilaciones indebidas lesivas del art. 24.2. Sin embargo, como afirma
el Auto del que discrepo, el Tribunal Constitucional ha rechazado siempre que sea competente para entrar a determinar si cabe
una indemnización y menos aún a concretar la cuantía, dejando esa tarea a la jurisdicción ordinaria. Es lo cierto, que, siendo el
Tribunal Constitucional el supremo órgano jurisdiccional en materia de garantías constitucionales (art. 123.1 CE) y máximo in-
térprete, pues de los derechos fundamentales (art. 1 LOTC), a él corresponde fijar tanto el alcance de su jurisdicción en materia
de derechos fundamentales (STC 300/2006, de 23 de octubre, FJ 4, por todas) como el contenido de los mismos, siempre en un
continuo diálogo con la jurisdicción ordinaria y con las jurisdicciones internacionales y supranacionales ex art. 10.2 CE. Pues
bien, dentro de esa función de intérprete y garante máximo y último en el ámbito interno de los derechos nada hay que impida
que, en ejercicio de esa plena jurisdicción sobre derechos fundamentales, pueda, e incluso deba, atender las peticiones indemni-
zatorias de los demandantes de amparo cuando sea el mecanismo indemnizatorio el único que permita proteger el derecho funda-
mental y restablecer al recurrente en la integridad de su derechos, lo que ocurre en especial cuando la vulneración del derecho o
libertad se ha consumado totalmente a la hora de dictar sentencia y cuando se ha frustrado la posible reclamación ante otras ins-
tancias, ya que también en este terreno juega el principio de subsidiariedad de la jurisdicción constitucional.

Para justificar la imposibilidad de fijación de indemnizaciones se invoca por la doctrina de este Tribunal, por un lado, la pre-
visión del art. 58 LOTC. Pero dicho precepto se refiere a una cuestión, los daños derivados de la suspensión, que nada tienen que
ver con las reparaciones de lesiones de derechos fundamentales; es más, el argumento bien podría ser el opuesto: la previsión
específica de que el Tribunal Constitucional no se pronuncie sobre daños derivados de medidas cautelares puede dar a entender a
contrario que hay supuestos diferentes En Madrid, a doce de enero de dos mil nueve.
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De fijación de indemnizaciones en los que el Tribunal sí tiene competencia. Un segundo argumento utilizado para excluir las
pretensiones indemnizatorias del recurso de amparo es el silencio al respecto de los arts. 41.3 y 55 LOTC en relación con la posibilidad
de formular y atender reclamaciones económicas, pero ese silencio no comporta necesariamente la exclusión de este mecanismo
de protección. La indemnización del daño causado difícilmente puede en la actualidad disociarse del contenido mismo del dere-
cho subjetivo (fundamental o no) y, por ello, tampoco puede disociarse lesión del derecho de reparación económica del daño causado
al mismo, en especial cuando la reparación económica sea el único mecanismo jurídico que permite acercarse al «restablecimiento…
en la integridad de su derecho o libertad» (art. 55.1.c LOTC).

Esto es lo que ocurre en el presente caso. Siendo ya imposible la completa reparación de un derecho vulnerado, esa vulnera-
ción, una vez declarada, sólo puede repararse, aunque sea parcialmente, mediante la fijación de la indemnización que satisfaga
los daños y perjuicios causados por la discriminación sufrida por la recurrente en amparo, por lo que este Tribunal, entendido
como defiende la mayoría, que la STC 3/2007 se ha ejecutado incorrectamente por la jurisdicción ordinaria, además de constatar
la incorrección de dicha ejecución, debería haber entrado a conocer de la pretensión indemnizatoria de quien se ha entendido que
sufrió una lesión de su derecho fundamental a la igualdad en ejercicio de su, aunque subsidiaria, plena jurisdicción en materia de
derechos fundamentales.

Tribunal Constitucional Pleno, S 19-1-2009, nº 13/2009, rec. 4057/2005. Pte.: Jiménez Sánchez, Guillermo.

[Tema novedoso o poco frecuente]

RESUMEN

El Tribunal Constitucional avala la ley de igualdad vasca, conocida como ley cremallera, que establece una paridad del 50%
de hombres y mujeres en las listas autonómicas en tramos de cada seis elegibles, siempre que se cumpla la exigencia de que en
ellas, cada uno de los sexos, suponga, como mínimo, el 40% de candidatos. Se impide así que las listas electorales puedan llegar
a estar integradas únicamente por mujeres. Formula voto particular el Magistrado D. D. Jorge Rodríguez-Zapata y voto particular
concurrente el Magistrado D. Pablo Pérez Tremps.

Tribunal Constitucional Sala 2ª, S 18-5-2009, nº 124/2009,  rec. 11224/2006. Pte.: Conde Martín de Hijas,
Vicente.
Publicación: BOE 20/06/2009

Estima el Tribunal Constitucional la demanda de amparo promovida y declara vulnerado el derecho de la recurrente en ampa-
ro a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), en relación con el derecho a la no discriminación por razón de sexo (art. 14 CE).
Entiende este Tribunal en este caso, al igual que el que fue objeto de la STC 92/2008, que las Sentencias impugnadas han vulne-
rado el derecho de la demandante de amparo a la tutela judicial efectiva, en relación con el derecho a la no discriminación por
razón de sexo, al estimar ajustado a derecho el reconocimiento de la improcedencia de su despido efectuado por la empresa en la
misma fecha en que éste tuvo lugar, condicionando la aplicación del art. 55.5 b) LET, al encontrarse la recurrente embarazada en
el momento del despido, a la exigencia de que la empresa hubiera tenido conocimiento de su estado de gravidez en dicho mo-
mento. Voto particular.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE  CONFIERE LA CONSTITU-
CIÓN DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Estimar la demanda de amparo promovida por doña María Elena del Río López y, en su virtud:
1º Declarar vulnerado el derecho de la recurrente en amparo a la tutela judicial efectiva (art. 24.1  CE), en relación con el

derecho a la no discriminación por razón de sexo (art. 14  CE).
2º Restablecerla en sus derechos y, a tal fin, anular la Sentencia núm. 325/2004, de 7 de junio, del Juzgado de lo Social núm.

4 de Granada, dictada en los autos de despido núm. 286-2004, y la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, de 19
de junio de 2006, recaída en el recurso de casación para la unificación de la doctrina núm. 1452-2005, declarando la nulidad del
despido de la recurrente en amparo con los efectos legales previstos.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a dieciocho de mayo de dos mil nueve

VOTOS

Voto particular que formula el Magistrado don Vicente Conde Martín de Hijas respecto de la Sentencia de fecha 18 de mayo de
2009 dictada en el recurso de amparo núm. 11224-2006.

Como Ponente de la Sentencia he asumido el papel de expresar sobre el caso el parecer de la Sala, que no el mío propio, el
cual considero conveniente hacer público por este Voto discrepante, ejercitando al respecto la facultad establecida en el art. 90.2
LOTC, con respeto en todo caso del parecer de mis colegas, aunque no lo comparta.

Las razones de mi disentimiento son las siguientes:
1. La Sentencia se ha situado en una línea de aceptación plena de la doctrina de la STC 92/2008 , de 21 de julio, referida a un

caso similar en lo esencial al actual.
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Mi discrepancia frente a la doctrina de dicha STC 92/2008 , de 21 de julio, de haber prosperado mi propio criterio, hubiera exigido
a la Sala atenerse a lo dispuesto en el art. 13  LOTC sometiendo la cuestión a la decisión al Pleno; por lo que soy consciente de
que la viabilidad de mi tesis hubiese exigido una rectificación por el Pleno de la doctrina de la Sentencia de la Sala Primera, a escasos
meses de haberla pronunciado, difícilmente alcanzable, y más cuando en definitiva la doctrina de dicha Sentencia sobre la inter-
pretación del art. 55.5 b) LET ha acabado imponiéndose en la jurisprudencia del Tribunal Supremo a partir de la Sentencia dicta-
da por su Sala de lo Social de 16 de enero de 2009, dictada en un recurso de casación para la unificación de doctrina.

Valga, pues, este hecho como reconocimiento del sentido prudencial del criterio seguido por la Sentencia de la que discrepo,
lo que no me basta, no obstante, para sacrificar a él mi propia opinión, aunque no se comparta por mis compañeros de Sala.

2. La clave de la argumentación de la Sentencia consiste en reconducir a un problema de discriminación por razón de sexo;
esto es, de vulneración del art. 14  CE, lo que es pura interpretación de un precepto legal, el art. 55.5 b) LET, realizada por el
Tribunal Supremo desde la posición institucional que le asigna el art. 123  CE.

Creo que, dada esa posición institucional, el juicio sobre sus Sentencias por parte de este Tribunal debe ser especialmente
cuidadoso, evitando el riesgo de posible sustitución de su papel de intérprete de la Ley. Para corregir por nuestra parte una inter-
pretación de aquélla por el Tribunal Supremo, es necesario extremar el rigor argumental en la demostración de que la interpreta-
ción cuestionada vulnera las garantías constitucionales (art. 123  CE), que es el espacio lógico en el que se impone la superiori-
dad del Tribunal Constitucional respecto al Tribunal Supremo.

En mi opinión sólo cuando una interpretación de la Ley por el Tribunal Supremo no pueda tacharse de razonable en términos
constitucionales, y cuando por ello resulte contraria a una «garantía constitucional», entre los que deben incluirse los derechos
fundamentales y entre ellos el de tutela judicial efectiva, sería cuando, en su caso, este Tribunal Constitucional podría corregirla,
imponiendo sobre ella la interpretación constitucionalmente adecuada del precepto legal de que se trate.

En el caso actual, a diferencia del resuelto por la STC 92/2008 , de 21 de julio, en el que la Sentencia recurrida era de un
Tribunal Superior de Justicia, nos enfrentamos a una Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el papel institucional que le asigna
el art. 123  CE, de interpretación del art. 55.5 b) LET, cuya doctrina, por cierto, se reitera en otras Sentencias del mismo, una de
la misma fecha y otras dos de 29 de febrero y 12 de marzo de 2008, Sentencias todas ellas dictadas antes de la STC 92/2008 , de
21 de julio.

3. Parto de la consideración de que un despido motivado por el embarazo de la mujer constituye una discriminación por razón
de sexo, y que a partir de esa consideración, en un despido de una mujer embarazada, que pretenda justificarse por una causa
diferente del embarazo, debe operar, en principio, el mecanismo de inversión de la carga de la prueba, partiendo de la existencia
de indicios del motivo discriminatorio.

Ahora bien, estimo, compartiendo la tesis esencial de la Sentencia del Tribunal Supremo recurrida, que aquí el problema no
es de despido por motivo de embarazo en cuanto motivación oculta respecto de la que debe operar la inversión de la carga de la
prueba, sino directamente de interpretación del art. 55.5 b) LET, en el sentido de si la previsión legal del embarazo en cuanto
supuesto de la calificación legal del despido nulo exige el conocimiento de tal situación por el empresario.

No puedo aceptar que, si la previsión legal se sitúa en el marco de una discriminación por razón de sexo, el reproche que tal
discriminación supone para el que la práctica pueda ser compatible con un desconocimiento por el imputado del hecho por el que
se le reprocha: el embarazo de la mujer en este caso.

La idea de discriminación exige con lógica naturalidad el conocimiento del hecho al que se refiere la discriminación, y por
ello no creo que pueda hablarse correctamente de despido «motivado por el embarazo», si el embarazo no se conoce.

El motivo, como elemento subjetivo de la acción (en este caso del acto unilateral de despido), exige el conocimiento del he-
cho que determina esa acción. No acepto que pueda hablarse de motivo de una acción humana sin conocimiento del hecho que se
toma como motivo.

Esta visión subjetiva de la motivación por lo demás es conforme con nuestra doctrina de la que se hace eco la STC 92/2008 ,
de 21 de julio, FJ 3, con cita de la STC 38/1981 , de 23 de noviembre.

4. A partir de ahí el problema que en este caso se suscita es el de si la interpretación del art. 55.5 b) LET que fundamenta el
fallo de la Sentencia recurrida es contraria a alguna garantía constitucional (art. 123  CE) para que, en su caso, podamos corregir
esa interpretación.

Para llegar a una conclusión tal, creo que no basta con oponer a la interpretación de la Ley hecha por el Tribunal Supremo
una interpretación diferente de este Tribunal como supremo intérprete de la Constitución (art. 1  LOTC  ), sino que será preciso,
en necesario respeto del papel institucional que al Tribunal Supremo atribuye el art. 123  CE, tan reiteradamente citado en este
voto, justificar por nuestra parte la falta de razonabilidad, arbitrariedad o error patente de la Sentencia del Tribunal Supremo, de
modo que su interpretación de la Ley pueda a la postre merecer el reproche de vulneración del art. 24  CE.

A mi juicio, ninguno de estos graves reproches pueden hacerse a la Sentencia del Tribunal Supremo recurrida, y sin ellos no
creo que pueda llegarse a la conclusión de la Sentencia mayoritaria de que la recurrida vulnera los arts. 24  y 14.1  CE; por lo
que, en mi opinión, el recurso de amparo debía haber sido desestimado.

5. No entro a decidir cuál deba ser la interpretación correcta del art. 55.5 b) LET, problema, en principio, de pura legalidad
ordinaria, limitándome a enjuiciar si la interpretación que se cuestiona resulta inconstitucional.

Y al respecto no puedo compartir la argumentación de nuestra Sentencia, tomada de la STC 92/2008 , de 21 de julio.
Si, como se dice en la Sentencia al interpretar el art. 55.5  b) LET, se ha producido la adición de un nuevo supuesto de nuli-

dad del despido por la Ley 39/1999, no me parece lógico, como argumento para corregir la interpretación de dicho precepto por
el Tribunal Supremo, que ese nuevo supuesto a la postre deba ser reconducido al supuesto inicial al que se adiciona.

Por ello considero un planteamiento argumental erróneo el de que «tanto el sentido propio de las palabras al enumerar un su-
puesto de nulidad adicional al previsto en el párrafo primero» «como la interpretación contextual del precepto en su relación con
el párrafo primero», puedan conducir a la conclusión de que la exigencia de conocimiento por el empresario del estado de emba-
razo de la mujer merezca la grave calificación por nuestra parte de que «tal decisión no satisface las exigencias del canon de ra-
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zonabilidad y motivación reforzadas del derecho fundamental que impone la afectación -particularmente intensa, en el presente caso-
del derecho a la no discriminación por razón de sexo de la trabajadora y de los restantes derechos y bienes constitucionalmente
relevantes implicados».

Creo que con tal modo de razonar lo que se está haciendo en definitiva no es sino refundir el art. 55.5 b) LET con el inciso
inicial del art. 55.5, para proyectar sobre la interpretación del primero la aplicación de un canon que sólo debe operar respecto de
la del segundo.

En mi lectura del «sentido propio de las palabras», cuando en el art. 55.5  LET después de su inciso primero («será nulo el
despido que tenga por móvil alguna de las causas de discriminación prohibidas en la Constitución o en la Ley, o bien se produzca
con violación de derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador») dice que «será también nulo el despido en los
siguientes supuestos: a)..., b)...», el sentido de adición respecto al inciso primero entraña que los supuestos adicionados no están
incluidos en aquél.

Y en esa misma personal lectura opino que también «la interpretación contextual del precepto en relación con el párrafo primero»,
lleva a la misma conclusión de que el precepto cuestionado introduce un supuesto nuevo, no incluido en el del párrafo primero.

La finalidad innovatoria del supuesto adicionado, a que alude la Sentencia, que resulta indudable, no creo que en sí misma
aporte ningún elemento decisivo para la interpretación del precepto desde la óptica constitucional, en términos de poder calificar
la interpretación de la Sentencia del Tribunal Supremo en los duros términos en que se hace en nuestra Sentencia, aplicando la
doctrina de la STC 92/2008 , de 21 de julio.

El hecho de que cada uno de los supuestos legales en contraste (inciso primero del art. 55.5 LET e inciso segundo) conduzca
a la nulidad no puede entenderse, como tal vez se hace implícitamente en la STC 92/2008 , de 21 de julio, en el sentido de que
la nulidad sea precisamente clave de la interpretación constitucional.

La nulidad es una calificación legal de un acto unilateral del empresario, que puede tener hoy por causa una vulneración de
derechos fundamentales, o la vulneración de una garantía legal no necesariamente impuesta por el respeto de un derecho funda-
mental.

En tal sentido no creo que pueda oponerse a ninguna garantía constitucional la interpretación de que el embarazo cuando el
despido no se motivó por él (explícitamente o de modo oculto) pueda ser o no una causa legal de nulidad, aunque constitucional-
mente deba serlo, si opera como motivo.

Y es en este segundo plano, en el que se sitúa la Sentencia del Tribunal Supremo recurrida en este proceso de amparo, que
desde un prisma de constitucionalidad (y por supuesto sin aventurarme en consideraciones de pura legalidad) no me merece el
reproche que le ha merecido a la Sentencia de la que discrepo, al seguir la doctrina de la STC 92/2008 , de 21 de julio.

Por todo ello, y como ya he adelantado, creo que el recurso debía haberse desestimado.
En ese sentido emito mi Voto.
Madrid, a dieciocho de mayo de dos mil nueve.

Tribunal Constitucional Sala 1ª, S 22-12-2008, nº 176/2008, BOE 21/2009, de 24 de enero de 2009, rec. 4595/
2005. Pte.: Aragón Reyes, Manuel.

[Tema novedoso o poco frecuente]

RESUMEN

El Tribunal Constitucional desestima el recurso de amparo, admitido a trámite por vez primera en nuestro país, presentado
por un padre transexual, a quien su ex mujer impedía mantener contacto con su hijo menor tras cambiarse de sexo. La Sala con-
sidera que esta decisión no es el resultado de un prejuicio de los órganos judiciales ante la condición sexual del recurrente sino
que la misma es lo mejor para el equilibrio del menor.

FALLO

Denegar el amparo solicitado por D. Alex. Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a veintidós de diciembre de dos mil ocho. María Emilia Casas Baamonde, Presidenta.- Jorge Rodríguez-Zapata

Pérez.- Manuel Aragón Reyes.- Pablo Pérez Tremps, Magistrados.

Tribunal Constitucional Sala 1ª, S 21-7-2008, nº 92/2008, BOE 200/2008, de 19 de agosto de 2008, rec. 6595/
2006. Pte: Casas Baamonde, María Emilia.

RESUMEN

El TC anula las resoluciones que declararon improcedente el despido del que fue objeto la recurrente mientras estaba emba-
razada. La Sala elimina, como requisito para declarar la nulidad del despido de la mujer embarazada, el conocimiento previo por
el empresario de esa situación, restableciendo la dicción literal del art. 55 LET, reformado en 1999, y rechazando cualquier inter-
pretación restrictiva del mismo. Afirma así que el amparo a la trabajadora debe extenderse, aunque no haya quedado acreditado
dicho conocimiento de su estado por la empresa, porque la finalidad esencial de la norma es la de combatir los despidos discri-
minatorios motivados por razón de embarazo.

FALLO

Otorgar el amparo solicitado por Dª María Jesús y, en su virtud:
Primero.- Reconocer su derecho fundamental a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) en relación con su derecho a la no

discriminación por razón de sexo (art. 14 CE).
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Segundo.- Anular las Sentencias de 24 de marzo de 2004, del Juzgado de lo Social núm. 1 de Badajoz, dictada en autos 220/
2004, sobre despido, y 17 de enero de 2005, de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, recaída en
el recurso de suplicación núm. 713/2004 EDJ2005/1485 interpuesto contra la anterior.

Tercero.- Declarar la nulidad de su despido con los efectos legales previstos. Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial
del Estado».

Dada en Madrid, a veintiuno de julio de dos mil ocho. María Emilia Casas Baamonde, Presidenta.- Javier Delgado Barrio.-
Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.- Manuel Aragón Reyes.- Pablo Pérez Tremps, Magistrados.

Tribunal Constitucional Pleno, S 17-7-2008, nº 80/2008, rec. 6660/2005. Pte.: Delgado Barrio, Francisco Javier.
Sentencia
Voto Particular: Javier Delgado Barrio (+R)

Jorge Rodríguez-Zapata Pérez (+R)
Ramón Rodríguez Arribas (+R)
Vicente Conde Martín de Hijas (+R)

Publicación: BOE 19/08/2008

Resumen: Inadmite el Tribunal Constitucional las cuestiones de inconstitucionalidad planteadas en lo que se refiere a la posi-
ble vulneración del principio de legalidad penal (art. 25.1 CE) y desestima las cuestiones en todo lo demás. Por lo que se refiere
a la duda relativa al mandato de determinación como manifestación del principio de legalidad penal se refiere a la expresión «persona
especialmente vulnerable», que conforma un inciso del precepto cuestionado se inadmite al no hacerse juicio alguno de aplicabi-
lidad ni de relevancia y que queda incluso excluido formalmente del cuestionamiento, expresamente dirigido al «inciso primero»
del art.153.1 CP. Se reproduce, en lo que a la presunta vulneración del derecho fundamental a la igualdad se refiere, la STC 59/
2008, en la que el Tribunal Constitucional desestima la cuestión de inconstitucionalidad planteada en la que se cuestiona la cons-
titucionalidad del art. 153.1 del CP en la redacción dada por el art. 37 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medi-
das de protección integral contra la violencia de género, por entender que infringe los arts. 10, 14 y 24.2 de la Constitución al
establecer una discriminación por razón de sexo que dimanaría de la definición de los sujetos activo (varón) y pasivo (mujer) en
el citado artículo y de la diferencia de trato punitivo que ello supone en relación con la misma conducta cuando el sujeto activo
es una mujer y el pasivo un hombre con la misma relación entre ellos que la descrita en el tipo penal cuestionado. En relación
con la duda atinente al principio de culpabilidad, entiende el Tribunal que el legislador no presume un mayor desvalor en la con-
ducta descrita de los varones a través de la presunción de algún rasgo que aumente la antijuridicidad de la conducta o la culpabi-
lidad de su agente. Votos particulares.

Fund. Jurídico: 2.º

F A L L O

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU-
CIÓN DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Inadmitir las cuestiones de inconstitucionalidad núm. 6660-2005, 7729-2005, 8970-2005, 4576-2006, 4577-2006, 9359-2006,

2848-2007, 3340-2007, 6439-2007, 7827-2007, 7828-2007, 7829-2007, 7987-2007, 84-2008 y 85-2008 en lo que se refiere a la
posible vulneración del principio de legalidad penal (art. 25.1  CE).

Desestimar las cuestiones en todo lo demás.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a diecisiete de julio de dos mil ocho.

Voto particular que formula el Magistrado don Vicente Conde Martín de Hijas respecto de la Sentencia de fecha 17 de julio de 2008,
dictada en las cuestiones de inconstitucionalidad acumuladas núms. 6660-2005, 7729-2005, 8970-2005, 4576-2006, 4577-2006, 9359-
2006, 2848-2007, 3340-2007, 6439-2007, 7827-2007, 7828-2007, 7829-2007, 7987-2007, 84-2008 y 85-2008, planteadas por el
Juzgado de lo Penal núm. 2 de Toledo, respecto al primer inciso del art. 153.1 del Código penal en la redacción dada al mismo por
el art. 37 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género.

En la medida en que la Sentencia consiste en la explícita aplicación a las cuestiones de inconstitucionalidad acumuladas de la
precedente STC 59/2008 , de 14 de mayo, respecto de la que formulé Voto particular disidente, en coherencia con el mismo, ejer-
citando la facultad establecida en el art. 90.2  LOTC, reitero respecto a la actual la misma disidencia, remitiéndome a los argu-
mentos del referido Voto, y todo ello proclamando mi respeto por la tesis de los Magistrados de cuyo criterio discrepo.

Madrid, a diecisiete de julio de dos mil ocho.

Voto particular que formula el Magistrado don Javier Delgado Barrio respecto de la Sentencia de 17 de julio de 2008, dictada en
las cuestiones de inconstitucionalidad acumuladas núms. 6660-2005, 7729-2005, 8970-2005, 4576-2006, 4577-2006, 9359-2006,
2848-2007, 3340-2007, 6439-2007, 7827-2007, 7828-2007, 7829-2007, 7987-2007, 84-2008 y 85-2008.

La indicada Sentencia reitera la doctrina sentada en la STC 59/2008 , de 14 de mayo, dictada en la cuestión de inconstitucio-
nalidad núm. 5939-2005, por lo que, puesto que mantengo mi discrepancia, me remito al Voto particular que formulé respecto de
esta última.

Y este es mi parecer, del que dejo constancia con el máximo respeto a mis compañeros.
Madrid, a diecisiete de julio de dos mil ocho.
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Voto particular que formula el magistrado don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez a la Sentencia del Pleno que resuelve las cuestiones
de inconstitucionalidad acumuladas núms. 6660-2005, 7729-2005, 8970-2005, 4576-2006, 4577-2006, 9359-2006, 2848-2007, 3340-
2007, 6439-2007, 7827-2007, 7828-2007, 7829-2007, 7987-2007, 84-2008 y 85-2008, sobre el art. 153.1 del código penal, en la
redacción dada por la ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre.

Haciendo uso de la facultad atribuida por el art. 90.2  LOTC expreso en este Voto particular mi discrepancia respecto de la
fundamentación jurídica y la parte dispositiva de la Sentencia aprobada por el Pleno, que reitera la doctrina fijada en la STC 59/
2008 , de 14 de mayo, a la que formulé Voto particular.

Sostuve entonces, y ahora lo reitero, la constitucionalidad de las medidas penales que proporcionen un tratamiento diferen-
ciado y agravado de la violencia de género. Pero mi discrepancia con la Sentencia se centra en cinco aspectos, desarrollados en
el Voto particular al que me remito (BOE de 4 de junio de 2008), que ahora sintetizo:

a) La falta de identidad entre la redacción dada al precepto cuestionado y el propósito declarado por la Ley que lo introduce
en el Código penal, genera una duda razonable acerca de cuál sea la conducta tipificada por el legislador, duda que ya por sí misma
es incompatible con el imperativo de taxatividad —lex certa— que deriva del art. 25.1  CE.

b) La Sentencia, pese a su carácter interpretativo (FJ 4 ab initio), no cumple la función propia de esta clase de sentencias,
incurriendo en una ambigüedad inaceptable, puesto que no delimita cuál es la interpretación incompatible con la Constitución ,
ni expone las razones por las que llega a tal conclusión, ni lo refleja en el fallo, ni tan siquiera concreta si son todos o alguno de
los preceptos constitucionales invocados los que vedan la interpretación que tan apodícticamente se estigmatiza.

c) Si lo que hubiera que someter a comparación fuera el mero maltrato que hombre y mujer pudieran infringirse recíproca-
mente, ciertamente habría que concluir que el primer inciso del art. 153.1 CP lesiona el art. 14  CE. Pero si se advierte que lo
sancionado es el sexismo machista (cuando se traduce en maltrato ocasional) es cuando se comprende que estamos ante un delito
especial que sólo puede ser cometido por el varón y del cual sólo puede ser víctima la mujer. En este sentido, no me parece que
el art. 153.1 CP lesione el principio de igualdad. Sin embargo, lo que a mi juicio resulta incompatible con el derecho a la presun-
ción de inocencia (art. 24.2  CE) es la presunción adversa de que todo maltrato ocasional cometido por un varón contra su pareja
o ex pareja sea siempre una manifestación de sexismo que deba poner en actuación la tutela penal reforzada del art. 153.1  CP. A
mi juicio, esta presunción es incompatible con los principios del Derecho penal moderno, que ha desarrollado criterios de atri-
bución de responsabilidad «concretos», por el hecho propio y no por hechos ajenos. Entiendo que el principio de culpabilidad
resulta infringido cuando indiscriminadamente se aplica el referido art. 153.1 CP a acciones que tengan su origen en otras posi-
bles causas y, lo que es más grave, sin que se exija la necesidad de probar que se ha actuado abusando de esa situación de domi-
nación.

d) La Sentencia, quizá sin quererlo, se suma a un superado Derecho penal paternalista que promueve una concepción de la
mujer como «sujeto vulnerable» que, por el solo hecho de iniciar una relación afectiva con un varón, incluso sin convivencia, se
sitúa en una posición subordinada que requiere de una específica tutela penal, equiparada a la que el segundo inciso del art. 153.1
CP dispensa a toda «persona especialmente vulnerable». Al tiempo, resulta profundamente injusto considerar que todas las muje-
res tienen el mismo riesgo de opresión, como si sólo el sexo incidiera en el origen del maltrato, cuando lo cierto es que las con-
diciones socio-económicas desempeñan un papel que la Sentencia silencia.

e) Estimo también que la Sentencia se adentra en el ámbito propio de la jurisdicción ordinaria cuando realiza afirmaciones
innecesarias y discutibles acerca del sujeto activo del delito tipificado en el precepto cuestionado. Resulta improcedente el es-
fuerzo de la Sentencia en buscar una supuesta autoría femenina para el primer inciso del art. 153.1 CP, por cuanto significa ava-
lar o propiciar una aplicación extensiva in malam partem de la norma punitiva.

Madrid, a diecisiete de julio de dos mil ocho.

Voto particular que formula el Magistrado don Ramón Rodríguez Arribas, respecto a la Sentencia del Pleno de fecha 17 de julio
de 2008 dictada en la cuestión de inconstitucionalidad núm. 6660-2005 y acumuladas.

En el ejercicio de la facultad que nos confiere el art. 90.2  LOTC y con el pleno respeto a la opinión de la mayoría, expreso
mi discrepancia con la Sentencia que fundo en las siguientes consideraciones:

Parto de la base de que la cuestión planteada ante este Tribunal por la Magistrada Juez de lo Penal núm. 2 de Toledo, sobre el
art. 153.1 del Código penal, reformado por la Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la vio-
lencia de género, está formulada con gran rigor jurídico y asentada en sólidos argumentos, hasta el punto de que si la interpreta-
ción del precepto, que se hace razonablemente en el correspondiente Auto, fuera la única posible, conduciría inexorablemente a
la declaración de inconstitucionalidad; conclusión a la que también llega la Sentencia de la mayoría en el FJ 4.

Discrepo abiertamente del fallo de la Sentencia en cuanto a la inadmisión de la cuestión de inconstitucionalidad núm. 6660-
2005 y acumuladas, en sentido contrario, remitiéndome al Voto particular que formulé en la cuestión de inconstitucionalidad 5939-
2005.

Madrid, a diecisiete de julio de dos mil ocho.

Tribunal Constitucional Sala 2ª, S 5-11-2007, nº 233/2007, rec. 6219/2005. Pte.: Jiménez Sánchez, Guillermo.

RESUMEN

La trabajadora recurrente interpone amparo contra las sentencias que desestimaron su demanda de tutela de derechos funda-
mentales y en la que denunciaba que, a causa de su maternidad y por el ejercicio de derechos vinculados a la misma, había sufri-
do discriminación por razón de sexo en su centro de trabajo. El TC considera que ni por el hecho de ser mujer, ni por ejercitar
derechos vinculados con su maternidad –excedencia para el cuidado de su hijo prematuro–, no se le ha impuesto ninguna condi-
ción de trabajo peyorativa respecto de las que disfrutan sus compañeros masculinos, ni se ha acreditado, al margen de todo ele-
mento comparativo, la producción en este caso de resultados inconstitucionales. Por ello la Sala decide acordar el desistimiento
del recurso.
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FALLO

Desestimar la demanda de amparo interpuesta por Dª Elena.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a cinco de noviembre de dos mil siete. Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente.- Vicente Conde Martín de

Hijas.- Elisa Pérez Vera.- Eugeni Gay Montalvo.- Ramón Rodríguez Arribas, Magistrados.

Tribunal Constitucional Sala 1ª, S 12-2-2007, nº 17/2007, BOE 63/2007, de 14 de marzo de 2007, rec. 2192/
2003. Pte.: Casas Baamonde, María Emilia.

RESUMEN

El TC reconoce el derecho de la trabajadora recurrente a no ser discriminada por razón de sexo frente a sentencias que enten-
dieron que su despido se debía a la falta de superación del periodo de prueba por disminución de su rendimiento profesional sin
tomar en consideración que traía su causa en sucesivas bajas ocasionadas por su embarazo y ulteriores abortos. Considera la Sala
que la demandante ha aportado indicios suficientes del panorama discriminador, indicios que han sido obviados por los órganos
judiciales que no exigieron a la empleadora acreditación alguna de que los hechos que motivaron tal decisión extintiva fueron
ajenos al móvil discriminatorio.

FALLO

Otorgar el amparo solicitado por Dª Aranzazu y, en consecuencia:
1º Reconocer su derecho a la no discriminación por razón de sexo (art. 14 CE).
2º Anular las Sentencias de 6 de noviembre de 2002 del Juzgado de lo Social núm. 2 de Bilbao y de 11 de marzo de 2003, de

la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (recaídas en los autos sobre despido núm. 498-2002).
3º Declarar la nulidad de su despido.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a doce de febrero de dos mil siete. María Emilia Casas Baamonde, Presidenta.- Javier Delgado Barrio.- Roberto

García-Calvo y Montiel.- Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.- Manuel Aragón Reyes.- Pablo Pérez Tremps, Magistrados.

Tribunal Constitucional Sala 1ª, S 15-1-2007, nº 3/2007, BOE 40/2007, de 15 de febrero de 2007, rec. 6715/2003.
Pte.: Casas Baamonde, María Emilia.

[Comentada en  «Conciliación y discriminación»]

RESUMEN

Tras denegarse a la trabajadora recurrente su solicitud de reducir jornada laboral por guarda legal de su hijo menor, sobre la
base de entender que excluir varios días laborales de trabajo y suprimir completamente el turno de mañana, es más una modifica-
ción de la misma y no una reducción, ésta promueve amparo por discriminación en cuanto al sexo ante el TC. La Sala estima el
recurso al considerar que en tal decisión no se tuvo en cuenta si la denegación constituía o no un obstáculo para la compatibili-
dad de la vida familiar y laboral de la recurrente.

FALLO

Otorgar el amparo solicitado por Dª Raquel y, en su virtud:
1.º Reconocer su derecho fundamental a la no discriminación por razón de sexo (art. 14 CE).
2.º Anular la Sentencia de 25 de septiembre de 2003, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 1 de Madrid en autos 537/

2003.
3.º Retrotraer las actuaciones al momento procesal oportuno a fin de que por el órgano judicial se dicte, con plenitud de juris-

dicción, nueva resolución respetuosa con el derecho fundamental reconocido.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a quince de enero de dos mil siete. María Emilia Casas Baamonde, Presidenta.- Javier Delgado Barrio.- Jor-

ge Rodríguez-Zapata Pérez.- Manuel Aragón Reyes.- Pablo Pérez Tremps, Magistrados.

TC (Sala Primera), sentencia núm. 324/2006 de 20 noviembre. BOE 303/2006, de 20 de diciembre de 2006, rec.
3205/2003. Pte.: Pérez Tremps, Pablo.

[Tema novedoso o poco frecuente]

RESUMEN

El TC reconoce que la decisión adoptada por las resoluciones impugnadas en amparo de denegar a la recurrente el disfrute de
sus vacaciones anuales una vez terminada la baja por maternidad, supone una discriminación por razón de sexo. Estima la Sala
que la demandante sufrió un perjuicio laboral a causa de su embarazo y posterior maternidad que es contrario al art. 14 CE, pre-
cepto que excluye que la mujer pueda sufrir un trato peyorativo en la relación laboral fundado en dichas circunstancias.
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FALLO

Estimar parcialmente el recurso de amparo interpuesto por Dª Cristina y, en consecuencia:
Primero.- Reconocer su derecho a no ser discriminada por razón de sexo (art. 14 CE).
Segundo.- Anular la Resolución de la Alcaldía de Marín (Pontevedra) de 4 de diciembre de 2002, así como la Sentencia del

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Pontevedra, núm. 52/2003, de 29 de marzo.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a veinte de noviembre de dos mil seis. María Emilia Casas Baamonde, Presidenta.- Javier Delgado Barrio.-

Roberto García-Calvo y Montiel.- Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.- Manuel Aragón Reyes.- Pablo Pérez Tremps, Magistrados.

VI.3.7. DISCRIMINACIÓN POR RAZONES IDEOLÓGICAS

Tribunal Constitucional Sala 1ª, S 17-3-2003, nº 49/2003, BOE 91/2003, de 16 de abril de 2003, rec. 988/1999.
Pte.: García-Calvo y Montiel, Roberto.

RESUMEN

El TC reconoce vulnerado el derecho del periodista recurrente a no ser discriminado por su militancia política y sindical. La
Sala argumenta su decisión sobre la base de la doctrina que señala que en casos en los que se alega discriminación la carga de la
prueba corresponde al empresario, obligación ésta que se hace especialmente intensa cuando el empleador es de carácter público.
En el presente supuesto el INSS demandado no cumplió con la carga probatoria consistente en acreditar que fueron otras las cau-
sas motivadoras de la decisión, de forma que ésta se hubiera producido verosímilmente en cualquier caso y al margen de todo
propósito vulnerador del derecho fundamental aducido. Por ello procede el otorgamiento de amparo.

FALLO

Otorgar el amparo solicitado por D. Juan y, en consecuencia:
Primero.- Reconocer el derecho del recurrente a no ser discriminado por su pertenencia a un partido político.
Segundo.- Anular las Sentencias de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 2 de abril de 1998, y

del Juzgado de lo Social núm. 26 de Madrid, de 5 de noviembre de 1997, declarando la nulidad del despido, con los efectos le-
gales correspondientes. Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a diecisiete de marzo de dos mil tres. Manuel Jiménez de Parga y Cabrera, Presidente.- Pablo García Man-
zano.- María Emilia Casas Baamonde.- Javier Delgado Barrio.- Roberto García-Calvo y Montiel.- Jorge Rodríguez-Zapata Pé-
rez, Magistrados.

Tribunal Constitucional Sala 1ª, S 13-11-2000, nº 267/2000, BOE 299/2000, de 14 de diciembre de 2000, rec.
539/1998. Pte: Casas Baamonde, María Emilia.

RESUMEN

El objeto de recurso de amparo se ciñe al examen de si las resoluciones impugnadas han vulnerado los derechos a la igualdad
ante la ley, a la vida y a la integridad física y a la tutela judicial efectiva al disminuir la AP la pensión provisional concedida a la
recurrente por el juzgado de instrucción, en aplicación de la tabla V de la disp. adic. 8 L 30/1995, de Ordenación y Supervisión
de los Seguros Privados. El TC desestima el recurso por entender, entre otros pronunciamientos, que no puede afirmarse que se
haya conculcado el derecho a la igualdad pues la minoración de la pensión provisional concedida en la instancia se sustentó en la
aplicación de los baremos establecidos en la Ley, cuyo régimen jurídico ni supone una diferenciación entre personas ni se aplicó
al caso atendiendo a circunstancias personales de la recurrente, cuya toma en consideración pudiera entenderse constitutiva de
una discriminación prohibida ex art. 14 CE.

FALLO

Desestimar el presente recurso de amparo.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a trece de noviembre de dos mil. Pedro Cruz Villalón, Presidente. Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.- Pablo

García Manzano.- Pablo Cachón Villar.- Fernando Garrido Falla.- María Emilia Casas Baamonde, Magistrados.

VI.4. DIRECCIONES WEB

MINISTERIO SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD
http://www.migualdad.es/
http://www.msps.es/

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
 http://www.mtin.es/index.htm
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Instituto de la Mujer
http://www.inmujer.migualdad.es/mujer/

Observatorio de la Igualdad
http://www.inmujer.es/

Consejo de No Discriminación por Origen Racial o Étnico
http://www.migualdad.es/ss/Satellite?c=Page&cid=1193049480875&language=cas_ES&pagename=MinisterioIgualdad
%2FPage%2FMIGU_contenidoFinal

Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración
http://extranjeros.mtin.es/es/

Observatorio Permanente de la Inmigración
http://extranjeros.mtin.es/es/ObservatorioPermanenteInmigracion/

Observatorio español del Racismo y la Xenofobia
http://www.oberaxe.es/

CEAR. Comisión española de Ayuda al Refugiado
http://www.cear.es/index.php?section=1

CEPAIM. Consorcio de entidades de Acción Integral con Emigrantes
http://cepaim.org/programa/

CERMI. Comité español de representantes de personas con Discapacidad
http://www.cermi.es/cermi/

CEOMA. Confederación española de organizaciones de Mayores
http://www.ceoma.org/

Federación Estatal de Lesbianas, Gays, Bisexuales y Transexuales
http://www.felgtb.org/es/

Cruz Roja Española
http://www.cruzroja.es/

Enar-España
http://www.enar-eu.org/Page.asp?docid=15765&langue=EN

Fundación Luis Vives
http://www.fundacionluisvives.org/

Movimiento contra la Intolerancia
http://www.movimientocontralaintolerancia.com/

Fundación Instituto de Cultura Gitana
http://www.institutoculturagitana.es/

Fundación Secretariado Gitano
http://www.gitanos.org/

Unión Romaní
http://www.unionromani.org/


